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NOTA EDITORIAL 

Según cálcul-Os aproximados, 10.000 bachüler'es quedaron sin po­
der ingresar a las diversas universidades del país en 1968. La cifra re­
presenta en verdad un grave interrogante para la cultura nacional. 
Porque esos 10.000 muchachos, que tenían los ojos bien abiertos en 
orden a ingresar a la enseñanza superior universitaria, constituyen una 
frustración nacional. Y un grave problema para sus familiares, la socie­
dad y ellos mismos. Se ha escrito mucho acerca de la necesidad de bus­
car carr'eras cortas y técnicas que le permitan a la juventud prepararse 
para servir a Colombia en campos hasta hoy desconocidos. Este tema 
suscita hondas meditaciones. Porque las universidades no pueden au­
mentar sus cupos en la medida en que crece la población colombiana. 
Acaso sea el nuéstro el único país del mundo donde proliferan las uni­
versidades. Como si se tratara de simples institutos de especialización 
o academias puramente platónicas.

Los fines de la Universidad son muy claros. Se trata de formar a 
los dirigentes intelectuales de Colombia. Para ello es preciso andarse 
con cautela. Porque no solaniente el título de "doctor" es todo en la 
vida. Se requiere profundizar en las materias, tener vocación para auto. 
educarse, una vez abandonenws las aulas universitarias. Y como es tan 
difícil alcanzar las altas es/ eras de enseiíanza superior y pro/ esional, es 
preferible que los hombres jóvenes de Colombia que no puedan ingr'esar 
a la Universidad 'encuentren carreras intermedias, que les sirva para 
abrirse paso en la vida. 

Lo dramático es la frustración actual de nuestra juventud. Y a que 
un bachiller es apenas un término intermedio entre la educación secun­
daria y los más altos estrados de la pro/ esión con sus naturales im.pli­
caciones humanas y espirituales. El país no se acostumbra a este 
amargo problema anual de ocho o diez mü bachilleres que queda11, sin 
horizonte en su vida. Es preciso hacer algo, y pronto, para r'emediar 
esta situación, una de las más graves que contempla hoy la República. 

A. R. G. 
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NATURALEZA Y PRACTICA 

DEL CONTRATO DE CAPITALIZACION 

Por Carlos Echever·ri Herrera

A título de divulgación expondremos en este escrito los 
siguientes puntos: 

lQ-Naturaleza del contrato; 
2Q-El porqué de su exclusivo beneficio en dinero; 
3Q-Concepto de valor de rescate; 
4Q-Beneficios accesorios; 
5Q-Caducidad y rescisión; 
6Q-Peculiaridades del sorteo. 

I 

Para explicar la naturaleza del contrato de Capitalización 
empecemos por definirlo: 

Esta definición está implícita en la de las empresas que 
lo toman a su cargo, que de acuerdo con el artículo 1 Q de la 
ley 66 de 1947, son las que "tengan por objeto estimular el 
ahorro mediante la constitución en cualquier forma de capitales 
determinados a cambio de desembolsos únicos o periódicos, con 
posibilidad o sin ella de reembolsos anticipados por medio de 
sorteos". (1) 

En esencia, es la definición usualmente utilizada por la 
Legislación de los distintos países y por los tratadistas. 

A la luz de ella pueden predicarse del Contrato de Capi­
talización, entre otras, las siguientes características: 

a) Participa de la calidad de aleatorio, pero asume la de
conmutativo, en caso de rescisión o de vencimiento; 

(1) Las Sociedades de Capitalización deben ser anónimas, tener como mlnlmo 

un capital pagado de $ 1'000.000.00 y depósitos de garantla -que pueden eer parte 

de aquel- por valor de $ 200.000.00 en obligaciones de la Nación o gnrantludas por 

la misma o en Cédulas Hipotecarias, o en ambas, estimadas por su valor comercial 

(D. L. 2970 de 1960, Arts. 19 y 39). 
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b) También es: 1-Bilateral, aunque puede suscribirse en 
favor de terceros; 2-Solemne; 3-De adhesión; 4-Desde luego, 
oneroso y principal; 5-Contrato personal; 6-Contrato co­
mercial. 

a) Es aleatorio, porque el azar favorece al suscriptor con
un promedio "en cada caso superior al monto de las cuotas 
cubiertas por concepto de primas o abonos periódicos" (2). 

En este orden de ideas un suscriptor con el pago de una 
sola cuota, vr. gr., $ 50.00 puede recibir al beneficiarse en el 
primer sorteo, $ 5.000.00, o más o menos, según el plan de Ca­
pitalización que se haya acogido. Por este aspecto la prestación 
para el suscriptor resulta pendiente de la suerte. Aplicando a 
este caso la expresión de Giorgi, el suscriptor ha contratado 
"sobre la esperanza y el riesgo". 

Tal la razón del siguiente concepto de Planiol y Ripert: 
"El contrato de Capitalización que a la vez tiene, al menos apa­
rentemente, rasgos del juego, de la renta vitalicia y del seguro, 
hasta inclusive de la lotería, es aquél contrato por el cual un 
capital determinado se promete a un suscriptor o adherente, a 
más tardar para una fecha dada, mediante un pago o pagos 
periódicos". 

. Aparte los pagos al suscriptor y la llamada al ahorro pú­
blico efectuado por la empresa, este contrato implica por parte 
de ésta, entre otros, un elemento esencial consistente en que 
"18; empresa , asume, en relación con los suscriptores de bonos
(cedulas o htulos) obligaciones determinadas. En la práctica, 
la suma prometi_da ha de ser pagada al suscriptor, a más tardar 
en una fecha determinada, que puede ser anticipada por al­
guno de los sorteos verüicados cada año". (Según la Legislación 
Francesa no puede haber más de doce sorteos en tal lapso. 
Entre nosotros, la práctica es también de un sorteo mensual (3). 

Pero el c_ont_rato de Capitalización, cuando el suscriptor
opta por rescmd1rlo1 puede convertirse en conmutativo, pues
en tal caso, aquel tiene derecho al valor de cesión O rescate 
e_qui��lente al monto de la reserva constituída por la capita� 
hzac1on de sus cuotas pagadas, menos ciertas deducciones de 
ley ( 4). (El concepto preciso sobre reserva matemática y re­
serva reducida, se ve más adelante). 

Con mayor razón es conmutativo al vencimiento del título 
pues en tal caso el suscriptor recibe un capital correspondient� 
al valor nominal de aquél. 

(2) D. L. 2970 de 1960, Art. 9, numeral b), en concordancia con el Art. 15 de la Ley 66 de 1947, en cuanto al capital que ha de pagar la. empresa al vencimiento del titulo. 

. (3) M. Planlol Y Ripert - Derecho Civil Francés, tomo XI, número 1.248, Edi• cion en espafíol, Cultura S. A., La Habana 1940. 
(4) D. L. 2970 de 1960, Art. 89, 
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En tales circunstancias puede hablarse de un contrato "en 
que la prestación que cada parte se promete es ciE:rta y deter­
minada", en que "cada una de las partes se obliga a dar o 
hacer una cosa que se mira como equivalente a la que otra parte 
debe dar o hacer a su vez" (5). 

b) Por otra parte, conforme se ha anunciado, el contrato
de Capitalización es: 

1-Bilateral, por las circunstancias anotadas en el párrafo
anterior si bien el suscriptor manteniendo sobre sí las obliga­
ciones d�l contrato, puede instituír como beneficiarios a tercera 
o terceras personas. En este caso configura la llamada "estipul�­
ción para otro", expresamente admitida en nuestro derecho pri­
vado (6).

2-Solemne en vista de que no basta para su efectividad
el consentimien'to de las partes, sino su expresa manifestación 
mediante la firma de la póliza por parte de la empresa y el 
suscriptor. 

3-Contrato de adhesión, porque las pólizas correspondien­
tes a los diversos planes de Capitalización de una �ía. t�enen 
una redacción uniforme e inmodüicable durante la v1genc1a de 
tales planes. No puede ser que un suscriptor contrate en con­
diciones diferentes a las de los demás. "La oferta aparece -para 
usar de nuevo palabras de Planicl y Ripert- bajo la forma 
del contrato tipo cuyas condiciones generales cuidadosamen� 
estudiadas, forman un conjunto que se presenta en bloqu_e a
los adherentes particulares; generalmente esos contratos-tipos 
están impresos y comprenden numerosas cláusulas difíciles de 
comprender y aun de leer para los legos" (7).

A este respecto conviene, por analogía, transcribir un con­
cepto eminente sobre la situación del contrato de Seguros den­
tro de la Legislación Colombiana. 

"Es contrato de adhesión -dice el doctor Efren Ossa- en 
cuanto que habitualmente no es dable al as�gurado discutir 
sus condiciones libremente. Ellas se hallan impresas de an­
temano en la póliza, son impuestas por la empresa asegur�­
dora a cuya paternidad literaria corresponden, aunque su a�h­
cación está condicionada a la aprobación previa de la Superm­
tendencia Bancaria. 

Por ser contrato de adhesión, sus cláusulas ambiguas se 
interpretan contra la persona o entidad a cuyo cargo estuvo 
la redacción del documento contractual" (8).

(5) C. c. Col. Art. 1498. 
(6) Art. 1506, Id. 
(7) Planiol y Ripert, op. cit., tomo VI, NQ 122 . 
(8) J. Etren Ossa. G. Tratado Elemental de Seguros, ·Ediciones Lerner 1963. 

página 276. 
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4-Es obvio que el contrato de Capitalización es oneroso,
ya que "tiene por objeto la utilidad de ambos contratantes 
gravándose cada uno a beneficio de otro" (9); y no es accesorio 
:,ino principal, porque puede subsistir por sí mismo "sin nece­
sidad de otra convención" (10). 

5)-El título de Capitalización establece derechos determi­
nados de la Cía. respecto al suscriptor y de éste o de quien se 
instituya beneficiario respecto a aquélla. Dentro de esta lógica 
jurídica el cambio de beneficiario debe ser expresamente acep­
tado por la empresa, y a nuestro juicio, parece discordante que 
la ley admita títulos al portador (Art. 16, L. 66 de 1947). 

En nuestra Legislación no existe la clasificación expresa 
de contratos personales, pero puede afirmarse tal carácter de 
aquellos que consagran derechos personales tal como lo define 
el artículo 666 del C. C. (11), definición enteramente aplicable 
a los que consagra el contrato de Capitalización, según la con­
cepción que de sus alcances, s� ha expuesto en el párrafo an­
terior. Esta concepción personal difiere lógicamente a la de los 
contratos que consagran derechos reales, sobre la cosa, erga 
omnes, independientemente de su cambio de dueño, tal como 
los define el artículo 665 del C. C. (12). 

6-En cuanto a que el contrato sea comercial, ello se debe
ante todo a que las Cías. capitalizadoras tienen aquel carácter: 
1-Por analogía con las empresas de seguros, actividad ésta in­
corporada expresamente dentro de los actos de comercio según
el numer!11 10 del artículo 20 del C. C., amén de lo dispuesto 
en el articulo 14 de la ley 27 de 1888 sobre aplicación de las 
normas mercantiles al contrato de seguro; 2-Por el control 
de 1� Superintenden�ia Bancaria a que expresamente están so­
metidas tanto las Cias. como sus contratos de Capitalización 
de conformidad con el artículo lQ de la ley 66 de 1947 y lo� 
concordantes de la misma ley y del D. L. 2970 de 1960 (13). 

I I 

E� cierto momento se planteó entre los promotores de una 
conocida empresa la duda en torno a si el premio resultante 
de los sorteos de Capitalización, podría consistir en dinero 0 

(9) C. C. Art. 1497. 
(10) Art. 1499, idem. 
(11) "Derechos personales o créditos son los que solo pueden reclamarse de 

ciertas personas que, por un hecho suyo o la sola disposición de la Ley, han con­
tra.Ido las obligaciones correlativas ... ". 

(12) Dominio, herencia, usufructo, uso o habitación, servidumbres activas pren-
da, hipoteca. 

(13) Especialmente el Art. 17 de la Ley 66 determinante de las cláusulas que 
debe contener el contrato de capitalización, a más de las cuales debe ofrecer "cons­
tancia de la aprobación del titulo hecha por la Superintendencia Bancaria; el tér­
mino de prescripción Y las demás condiciones que determinen la empresa y la 
Superintendencia". 
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en especie, y en este último caso, si podría ser concretamente 
en vivienda. El siguiente fue -y sigue siendo-- nuestro con­
cepto al respecto: 

"Los títulos de Capitalización que se expidan solo deben 
ofrecer una retribución en dinero, en los términos de nuestra 
Legislación, ya al sorteo, al vencimiento o a la rescisión del 
contrato. 

Es cierto que la acumulación de dinero en efectivo no es 
la única forma de ahorro, para cuyo estímulo fueron concebi­
das las Sociedades de Capitalización, no sólo como tesis insti­
tucional sino, en el caso colombiano, por explícita determina­
ción legal ( artículo 1 Q ley 66 de 194 7). 

También lo es que el Legislador no prohibe expresamente 
que el ahorro acumulado a través de este tipo de empresas se 
traduzca para el suscriptor de títulos en bienes distintos del 
dinero. 

Pero, por otra parte es de entera evidencia que tampoco el 
Legislador autoriza expresamente estas formas diferentes de re­
presentación del ahorro para el suscriptor, amén de que las 
Cías. que operan en el país no ofrecen ninguna previsión al 
respecto, en los títulos emitidos, ni en sus estatutos ni por tanto 
en la práctica. 

Una actividad afín en el campo de la Capitalización o sean 
los Seguros de Vida tampoco supone como prestación para sus 
beneficiarios cosa distinta a capital en dinero. En cuanto a 
las rentas vitalicias, son por definición, sumas monetarias pe­
riódicas, resultantes de un capital constituído por el ahorrador 
y del cual éste o terceros se benefician. 

Los casos anteriores corresponden o bien a Capitalización, 
"acción y efecto de capitalizar", o bien a operaciones conexas. 

Y, ¿qué es Capitalizar? "Fijar el beneficio que corres­
ponde a determinado rendimiento o interés, según el tipo que 
se adopte para el cálculo", o usando otra expresión del diccio­
nario de la lengua, capitalizar es "agregar al capital el importe 
de los intereses devengados, para computar sobre la suma los 
rendimientos ulteriores que se denominan interés compuesto". 

A la base de estas definiciones, resulta que capitalizar es 
para el prestamista (suscriptor del título) y para el prestatario 
(la Cía.) una operación de ineludible liquidez. El cálculo m�­
temático de los rendimientos implica que estos se ofrezcan h­
quidos. Si se ofrecieren en especie, podrían resultar por encima 
o por debajo del cálculo, según las tendencias en un momento
dado, de costos y precios.

Ello parece confirmarse con las alusiones de nuestra ley 
(artículo JQ) a los "desembolsos" constitutivos del capital, por 
parte del suscriptor y a la posibilidad en su favor de "reem­
bolsos anticipados por medio de sorteos". 
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. �n este orden de ideas, debe entenderse también, en nuestra 
ºI?Illl��· 9�e suando _la. ley en su artículo 28, prohibe a las 
Cias. emitir titulos distmtos de los de capitalización" las inhi-
be para ofrecer premios en e�pecie. 

Se h� dicho que el valor de este tipo de premio podría 
result�r mcoerci_�le a su anticipado cálculo matemático, por 
la posible mutacion en las curvas de precios y costos. 

Podría alegarse entonces que el valor de la moneda también 
es variable. 

Pero esto es completamente distinto. La moneda como se 
re.cordará,. es un bien. en sí, a más de ser un signo de valores 
Y un med10 de cambio. Desde luego, para los economistas lo 
P!}mero deriva de lo último. Pero para efectos de la capitaliza­
c10n, la moneda se toma como bien en sí mismo cuantificándose 
por unidades formalmente homogéneas con prescindencia de 
su poder adquisitivo al momento del "de�embolso" o del "reem­
bolso". .,. 

El hecho de no tomar en cuenta este último aunque im­portante aspecto en los cálculos de capitalización resulta deque las variaciones en_ �l poder de compra de la 'moneda, nopueden calcularse anticipadamente con estrictez matemática lo cual puede predicarse aun tratándose de "monedas duras';Y con mayor razón, desde luego, en el caso de monedas subal­ternas Y �ulnerables a factores domésticos e internacionales co-mo la nuestra. 
Sobre las tendencias futuras del poder de compra de la 

moneda, p13-eden hacerse estimativos más o menos aproximados 
pero no calculos. de cuya precisión pueda responderse en � 
contr�to mercantil por excelencia, como el de capitalización. En 
ca�b�o, puede asumirse que tantas unidades monetarias pro­
duc�ra1;1 taAtas unidades idénticas de intereses y calcula;se su 
�apitalizaci�n al cabo del tiempo, en tantas ótras unidades de 
igual especie. 

A propósito, cabe recordar el item (a) del artículo ge.> del D •. L. 2970 de 1960 determinante de las limitaciones a que están suJetos los sorteos de las empresas de capitalización: 
"N d ' o po rap concederse premios cuyo valor no esté contem-plado en el calculo de la cuota". 
Ade���' ¿cómo suponer la devolución de valores de rescate, 

a la rescision de los contratos, si no es en dinero efectivo? 
Resta el asunto de la vivienda. 

f 
Suele confundirse el hecho de que el Legislador ha querido 

av�recer _la construcción de viviendas, dentro el cuadro de 
l�s mve¡siones obligatorias de las Cías. de capitalización (ar­
tículo 7 D. L. 1691 de 1960) y en el de sus inversiones admi-

-18-

sibles (items 7 y 10 del artículo 4 del mismo estatuto), con la 
hipótesis de que los premios de los títulos consistan en vi­
vienda. 

Pero los dos asuntos difieren categóricamente. 
Es de lógica que una Cía. de Capitalización debe hacer in­

versiones con cuyo rédito responde por el valor de los títulos 
sorteados, rescindidos o vencidos. Y dentro de estas inversiones, 
efectivamente, el Legislador colombiano ha impreso notoria re­
levancia al renglón habitacional, por razones sociales obvias. 

Mas, como inversionista, la Sociedad persigue un fin que 
es el lucro de la inversión hecha con el monto de las cuotas 
que �rciba, la qué, en el caso de la vivienda, corresponde 
a prestamos para vivienda económica o Cédulas Hipotecarias, 
por los cuales recibe un interés. Mientras que como instrumento 
de capitalización, la Cía. debe cumplir la restitución en dinero 
del valor de los títulos que expida. 

Por tal motivo el legislador ha estipulado que el "rendi­
miento promedio de las inversiones de estas sociedades (de ca­
pitalización) no debe ser inferior al interés teórico aplicado en 
el cálculo de las cuotas". (D. L. 1691 artículo 5Q)" (14). 

III 
Estimamos como asunto especialmente útil tener una idea 

clara sobre lo que sjgnifica el valor de rescate a que tiene 
derecho el suscriptor, si opta por rescindir el contrato de ca­
pitalización. 

A este efecto, es preciso transcribir el artículo 8Q del D. L. 
2970 de 1960, cuyo tenor es el siguiente: 

"En caso de rescisión de un título el valor efectivo que 
debe recibir el suscriptor no podrá ser inferior al de la co­
rrespondiente reserva matemática completa, disminuída en el 
valor de los gastos iniciales, pendientes de amortización. Esta 
deducción irá disminuyendo gradualmente hasta extinguirse a 
más tardar cuando hayan transcurrido los dos tercios del plazo 
estipulado en el título. El valor de los gastos iniciales, debida­
mente especificados, formará parte de las bases técnicas que 
las Sociedades deben someter al Superintendente Bancario, de 
acuerdo con el artículo 12 de la citada ley 66". 

De este texto, los actuarios se han valido, entre nosotros, 
para crear tres cuentas en relación con cada título: 

Primera, la reserva matemática correspondiente a la ca­
pitalización, a una tasa de interés determinada, de las cuotas 
mensuales recibidas de parte del suscriptor, en cualquier tiempo 
durante la vida del título; 

(14) Se emitió este concepto con ocasión de la organización de una importante 

empresa. capitaliza.dora en Bogotá, D. E., en 1965. 
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Segunda, la reserva reducida que corresponde al de reserva 
matemática, una vez hecha la deducción por concepto de amor­
tización gradual de los gastos iniciales; 

Tercera, el valor de rescate propiamente dicho, que corres­
ponde al de reserva reducida, menos una nueva amortización 
que al parecer se imputa al lucro cesante que sufre la Cía. por 
la rescisión de cada título (ello reduce, obviamente su capa­
cidad de inversión). 

Los actuarios hacen las amortizaciones por los dos últimos 
conceptos, en forma tal que solo al cabo de los dos tercios de 
la vida del título, el valor de rescate se iguala con la reserva 
reducida y con la reserva matemática (15). 

Enfocadas con rigor jurídico, algunas de estas prácticas 
actuariales pueden resultar poco inteligibles, si se estiman co­
mo desarrollo de la norma legal transcrita. 

Por ejemplo, entre los "gastos iniciales" por amortización 
figuran principalmente estos tres renglones: a) Los de elabora­
ción (redacción) e impresión del título; b) Los de administra­
ción, contabilidad y otros originados en la suscripción; c) Las 
comisiones que ha de pagar la empresa al agente colocador por 
la venta del título. 

La inclusión del renglón (c) entre los "gastos iniciales pen­
dientes de amortización", es resultado, a nuestro juicio, de una 
interpretación un tanto libre del texto legal, pues según tal 
práctica, cuando el título es rescindido, la comisión de venta 
para el agente colocador, corre a cargo del suscriptor, lo cual 
no parece lógico, pues la comisión por ventas es algo concer­
niente a la Capitalizadora y su agente; se causa al venderse 
el título y por lo tanto no debería reverter en contra del sus­
criptor, en virtud de un hecho posterior e independiente, como 
es la rescisión. 

Otra cosa que no aparece muy diáfana en estas prácticas, 
consiste en que la empresa se llame unilateralmente la indem­
nización por la rescisión del título, de suerte que se admite a 
más de la amortización de los "gastos iniciales", para obtener 
la "reserva reducida", otra deducción en contra de esta última, 
para establecer por fin el valor de rescate (16). 

Es cierto que con la rescisión del título, la Cía. pierde 
una fuente financiera para sus inversiones. Pero contra esta 

(15) Por obra. de estas amortiza.clones, para. el primer mes de vigencia. del ti­

tulo no se calcula. reserva. reducida. ni valor de rescate. Por lo que toca a. éste solo 
comienza a. aparecer en los cálculos, al cabo del 39 o 49 mes, según el plan de 
que se trate. 

(16) Vr. gr., un titulo de valor nominal de $ 1.000.00 a. cinco a.f'los de plazo, 

tasa de capitalización del 6% anual y dividendo final del 25%, al cual se abonan 
cuotas mensuales netas de $ 17.82, habrá origina.do, al cabo del 109 mes de vigen­
cia, una. reserva matemática de $ 183,24, una reserva reducida. de s 164.00 y un 

valor de rescate de $ 155.00, 
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indemnización por derechos, podría alegarse que no se justifica, 
primero, porque la rescisión en este tipo de contratos está expre­
samente prevista y en cierto como autorizada por la ley (17) 
y segundo, porque cualquier cuota indemnizatoria por tal con­
cepto, nada tiene que ver con los "gastos iniciales pendientes de 
amortización", único renglón admitido como deducción de la 
reserva matemática (durante los primeros dos tercios de la vi­
da del título), en busca del "valor efectivo que debe recibir el 
suscriptor" en este caso, o sea que el valor de rescate no debe­
rí� en ningún caso, ser inferior a la reserva reducida. 

Sin embargo, las prácticas actuariales en mención, son de 
recibo de la Superintendencia Bancaria, quien imparte su apro­
bación a las "bases técnicas" montadas sobre ellas. 

IV 

Fuera del premio de sorteo y del capital que la empresa se 
compromete a pagar al vencimiento del título, existen dos tipos 
de beneficios accesorios: 1-Los establecidos expresamente por 
la ley; 2-Los que adicionalmente ofrecen las capitalizadoras, 
sin que puedan objetarse como violatorios de aquella. 

1-Entre los primeros está desde luego, el valor de res­
cate inherente a la rescisión, asunto tratado en el ,acápite an­
terior. 

Pero además podrían citarse los siguientes: 

a) Préstamos con garantía en el propio título, hasta por
el 100% del valor de rescate. 

Estos préstamos se hacían primitivamente por cuantía no 
superior al 90% del valor de rescate, vista la expresa limi­
tación que al efecto establece el artículo 22 de la ley 66 de 1947. 

Sin embargo una norma posterior -el D. L. 1691 de 1960-
relativo al régimen de inversiones admisibles y obligatorias 
de las Cías. de Seguros y Capitalización, establece entre las 
inversiones admisibles para las últimas, "préstamos con ga­
rantía hipotecaria de sus propios títulos, los que no ,excederán 
de sus respectivos valores de rescate" (18). 

Dada la posterioridad de esta norma y su aplicación a una 
materia especial -inversiones- las Cías. pueden acogerse a 
ella, ofreciendo hasta el 100% del valor de rescate. 

b) Los beneficios especiales que en argot popular suelen
denominarse "dividendos", ya periódicos, ora al vencimiento 
del título, y que consisten en un tanto por ciento sobre el 

(17) v. a.demás del Art. 89 del D. 2970 de 1960, entre otros, el 17 de la Ley 66 

de 1947, citada anteriormente. 

(18) Art. 49 ltem, 39 D. L. cit., (subrayado nuestro). 
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valor nominal de éste. Naturalmente este privilegio es a costa 
de cuotas más onerosas comparativamente con 1a que requiere 
el servicio de títulos sin dividendos, con iguales plazos, valor 
nominal y tasa de capitalización. Tal "participación de bene­
ficios" está previsto expresamente de 1a ley (19).

2-En cuanto a beneficios accesorios, derivados no de la 
ley sino de prácticas de las capitalizadoras que no podrían 
objetarse por motivos legales, se cuentan principalmente las si­
guientes: 

a) Préstamos hipotecarios para fines de vivienda o para
otros fines, concedidos con motivo del sorteo y como ventaja 
adicional del mismo.

b) Préstamos con igual destinación a los del caso anterior
-aunque generalmente de cuantía mayor- al vencimiento del
título, e independientemente, desde luego, del capital que re­
cibe el suscriptor, en respuesta al servicio de aquél.

No suele el valor de estos préstamos hacer parte de las 
"bases técnicas" del título, o sea que su cómputo no se incluye 
dentro de la capitalización de las cuotas, de suerte que el grado 
en que una empresa puede comprometerse a otorgarlos, depen­
de sustancialmente de su buena política financiera. 

Por lo demás, estos préstamos cuando se dedican a vivienda 
económica, pueden imputarse a cuenta de las inversiones obli­
gatorias de las Sociedades de Capitalización, establecidas en 
el D. L. 1691 de 1960 (20). 

c) Además de los préstamos a que acaba de hacerse re­
ferencia y que son práctica común de las capitalizadoras que 
funcionan en Colombia, podría cualquiera de ellas establecer 
un nuevo beneficio accesorio para los suscriptores de sus títulos, 
consistente en darles participación -proporcionada, por ejem­
plo, a sus respectivos valores de rescate-- en las utilidades de 
la Cía., o sea que para poder establecer la cuantía neta de 
los dividendos por repartir entre los accionistas, sería preciso 
deducir previamente la cantidad correspondiente a los suscrip­
tores como partícipes en las ganancias de la empresa. No se 
trataría pues, de la "participación de beneficios", derivada de 
la propia capitalización de las cuotas abonadas a un título 
asunto ya tratado, sino de participación en las utilidades co:
merciales de la empresa, de las cuales no puede hablarse, como

(19) L. 66 de 1947 Art. 12: "Los planes Y proyectos de contratos, asi como las 
bases técnicas, tarifas, fórmulas para el cálculo de las cuotas, reservas matemáti­
cas, valores de rescate, participación de beneficios, sorteos de amortización y demlis 
elementos técnicos de las Sociedades de que trata esta Ley, deberán someterse a 
la aprobación del Superintendente Bancario, sin la cual no podrán ponerse en vi­
gencia. (Subrayado nuestro). 

(20) V. Art. 79, ltem b y parágrafo del D. citado, así como el Art 34 del D L 2324 de 1965. 
. . . 
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es obvio, sin antes hacer las apropiaciones pe�tinentes a rese_rva�
técnicas, a la reserva legal y a las de caracter estatutario s1 
a ello hubiere lµgar. 

La aparente audacia de este sistema se justificaría por la 
necesidad de robustecer este sector del mercado financiero, Y 
de neutralizar -como instrumento compensatorio- el argu­
mento de tipo monetario que alega contra la Capitalizaci�n el 
deterioro del ahorro del suscriptor durante la vida del titulo. 

d) Finalmente existen otras formas de beneficjo comple­
mentario para el suscriptor, no originadas en las, clausulas _or­
dinarias del título, sino en acuerdos entre la C1�. �e. Capita­
lización y el suscriptor en favor de ot�a persona JUrid1ca, pero 
simultáneamente en provecho de aquel. 

Un primer ejemplo podría consistir �n que alguien :tctúe 
simultáneamente como suscriptor de los titulos de una _Cia. _?e
Capitalización y comprador a plazos de � lote ven?íd? por 
una Sociedad Urbanizadora de la cual aquella sea acc10msta. 

En tal caso puede convenirse _en que la persona natural o
jurídica que asume ese doble caracter, _ s1:1sc:iba el con�rato de 
Capitalización instituyendo como beneficiaria a la entid_ad �r­
banizadora, de suerte que a ésta correspondan, . con aphcac10!1
al pago del lote, los premios por sorteo, los capitales al venci­
miento y otros beneficios del título. 

Un 29 ejemplo -que como e� anterior es pr�cticado en nues­
tro medio- consiste en convenir con el suscriptor en que los 
préstamos a que tenga derecho �on garantía _ en_ el título, Y por
los cuales debe pagar un interes a la Capitalizadora ( vr. gr. 
un 9 .s, un 10% anual), se inviertan en unidades de un �ondo 
de inversión cuyas utilidades son variables pero q�e habitual­
mente se mantienen a un nivel en alto grado superior a la tasa 
del préstamo; por ejemplo un 18%. 

Esta operación puede r�ducirse_ 8: un simple cruce de regis­
tros contables, cuando la Cia. adm1mstradora del Fo_ndo de In­
versiones y la Capitalizadora forman parte de un mismo gr\lpO 
financiero. 

V 

Conviene distinguir siempre entre caducidad y rescisión.

Este último acto significa el término de la relac!ó? �on­
tractual entre la empresa y el suscriptor y/o el be1;ef1c1ario o 
beneficiarios del contrato de Capitalización. La Cia. entrE;�ª 
a quien corresponda el respectivo valor de res�ate, de�ucc10n 
hecha de cualquier obligación que -�fecte el titulo Y este es
devuelto a la Cía. para su cancelacion. 
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En cambio, el concepto de caducidad -muy opinable en 
derecho civil y comercial a falta de normas expresas sobre la 
materia- resulta suficientemente claro en el caso de la Ca­
pitalización, al tenor de la parte vigente del artículo 19 de 
la ley 66 de 1947, que dice: "Para el caso de caducidad por 
falta del pago de las cuotas respectivas. . . deberá reconocerse 
el derecho de rehabilitación, en condiciones equitativas ... " 
(subrayado nuestro). 

O sea que para efectos de Capitalización, la caducidad co­
rresponde a la mora en el pago de las cuotas que deben abo­
narse al título. 

"Así -dice la Superintendencia Bancaria- en el contrato 
de Capitalización se estipula que el título caduca por falta de 
pago oportuno de cualquiera de las cuotas, entendién�ose en­
tonces sin eficacia ciertos derechos del suscriptor, especialmente 
en cuanto a la inclusión en los sorteos. Pero al contrario de 
lo que ocurre en la rescisión, el contrato subsiste y en cual­
quier momento el suscriptor readquiere la plenitud de sus de­
rechos ya que la sanción que apareja la caducidad es eminen­
temente temporal y pasajera" (21). 

Ahora bien: del concepto de caducidad, así expuesto, resul­
tan dos consecuencias importantes: 1-La posibilidad de reha­
bilitación del título; y 2-La obligación de mantener por parte 
de la Cía., la reserva matemática (técnica) correspondiente a 
cada título en mora, sin distraerla en ningún género de des­
tinación distinta a la de las inve.rsiones obligatorias previstas 
en el D. 1691 de 1960 (22). 

En cuanto a la posibilidad de rehabilitación del título, tal 
derecho "deberá concederse en cualquier tiempo antes de la 
fecha del vencimiento del contrato" (23). 

¿A qué se condiciona el derecho de rehabilitación? 

Hay dos alternativas suficientemente conocidas para con­
ceder la rehabilitación del título: 

1-Mediante el pago de las cuotas atrasadas y un deter­
minado interés sobre el monto del atraso (6 u 8% anual vr. gr.). 

2-Después de un período determinado de mora (3 o 6 me­
ses, por ejemplo) puede concederse aquel derecho mediante el 

(21) Resolución de Superbancarla, NQ 328 de 1964 (Agosto 26), parte motiva. 

(22) D. Cit. Art. 79 "El 40% de las reservas técnicas de las Sociedades de ca­

pitalización, deducido el valor de los préstamos con garantia de titulos, se invertirá: 

a) En obligaciones a interés de la Nación, garantizados por la misma y en 

obligaciones a interés de los Departamentos. Intendencias, Comisarias y Distritos 

de la República un 30%, 

b) En Cédulas hipotecarlas emitidas por Bancos Hipotecarios, un 25%. 

c) En préstamos hipotecarios para vivienda. económica. y en cédulas hipoteca­

rias emitidas por Bancos Hipotecarios, un 45%. 
(23) D. L. 2970 de 1960, Art. 69. 
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pago de la cuota de un mes, pero solicitando el cambio de la 
fecha de expedición del título, en forma tal que éste quede 
con tantos meses de vigencia, como cuotas hubiere pagado 
efectivamente el suscriptor. O sea que se pospone la fecha de 
expedición del título, a fin de que no haya intereses morato­
rias y se exige como única prestación pecuniaria en favor de 
la empresa, una suma cualquiera -$ 10.00 o $ 20.00- que se 
imputan a los costos de reexpedición de aquél. Así, un título 
expedido en enero de 1968, que entre en caducidad .desde fe­
brero y se quiera rehabilitar en agosto, se sustituye por uno 
nuevo que aparezca expedido en julio, sin más cargo para el 
suscriptor que la cuota prevista por reexpedición. 

El suscriptor puede acogerse a cualquiera de tales procedi­
mientos. Si su opción fuere por el primero, pagará cuotas 
atrasadas e intereses moratorios, pero se acercará más al ven­
cimiento del título; si fuere por el segundo, quedará liberado 
de aquella carga, pero se situará más lejos del vencimiento. 

Es entendido que la facultad optativa entre los dos siste­
mas de rehabilitación, debe constar en el texto de los títulos. 

En cuanto a la obligación de mantener reservas técnicas por 
cada título en mora y aplicar las condiciones previstas en el 
artículo 7Q del D. 1691 de 1960 a inversiones obligatorias, ella 
corresponde a una exigencia plenamente justificada de la Su­
perintendencia Bancaria, con la cual aquel despacho terminó 
con la idea falsa que mantenían algunas personas no iniciadas 
en el tema, en cuanto reputaban como buen negocio para las 
Capitalizadoras, la mora en el servicio de sus títulos, pues su­
gerían que no pudiendo éstos, vista su caducidad, participar en 
los sorteos, podría disponerse sin limitación de las cuotas reci­
bidas por la Cía. a cuenta de aquellos, mientras no fueren reha­
bilitados. 

Contra tal creencia absolutamente infundada, la Superin­
tendencia Bancaria ha dispuesto: 

"Las Sociedades de Capitalización deben continuar consti­
tuyendo reservas técnicas sobiie los títulos de Capitalización con 
cuotas al dfa o con cuotas en mora, en proporción a la respon­
sabilidad que por los mismos títulos tengan con los respectivos 
tenedores" (subrayado nuéstro) (24). 

Y en cuanto a la inversión de tales reservas, ha expresado: 

"Es cierto que el tenedor de un título vigente -con cuota 
al día- no tiene derecho a una porción de la reserva mate­
mática, porque ésta pertenece al conglomerado de los suscrip­
tores; pero sí puede disponer en cualquier momento de su va­
lor de rescisión, lo mismo que puede hacerlo el tenedor de un 
título caducado y en ambos casos las reservas son responsabi­
lidades de las Cías. en favor de los suscriptores; .. . y como 

(24) Res. 328 de 1964.
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dichos reservas son reservas técnicas, las Sociedades de Capi­
talización están obligadas a invertir el 40% de ellas, deducido 
el valor de los préstamos con garantía de títulos en la forma 
establecida por el artículo 79 del D. 1691 de 1960 . . .  " (subraya­
do nuéstro) (25). 

VI 

Como asunto previo del acto del sorteo, conviene recordar 
dos circunstancias relativas al valor de las cuotas mensuales 
que causa cada título: 

!-Existe una cuota neta resultante del cálculo actuaria! ela­
borado sobre los datos del plan respectivo (tasa de interés adop­
tada para la capitalización, plazo de vencimiento, número de 
títulos participantes en cada grupo, valor nominal, etc.). 

El valor de esta cuota neta, se calcula por cada $ 1.000.000 
Y presenta -como es lógico- una tendencia inversa al plazo 
del título, a la tasa de capitalización y al número integrante 
de cada grupo. O sea que la cuota será mayor mientras me­
�ores sean l_a tasa de capitalización, el plazo y el número de 
ti_tulos que mtegran el grupo correspondiente a cada plan; y 
viceversa. 

2-(?btenido el dato sobre la cuota mensual neta, procede 
a agregarsele -por fuera del �álculo de Capitalización- una 
s!-lma fija o porcentual en relación cop el valor de aquélla, a 
titulo de cuota de sorteo, logrando as1 un total que configura 
la cu�ta mensual. bruta, o _sea la que efectivamente se exige al 
suscriptor. Por eJemplo, s1 un plan a sesenta meses con divi­
dendo final del 25%, para grupos de 500 títulos y capitaliza­
ción del 6%, impone una cuota neta de ahorro de $ 17 827 por 

$ 1.000.00 y se le asigna una cuota de sorteo del 2%, te�dremos 
que el verdadero abono mensual a cargo del suscriptor será 
de$ 20,25. 

En cuanto al sorteo propiamente dicho deben observarse 
las siguientes reglas principales: 

1-El suscriptor que no pague oportunamente la cuotamensual o cancele un título antes del sorteo pierde su dere-cho a participar en éste ... " (26). 
' 

2-Cada t�tulo tiene derecho a una posición en las listas
del .s?rteo; se Juega pues, por posiciones. La numeración de las
p_os1c1ones dentro de cada lista es independiente de la de los 
t1tulos, Y va generalmente de 1 hasta el último número del 
grupo (1 a 500 o a 600, 800, en fin, según el número establecido 
en el plan respectivo). 

(25) En cuanto al Art. 79 del D. 1691 de 1960, su texto corresponde a la nota 
N9 22. 

(26) Superintendencia Bancaria, Res. 140 de 1963 (Mayo 14), Art. 6Q. 
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3-En principio, habrá tantas listas cuantos grupos logren in­
tegrarse con los títulos con derecho a sorteo; pero puede haber 
un grupo incompleto, cuando dividiendo el número de títulos 
que han de participar por el número de títulos que componen 
un grupo, resulte un cociente como residuo. En tal caso "el 
número de grupos sería igual al número entero del cociente, 
más la posibilidad de salir sorteado un suscriptor en el grupo 
incompleto" (27). 

4-Las posiciones integrantes de cada grupo se colocarán
en la lista de sorteo en orden descendente, en cuanto a los va­
lores nominales de los correspondientes títulos (28). 

Esto significa que los mayores valores nominales por sor­
tear (vr. gr. títulos de $ 100.000.00 o $ 50.000.00), aparecen de 
primeros en una lista, hasta agotarse, para seguir luego con 
aquellos que los sigan en cuantía nominal inferior (vr. gr. 
$ 20.000.00) y así sucesivamente. 

Con este orden, la Superintendencia quiso evitar un grave 
margen de pérdida para las Capitalizadoras, consistente en que 
al integrar las listas sin esta escala descendente de valores po­
dría resultar -y de hecho venía ocurriendo- que en cada una 
de las varias -y en ocasiones numerosas listas- integradas 
para un sorteo, se registrare uno o varios de los más altos 
valores nominales con derecho a participar en el evento. En­
tonces, el riesgo del gran desembolso correspondiente a esos 
valores, se multiplicaba según el número de listas. Este riesgo 
era a veces incoercible a la propia reserva de desviación, esta­
blecida por las Cías. 

En cambio, con el sistema que viene hablándose, tal riesgo 
desaparece o se neutraliza en alto grado, en vista de que los 
títulos de más alto valor resultan agotados en la primera o 
primeras listas, quedando las restantes para recoger los títulos 
de valores inferiores, es decir sujetas al pago de un premio 
cuya cuantía no significa compromiso grave para la empre­
sa (29). 

5-"Si efectuado un sorteo resulta favorecido un título res­
cindido o caducado, se considera favorecido un título vigente 
que tenga la posición posterior o la anterior en caso de no en­
contr!ilfse títulos vigentes con posiciones posteriores; en forma 
tal que siempre resulte favorecido uno de los suscriptores del 
grupo" (30). 

(27) Id. Art. 29. 

(28) V. Resolución úTtimamente citada y Circular DC 012 de Junio 18 de 1964, 

también de Superbancarla. 

(29) Es entendido, normalmente no puede resultar más de una posición (un 

titulo) premiada por cada lista de sorteo. 

(30) Res. 140, cit., Art. 59. 
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CONSTITUCl•ONALIDAD DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS PUBL.ilCOS 

Por Alvaro Tafur Galvis

Para un estudio de la Constitucionalidad de los Estableci­
mientos Públicos hay que tener en cuenta estos aspectos: 

A) La Constitucionalidad del Establecimiento Público, conside­
rado como Entidad de Derecho Público, es decir, si su exis­
tencia se ajusta a las preceptuaciones constitucionales. 

B) La forma de su creación.

C) La Constitucionalidad de las funciones cumplidas por ellos.

Constitucionalidad de los Establecimientos Públicos 

A) Analizando la concepción que informa la Constituci?n _C?­
lombiana encontramos que ella se concreta en el prmcip10
síntesis: <',centralización Política-Descentralización Adminis­
trativa".
En desarrollo de este principio, con relación a la organiza­

ción administrativa nuestra carta dota a las colectividades te­
rritoriales en ella reconocidas, Departamentos y Municipios, de 
autonomía para la gestión y satisfacción de las necesidades que 
se han considerado como locales; se adopta pues, de manera ex­
presa, el sistema de la descentralización territorial. 

En cuanto al sistema de política administrativa, llamado de 
descentralización por servicios y en especial sobre la forma usual 
de ejecución de ella, el Establecimiento Público, nuestra Cons­
titución no consagra ninguna previsión. Por esta razón algunos 
tratadistas han sostenido que los Establecimientos Públicos ca­
recen de legitimidad dentro de nuestras Instituciones. 

Sin embargo, desarrollando lógicamente el principio rector 
de nuestra Constitución, que dejamos enunciado, relacionandolo 
con principios generales del Derecho Administrativo y ubicando 
la época de expedición de nuestra Carta Fundamental podemos 
concluír que la Constitución vigente, de 1886, solo reconoce la 
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existencia, como entidades descentralizadas al lado de la Nación 
d� los D��artamentos y Municipios, que en esa época se enten� 
dian suficientes para el adecuado desarrollo del país. 

H�y que tener en cuenta que en aquella época el desarrollo 
del pais a grande escala, apenas si se pensaba. Un principio gene­
ral del Derecho Administrativo nos enseña que éste debe desarro­
llarse paralelamente a las necesidades y finalidades del Estado. 

A medida que el desarrollo del país se ha ido incrementando 
Y que se han acrecentado las necesidades sociales ha sido nece­
s�r�o . crear entes públicos distintos de los Depart�mentos y Mu­
rucipios, pero que responden a la misma idea de descentraliza­
ción administrativa: los llamados Establecimientos Públicos. 
. De. o�ra parte, la idea de que existiera entidades administra­

tivas distmtas de la nación, los Departamentos y Municipios, no 
era del todo desconocida en aquella época; pues Don José María 
Samper en su "Derecho Público Interno de Colombia", al comen­
tar el Art. 185 (187 de la actual codificación) que versaba: "Co­
rresponde a las Asambleas dirigir y fomentar, por medio de or­
denar.i�as Y. con. los recursos propios del departamento, la ins­
trucc10n pnmana y la beneficencia las industrias establecidas 
Y. Ja introd�cción de otras nuevas, '1a inmigración, la importa­
cio� de capitales extranjeros, la colonización de tierras perte­
necientes al departamento, la apertura de caminos y de canales 
navegables, 18: construcción de vías.ferreas, la explotación de bos­
ques de propiedad del departamento, la canalización de ríos lo 
relativo .ª 1� policía local, la fiscalización de las rentas y ga�tos 
de los distritos, y cuanto se refiera a los intereses seccionales y 
adelantamiento interno". Dice: "Cuando una Asamblea manda 
por medio de ordenanzas, que se emprendan y ejecuten, por 
cuenta y �on los recursos propios del departamento, determina­
dos trabaJos u obras, o que se organicen y presten con carácter 
de públicos ciertos servicios de aquellos que corresponden a las 
Asambleas, entonces es obvio que las respectivas ordenanzas 
pueden estatuir exclusivamente sobre el modo y términos en 
que han de prestarse los servicios o ejecutarse las obras, por 
cuanto las Asambleas los pueden dirigir y quien dirige manda 
y ordena con exclusión de otra autoridad. De otra suerte sería 
del todo ilusoria la descentralización administrativa que la Cons­
titución ha querido establecer". Del párrafo transcrito hay que 
deducir que ya en aquella época se veía como posible y nece­
saria la existencia de otros "modos" de atender a las necesida1 
des generales de los asociados, distintos de los Departamentos y 
Municipios; esos modos son en la actualidad y desde hace algún 
tiempo, esencialmente los llamados Establecimientos Públicos. 

Demostrado que la existencia de estos entes autónomos en­
cuentra base en la concepción que informa la Constitución, es­
tudiaremos las normas que se han tenido como fundamento para 
el reconocimiento de la existencia constitucional de los Estable­
cimientos Públicos. 
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a) Establecimientos Públicos del Orden Nacional.

. Respecto a esta clase de establecimientos públicos podemos
citar las siguientes normas constitucionales: 

El ordinal 10 del Art. 76 de la C. N. que estatuye: 
"Corresponde al Congreso hacer las Leyes. Por medio de 

ellas ejerce las siguientes atribuciones: 
••• 10 Regular el Servicio Público, determinando los puntos 

de que tratan los Arts. 62 y 132 y las demás prescripciones cons­
titucionales". 

En armonía con el anterior texto podemos citar el Art. 79 
Constitucional que dice: 

"Fuera de la división general del territorio habrá otras den­
tro de cada Departamento para arreglar el Servicio Público. Las 
divisiones relativas a lo fiscal, lo militar, la instrucción pública 
y el fomento de la economía, podrán no coincidir con la división 
general". 

La atribución del Congreso de regular el servicio público, 
le permite establecer la manera que estime más conveniente para 
una mejor prestación del servicio; dentro de las formas de pres­
tación de los Servicios Públicos está la que consiste en dotar a 
una . determ_inada entidad de personalidad jurídica, con patri­
momo prop10 y encomendarle la prestación de un servicio de­
terminado. El acto Legislativo Número 5 de 1954 fue la primera
norma de orden constitucional, que se refirió a los Estableci­
mientos Públicos, autorizando su creación por parte del Legis­
lador: "El Legislador podrá crear Establecimientos Públicos do­
tado� de pe�s.onería ju_rídica autónoma para la prestación de uno
o mas serv1c10s especialmente determinados los cuales tendrán
competencia para la ejecución de los actos necesarios al cum­
plimiento de su objeto, y en las actividades podrá abarcar todo­
el territorio nacional o parte de él".

"Tamb�é� _podrá el Legisla��r autorizar a los Departamen­
tos y Mumc1p1os para la creac10n de establecimientos de este 
género dentro de sus respectivos territorios. Lo mismo que re­
gular las asociaciones de carácter público entre municipios o 

departamentos para prestar determinados servicios públicos". 

. , En V!rtud de es� autorización el Gobierno creó la Corpora­
c!on Autonoma Reg10nal del Valle del Cauca (Decreto Legisla­
tivo 3110 de �954), que C<;>nst_ituyó el primer ensayo para inte­
grar zonas un�formes terri�onalmente para un mejor desarrollo 

Y .aprovechamiento de la riqueza. Con la Reforma Plebiscitaria 
d_e 1�?7 ese ,t�xto quedó suprimido, pues según ella: "La Cons­
titucion Pohtica de Colombia es la de 1886 con las reformas de 
carácter per_mane�te, introducidas ?,asta ei' Acto Legislativo N9 
1 de 1947 inclusive, y con las siguientes modificaciones ... " 
(Plebiscito de 10 de Diciembre de 1957, Decreto Legislativo 247, 
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de Octubre 4 de 1957 y 251 de Octubre 9). Como vemos quedó 
exciuído de las normas constitucionales el Acto Legislativo N<? 5 
de 1954. Sin embargo la autorización otorgada por este Acto Le­
gislativo, si bien muy explícita,, no era necesaria, _pu_es muc�o
antes de la vigencia de él se habian creado Establecimientos Pu­
blicos con base en el Ordinal 10 del Art. 76 y del 79 en lo rela­
tivo a' lo fiscal, lo militar y la instrucci?n pública. El Art. 19 �el 
Acto Legislativo N9 3 de 1959 extendio la facultad de ?'! �om­
cidencia con la división general, cuando se tratara de div1s10nes 
relativas al fomento de la economía. 

Con base en las normas anteriores se han creado en nuestro 
medio los establecimientos públicos de orden nacional; y espe­
cialmente fundados en la última (Art. 79 complementado por el 
19 del Acto Legislativo N9 3 de 1959) se han_ creado aquellos es­
tablecimientos públicos que se han denommado genera!mente 
Corporaciones Autónomas Regionales, llan;iadas a cumplir fui:i­
ción trascendental en el desarrollo del pais, ya que por med10 
de ellas se persigue una ad�c��da integr�ción del terz:itorio na­
cional consultando la formac1on de reg10nes homogeneas que 
permitan una mejor explotación de la riqueza, dirigida por téc­
nicos, y no por autoridades políticas, como lo son l�s �e _l�s res­
pectivos Departamentos en que generalmente esta dividido el 
territorio nacional. 

En el Artículo 64 también podemos obtener una base par_a 
el reconocimiento de la existencia constitucional de estas enti­
dades Dice el mencionado Artículo que: "Nadie podrá recibir 
más de una asignación que provenga del Tes�ro . Público o de
Empresas o Instituciones en que tenga parte principal el Est��o, 
salvo lo que para casos especiales determinen las leyes. Entren­
dese por Tesoro Público el de la Nación, los Departamentos Y 
los Municipios". Esta disposición complementada por el �t. 237 
de la Ley 4lil de 1913 nos muestra que, en ella hay tamb1�n� un, 
reconocimiento de la existencia constitucional del Establecimien­
to Público dice tal norma "La Ley reconoce Establecimientos, 
bienes y r�ntas de la Nación; establecimientos bienes y rentas 
de los Departamentos y establecimientos, bienes y rentas de los 
Municipios". 

Además, el Art. 237 del Código de Régimen Político y �u­
nicipal reconoce la existencia de Establecimientos de la Nac1on. 

El anterior análisis nos demuestra cómo sí existen bases con­
cretas que han servido para la creación de la� entidades !�ama­
das Establecimientos Públicos del orden nac10nal, es decir, de 
aquellas que tienen por objeto prestar un servicio público, cum­
plir una determinada actividad de interés na�ional y cuy� _crea­
ción incumbe de manera directa a las autoridades admm1stra­
tivas del orden nacional. 

Por otra parte, la Corte Suprema qe Justicia ha expres_ado
en repetidas ocasiones que "No hay razon alguna de orden cien-
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tífico, ni técnico, ni de carácter constitucional que impida al Le­
gislador colombiano la formación de estas organizaciones autó­
nomas a las que se les hace jugar un papel análogo al de las
personas naturales, aislándolas dentro de la Administración Ge­
neral, con el objeto de agilizar y comercializar determinadas
actividades o servicios públicos". (G. J. 1780, pág. 567).

Establecimientos Públicos del Orden Departamental 

Las normas que sirven de fundamento constitucional a los
Establecimientos Públicos en el nivel departamental, son:

Artículo 182: "Los Departamentos tendrán independencia
para la administración de los asuntos seccionales, con las limi­
taciones que establece la Constitución".

Artículo 187, Ord. lQ, 2� parte final y 6Q. "Corresponde a las
Asambleas:

1 Q-Reglamentar por medio de Ordenanzas y de acuerdo con
los preceptos constitucionales y legales los establecimientos de
instrucción primaria y secundaria y los de beneficencia, cuando
fueren costeados con fondos del Departamento";

2Q-Dirigir y fomentar.. . cuanto se refiere a los intereses
seccionales y al adelantamiento interno.

6Q-Llenar las demás funciones que les señalen la Constitu­
ción y las Leyes".

De los anteriores textos podemos concluír:
. Lo�, Departamentos gozan de independencia para la admi­

rustr�ci�m de los _asuntos seccionales; pueden por tanto, escoger
los distintos med10s que en un momento dado consideren más
e�i,caces para �l ad":.lantamiento y desarrollo de la respectiva sec­
c10n. �l . medio mas B;decuado, como lo hemos visto, para el
cumplu1;1iento de ese fm consiste en crear ciertas "juntas autó­
nomas, integradas a la administración secciona! atribuírles un
patrimonio y afectarlo a la prestación de un deter:ninado servicio.

. El Ord. 1 Q del Artículo 187, autoriza a reglamentar por me­
d10 de Ord�nanzas los establecimientos de instrucción primaria
Y secundaria Y los de beneficencia, cuando fueren costeados con
�ondos ��l D�pa!tamento. T�1:to la, asistencia pública como la
mstruccion p�bl�ca son �eryic10s publicos de cargo del Estado.
Estos establecimientos pubhcos a que se refiere el Art. 187 son
cl�ramente _Establecimientos Públicos, pues prestan servicio; pú­
b!!cos prop10s del Estado (Art. 19 C. N.), como son la instruc­
c10n Y la beneficencia pública, y si son costeados con fondos
d�partame,nt�les, debemos concluír que se trata de estableci­
mientos pubhcos departamentales. En apoyo de este aserto vie­
ne el Ar:t, �37 del e;. R.P. y M., según el cual "La Ley reconoce
establecimientos, bienes y rentas de la Nación. Establecimien-
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tos, bienes y rentas de los Departamentos y Establecimien,tos,
bienes y rentas de los Municipios. Lo relativo a los primeros se
arregla por las Leyes, y lo que mira a los terceros, por los acuer­
dos, sobre las bases fijadas en las leyes y en las ordenanzas".

El Ordinal 6Q establece que corresponde a las Asambleas
llenar las demás funciones que les señalen la Constitución y las
Leyes. Dentro de estas funciones están las que otorga la Ley 4�
de 1913 a las Asambleas en el Art. 97 y que dejamos analizadas.

Por otra parte tenemos, que la existencia de estas entidades
a nivel departamental se reconoce el el Art. 194, Ord. 5Q que
expresa: Son atribuciones del Gobernador. . . 5� Ejercer el de­
recho de vigilancia y protección sobre las co):'poraciones oficia­
les y establecimientos públicos. Esta vigilancia se ejerce sobre
establecimientos públicos departamentales, pues si son de otra
clase esa vigilancia estará asignada al Presidente o al Alcalde.

c) Establecimientos Públicos Municipales.

En cuanto a la constitucionalidad de los Establecimientos
Públicos Municipales podemos relacionar:

Art. 197: "Son atribuciones de los Concejos, que ejercerán
conforme a la Ley las siguientes:

Ord. 1 Q Ordenar por medio de Acuerdos lo conveniente para
la Administración del Distrito.

Ord. 4Q Ejercer las demás funciones que la Ley les señale".
En la norma anterior se consagran, pues, las facultades de

los Concejos para organizar lo relativo y conveniente para la
administración del respectivo distrito entre las cuales está in­
cluída la autorización para crear juntas autónomas de adminis­
tración, bajo la forma de Establecimientos Públicos.

Además, el Artículo 237 del Código de Régimen Político y
Municipal, consagra la existencia de estas entidades a nivel de­
partamental y municipal, cuando dice: "Art. 237.-La Ley reco­
noce establecimientos, bienes y rentas de la Nación; estableci­
mientos, bienes y rentas de los Departamentos, y establecimien­
tos, bienes y rentas de los Municipios".

CREACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 

1) E&1:ablecimientos Públicos Nacionales

En principio podemos afirmar que la facultad de crear Es­
tablecimientos Públicos Nacionales es privativa del Congreso.
Corno vimos el ordinal 10 del Artículo 76 al tratar de las atri­
buciones del Congreso, lo autoriza para "regular el servicio pú-
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blico por medio de leyes". Esta expresión utilizada por el Cons­
tituyente comprende todas las medidas tendientes a dotar a la 
comunidad de los medios necesarios y más adecuados para la 
satisfacción de sus necesidades generales. Una forma de regu­
lación del servicio público es esencialmente crear una entidad 
y encargarle la prestación de un servicio específico. 

Se presenta el problema de saber si el Presidente de la Re­
pública en su calidad de Suprema Autoridad Administrativa que 
le reconoce el Al'.tículo 120 de la Constitución puede, dentro del 
ejercicio ordinario de sus funciones crear entidades de la natu­
raleza de los Establecimientos Públicos; es decir que sí se pueden 
crear estos entes autónomos mediante Decretos ismplemente 
Ejecutivos o Reglamentarios, que constituyen el medio ordinario 
utilizado por el Presidente de la República para cumplir las fun­
ciones señaladas en la Constitución. 

El Consejo de Estado, al absolver una consulta del Señor 
Ministro de Fomento, en providencia de 6 de Julio de 1965, ex­
presó, basándose en el Artículo 1 Q de la Ley 151 de 1959 que 
es del siguiente tenor: 

"Las empresas y establecimientos públicos descentralizados, 
cualquiera que sea la forma de administración adoptada, son 
parte de la administración pública; sus bienes y rentas por su 
origen, son desmembración del patrimonio público, y están afec­
tos a la prestación de servicios públicos culturales o sociales, y 
la regulación y fomento de la economía nacional, dentro de los 
lím'ites que señala la Constitución". 

"La norma transcrita indica -argumenta el Consejo- cla­
ramente que el Presidente de la República no puede por simple 
Decreto Ejecutivo, crear entidades de las llamadas estableci­
mientos públicos. La creación de un establecimiento público, por 
lo mismo que constituye una "desmembración del patrimonio 
público" y forma parte de la rama ejecutiva del poder público, 
es atribución exclusiva del Congreso Nacional, porque el aporte 
del Estado tiene que ver con la formación del Presupuesto Na­
cional y según el ordinal 39 del Artículo 76, el Congreso debe 
dictar las disposiciones para la formación del Presupuesto Na­
cional". 
. Además, estudiando la distribución de funciones y atribu­c10nes que hace .la Constitución, entre las distintas autoridades encontramos que es al Congreso que se ha encargado de la re­gul3:ción del servicio público, por medio de Ley (Artículo 76, Ordmal 10); entre las atribuciones propias del Presidente de la República, no figura ninguna que lo habilite para la regulación del servicio público. Claro está, que el Presidente cuando esté investido de Facultades Legisla_tivas, en virtud del Artículo 121Y del Ordinal 12 del Artículo 76 de la Constitución sí podrá crearEstablecimientos Públicos. ' 
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2) Establecimientos Públicos Departamentales y Municipales

No ha habido un criterio uniforme en las decisiones de los
Tribunales y en los conceptos de los tratadistas acerca de· la P?­
sibilidad· de creación de entidades autónomas, con personena 
jurídica y asignación de un patrimonio determinado afectado a 
la prestación de un servicio público por parte de los Departa­
mentos y Municipios. 

a) 
b) 

A) 

B) 

A este respecto se pueden esbozar dos tesis extremas: 
Creación atribuída con exclusividad al Legislador; 
Creación por parte de las Asambleas Departamentales y los 
Concejos Municipales. 
Partiendo del principio, segú� el cual e� �l L�gi�lador a 
quien corresponde la reg:,1la�io!1 _del serv1c10 pubhc? y el 
otorgamiento de personena Jund1ca, elemento esenc1�,I del 
Establecimiento Público, se niega la facultad de creac1on de 
estas entidades por parte de las secciones descentralizadas. 
Teniendo como fuente el Título XVIII de la Constitución, 
sobre "Administración Departamental y Municipal", algunos 
TribÜnales Administrativos han sostenido que las Asambleas 
y los Consejos sí tienen atribución constitucional para crear 
en forma autónoma estos Establecimientos. 
Esta atribución se ha visto consagrada en los artículos 182, 

187, ard. JQ y 29, y 197 de la Carta. 
La Doctrina y la Jurisprudencia, principalmente del H. Con­

sejo de Estado, han aceptado conciliando �a_s _dos tesis �xtremas
anteriores que los Departamentos y Mumc1p1os -mediante Or­
denanzas y Acuerdos- pueden crear Establecimientos Públicos, 
con autorización previa del Legislador. 

Así el Consejo de Estado, en sentencia de �O de Dicie;nbre 
de 1965 (Consejero Ponente Doctor Arturo Tap13:s) . expreso, qu_e"La personalidad les es conferida a los Establec1m1entos Pu�l�­cos originados en Ordenanza Depa_r,tamental o Acuer�o l':11;1mc1-
pal por el solo hecho de su creac10n efectuada en eJerc1c10 de:
la facultad que para tal creación otorgan nuestras Leyes". 

Sin embargo, se han presentado discrepancias en cuanto al 
alcance de la autorización legal. Para la Corte Suprema de Jus­
ticia esta autorización debe ser particular para cada caso de 
crea�ión de Establecimientos Públicos D:partamentales Y. Mu­
nicipales, según se infiere de la SE:nt�ncia de, 28_ de Jumo de 
1967, cuando dice: "Si de Establec1m1en�?s Publ_1cos Depart�­
mentales o Municipales se trata, su creac10n reqmere la autori­
zación del Legislador, llamado a regular p�imariamente el ser­
vicio público, y su funcionamiento deb� aJustarse ª! precepto 
legislativo originario". (Derecho Colombiano N9 68, pag. 434).
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Basados en Disposiciones de la Ley 4� de 1913 (Código de 
Régimen Político y Municipal) creemos que la autorización le­
gal para las Asambleas y Concejos debe ser general y no espe­
cífica. En efecto el Art. 169, Ord. 19, expresa que "son atribucio­
nes de los Concejos crear juntas para la administración de de­
terminados ramos del servicio público, cuando lo juzgue con­
veniente y reglamentar sus atribuciones". Por su parte el Art. 
97, Ord. 10 de la misma obra preceptúa que son funciones de 
las Asambleas . . . El arreglo, fomento y administración de las 
obras y establecimientos que interesen exclusivamente al depar­
tamento; basta pues, que las Asambleas y los Concejos se ajus­
ten a esa autorización general, para que puedan crear entidades 
autónomas para la administración y prestación de determinados 
servicios. 

En respaldo de ésto se puede transcribir un aparte de la Sen­
tencia de 28 de Mayo de 1947 del Consejo de Estado, dictada en 
el juicio de nulidad de la Ordenanza NQ 12 de 1943, de la Asam­
blea Departamental de Antioquia, con ponencia del Doctor Gon­
zalo Gaitán: 

"Que este proceder tiene innegable apoyo en la Ley, no cabe 
duda. Ya en lo Municipal el Art. 169 de la Ley 4� de 1913, ha­
bía dicho "son atribuciones de los Concejos ... 19. Crear Juntas 
para la administración de determinados ramos del servicio pú­
blico cuando lo juzgue conveniente y reglamentar sus atribucio­
nes ••• ", no fue tan explícito el Legislador al otorgar la facultad 
de crear Juntas para la administración de determinados servi­
cios a las Asambleas, como lo fue respecto de los Concejos. Sin 
embargo, donde hay la misma razón debe haber la misma dis­
posic!ón, y si los Concejos pueden crear estas Juntas, a fortior; 
podran hacerlo las Asambleas. Pero no se necesita acudir al ar­
gumento de analogía, cuando el Art. 331 del Código de Régimen 
Político y Municipal dice "La administración nacional y las de 
�epartamento, provincia o municipio pueden auxiliar sus traba­
Jos con el concurso de Juntas Patrióticas, en ramos especiales, 
1 en su caso :p�eden dotar_ los empleados subalternos que dichas
Juntas o com1s1ones necesiten" (Anales del Consejo de Estado. 
Tomo LVII, págs. 115 y 116). 
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EN QUE 

JURIDICA 

POLITI C.A 

LLERAS 

C·ONS IS TE LA 

DEL PRESIDENTE 

Por Jaime Vidal Perdomo 

I PARTE 

Hoy P.n día, en los círculos de opinión y e� las �u
_
bllcacion�s pe,� riodisticas, se habla con mucha frecuencia ,,de 'la P?,hti�� econom

_
ic�. del Gobierno, de su "política internacional , �� su

_ �0�1tlca salarial , 
¿Puede pensarse que existe también una política Jundica de los go­
biernos? 

Siendo el derecho una ciencia y un arte de discip_lina Y, regulación
sociales, cuya presencia se advierte en tod�s. las manifestaciones de la
vida de las sociedades políticas, que prop�c1a -p�es que esta e� su 
finalidad- la solución pacífica de los conflictos de i�tereses que viven 
los pueblos y que es, además, instrumento �e cambio que, favorece �a
remodelación institucional, económi�a. y social �� lo� p_ai_ses, es evi­
dente que puede configurarse y existir una pohbca Jundica. 

y así como una política económica y una política internacional 
se forman por una actitud y un proceder

_ 
que �eten�:ünan el empleo 

de los recursos internacionales, adminis�rativos,, fmanc�:ros Y hum��os 
para el logro de objetivos preestab�e_

c1d��• asi tambien una pohtica 
jurídica podría definirse como la ublizacion de los recursos 

_
de, t?da 

índole que se posean para mantener el imperio de las ?ormas Jund1�as 
y para hacer del derecho aparato o palanca del cambio que las socie­
dades necesitan para su progreso. 

Pero, fuera de esto, el derecho como la libertad, ex�ge una per­
manente vigilancia. Descuidada ésta el derecho se convierte en arte 
mudo y frío, en recetario de fórmulas tinterillescas, en arma de guerra 
de los poderosos contra los débiles, en indebido protector de la fuerza 
que se impone. 

En torno a estos dos aspectos del derecho co�o permanen�e vi­
gilancia y del derecho como ins�r,umen:o d�, cambio, �uede analizarse
la gestión del gobierno que asumio 1� direccion, �el J?ªi� 71 7 de agosto
de 1966 y concluír de ello cuál ha sido su política Jund1ca. 

A) El derecho como permanente vigilancia.
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Como ciencia y arte reguladores de la vida social, el derecho re­
quiere un clima o un ambiente general que favorezca su imperio. Tal 
clima o ambiente no solamente debe ser generado por la actitud de 
los organismos de gobierno sino que debe hallar correspondencia en 
el conglomerado social, st> pena de agravar aún más las relaciones de 
fuerzas que son inherentes a la Noción de Estado y de Gobierno. Mas 
debe tenerse presente que si la aplicación de la norma despierta re­
sistencias insalvables hay una ineptitud de ella para su vocación re­
guladora, Y una actitud de vigilancia jurídica recomendaría precisa­
mente que la norma se cambiara para que se adapte a la nueva situa­
ción social. 

La permanente vigilancia por parte de las autoridades de di­
rección del Estado consiste en el pleno ejercicio de sus atributos jurí­
dicos. No hay que olvidar que el derecho es supletorio de la fuerza 
es el medicamento que la cultura de los países se ha proporcionad� 
para evitar que los conflictos entre particulares y entre éstos y el 
Estado se resuelvan por golpes de fuerza. Pero este mismo carácter 
de casi continua interinidad que tipifica el derecho hace más necesaria 
su vigilancia, para no caer en el reino oscuro de la fuerza. 

B) El normal funcionamiento de las instituciones.
Institución que no cumpla sus funciones cae en desuso y comienza

su doloroso peregrinaje de extinción. Facultad que no se ejerce entra 
en desuso Y en trance de desaparición. Sea que se impida su funcio­
namiento o que la inercia conduzca a su inaplicación siempre hay un 
fenómeno de fuerza en contra del derecho, de fuerza manüiesta O in­
surta o de fuerza latente o de resistencia. 

. Punto ir.nportant; y del primer orden del programa del actual Go­
bierno ha sido la busqueda del funcionamiento normal de las institu­
ciones, especialmente de la institución parlamentaria. El Jefe del Estado 
ha exp�esto _ este propósito no sólo en la campaña que lo condujo a 
la Presidencia de la República, sino repetidamente, en el ejercicio de 
su m�ndato. Resumen de su pensamiento sobre particular estas palabras 
del discurso de :pose�ión: "Muchas entre las reformas que abarca aquel 
programa _necesitan, por su naturaleza, la aprobación del Congreso. 
�ero

. 
es bien sabido cuán difícil se ha hecho para las Cámaras el

eJe��1cio �e su facultad decisoria. Hace poco formulé a la represen­
t�cion nac_10nal un llamar.niento, que hoy reitero, para que adopte me­
didas destmadas .ª corregir esa situación cuya anormalidad aparece tan 
patente en _l� manera_ que se han venido regulando, por decretos de
estad? d_e sitio, las mas variadas cuestiones públicas. Deseo, en efecto,
contri?mr a demostrar que con los mecanismos de la democracia repre­
sen�hva puede hacerse frente con éxito a los problemas contemporáneos 
mediante �na_ adecuada repartición de competencias a la reforma de 
sus procedimientos. Las enmiendas a ia Constitución Nacional a los 
re�l�men�os del Congre�o y a ciertos aspectos de la organización ad­
mm1strativa que el Gobierno presentará no persiguen otro objeto. 

. 
Mis colaboradores y yo estudiaremos cuidadosamente las inicia­

tivas p�rlamentarias, cualquiera que sea el sector donde se originen; 
las coteJaremos con las nuestras y procuraremos, sin dogmatismos ni 
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preJmcios, que se adopten las que parezcan mejores para el buen ma­
nejo del país. El mantenimiento de la concordia entre los partidos y 
la preservación del régimen democrático. 

Distintos factores han contribuido a dificultar el funcionamiento 
del Congreso. Entre ellos cabe destacar tres: el fraccionamiento de 
los partidos políticos en grupos lo que no ha facilitado la consoli.­
dación de mayorías parlamentarias que permita la expedición de leyes, 
por el complicado y especial sistema de las dos terceras partes de los 
votos previstos en el llamado "plebiscito" del 19 de diciembre de 1957; 
la falta de disciplina de los partidos políticos, que impide que los 
parlamentarios lleguen advertidos de la conveniencia de determinadas 
medidas buscadas por la coalición gubernamental y que favorece tam­
bién votaciones inconsultas o contrarias a una línea de acción parla­
mentaria; en tercer lugar, el uso exagerado de las facultades del ar­
tículo 121 de la Constitución Nacional, que despoja al Congreso de sus 
atribuciones y por su comodidad acostumbra a los equipos guberna­
mentales y a la opinión a no recurrir al parlamento, y produce desá­
nimo de trabajo en éste. 

El Presidente Lleras Restrepo ha querido restablecer la dinámica 
institucional no solamente presentando proyectos de reformas cons­
titucionales y legales al Congreso, para que éste ejerza los atributos 
inherentes a su soberanía legislativa, sino que, teniendo en cuenta 
los mecanismos de acción política y parlamentaria, ha celebrado reu­
niones con los grupos de congresistas comprometidos en la política de 
"transformación nacional" y con miembros de comisiones del Con­
greso para presentar fos puntos de vista gubernamentales e impulsar 
el programa legislativo del Ejecutivo. En el mismo sentido han sido 
frecuentes las entrevistas con los miembros de las directivas políticas 
de la coalición sin que hayan faltado los contactos directos del jefe del 
Estado con grupos de oposición. 

En los últimos meses de este año, la consolidación del proceso de 
unión liberal y la integración de una directiva del partido liberal uni­
ficado han venido otorgando a los proyectos legislativos del Gobierno 
un apoyo práctico mayoritario en el Congreso de que antes carecían. 

De otra parte, el apoyo decidido brindado a los programas gu­
bernamentales por el sector político que orienta el ex-presidente Os­
pina Pérez, han permitido la formación de "un plan legislativo de 
urgencia" que comprende 23 proyectos de Ley fruto de la iniciativa 
gubernamental y parlamentaria, y que ha dado lugar a una gran ac­
tividad del Congreso que la opinión pública ha elogiado. 

De otro lado, el Gobierno ha desechado las voces de sirena que 
lo invitan a convocar a un "plebiscito" para superar las dificultades 
con el Congreso, y en cuanto al ejercicio de los poderes contenidos en 
el artículo 121 de la Constitución, se ha limitado a dictar exclusiva­
mente decretos sobre materias directas e íntimamente vinculadas con 
problemas de orden público. Estos decretos, 10 en 1966 y 9 en el 
presente año, versan sobre los siguientes temas: derecho de reunión 
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durante ola permanencia del estado de sitio; medidas sobre orden pú­
blico con ocasión de los hechos ocurridos en la Ciudad Universitaria 
en el mes de octubre de 1966; próroga de los contratos de pequeños 

arrendatarios y aparceros; medidas de emergencia sobre cambio in­
ternacional; creación de la Prefectura de Registro de Cambios; im­
puesto a la gasolina y al ACPM y creación del Fondo Vial Nacional, 
Y señalamiento de precios y defensa del consumidor. En el año de 1967 
se han dictado decretos legislativos para tomar medidas con motivo 
de los temblores del 9 de febrero; sobre informes rendidos por los 

agentes de inteligencia, sobre impuesto de viajes, supresión del Co­
mando Militar de Tierradentro, creación de Juntas de Inteligencia 
�a�ional Y Seccionales; derogatoria de exenciones tributarias para 
v1,v1enda; normas de servicio militar; derogatoria del decreto legislativo 
numero 1594 de 1966, y amnistía e indulto por los sucesos ocurridos 
en la Ciudad Universitaria en octubre de 1966 y junio de 1967. 

Los cuatro primeros decretos se refieren al reforzamiento de po­
deres Y sanciones policivas antes hechos de perturbación de orden 
públ�co; el ?e P�?rroga de contratos de arrendamiento y aparcerías 

previno la situac1on de malestar social y de alteración del orden que 
hubieran podido derivarse de la terminación de dichos contratos antes 
de q1:1e el Congreso decidiera acerca del proyecto de ley de reforma 
agrana presentado por el Gobierno. 

. El ?ecreto sobre régimen de emergencia en materia de cambio 
m�ernac1onal, constituye un típico ejemplo de orden público econó­
�mco; de no haberlo dictado el gobierno se hubieran causado daños 
irreparables a la economía nacional; el estudio por el Congreso de 
estas medidas hubiera desencadenado -los censurables efectos mencio­
nad?s Y hubiera sembrado el desconcierto. Los últimos decretos ex­
pedidos en 1966 contemplan medidas incomplementarias de las cam­
biarías Y el del impuesto de la gasolina y al ACPM permitirá conti­
nuar, ensanchar y mejorar las carreteras nacionales. 

, . Los decretos �ic�dos en el año de 1967 comprenden medidas 

hp1cas de orden publico, como se desprende de su mención. Los que 
tratan temas económicos se refieren a normas contenidas también en 
decretos legislativos. 

En relación �º�. la situación de emergencia económica que dio
luga_r a la exped1c1on del decreto sobre cambios internacionales, el
Gobiern� bu�co a fines de 1966 que el Congreso le otorgara facultades 

extraor�1?1anas para hacer frente a la crisis. Por razón de sistema de 
la vot�cio� de dos te_rceras partes, tales facultades fueron negadas por
una mmona de_ 1�. Camar�. Es curioso observar que representantes de
�ul?�s de opos1c1on hostiles al otorgamiento de facultades, buscaron 
J�sbficar su actitud diciendo que el Gobierno podía hacer uso del ar­
ticulo 121 de la Constitución, como si este no fuera un expediente 
menos normal qu� el de las facultades del legislador. El rechazo del 
Congreso. al estu�1� de las �acultades extraordinarias para sortear la
emergencia. �ono1?1ca, cubr10 _t:imbién las autorizaciones para la re­
forma adm1mstrahva y reducc1on del gasto público, que se han dado 
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a todos los gobiernos y que no había sido objeto de reparos en la 
Comisión correspondiente, así como las facultades solicitadas para 
revisar los decretos de estado de sitio dictados desde mayo de 1965 
hasta el 7 de agosto de 1966. Un proyecto de facultades extraordina­
rias para la reorganización administrativa, más limitado, está llevando 
curso favorable actualmente en el Congreso. 

Habiéndose visto forzado a tomar medidas de emergencia y con 
evidente incidencia sobre el orden público, a través del artículo 121 
de la Constitución, el Gobierno, buscando el ejercicio legislativo del 
Congreso y juzgando que la temporalidad de tales normas disminuye 
la efectividad de las decisiones adoptadas, ha presentado a las Cámaras 

nuevo proyecto de ley sobre facultades extraordinarias para regular el 
régimen de cambios internacionales y comercio exterior. 

Tales facultades fueron otorgadas en la ley 6\L, de 1967, en virtud 
de las cuales el Gobierno expidió el estatuto de cambios interna­
cionales y comercio exterior, contenidos en los decretos extraordinarios 

444 y 688 de 1967. 

Otro aspecto del funcionamiento institucional ha sido la formula­
ción de objeciones o proyectos de ley que ofrezcan, a juicio del Eje­
cutivo, reparos de orden constitucional o de conveniencia. 

El artículo 85 de la Constitución da atribuciones al Presidente de 
la República para objetar por inconveniencia o inconstitucional los 

proyectos de ley aprobados por el Congreso. Esta participación del 
Ejecutivo en la tarea del parlamento busca una nueva reflexión de 
las Cámaras ante los proyectos objetados, y prevalece su criterio si 
las objeciones son de inconveniencia y el de la Corte Suprema de 
Justicia si la tacha es de inconstitucionalidad. 

El Presidente de la República manifestó en una de sus charlas de 
televisión y con ocasión de las objeciones de insconstitucionalidad 
hechas al proyecto de Presupuesto de Rentas y Ley de Apropiaciones 

para 1967, que cuando el Gobierno encuentra reparos de orden cons­
titucional a un proyecto es deber suyo plantear las objeciones, pues 

su acción mira a la guarda misma de la Constitución; en cambio tra­
tándose de asuntos de conveniencia el ejecutivo puede, según su cri­
terio, sancionar la ley u objetarla. 

En desarrollo de este concepto el Gobierno objetó el proyecto de 
ley de presupuesto para 1967 haciendo presente ante el Congreso vio­
laciones de la Constitución y de la ley orgánica del presupuesto na­
cional bajo cuya observancia debe expedirse el presupuesto anual. En 
gesto de c omprensión que las enaltece, las Cámaras Legislativas acep­
taron los planteamientos del Gobierno y suprimieron del proyecto de 
ley los artículos contrarios a la normalidad superior que las regula. 

También por posible quebrantamiento de normas constitucionales 

sobre la necesidad de ley preexistente que señale programa de obras 
públicas o de fomento a empresas útiles y dignas de estímulo, o de 
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las normas orgánicas sobre presupuesto nacional o por inconveniencia, 
el Gobierno ha venido objetando otros proyectos de ley enviados por 
el Congreso para sanción presidencial. 

c) El sometimiento a la Constitución y a las leyes.

Pero la vigilancia constante que asegure el reinado del derecho 
no consiste únicamente en la existencia de un orden de pensamiento 
que favorezca el funcionamiento adecuado de las instituciones con­
templadas en la constitución nacional, sino también en un proceder 
que permita la aplicación de la constitución y las leyes. 

Se encuentra aquí otro aspecto fundamental de la política del 
Gobierno. En su discurso de posesión el Presidente Lleras presentó 
el cuadro de desconocimiento de la ley a que venía acostumbrándose 
el país como resultado de la pretensión de los grupos de imponer a 
la fuerza su criterio contra las soluciones que la Nación había adoptado 
a través de las leyes, proceso censurable que conduce, como allí lo 
advirtió, a un fenómeno de indisciplina social poco propicia para la 
vida normal y el progreso social "Demandó también la cooperación 
nacional para que los gremios, las empresas, los sindicatos, los estu­
diantes, todos los grupos sociales, económicos y regionales, sin excep­
ción alguna, se abstengan de recurrir a procedimientos ilegales, a las 
vías de hecho, a la perturbación del orden como manera de buscar 
una solución favorable a sus aspiraciones. El empleo de esos métodos 
ha venido destruyendo la disciplina social, dificulta las labores del 
Gobierno, causa daños, a veces muy cuantiosos, y constituye, en todo 
caso, una forma de ilegítima presión bajo la cual no siempre las de­
cisiones que se toman responden al bien común. 

"El Gobierno trabajará para resolver con prontitud las justas pe­
ticiones que se le dirijan y satisfacerlas hasta donde sea materialmente 
posible. Pero esta resultó también de mantener la normalidad y el 
orden jurídico. Este es uno de los más solemnes compromisos que 
contraje con el país durante la campaña electoral, y cada vez que la 
anuncié, tuve la impresión de que despertaba el apoyo fervoroso de 
la ciudadanía. La Nación quiere orden, desea ver al Gobierno resol­
viendo los problemas públicos sin el acoso enardecido de los egoísmos 
y comprende que la continua amenaza de recurrir a la ilegitimidad 
para respaldar objetivos políticos, reivindicaciones econom1cas o aspi­
raciones regionales causa por sí sola grave daño a la reputación de 
Colombia y a sus más vitales intereses". 
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LA EXCLUSION DE HEREDEROS 

,EN EL JUICIO DE SUCESION 

Por Hernando Morales M.

(Tesis sostenida en varios conceptos jurídicos) 

Un punto que ha dado lugar a diversas interpretacfones 
e inclusive a distintas soluciones, ha sido la circunstancia fre­
cuente de que hallándose en curso un proceso sucesorio, pro­
movido por un heredero o en el cual se ha hecho parte éste, 
intervenga otro de mejor derecho, conforme a la ley sustancial, 
con el ánimo de excluír al que primero participó y le fue re­
conocida su respectiva calidad mediante auto ejecu�oriado. 

El primer punto consiste en saber si es factible que a un 
juicio de sucesión se acuda exhibiendo, por lo menos aparen­
temente, un título de heredero de mejor derecho, del que figura 
ya reconocido, con el objeto de obtener el respectivo recono­
cimiento. La cuestión se responde positivamente, pues el artículo 
935 del C. J. preceptúa que cualquier heredero pueda solicitar 
la facción de inventario y avalúos, siempre que demuestre su 
carácter de tal y el 937 ordena la fijación de edicto emplaza­
torio para todos los que se crean con derecho a intervenir en 
el juicio, entre los cuales pueden estar otros herederos de igual 
o mejor derecho. A este propósito se recuerda que de acuerdo
con el artículo 893 ibídem, no existe límite para la intervención
mientras haya proceso, o sea hasta la ejecutoria de la sentencia
aprobatoria de la participación, aunque por los efectos de la
preclusión es diáfano que para que cualquier intervención sur­
ta efectos, debe realizarse con anterioridad al vencimiento del
término de traslado de la partición, pues después no aparee�
oportunidad procesal para que se altere dicho trabajo. Igual­
mente se observa que quien interviene, como ocurre en todo
tipo de intervención toma el ¡>roceso en el estado en que se
halle, de manera que su actuacion incide exclusivamente ex nucn.

El segundo punto, que configura el meollo de la cuestión 
que se examina, es conocer las consecuencias de la mencionada 
intervención del heredero de mejor derecho, en relación con 
los que habían obtenido previamente su reconocimiento. Al-

_ 43 _ 



gunos consideran aplicable el principio de la exclusión auto­
mática, que privaría a aquéllos de la calidad de parte en el 
proceso, con fundamento en que de acuerdo con las normas 
hereditarias derivadas del testamento o directamente de la 
ley, su derecho prevalece sobre el de quienes figuran en él que 
como consecuencia, deben ser desplazados de plano en form� 
explícita o al menos implícitamente. 

Realmente en esta materia no aparece disposición concreta 
en el Código de Procedimiento Civil Colombiano. Sin embargo, 
de acuerdo con principios doctrinarios y jurisprudenciales puede 
afirmarse que la eliminación automática, desde el punto de vista 
procesal no existe, porque el reconocimiento que se hace del 
primer heredero, que en oportunidad ha aducido la prueba de 
su calidad, está ejecutoriado cuando aparece el segundo, de 
modo que no es posible borrarlo por el reconocimiento pos­
terior en favor del nuevo heredero, pues, por un lado, las pro­
videncias judiciales producen todos sus efectos mientras no se 
revoquen o se reformen, lo cual no puede ocurrir sino a través 
de los recursos pertinentes, y por otro, no siendo ilegal el 
P:}mer recono7imiento, es imposible desconocerlo con aplica­
c10n de la teona sobre autos ilegales, es decir, lo que los autores 
denominan antiprocesalismo (G. J. XLIII, pág. 631). Esta teoría 
tiene efectos cuando un auto no se amolda al marco del proce­
dimiento que lo prescribe, siempre que haya oportunidad den­
t�o �e los cauces procesales para que el Juez provea en sentido 
d1stmto y reconozca el error precedente, lo que no significa que 
los Jueces puedan revocar oficiosamente o a petición de parte 
una providencia firme. Y como el auto que hizo el primer 
reconocimiento era legal en el momento en que se produjo, ya 
que se fundó en las pruebas pertinentes y en esa época no 
aparecía en el juicio el otro heredero que se dice de mejor 
derecho, es lógico que no hay pie para aplicar la susodicha 
��-

En síntesis, el auto que reconoce un heredero de mejor 
derecho después de estar firme el que reconoció uno de inferior 
categoría hereditaria no puede excluír, procesalmente hablan­
do, al primeramente reconocido, pues atentaría contra la eje­
cutoria del anterior, que es uno de los puntos cardinales en que 
s� apoya el procedimiento civil y una de las garantías que 
t�enen las partes de que su situación en el juicio no esté va­
riando permanentemente. Antiguamente se hablaba del auto 
ejecu_toriado ley del proceso, pero en la actualidad este plan­
t�am1ento se encuentra atenuado por la tesis del antiprocesa­
hsmo, la cua�, como he dicJ:io, no juega ningún papel en el 
caso. Es tan 1mporta1!-te la eJecutoria, desde el punto de vista 
procesal, que la propia Corte en la sentencia referida que re­
conoce el antiprocesalismo dice: 

"En consecuencia, . e� Juez no puede de oficio ni a petición
de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado (sal-
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vo si se decreta la nulidad de la actuación), no a causa de que 
por su ejecutoria se convierta en ley del proceso (anoto que 
en este punto lá Corte implícitamente se refiere al antiproce­
salismo), sino porque el procedimiento es una relación en mo­
vimiento integrada por una sucesión de actos encaminada a la 
obtención ya dicha de un acto jurisdiccional, el cual, es al 
mismo tiempo, se repite, fin del proceso y estructura de él. 
Si fuese posible estar retrotrayendo la actuación, se desvir­
tuaría el sistema preclusivo que configura entre nosotros el pro­
cedimiento civil". 

Entonces es necesario delucidar, qué situación se presenta 
con el reconocimiento del heredero de mejor derecho efectuado 
después de estar firme el reconocimiento de un heredero de 
inferior categoría. Me parece que habiéndose reconocido a éste 
"sin perjuicio de terceros", es posible como se anticipó, realizar 
el segundo reconocimiento, porque quien lo pide aduce pruebas 
de un interés jurídico en la sucesión que no se puede desco­
nocer, máxime tratándose de un juicio universal, en el cual 
debe liquidarse la totalidad del patrimonio del causante entre 
quienes demuestren ser reconocidos por la ley para participar 
en la liquidación y distribución. 

Pero como el que pretende el segundo reconocimiento puede 
tener pruebas que requieran controversia por quien fue pri­
meramente reconocido, los efectos sustanciales de los dos reco­
nocimientos no pueden producirse sino después de que haya 
habido oportunidad de controvertir tales pruebas y de debatir 
las cuestiones legales pertinentes. Por esta razón, después del 
segundo reconocimiento, el primero continúa vigente hasta que 
llegue un momento procesal en que explícita o implícitamente 
se defina cual es en realidad el heredero de mejor derecho, 
llamado a recibir los bienes del causante en forma inmediata 
y a responder de sus deudas. 

Ese momento, dentro del juicio de sucesión, no está fijado 
sino para el caso en que se solicite el decreto de posesión efec­
tiva de la herencia, pues perentoriamente el Art. 951 del C. J., 
dice que si tal solicitud se hace "por alguno o algunos que 
pretendan excluír a otros de la representación de la herencia, 
el decreto no se dicta sino previos los trámites de una articu­
lación, en favor de quienes, conforme a las pruebas que se 
aduzcan, sean los llamados a suceder inmediatamente al di­
funto, sin perjuicio de que el excluído o excluídos puedan ha­
cer valer sus derechos en juicio sobre petición de la herencia". 

"De modo que esta norma consagra tres principios que es 
menester destacar: a) Que dentro del juicio de sucesión es po­
sible debatir lo relativo al mejor derecho de dos o más here­
deros, siempre que se solicite el decreto de posesión efectiva 
por alguno que pretenda excluír a otro; b) Que este debate 
implica término de pruebas, es decir, que no se decide de plano, 
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P?1:, lo cual entron�za un trámite incidental; y, c) Que la de­
cision sobre el particular no es definitiva, pues el excluído pue­
de hacer valer sus derechos posteriormente en juicio ordinario 
de petición de herencia. 

Lo anterior implica necesariamente que el segundo here­
dero recon<?ci�o no elimine al primero, por el simple hecho 
de� reconocn!3iento, pues si la eliminación se produjera no ha­
bna dos o mas herederos tratando de excluírse en el momento 
e _n que se solicita_ por uno de ellos o por todos la posesión efec­
t�va d� la herencia. Se comprende que si la exclusión ocurriera 
simultan�amente con el reconocimiento del segundo heredero, 
no habna dos de ellos que estuvieran discutiendo su mejor 
derecho cuando se propone la posesión efectiva. La posibilidad 
legal de que se controvierta entre varios herederos este punto, 
presupone que todos s�an parte en el juicio, o lo que es igual, 
que no se haya excluido al primeramente reconocido. Existe 
p�es, �� posibili�a� de reconocimientos sucei:¡ivos y no de eli� 
mmacion automatica . 

Mas como el decreto de posesión ef�ctiva no constituye una 
etapa forzada dentro del juicio sino meramente potestativa, ya 
que el ¡:.rt. �50 del C. J .. emplea la e�resión "pueden los he­
re�e:os pedirlo, debe establecerse que sucede cuando éstos no 
sohcitan el decreto y se encuentran en la situación de debatir 
lo relativo al mejor derecho hereditario. 

_En este caso consideramos que la cuestión se presenta con
motivo de la partición de bienes, pues el partidor se verá abo­
ca�o a una duda, que es la de saber cuál de los dos reconoci­
mientos prev_alece, a fi_n de hacer la respectiva adjudicación. 
Po� este motiv,o el partidor puede plantear al Juez dicha duda, 
a fm de que _este, previo el trámite incidental organizado por 
la lE:Y, la decida y pueda proceder de conformidad. Pero si el 
par�idor no formula la duda porque considera que está en ca­
pacidad d_e. :esolver el_ punto, se abre el campo a las objeciones
a la _partic10n_ ,POr q�.ue!1 de h�cho quede excluído, lo que de­
termma tambien el mcidente, a fin de resolver lo pertinente . 

. Desde l�ego, sila duda ha sido resuelta por el Juez, no se 

ve mconye�,ente en q�e el punto pueda ser propuesto de nuevo
como º?J:c10�, por quien fue eliminado por el partidor, ya que
e�t'.1 ehmmacion no asume carácter jurisdiccional, ni es defi­
nitiva, pu�s las dudas. no l�s proponen las partes y son definidas 
P.º:, aut? mterlocutono, mientras que las objeciones a la par­
tic1�n s1 no prosperan se resuelven por sentencia, o de lo con­
trario por aut?, ma_s en este caso, la sentencia que aprueba la 
cuenta es posible impugnarla con los argumentos que dieron 
margen a las objeciones. 
. Claro _q1;1� todas estas modalidades tampoco impiden el jui­

cio dE; petic1on de herencia, que luego pueda entablarse por el 
excluido. 
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Es pertinente expresar por último, que el caso_ co?,trayio,
o sea que un heredero de inferior derecho pretenda inmiscuirse 

en el juicio de sucesión adelantado por quien legalmente aparece 

como heredero de calidad superior, procede plantearlo sola­
mente en juicio ordinario que pretenda la declaración de que 

el actor tiene un título prevaleciente sobre el que ostenta quien
fue reconocido en el juicio de sucesión, con fundamento en que 

las pruebas aducidas para ello son _aparentes o fa}sa� � en que 

la aplicación de la ley que se hizo actuar esta viciada. E!1
efecto, debe predominar la situación procesal firme del benefi­
ciario por las mismas_ razon�s apuntad�s al tratar ª?-t�s. el tema
de las providencias eJecutonadas, a mas de que el JUICIO de su­
cesión no busca discutir el carácter de heredero, salvo el caso
de quien ostenta título hereditario superior, que parece haberse
delucidado. 
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EL REGLAM,ENTO OONSTITUCIONA,L 

Por Alfredo Vásquez Villarreal y Nicolás Gamboa 

En razón a la actualidad del derecho Administrativo, su evidente 
tangencia con la realidad bien social, bien política, bien económica de 
una comunidad determinada, y debido a la variabilidad de las cir­
cunstancias que informan el transcurrir en los campos arriba mencio­
nados, esta rama Jurídica se ha visto en la imperiosa necesidad de 
adaptar cada una de sus manifestaciones a la vivencia existente en 
cada uno de sus campos de acción. Por esto se han deducido como 
características del Derecho Administrativo su variabilidad, su movi­
lidad, su dinamismo, en función de la actitud de la Administración 
en cada momento frente al problema del intervencionismo estatal; por 
razón de estas características cada día se presentan nociones nuevas, 
fenómenos hasta ese momento inconsiderados, tópicos cuya novedad 
abre campos! hasta ahora inexplorados, dando margen a inquietudes 
intelectuales que, como apunta el doctor Vida! Perdomo, en su obra 
de derecho Administrativo, son "imperativas para las nuevas genera­
ciones que deben tener como meta reencontrar a Colombia". 

Como fenómeno de reciente surgimiento llama especialmente la 
atención una nueva faceta que se ha presentado en la normatividad 
ejecutiva. Imperando en nuestro ordenamiento jurídico la separación 
de los poderes, quizá aparezca impropio hablar de normatividad -fun­
ción tan típicamente legislativa- como atribución a la cual el ejecutivo 
pueda tener acceso, pero es que, materialmente, las ramas del poder 
público pueden expedir actos de diferente naturaleza a aquélla que 
los caracteriza, porque, como bien señala Hauriou: 

" ... se trata de una separación m1tigada, 
compatible con el hecho de la participación. 
de los poderes en las mismas funciones ... " 

Habiendo justificado en esta forma la normatividad a cargo del eje­
cutivo nos hallamos en presencia de diversas, clasificaciones de los 
actos emanados de esa normatividad, siendo en el Derecho Colombiano 
la más usual, la que divide en cinco grupos los decretos del presidente 
de la república, a saber: Legislativos, extraordinarios, especiales, re­
glamentarios y ejecutivos; a ésta clasificación ha prestado su adhesión 
en repetidas oportunidades la Corte Suprema de Justicia. Autores Co­
lombianos como Sarria y Vidal Perdomo aceptan asimismo esta "la­
sificación de los decretos presidenciales. Considera por el contrario el 
Dr. Carlos H. Pareja que sólo los decretos reglamentarios y los legis­
lativos pueden hacerse acreedores a la calidad de decretos, en cuanto 
a valor legal se refiere pues los extraordinarios, según él, son una 
simple ampliación de la potestad reglamentaria del presidente; los de­
más actos gubernamentales son puramente administrativos, individua­
les, concretos y carentes de toda normatividad. Copete Lizarralde acep­
ta la clasificación de la Corte Suprema de Justicia, pero añadiendo 
los por él llamados "Decretos Políticos" distinguidos por la imposibi-
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lidad del ejercicio del control jurisdiccional sobre ellos. Todos estos 
int�ntos de clasificaci?I). se han visto en Colombia precisados a ser 
revisados, por la aparición de los llamados "Reglamentos Constitucio­
nales". 

Aunque sólo se han concretado por jurisprudencia del Consejo de 

Es�ado du_rante los últimos cinco años, es posible encontrar antecedentes 
�as mediatos; en. esta forma Vida! Perdomo y De Irisarri Restrepo 
citan una sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 7 de octubre 

de 1936 �cerca de la posibilidad de reglamentación autónoma por parte 
del presidente de algunas libertades públicas, con el objeto de man­
tener el orden público. Nos parece que, aunque ligeramente posterior, 
r�vis�e mayor importancia como fuente lejana de los reglamentos cons­
htuc1onales una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en el año 
siguiente, que no limita esta posibilidad de autonomía al manteni­
miento del orden público, por lo menos, en sentido restringido; en 

efecto, en agosto de 1937 expresó la Corte en un fallo que no se debe 
confun<;iir la potestad reglamentaria que respecto de las leyes tiene 

el presidente, con la facultad de dictar normas para el ejercicio de los 
derechos que la Constitución le confiere. 

Estos antecedentes no fructificaron inmediatamente; por el contrario, 
se J'!lantuvieron, por así decirlo, latentes, en suspenso , hasta que, con 
motivo del decreto 631 de 1959 sobre la reglamentación del derecho 
de reunión, vino a producirse una controversia resuelta por la trascen­
dental s,entencia del Consejo de Estado del 14 de noviembre de 1962, 
la cual puede ser considerada como la verdadera generadora del re­
glamento Constitucional a la vida Jurídica. Dicho fallo reconoce ciertas 
zonas autónomas, de exclusiva competencia del Presidente en la Cons­
titución basándose en el artículo 78 de la misma constitución que en 

su ordinal segundo dice: 

"Es prohibido .al Congreso y cada una de sus
Cámaras: 

29-Inmiscuírse por medio de resoluciones o de 

leyes en asuntos que sean de la privativa com­
petencia de otros poderes". 

Rea firma asimismo esta doctrina la sentencia del 28 de septiembrede 1963, en uno de cuyos apartes puede leerse: 

"No obstante que los propios textos de 1886 
abren un ancho campo a la actividad reglamen­
taria, como que en ellos se consagra la moderna 
concepción del reglamento autónomo, y a pesar 
de que las enmiendas Constitucionales de 1936
Y 1945 amplió y vigorizó notablemente esa 
función administrativa, la Doctrina y la Juris­
prudencia nacionales no han desenvuelto en su 
P!enitud las ideas básicas del antiguo estatuto, 
m han valorado la transformación jurídica ope­
rada en esa forma". 

El_ reglamento Constitucional consiste, pues, en un acto jurídico del
presidep.te P!=ira . reglamentar una materia determinada, confiada a él 
POf la Constitución, qe una manera autónoma e independiente de cual­
quie! otra n�rma. Sin embargo no obstante la claridad de las sen­
!encia� anteno!ffiente citad;�s, subsiste, a nuestro modo de ver en forma 

inexplicable cier!a C;Onfusion en <;uanto a la naturaleza jurídica del
reglamento co�sbtucional. ]!n un inten�o por aclarar el concepto pa­
saremos ª· :r:ealizar u� est1;1d10 comparativo entre esta manifestación de
la normatividad pres1denc1al y los demás actos del presidente. 
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Tomaremos como primera consideración 1� diferencias que se pu1:­
den apreciar entre la potestad reglamentaria y el reglamento co�stt­
tucional. Son claras y concretas estas diferencias, Y, 1)-0 nos explica­
mos la confusión de estas dos nociones, pues los un1cos puntos, en 
común son el ser ambos, actos del presid_ent1:, con el fin !le reglamentar. 
Pero, mientras que el reglamento co!1st1��c1onal no esta expresamen!e 

previsto en un artículo de _la consbtuc10�, la potestad reglam�nta _r}a 

emana directamente del ordinal 39 del articulo 120 de la Constttuc1on 

que dice: 
"Corresponde al pr:esidente <;le. la fy!pública, co-
mo suprema autoridad admin1strat1ya : .. 
39-Ejercer la potestad reglamentar.ta exp1d1en­
do las órdenes, dec�etos . y .r1:�oluc1ones nec;,­sarias para la cumplida eJecucion de las leyes 

Entonces como lo dice Francisco de P. Pérez '.'se denom;ina �otesitad
reglamenta'ria. la que tiene el ejecutivo para dictar providencias que
faciliten la aplicación de las leyes". 

De lo anterior son deducibles dos características: 
19-La imposibilidad de ejercicio de la potestad reglamentaria sin 

una ley anterior a la cual reglamentar. 
29-La sujeción del acto reglamentario al espíritu de la norma que

se reglamenta. 
Es tanta esta sujeción que se podría . conside:r:ar a. la potestad regla­

mentaria si no fuera tan de la esencia del eJecubvo, como una de­
legación 'del legislativo en el ejecutivo. 

El acto que desarrolla la potestad reglamentaria, si llegara a, c�n­
tradecir o simplemente a _sobrepasar la ley que , reglamenta, sena in­
constitucional y violaría directamente la Jerarqu1a de noi:mas que, co­
mo manifestación del llamado "principio de legalidad" informa todo
nuestro ordenamiento jurídico. 

El espíritu de reglamento Constitucional, por el con�ra _r,io, es repug­
nante a la .siola idea de sujeción a la ley, ya sea suJecio:r:i en cuanto 
a su existencia anterior o en cuanto a su alcance. Hay !!iertos temas 
en nuestra carta cuyo tratamiento corresponde al Presid_e�te qe la 

República. Cuando la Constitución Nacional. habla . !le la v_i�1lanc_ia de 

las rofesiones (Art. 39, ) de la Suprema inspeccion. ,Y vigilancia de 
los fnstitutos docentes (Art. 41), del derecho de Reum9n (Art. 46), del 
derecho a portar armas (Art. 48) y de tantos t1:m�s �l!s, Y le atribuye 
su reglamentación al Preside}Jte , es u�a: clara indicacion di: la. 1)-0 ne­
cesidad de actos preexistentes y condicionadores de este eJercicio. En 

cualquier momento puede el ejecutivo valerse de esta potestad Cons­
titucional para hacer marchar al país, y no s� le pueden poner con­
diciones, pues lo mínimo a que una persona tiene derecho es a poder 
cumplir con su deber. 

Otro punto, a nuestro entender susceptible _ de C;Onfusión, es el que
surge de una comparación entre el decreto eJecut1v;o y el regla?:?ento
constitucional. Aún con posteriorid�d a las se�tenc1�s del ConseJo de 
Estado, ya mencionadas, y reconociendo la ex1ste�cia del reg�amE;nto 

constitucional, no se le ha querido. dar . c?m�\eta mdependenc1a, _smo, 
por el contrario se ha buscado su 1denbf1cac1on con el decreto t;Jecu­
tivo. Nosotros �reemos que si bien tienen común su �utonom!a, se 

pueden e·ncontrar, diferencias C;Oncretas. Debemos advertir e�o s1
1 

q�e 

las siguientes seran consdderac1ones puramente personales, sin nmgun 

antecedente que les dé más validez que la que puedan t��e:r por 
sí mismas, pero no vacilamos en consignarlas, por las pos1b1hdades 
de ejercicio intelectual que ofrecen. 
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Decreto ejecutivo es aquel expedido por el Presidente _ge la R�p_ú­
blica para desarrollar las funciones inherentes a su gesbon admmis­
trativ.a sin las cuales no resultaría viable ni posible el desarrollo . d:e 
ht labor gubernativa. Decretos de tal naturaleza carecen de normativi­
dad, teniendo únicamente fuerza particular. Ejemplos típicos v�ndrían 
a ser: la serie de facultades puramente administrativas, o políticas en 
sentido personal, que otorga al Pres�dente el artículo 120 de la Cons­
titución Nadonal: 

"Corresponde al Presidente de la República co­
mo suprema autoridad administrativa: 

lQ-Nombrar y separar libremente los ministros 
del Despacho y los jefes de Departamentos Ad­
ministrativos. 
4Q-Nombrar y separar libremente los Go­
bernadores. 
5Q-Nombrar las personas que deban desem­
peñar cualesquiera empleos nacionales _cuya 
provisión no corresponda a otros funciona­
rios ... " 

Otros decretos ejecutivos son los que tratan la repartición de asuntosi 
administrativos entre sus subalternos. 

Se puede observar como característica común de todos �s!os ª<?!os 
su carácter de ges�ión ordinaria para la marcha de la adrrumstraci?,n, 
vale decir, su necesariedad para el normal desarrollo de la funcion 
gubernativa. 

Por el contrario, el reglamento constitucional no se hace indispen­
sable para la gestión administrativa; su existencia obedece a la _Pre­
sencia de una serie de circunstancias en un momento- dado; asi, la 
conservación y restablecimiento del orden público, la retención a que 
se refiere el artículo 28 de la Constitución, la reglamentación de la 
educación nacional, las normas sobre derecho de reunión, etc. 

Nos parece entonces que las diferencias determinantes son 3: 
lQ-La presencia o ausencia de normatividad. 
2Q-La generalidad o particularidad del destinatario del . �cto. . . 3Q-Su carácter de inherente o no inherente a la gestion adminis-

trativa. 

Las dos primeras diferencias no necesitan explicación alguna, bas­
taría con ver el acto en cuestlón; en cuanto a la tercera podríamos 
ilustrar nuestra posición al respecto con un ejemplo: Desde el mo­
mento en que el país comenzó .a funcionar en base a instituciones ju­
rídicas y dentro de un regimen de Derecho se hizo necesario que el 
Presidente repartiera los asuntos administrativos entre sus colabora­
dores, de no haberlo hecho, el caos que se hubiera presentado hubiera 
hecho imposible el adecuado cumplimiento de la función gubernativa, 
llegándose inclusive al desaparecimiento de la actuación en base de 
instituciones jurídicas. Se advierte aquí claramente la imposibilidad 
de separación entre la vida diaria de la administración y el decreto 
ejecutivo. 

De otro �ado desde 1886 se determinó que "Toda parte del pueblo 
puede reumrs�, o congregarse pacfficamente; la autoridad podrá disol­
ver t!)da r,eu:�uo�, que �egenere en asonada o tumulto, o que obstruya
las via� pubb<:as . Y sm embargo, fue solamente 73 años después que 
el gobierno hizo uso de esta facultad constitucional, para. establecer 
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una reglamentación del derecho de reumon (Decreto N9 631/59). Del 
carácter de inherente o no inherente a la administración se desprende 
otra diferencia: el tema del decreto ejecutivo es, :por su naturaleza, 
de  pertenencia exclusiva de la administración. ¿Sena comprensible el 
nombramiento y remoción de los colaboradores inmediatos y de con­
fianza del Presidente por parte de cualquier funcionario distinto? A 
diferencia de esto el reglamento constitucional fue atribuído al ejecu­
tivo por el constituyente por razones de simple conveniencia, pero sin 
motivos que excluyan posibilidades distintas; perfectamente hubiera po­
dido el cons�ituyenie atribuír la facultad de reglamentar el derecho 
de  reunión al Congreso por medio de leyes; sería acaso menos prác­
tico, pero en modo alguno incongruente o repugnante a su naturaleza. 

Asimismo nos J?.arece de importancia fijar la posición del reglamento 
constitucional frente a las leyes y a los actos ejecutivos asimilables :a 
ellas o con base en ellas, cuales son los decretos legislativos y los 
decretos extraordinarios. Para fines del presente estudio haremos ex­
tensivo el término ley a las dos categonas de decretos que acabamcs 
de mencionar. 

En nuestro entender en este campo, menos que en cualquier otro, 
se puede disculpar una confusión. Puede tomarse la relación entre lcis 
reglamentos constitucionales y las leyes desde dos puntos de vista: en 
cuanto a la primacía jerárquica de uno sobre otro y en cuanto al 
campo de incidencia de uno y otro acto. 

Debemos anotar que tanto la ley como el reglamento constitucional 
se mueven en esferas totalmente separadas y diferenciadas. El constitu­
yente asignó ciertas materias al ejecutivo, y las demás pasaron a ser 
de  competencia del Congreso en virtud del artículo 76 de la Cons­
titución Nacional. 

Tanto la facultad otorgada al ejecutivo como la otorgada al legis­
lativo son únicamente dependientes de la Carta y la competencia_ que 
ésta da excluye a cualquier otra entidad en cuanto a cada materia se 
refiere. Entonces, cuando el ordinal 13 del artículo 76 señala que co­
rresponde al Congreso "Establecer las rentas nacionales y fijar los 
gastos de la administración", queda convertida esta materia en com­
petencia privativa del Congreso, y cualquier ingerencia de otra rama 
del poder público vendría a ser inconstitucional. Igualmente cuando el 
ordinal 19 del artículo 120 apunta que corresponde al Presidente "Ejer­
cer el derecho de inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad 
común ... ", queda esta materia automáticamente vedada al Congreso; 
de llegar a inniiscuírse este cuerpo en el punto señalado su actuación 
sería abiertamente violatoria de la Constitución. 

Basados en lo anterior podemos afirmar que la aparición de los re­
glamentos constitucionales en el panorama jurídico no implica modi­
ficación alguna en la escala jerárquica de normas existentes, porque, 
ni está desalojando de su puesto en la pirámide kelseniana a ninguna 
norma -concretamente a la ley- ni está asumiendo posición de in­
ferioridad frente a cualquier norma; simplemente está colocándose 
por fuera de la tradicional escala jerárquica, abarcando un campo no 
comprendido por las normas de la p_irá�de, paral�lo � la ley en cuanto 
solo tiene que someterse a la Consbtuc10n pero s11n disputarle su lugar 
en la valoración jerárquica. 

El mismo principio de exclusión nos permite solucionar el problema 
que se presentaría en el caso de existencia de una .ley y un reglamento 
constitucional contradictorios, sobre el mismo tema. Bien simple es 
la solución; .!,e reduce apenas a buscar el destinatario de la competen­
cia del caso según el constituyente; de corresponder al ejecutivo �l le­
gislador estaría usurpando competencia de U!}a II?�mera violatona de 
la Constitución Nacional· y si el tema en discus10n no fuere de los 
confiados al ejecutivo se�ía éste el que estaría vic,lando la Carta por 
entrar en campos que no le pertenecen. 
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En apoyo de las anteriores conclusiones, la ya mencionada sentencia 
del 28 de septiembre de 1963 parece pronunciarse, pues si bien no 
toca el punto concreto arriba tratado, fija claramente la posición del 
ejecutivo en cuanto a su actuación cuando ésta está condicionada a 
mandato legal. Es claro que en este caso no puede existir un regla­
mento constitucional, simplemente el constituyente ha comprendido el 
carácter de permanente y estable de la ley, difícil de adaptar a las 
cambiantes circunstancias económicas; comprendiendo al mismo tiempo 
la movilidad del ejecutivo; entonces ha permitido las que pudiéramos 
llamar leyes globales o leyes marco que dejan campo para desenvol­
vimientos posteriores por J¡>arte del ejecutivo. Aprovechamos este tema 
para recalcar la importancia de la autonomía para la determinación de 
la posibilidad de que un acto del ejecutivo pueda o no ser considerado 
como reglamento constitucional. 

Habiendo esbozado ciertos puntos. que limitan el concepto de regla­
mento constitucional, podemos ahora sí intentar una definici6n de este 
nuevo fenómeno. 

A través de nuestro estudio hemos encontrado ciertos elementos típi­
cos del reglamento; a nuestro juicio los más importantes son: 19 Su ori­
gen constitucional, 9.ue lo &itua en ventajoso lugar en la jerarquía de 
normas. 29-La radicación en cabeza del presidente de la facultad 
conslitucional de reglamentación. 39-El reglamento constitucional está 
sujeto al criterio de conveniencia que pueda tener el ejecutivo; se po­
dría considerar como uno de los llamados actos de poder discrecional 
y está sujeto solamente el) este sentido a la concordancia entre la 
voluntad del ejecutivo y las Situaciones materiales que en un momento 
determinado se puedan presentar. 49-Su autonomía, proveniente de 
su origen constitucional, que lo libre de cualquier presupuesto necesario 
para su existencia. 59- Su carácter de normatividad, derivado de su 
naturaleza que es reglamentar de una manera general una serie de 
tópicos. 69-El reglamento constitucional es una excepción a nuestro 
sistema político originado en la Revolución Francesa. Según este siste­
ma, buscando la seguridad de los gobernados y una limitación al 
poder de los gobernantes, los temas relativos a las libertades públicas 
son de la competencia del legislativo por ser éste un órgano supuesta­
mente más cercano a la comunidad que el ejecutivo, y por estar con­
formado por numerosas personas, eliminando la posibilidad de que una 
voluntad única, individual, pudiere, mediante actos arbitrarios, llegar 
a violar la� libertades públicas. En todos los ejemplos de reglamentos 
constitucionales citados a través de este trabajo se puede observar el 
carácter delimitativo a las libertades públicas, el caso de la retención 
(Art. 28), lo referente a las profesiones (Art. 39), el control de la 
educación (Art. 41), lo relacionado con el derecho de reunión (Art. 46); 
todos parte integrante del título 39 de Nuestra Carta (de los derechos 
civiles y las garantías sociales). Asimismo los ordinales del Art. 120 
que hemos considerado como reglamentos constitucionales se refieren 
también al título tercero, de esta manera el ordinal 13 -(reglamentar, 
dirigir e inspeccionar la instrucción pública nacional)- está en con­
cordancia directa con el Art. 41; el ordinal 19 sobre el derecho de 
inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común está es­
trechamente vinculado al Art. 44 sobre la formación de compañías, 
asociaciones y fundaciones, y así en todos los demás casos. 

Hechas estas consideraciones proponemos la siguiente definición de 
reglamento constitucional: 

-

"Es el acto normativo que con base en una fa­
cultad constitucional expide autónomamente el 
presidente a fin de reglamentar ciertas liberta­
des públicas". 

En cuanto al control jurisdiccional de los reglamentos constitucio­
nales éstos caen lógicamente en el campo del Art. 216 de la constitución 
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MEl)ICINA 



LOS COSTOS D-E LA EDUCACI,QN 

EN LA FACULTAD DE MEDICINA 

MAYO·R D,E NTRA. SRA. OOLEGIO 

ROSA,RlO 

DEL 

O.EL 

Por Guillermo Fergusson - Decano 

La gente no informada piensa que la universidad no oficial 
es un negocio lucrativo. Esta idea nace del alto costo de sus ma­
trículas y de la inevitable y absurda comparación que con la 
enseñanza privada no universitaria se hace, enseñanza privada 
que en algunos establecimientos de primaria y secundaria rea­
lizan en condiciones precarias, con claros fines de lucro, algunos 
"educadores del país". Otro factor que ayuda a fijar esta idea 
es la enorme diferencia de costo que tiene con la enseñanza uni­
versitaria oficial. La imagen del magisterio escolar indigente, la 
demagogia que en torno a los problemas de éste se hace, las au­
las oscuras con sus pupitres desvencijados, hacen pensar que 
la universidad privada es algo similar, pero mucho más costoso 
para el educando. Es por eso necesario recordar que el costo de 
la educación universitaria de buena calidad es altísimo en to­
dos los países y que es más elevado en lo que hace a educación 
médica. Los laboratorios, bibliotecas, las nóminas, etcétera, va­
len mucho dinero, sin mencionar el recargo que la presencia 
estudiantil trae consigo en los costos hospitalarios, porque aunque 
la docencia mejora la calidad asistencial, también aumenta los 
gastos hospitalarios en forma notable. 

En la Facultad de Medicina del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario estamos trabajando duramente para hacer de 
nuestros alumnos profesionales competentes y eso nos ha mo­
vido a presentar nuestra realidad económica. El Estado debe 
conocerla para compartir con nosotros la carga y para utilizarnos 
mejor y "oficialmente". No puede desconocer que mientras sea 
incapaz de solucionar por entero el problema educativo tendrá 
que existir en Colombia la universidad privada, la cual debe re­
cibir apoyo y vigilancia del Estado, al que un día tendrá que ser 
incorporada. 

-59-



La Facultad de Medicina del Rosario, por ejemplo debe mi­
rarse como una entidad de utilidad común sin ánimo' de lucro 
sostenida esencialmente por la comunidad y que está haciend; 
mucho y hará cada día más por el país. 

Pero no sólo el Estado debe saber ésto y ayudarla· es impe­
rativo que los aiumn?s y sus padres sepan exactame�te lo que 
por ellos se esta haciendo y considerando a la Facultad como 
�lgo propio a �a que debe ayudarse. No se vaya a creer que. es 
este un prelud10 a un alza de matrícula. Nosotros trataremos de 
�antE:ner su v�lor hasta que la elevación de los costos nos haga 
imposible. contmua� sin demeritar la calidad de la enseñanza. 
Los_ �studiantes nuestros �eben recordar que además de la obli­
gac10n que como colombianos tienen de educarse sobre ellos 
g:,avitan �dicionalm�i:ite las obligaciones causadas por la inver­
s10n ?e dmeros fam1l,iares y las que el Colegio del Rosario y el 
Hospital de San Jose hacen con generoso sacrificio. Deben re­
cordar, además, que también con sus profesores están contra­
yendo una deuda impagable ya que la mayoría enseña sin re­
servas y sin recibir la remuneración que sería justa. 

Hemos hecho este estudio de costos, que demuestra a las 
claras, 9ue nada. se ha omitido para hacer una buena enseñan­
za medica. El dmero que los estudiantes han pagado se les 
ha devuelto completamente en enseñanza, y además a ese di­
nero hemos agre�ado nosotros s�as que en algunos casos lo 
sobrepasan_ en, �as del 100%. Notese claramente que este in­
for�e at��e umcamente a c_ostos de operación, no a gastos 
de mversion. Tanto el Coleg10 Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario como el Hospital de San José han invertido ya cerca 
de $ 3.000.00_0.00 en dotar l<:s laboratorios, y téngase en cuenta
que el .6:ospital de San Jose contaba ya con equipos que están
al servicio de la Escuela y que valen sumas muy grandes. Si 
estos_ cost�� no �o� exac:os, lo son por defecto y no por ten­
denc10sa mflazon ; aqm no se valoran arriendos de locales 
ni depreciación de equipo, ni servicios que el Hospital da a 1� 
Facultad, tales como agua, luz, teléfono, personal de servicio, 
etc. Los _alto� costos de nuestra enseñanza se deben en parte
al peq:ieno numero de _alumnos. �uestros cupos inicialmente son
pequenos y nuestro rigor academico grande lo cual unido a 
ciertos defectos de s�lección q�e . hemos obviado ya completa­
mente, y que nos obligaron a elimmar a muchos malos estudian­
t�s, _explica lo reducido de nuestros cursos superiores, lo que 
si bien el�va costos, hace superio� la calidad de enseñanza. A 
pesar de esto,_ la Facultad tratara de mantener sus pequeños 
c1;1pos con el fm de dar a cada estudiante las mayores oportu­
nidades de aprender una medicina de buena calidad. 

EXPLICACION DEL AN�LISIS DE COSTOS 

Se prese�ta aquí un resumen de un estudio de costos por 
semestre realizado en enero de 1968, con base en las ejecucio-

- 60 -

nes presupuestales vigentes en la Facultad de Medicina del 
Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario (véase cuadro). 

Para comprender exactamente lo que estamos haciendo, 
debemos informar que el valor de la matrícula por semestre es 
de $ 6.000.00 y que tenemos en funcionamiento cinco semestres. 
En éstos funcionan cátedras de Química, Física, Bioquímica, Fi­
siología, Anatomía, Microbiología, Biología, Patología, Histolo­
gía, Embriología, Medicina I, Pediatría y Medicina Preventiva, 
para citar las principales y más costosas. Debe hacerse notar 
también que el cupo de alumnos es de 50 para el primer se­
mestre y que la Facultad cuenta actualmente con un total de 
167 alumnos repartidos como se explicará adelante. Algunas 
entidades han concedido becas totales o parciales pero la Fa­
cultad no tiene todavía, desgraciadamente, este tipo de ayuda 
para estudiantes pogres. 

La Facultad tiene en nómina para la realización de estos 
5 semestres un total de 40 profesores, sin contar con el per­
sonal del Departamento de Microbiología y Parasitología de la 
Universidad de los Andes, lo que da 1 docente por 4,1 estu­
diantes. No se incluye aquí tampoco al personal de catedráticos 
invitados que generosamente han contribuído no sólo en la 
realización de cátedras teóricas sino en muchas prácticas. De 
los profesores en nómina hay 9 de tiempo completo, 16 de 
tiempo medio y 15 de tiempo parcial. 

Como se dijo antes, los costos aquí analizados son única­
mente los de funcionamiento. No se incluyen datos sobre costos 
de inversión, ni amortizaciones, depreciaciones, etc. Para va­
luar los costos en cada semestre, se han tenido en cuenta el 
valor de las nóminas del semestre pagadas por la Facultad y 
el  Hospital, a las cuales se han sumado 1/5 del valor total de 
gastos de administración y 1/5 del valor total de gastos de con­
sumo. Debe anotarse que estos datos son semestrales, porque 
toda nuestra estructuración se basa en este tipo de calendario. 

Nuestros libros y nuestra contabilidad están a disposición 
del estudiantado y de todos aquéllos que tengan interés en ve­
rificar estos datos que, aunque enorgullecedores, nos inquietan 
y preocupan y los cuales esperamos sirvan para que se nos ayu­
de en tan importante tarea como es la de educar médicos para 
Colombia, dando oportunidades a estudiantes de escasos recur­
sos para utilizar nuestra Escuela. 

C U AD R O  D E  C O S T O S  

GASTOS SEMESTRALES ·D:e OPERACION PARA LOS 
CINCO CURSOS QUE ESTAN FUNCION

A

NDO 

A) NOMINAS 
B) CONTRATO UNIANDES
C) GASTOS FUNCIONAMIENTO

TOTAL
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$ 1.238 .406.00 
90.000.00 

200.000.00
$ l. 528 .406 . 00 



COSTO PROMEDIO SEMESTRAL POR 
ALUMNO $ 

NUMERO TOTAL DE ALUMNOS: 167 

9.152.00 

COSTO DE ESTUDIANTES Y NUMERO DE ALUMNOS 
POR SEMESTRE: 

SEMESTRE N9 ALUMNOS COSTO/ ALUMNO 

ir 50 $ 3. 752. 50 
III 

44 6.332.00 
35 6.715.00 IV 20 18.891.00 V 18 17. 757. 00

INGRESOS TOTALES POR MATRICULAS, A$ 6.000.00 

ALUMNO/SEMESTRE: $ 1.002.000.00 

SALDO "ROJO": $ 526.406.00 EN EL SEMESTRE. 
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SINTESIS DE LA M1E-DICINA 

RENACENT.ISTA 

Por el Dr. Ant.onio Martínez Zulaica. 

Si en el Renacimiento tomó arranque imprevisto el interés general 
por las cosas todas del macrocosmos inanimado, al igual que por los 
seres vivos irracionales, no podía esperarse menos de las inquietudes 
despertadas por ahondar en la estructura anatómica, físico-química, y 
hasta metafísica, del sér humano. Indudablemente, Dios tenía un reino 
en la Tierra, donde nacía, se multiplicaba y moría su animal más pre­
cioso: el Hombre. 

La excelencia de este último por encima de todas las cosas creadas 
constituyó el punto de apoyo de la común inspiración en los nuevos 
investigadores y filósofos. Para abocar a una sincera exégesis de la 
actividad humanística debemos comprender que no se trataba de hacer 
una religión del humanismo, de substituír a los dioses por los hombres; 
tan sólo, y esto no debe olvidarse, de reivindicar su dignidad en este 
mundo para colocarle en el pedestal que se merecía . . . Las hedo­
nísticas emociones de los cincocentistas quedaban satisfechas con ello. 
Lo excelente no era el cosmos por sí solo, por su inmensidad o gran­
deza, sino por lo que suponía de entrañable y prodigiosamente útil en 
sus servicios al mas complejo y sabio de los seres vivos en la esfera 
coperniquiana. 

Corno consecuencia de lo anterior floreció el estudio de la medicina 
humana a un ritmo sorprendente. En un siglo se lograron más con­
quistas científicas que en los mil quinientos años precedentes. Se tra­
taba de una revolución más, concatenada al resto de las revoluciones 
renacentistas: la cultural, comercial, social, religiosa, técnica y filosó­
fica. Ninguna de estas convulsiones del espíritu o de la ciencia hubieran 
podido prosperar por sí solas, por lo que a nosotros siempre nos resultó 
difícil labor la de individualizar el progreso médico sin hacer referencia 
al resto de los vertiginosos y trascendentales movimientos europeos 
de esta época. Labor, por demás, casi imposible. 

Los encomiables repuntes de una medicina laica en Salerno -no 
totalmente desconventualizada ni desaristotelizada- y la metodización 
e integración universitarias de Bolonia, París Padua y Montpellier, 
cuando el Medievo exhalaba sus últimos y sombríos estertores, no pue-
den parangonarse con esta magna resurrección. El insularismo de estos 
brotes franco-itálicos en la Baja Edad Media se transformó en una 
auténtica continentalidad de afanes y esfuerzos. Libres la enseñanza 
y la investigación de todo control regular y secular, de toda argucia 
y sofisma especulativos, el estudio de la medicina se regó por casi 
toda Europa, logrando que surgieran en distintas ciudades umversida-
des cuya fama nos hace reconsiderar hoy en su justo valor los puntales_.,,.,. 
so�r� los cuales se basamentan muchas de lar. actuales concepcioné,s-·H··:�i"'-
medicas. ., , ",..; 
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. A P�du�, París, Bolonia y Montpellier -todavía bajo la férula gó­
h<;a;-, siguieron nuevas facultades y escuelas médicas como las de 
Milan, R_oma,, ]ferrara, Barcelo11a, Londres, Leyden, etc. Centros de 
cajtura hipocratica e;11 _los que el aspl_!cto �ás siJ_lg_ular consistió sin lugar 
a dudas en su decidida y rey(?�ucionaria actividad científica. Buena 
prul_!ba de ello es que tanto f1S1ologos como clínicos, biólogos y ana­
tomis_tas, !ornaron desde sus cátedras y laboratorios la radical decisión 
de divorciarse del autoritarismo escolástico fundamentado en Aristó­
�eleh Y 

b
Galeno, para .ori�ntar sus. conocimientos y hasta su conciencia 

1 
e 

b 
om res nuevos s�gm!!I_J.do la impronta platónica en Jo filosófico y

a a�oruana en lo cientüico; esto es, embriagándose de naturaleza 

l
canahzando sus e_studios por el método de la observación directa d!
as formas y fenomenos naturales. 

E� �ientífico ren_acentista comenzó a dudar de las sentencias de 
los clasicos greco-lat�os, sobremanera si estos asertos defendidos co­
mo d_ogmas tanto_s siglos no era;11 confirmados por la experiencia, lo 
que iba . e;11

1 
�etnmento de la irresponsable fe científica mantenida 

como pnvi �gio . docl_!nte durante muchas centurias. Quizá por estas 
razones al��n historiador. pudo motejar a Paracelso como el Lutero 
de la medicina y a Vesalio como el hereje de la religión galénica. 

1 
El clima irrespetuoso, _iconoclasta a veces, en torno al cual actuaban

d
a gunos de estos personaJes, puede comprenderse en esta cita crítica 
.e Geor�e Sant!iyana -"Do�inaciones y Potestades"-, donde el in­
si_gI_J.e filosofo hispano-yanqw presupone el necesario sacrificio de lo 
Vl!'!JO ante la po_d;erosa insurgencia de lo nuevo: "La construcción im­
plica la destrucci<_>!l, del estado de cosas precedente. Arranca en capullo 
� en plena floracion todos los valores que la situación anterior hubiese 
b�arrollado, Y que tienen que hundirse y esperar en el fondo del 

? ismo de! no ser a que una nuey� ola má� favorable para ellos los 
impuls� �.z:iunfalmente a la superficie. Al mismo tiempo, esta riqueza 
f{ posibilidades perdidas, de virtudes aplastadas, se compensa con el 

_amante desarrollo de alguna de las otras muchas posibilidades y 
virtudes, que nues!ra acción ha hecho surgir ahora desarrollo al que 
no �e 

d 
ha de escatimar su momento de victoria nb recordándole de­

ma
d
sia o a me�udo que en el instante mismo de empezar ya ha comen­

za o a marchitarse". 

��mos conscien_tes de que, pese a toda la labor realizada por los 
medicos r�nacenbstas, para llegar al fisiologismo de Bichat, la anato­
mopatologia. de Morgagni o la patología celular de Wirchow, faltaba 
n:iucho cammo que r�correr. Analizada caleidoscópicamente su medi­
c�a desd_e nues�ros di�s, pued� también in�ulpársela de rundimentaria 
e itprecisa. LeJos estan los tiempos de Silvio, Fallopio Fernel Fra­
ca� o�o Y Theophrastr?, de la deslumbrante ciencia ho;monal y bio­
quur¡ca

d 
de nuestros. dias. Pero el simple y significativo hecho de salir 

ª· sa o e mata, rabi<_>samente, del P?Z,O oscurantista, rompiendo la iner­
cia Y el l�t�rgo de sigl(?S, �a . es suficiente mérito para que la Historia 
de la

1 
Medicina no, margu�e mJustamente la genialidad de estos hombres 

prec aros y esta epoca sm precedentes 
1 

• 

Hemos de coAfesar que �o fue la medicina precisamente la más 
prematura floracion renacentista, verdad que anduvo a la zaga del 
resto de los r�surgim_ientos h1:1�anísticos. En primer plano descolla­
r1n las r_ebe�dias sociales, religiosas, literarias y artísticas. y hasta 
ª· �as ciencias,. como las de la navegación y la astronomía, se an­
�c-:Raron en var�os !ustros. No fue preciso para estas primeras activi-
ª, es. una conciencia . muy. reflexiva, ni tampoco muy necesaria la 

maquina como m_atena prll1?3: del estudio o la investigación ara 
tal� tundamentaciones metafisi�as, políticas o estéticas. Así com� la 
n:ie

1 
'¡t\ h�bo de esperar pac�entem�nte a la vulgarización comer­

cia , e a impre�t�. para contmentahzarse y expandirse, el arte se 
hacia grande Y mirifico con contados genios y en unos pocos también 
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palacios florentinos. Sabemos además a qué extremos, si no divinos 
al menos diletantes, puede llegar la imaginación latina, libres sus 
alas y con un universo inexplorado a la vista. La ilimitada imagina­
ción de Savonarola, las no menos universales de Thomas Moro, Luis 
Vives, Pico de la Mirándolla, Marsilio Ficino y Nicolás de Cusa, por 
ejemplo, pudieron construir castillos en los lienzos o en el aire en 
breves horas de sustanciosa inspiración; mientras que la sedimentada 
reflexión y ordenada experiencia de Vesalio, Paré, Falloppio, Fabrizi 
D'Acquapendente, etc., necesitaron de años, cuando no de lustros o 
décadas, para cimentar sus 'leyes y conclusiones más o menos sólidas 
y decantadas. 

Así como los anteriores procesos emocionales e intelectivos y es­
téticos ya son incipiente patrimonio del "cuattrocento", la medicina 
no adquirió forma y contornos hasta bien entrado el siglo XVI. Las 
primigenias y sutiles intuiciones médicas no se concretan en firmes 
conceptos, anatómicos, fisiológicos y quirúrgicos, hasta la aparición en 
escena de personajes de la talla de Paracelso Hohenheim, Andreas 
Vesalio, Ambrosio Paré, Cesalpino, Serveto y otros. 

Pero ya entonces la marea renacentista se desborda impregnando 
con sus nuevas esencias humanísticas casi toda la Europa occidental. 
Laín Entralgo corrobora este punto -"Historia de la Medicina Mo­
derna y Contemporánea"-: "Cuando Vesalio publica su "Fábrica" lleva 
más de un siglo en pie la cúpula de Brunellesco, en Florencia, y Mi­
guel Angel ha pintado ya los frescos de la Capilla Sixtina. Por otra 
parte, Paracelso fue en su tiempo un solitario y, salvo en Italia, la 
nueva anatomía no comenzó a hacerse habitual hasta bien cumplida la 
segunda mitad del siglo XVI, cuando ya se insinúa el período barroco 
del arte. Así se explica -para no citar sino estos tres ejemplos- que 
las obras completas de Arnaldo de Vilanova sean todavía editadas en 
1585, y la "Anathomia" de Mondino de Luzzi en 1580, y los "Consilia" 
de Bartolomeo Montagnana, tan típicamente medievales, en 1652". 

Cierto que antes de la madurez vesaliana anatómica el arte médico 
ya estaba impregnado por la nueva aura renacentista, aunque mucho 
más discretamente que otras ramas del saber humano. Después de 
todo sería un error considerar a esta época como la agonía de la es­
colástica, ni como el alumbramiento de la plena autonomía del pen­
samiento crítico. El área del derrumbamiento escolástico se superpuso 
durante muchos años con el derecho al libre juicio. 

Se asegura por parte de algunos autores que el humanismo hipo­
crático renacentista resurgió como protesta firme y decidida contra 
la aceptación escolástica de todo cuanto de Hipócrates, Galeno, Celso, 
Aristóteles, Platón, Plinio, etc., llegaba a los médicos a través de los 
comentaristas y traductores bizantinos, cristianos y arábigos. Esta ciega 
e reflexiva receptibilidad del pasado clásico conllevaba como era 
obvio la asimilación de excesivos errores y adulteraciones. Eran pre­
visibles muchos de los engaños y eran previsibles asimismo las múl­
tiples mixtificaciones que de este legado habían realizado, aunque de 
buena fe los legatarios persas bizantinos, judíos, árabes y bárbaros. 
Brotando' de una fuente en parte inexacta y turbia, y pasando pos­
teriormente por un tamiz acomodaticio, el médico renacentista tenía 
que armarse de abundante cautela y actitud critica para reconstruir 
y decantar una nueva ciencia. Se imponía por demás tolerar lo legíti­
mo desechar lo erróneo y, a fin de cuentas, revisarlo todo. Y para 
ello nada mejor ni más racional que indagar con imparcialidad y se­
reno juicio en las fuentes mismas de la cultura médica greco-latina. 
Así es interpretado el humanismo, la "vis" humanística médica, por 
parte de algunos historiadores. 

Puede que esta postura fuera cronológica y mentalmente la final 
del médico europeo en este tránsito de la historia, puede también que 
�o pasara de una actitud intermedia en el largo proceso de la re-
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modelación médica iniciada en Italia. Lo innegable es que vivieron en esta época algunos humanistas que no simpatizaron con la emo­cional conducta de Paracelso, Serveto Vesalio y Cardano para quienes escudriñar en la "source" clásica no podía significar genéral aceptación del galenismo ni del aristotelismo principalmente, colocándose en una lín�a de decidida rebelión contra el paternalismo dogmático greco­latmo. 
Humanismo de pura ley para algunos fue el mero hecho de de­senmarañar el clasicismo helénico, ya sea por la continuidad romana o las traducciones bizantinas, por los tratados persas o por el canon musulmán de Avicena, por los aportes de Constantino el Africano, por !os escri�s judáicos d,el _Califato de Córdoba, y hasta directamente por mtermedio de los autenticas documentos griegos. ¿Era Thomas Linacre, traductor del _ tan conocido y poco imitado "Jur�me�to Hipocrático", menos humamsta que Paracelso, abanderado de mnumeras rebeldías contra el común saber heredado? Y Jean Fernel, ¿acaso pecaba de remiso renacentista al lado, digamos, de Andrea Cesalpino? 
Aceptando ciegamente, puliendo con espíritu crítico o rechazando todo cuanto llega, se es humanista a ultranza. Los lazos con el pasado 

son comunes en los hombres que adoptaron estas tres diferentes pos­t�ras. Un médico llega a ser hombre grande porque antes que él vi­
vieron otros médicos grandes. "Los grandes nunca están solos -dice Beltrand Russell-; de la oscuridad surgen las voces de los predece­sores, claras y animosas; y por lo tanto, a través de las edades realizan un desfile imponente, orgullosos, impávidos, inconquistables". 

Lo cierto es que parecía en los umbrales de la Edad Moderna como 
si se hubiera desempolvado todo el archivo de las culturas médicas, 
ateniense, bizantina, medieval y árabe. Plinio, Hipócrates, Galeno, Cel_so, Oribasio, Alejandro de Trelles, Celia Aureliano, Pablo de Egina, 
Avi<;ena, Mondino, Averroes, y hasta la enigmática salernitiana Trótu�a. sufrieron lo que en el lenguaje político suele llamarse una minuciosa purga. Alquien insinuó con malicioso desdén crítico que al "Corpus Hippocraticum" le habían sacado las tripas y al "Canon" de Avicena hasta los hígados. 
. Tolerantes, eclécticos y rebeldes, todos ellos, llevados por el entu­siasmo ardiente de auscultar hasta el más recóndito alvéolo del pulmón clásico, forjaron la nueva medicina del Renacimiento; engarce obligado entre ·la antigüedad y lo contemporáneo a través de varias y sucesivas �l�taformas histórico-culturales: el Barroco, la Ilustración, el Roman­ticismo, el Positivismo Naturalista y la Medicina actual es decir la Medicina Contemporánea. ' ' 

�elacionemos someramente lo que para nosotros fueron etapas e_mocionales del médico renacentista y que dieron lugar en distintos t!empo� a la adopción de diferentés posturas operantes y creadoras sm sahrs,e de. un humani�mo de amplios perfiles, no de un humanismo en el mas riguroso sentido semántico: 
Empieza a sentirse solo en su interpretación de las enfermedades y en su lucha contra los elementos agresivos que son causa de las mis­mas. Su P!"esen_te está vacío y no puede esperar al mañana porquegrandes epidemias azotan los pueblos y asolan las ciudades. 

:V�elve su mirada al pasado próximo. Encuentra una medicina teologica Y especulativa insuficiente. La rechaza. 

1 t· 
Más atrás tropieza su espíritu con la civilización médica greco-

l
a ma. Aqu_i cr�e hallar la verdad, la argamasa para los cimientos dea nueva ciencia que se propone. 

�?teja la documentación y descubre con sorpresa múltiples con­tra

1
di

t 
c10nes, sobre manera en los documentos traducidos por ulteriorescu uras. 

Con las fuentes puras, y lo verosímil y más aceptable de las ver­
siones, recopila y trata de crear un "canon" moderno, renacentista. 
�s ya un triunfo que se aproxima. 

El sentimiento es vencido por el pensamiento. El !3-IJ.álisis crít�c? y 
la ciencia experimental propugnada por los nuevos filosofas -Fiemo, 
Pico Cusa, y más tarde F. Bacon- le obligan a rectificar muchas te­
sis que casi habían sobrevivido a los siglos como dogmas. 

Empieza la labor sincera y exhaustiva de la corrección y la com­
probacion.; con lo que nace una ciencia médica nueva orgullosa de 
sus éxitos. 

El orgullo clasista se person�iza. La reb!!li§n . hacia part!'! . del pa_ ­
sado se convierte en algunos gemas en rebeldia mbma, endopabca casi, 
como es el caso de Paracelso. 

El implacable rechazo logra excitar la mente, llegándose con este 
estado de espíritu a una verdadera revolución en los conceptos Y en 
los sistemas. 

Es ya. una postura del intelecto y de la conciencia hacia el vita­
lismo, dinamismo e infinitismo barrocos. 

Cada uno de estos jalones emocionales y transitivos fueron vividos
por ciertos médicos independientemente. S m  embargo, otr?;I alcanza­
ron a sentirse influídos por varios de . ellos, co_mprendiendose de 
esta manera su ambigua conducta. Vesalio, por eJemplo, PE;Se � su 
rebelión antigalénica, admiraba al pei:&amiano má.s <:fe lo que el .. mism?, 
suponía. De todas formas esta evoluc1on del sentimient? _en el u�mo 
renacentista se correlaciona con cierto orden cronologico, con<;IE�rto 
aprovechado por la mayor parte de los historiadores de la med1cma. 

Todo el período inicial de la ciencia hipocrá�ica en los albores 
de la Edad Moderna puede resumirse en una gavilla de rasgos fun­
damentales que, coincidentes un�s veces '¡' . entrelazados otras, estruc=turaron las actividades y pensamientos medicas hasta llega� a la sazo 
nada adolescencia del "cincocento". La labor puede_ s�r �as completa 
si se agrega como complemento algunos informes smopticos que ay1;1-
darán a confi¡¡urar en nuestra men�e los verd?deros contornos panora­
micos del fenomeno evolutivo de dicha centuria. 

El progreso médico durante los siglos XV Y XVI s� �io inStiga1o
por la inconformidad nacida del sincero autorreconoc1miento de ª 

propia penuria científica. . , . 
Promedió en todo caso el intento de reedifi�ar la ciencia medica,

hasta entonces ahogada en el pantano del Medievo. 
Fue palmario el anhelo de buscar en el hombre mayor s

t
emeJanda 

con su Creador, y por tanto el de investigar su digni?a4 ? r�es 
1!la estática morfológica -con leves estorn1;1dos esteq1;nologicos 

d 
Y 

dinámica funcional. El primer intento llego a s� casi plena 
e��a 

u
;��mientras el segundo constituyó apenas un preludio para la s 

fonía del Barroco. 
Retorno general a las fuentes clásicas greco-l!}t�na�; ya sea ��

ánimo de copiarlas, o los más int�ncionales de reiv
d

mdic�las
�cii�d:scarlas, rectificarlas o rechazarlas; siendo cad� una e es s 

diversas manifestaciones de un común humanismo. , . 
Inclinación filosófica platónica y plotínica, c�n ciert�n

d!;d�d���!
la especulación aristotélica encarnada en el galemsmo Y 
escolastica de la Baja Edad Media. . , . t • de toda especulac1on Y 

Prevalencia del hombre como cen roeJe , • 
Este último sen-como símbolo más expresivo d� toda bell

1
eza cos��(tel esplendor ana­

timiento fue el germen a partir del cua se gen 

tómico en base al potencial dinámico de las formas. 
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Intelección inicial del "horno sapiens" como sistema mecamco sus­
ceptible de ser estudiado por leyes físicas y geométricas -ruta de Copérnico a Descartes en los ágiles transportes de Nicolás de Cusa y Leonardo-; y posterior ideación de su naturaleza como un compen­
dio organístico y vitalista, susceptible a su vez de recibir el impulso generador vital a través de fa influencia divina, y hasta de transfor­
marse continuamente en función de las reacciones químicas estimu­ladas por el "fuego" de esa misma "vis" teológica. 

Intento humanista de descubrir en el hombre microcósmico la sín­tesis de toda la fenomenología macrocósmica; supeditando así la ar­quitectura cosmológica toda y hasta la ideación metafísica al mismo hombre; inversamente a como sucedía en las precedentes centurias del oscurantismo con la esclavitud astromágica y la dictadura teocrática. Conciencia de que las enfermedades no representan un azote divino 
enviado a la Tierra desde los cielos como castigo a la soberbia hu­mana. Luchar contra las mismas nunca seria entendido como una ofensa a Dios, oposición a sus inexcrutables designios. Esta postura puede in­terpretarse como un retorno al juicio hipocrático que empezó a con­siderarlas por primera vez en la historia de las civilizaciones como simples fenómenos naturales corregibles por medios también naturales.Rescate de la medicina de la cárcel teosófica y especulativa, y

entrega de la misma a la madre Filosofía que se nutre del libre pen­
samiento y estimula la creación cientüica. 

Tránsito paulatino de una medicina primordialmente auditiva -re­
colección de lo oído- a otra visual -estudio de lo visto-, para, en última instancia, abocar a una tercera más racional en la que '1a in­
terpretación fenomenológica basa su método en la siguiente trilogía:
saber oír, saber ver �aminos del saber comprender- y saber com­probar -arte este último de la experimentación-. Ruptura con toda interpretación humoralista en !las disfuncionesorgánicas en beneficio del localicismo patológico, hijo a su vez delparcelamiento anatómico conseguido por una mayor experiencia en las prácticas de disección . 

Tránsito fecundo de la filosofía deductiva y ola especulación a la observación y experimentación inductivas logradas merced a una 
más íntima comprensión y coñtacto con la naturaleza. Retorno de Santo Tomás a San Agustín, de Aristóteles a Platón,
de Galeno a Hipócrates. Regreso al ágora a través de la universidadmedieval episcopal, la catedral gótica, la escuela conventual, la mez­quita árabe, la cúpula bizantina y el coliseo romano. Sazonamiento fáustico -sed de mundo y glorias terrenas- y es­píritu de aventura, como instigaciones en todo tipo de estudio y ex­perimentación. 

El anhelo de conocer el mundo, de vivir la vida, de lograr la gloria, de hallar la verdad, de satisfacer el intelecto y los sentidos, de conseguir la belleza, de paladear la libertad, de aventurarse en los ai:c�mos, etc., c_o�vierten al médico renacentista en un sér que am­biciona el dominio de todas las ramas del saber, en un humanista o"uomo universale" de alto fuste. Supeditación forzada del médico creador a varias trascendentesconvulsiones: revoluciones social, comercial, artística, religiosa e in­du�trial_. . . De estas expandentes y liberadas. energías surgen las nuevasun�versidades, los :mecenazgos, museos, la imprenta, los instrumentos quirúrgicos nuevos y perfeccionados, ola posibilidad de viaj ar, las gue­rras del Estado y religiosas ... ; circunstancias históricas que permi­tieron una mayor divulgación y expansión científica. 
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Se apacigua el se�ti!niento _de q?� �a mu�rte �e�! �!c�gn�1;rf!� 
con horror o con estupiia 

d 

resi&na<:iº�h
t
�ió�d; :studio deben tender portante del hombr�, Y O a exhper

1
,m que ha dejado de vivir. a mejorarla. El cadaver es un om re . Estos principios fuerza n  Jll cienm�d �:í�ic

�en���dTa�d�l;1r ��e�t; cógnita de la mulerte 'dcon N�ª! ªp��s la disección sin repugnancias nipuede alargarse a vi a. c . . 
sobrenaturales temores escatolog1cos. 

Se aboca por est� inclinaci?n del pep.s��iento 
c��a 

exftt�cai��fe;i��= tómica frente al ca_d;aver; furtivf,f1 ¡rmc;pi�oaas las facultades euro­mente con. la creaciv d� los ��i:Te��s en�re otros, aunque coz:¡ todo peas. Aqui asestan esa O Y 1 b . - la anatomía antropoide de respeto, el más co�tungen.;t /º 
e�e Sai¡�ni La disección como práctica

�:�1�n;Í/ a1�0�
0;;��iaites 

º
n� empezaría ·sin embargo hasta mediados

del siglo XVIII. 
Condensación biotípica de la metamorfos_is c_ientífico-�édica ree�!�centista en las obras de tres gllnios extraordi�¡��

o
v!:�te°�lo�r�� el

�u���g:i1ap!��-to�i�, ��i;péu�fi:0; �
i��ía respectivamente. . 'd' de esta época la yatrome-Las dos grandes concepciones me icas, , la atroquí-

���a -p!fo��c:;a 
df:J�¡;i�t��i�a 

geo�r�1;ier��m;�t�ociriadas 
ypor An-

dreas Vesalius y Paracelso de Hohenheim. 
Así cpmo la ideacción mecanicíst�ca .d�l cosm_os �orna ª�;;d:� �e)i;, ula itálica la tesis química Y el mcip1ente vitalismo I? ta 'tálica �::1bentroeurÓpa. La prin;era 1fase 

ei��fr���1
;s;i �:��e;l!!a e� ;l mis�la  s egunda rehuye 1� penmsu .ª m mo cuerpo del continente occidental. 

La medicina del Renacimiento s� imJ.?!egna en Eu_ropa d: ��0

es
e�:�cionalistas. Se hace irrefrena1�t�e la i i�!ugrs�dos

v;r�!c���t1�;a pa.icela­a ello los nuevos estados po i icos n ción de las rebeldías antipapales. . h' t ' • ---0rto científico-médico- de Maduración en �ste bemp? . is e%i�ite estudiados ni investigados: v_arios �1;nómenos, aun �?
nf�'f��ie�!tequiología, injertos Y cirugía p�ás­c1rculacion sangumea Y 1 .ª i • 

rma de fuego trepanaciones, cier-tica,t �ra?mi���
é
1ri

c
�ªss fe

e:;i:�tfc� :ntiluética, rino�lastia, talla vesical,
�s bi�ct�!mpo y siti� de aplicación de las sangnas, etc. . Jara ' • b • 1 • g· a tanto en amma-Tímida aurora de bla exp

d
eriTaen¡����1i:la 

r���;�rada. Más destaca-les como en el hom re, Y e . dos estos avances en la época postvesahana . . . 
d n de los cadáveres Perfeccionamiento 9-e 1� . técnica e conservacio 

y de los métodos de diseccion. . , 1s d a nueva y revolucionaria concepcion Iniciación con Parace o e fn 
cierto modo a la "vis naturae terapéutica -'_'arca'!l�m"-, y re orno en 

medicatrix" hipocrabca. . , d ' os en la investigación ana-Colabo�ació.� de los alrbst�s fº mey �� la elaboración de las plan-t' mica --diseccion y emba samien os-
chas tan útiles en la divulgación de la ensenanza. . t. · d las universidades como consecuencia Increment? d�l P!�s igio e . investí adores dictan clases en del intercambio científico. Lo� sabio�

ase del �'cincocento" la corriente una y otra fll;cul�a�. En la primera 
d orte a mediodía. más tarde emigratoria cienbfica Y docente va e n 

se invierte. 
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Incorporación escalonada de los cirujanos empíricos a las, acade­
mías, liberados del franco menosprecio que hacia ellos senban los 
médicos ilustrados y humanistas. 

Se asiste al insólito parto de una nueva docencia, �ue es dictada 
en los respectivos idiomas vernáculos europeos, margmando poco a 
poco el tradicional verqo greco-latino. 

Aumento del prestigio social tanto del médico como de la _misma 
medicina. La iconografía de la época refleja mejor que nadie esta 
apreciación. 

Se multiplican las visitas domiciliarias. Los galenos util_iza1:1 _para 
ello todos los medios de transporte usuales. Es fruto de la mdividua­
lización del saber del paso del acervo cientüico - de los claustros Y 
abadías al profesional dotado de cultura propia. 

Manifiesta interpolación de pontífices, monarcas,· em�eradoreJ Y 
capitalistas en las actividades médicas. El médico se convierte asi en 
hombre político. 

La profesión hipocrática comienza a ser atributo de los laicos. Se 
facilita este fenómeno por el uso de los idiomas vernáculos. e!l la 
información médica y - por el hecho del divorcio que el Renacimiento 
instauró entre la Teología y la Ciencia. 

Exportación del saber médico a los recientemente descubier}OS Y 
lejanos países de ultramar. Lima y México disponían de ensenanza 
médica ya a mediados del siglo XVI. 

ApariQión en escena del médico viajero a sueldo de reyes Y ge­
nerales. Perfeccionamiento de la medicina militar con Paré a la cabeza. 

Fecunda asociación de filósofos, artistas, literatos y autoridade� 
eclesiásticas con los médicos renacentistas, dejando una impronta "sm 
generis" en la medicina del Renacimiento. 

Ninguna regla ética prohibe el enriquecimiento del médiéo. El 
sentido comercial de la profesión se redondea a un tiempo que el 
sentimiento fáustico de la vida. Se incrementa el número de profe­
sionales a sueldo. Fernel percibió 100.000 escudos por la asistencia a los 
diez partos de Catalina de Médecis; el médico cortesano de Enrique II 
tuvo una asignación de 1.200 libras anuales ... 

Se supera a Salerno en cuanto a organización administrativa Y 
metodización docente. En el Renacimiento son ya oficiosos ciertos as­
pectos de las facultades: libros de texto, concesión de grados, pago 
de profesores, juramento hipocrático, prácticas de postgrado, compila­
ción didáctica de las distintas temáticas, horarios, indiscriminación de 
razas y religiones ... 

Es característico de estos tiempos la fundación de academias Y 
colegios con objeto de controlar el ejercicio de la medicina y el ma-
nejo de las boticas. 

Excelentes avances en la lucha contra el morbo gálico o . mal na­
politano, y otras enfermedades epidémicas; en función unas veces de 
elucubraciones más o menos acertadas sobre la etiología de estos mor­
bos y otras por el evidente enriquecimiento del caudal terapéutico 
tanto "pro ingesta" como tópico. 

La medicina renacentista no logra sacar de su marasmo al lamen­
table �stado_ con que recibió del Medievo la sicoterapia y la sicote­
rapéutica. Sigue la quema de brujas y sigue sin arrebatarse a los teó­
logos el derecho médico a interpretar y curar los disturbios de la siquis. 
Poham Weyer fue tan sólo un esporádico pionero en defensa de los 
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a�or-!l}e�tados. Contrastando con el lamentable estado sicoterapéutico y 
siquia�rico, Thomas Moro, Vives y Erasmo, entre otros alcanzaron en 
los mismos días un avanzado "clímax" teórico a este 'respecto. 

1?� esta imposil?ilidad de liberarse totalmente de las viejas su­
persticiones, se explica el frecuente fenómeno paradójico de médicos 
que,. pese a hacer uso habitual del libre criterio y del empirismo in­
d31<;tivo, de cua1:1do en cuando entregan su espíritu a las prácticas exo­
tericas, la magia o la astrología. 

El arte del envenamiento, tan extendido en las ciudades italianas 
redunq9 en benefi_cio • de una compleja terapéutica de antídotos si� 
parangon en los siglos precedentes. 

Uso Y abuso de la "trinidad profana" integrada por las lavativas 
l�s. sangrías -"re':uelsio" y "derivatio"- y las purgas; e iniciación em�
pirica de la �erapeutica ultramarina con el guayaco, la coca, el tabaco 
la zarzaparrilla, etc. ' 

S�lvo por parte de los cirujanos barberos, la actitud del médico 
exam�nad?r ante_ el . enfermo era pomposa y hierática, en todo caso 
de, misteriosa solemnidad. El enfermo no se desnudaba aunque sí algo 
mas q�e en la ,Edad Media. Ningú!1 médicq estimado 'por la sociedad 
d;! su h��po 01a, palpaba o percuba al paciente. Otrn vez la iconogra­
fia es diciente a este respecto. 

. Respiración, fiebre, pulso y orina; he aquí los cuatro síntomas car­
dinales s_o�re l_os que se fundamentaba toda una patología clínica. 

. El fls10�ogismo rasgaba las opacas vestiduras de su enclaustra­
miento medieval con las pesquisas e intuiciones de Serveto Valverde 
Re�ldo Colombo y Andrea Qesalpino, acerca de las circulabiones san� 
&uu�e?-s mayor Y menor, las hipótesis sobre la oxigenación y el circuito 
linfatico. 

f�rsis�ente la pudibundez femenina y el velo misterioso que a 
s� �isiologismq había colocado la anterior medicina teológica, la obste­
tricia Y _la. ginecología no obtuvieron triunfos significativos durante 
el Rena�imi_e:r:ito. No obstante, el médico tocólogo empezó a desplazar 
e1:1 su eJer<:icio a las comadronas empíricas, no sin que promediaran 
v10lentas disputas sociales y eclesiásticas. 

;A.u,s�ntes �ú� los cono�imientos bacteriológicos, las prácticas epide­
mH?logicas si�1eron el ntmo anterior. Ante la impotencia de los pro­
fesionales médicos, el pueblo siguió esperando de la Divina Providen­
cia el remedio a las pestes flageladoras. 

Comienzan las lecciones clínicas en las cátedras explicando el pro­
fesor las enfermedades a la vista del enfermo. 

No se hizo uso de la anestesia en las intervenciones quirúrgicas. En 
excepcionales ocasiones se utilizaron métodos primitivos. Decía Velpeau 
en París que la búsqueda de _una cirugía sin dolor equivalía a la de 
una cosa que no existe en absoluto; y Paré aconsejaba a los cirujanos, 
para mayor eficacia de su arte, no dejarse influír por los gritos y 
gemidos de los enfermos. Paradójicamente, la medicina indígena ame­
ricana había conseguido cierta eficacia a este respecto en razón de las 
propiedades medicinales de algunas plantas y arbustos de su exótica 
flora. 

Perfeccionamiento e invención de algunos instrumentos de uso 
quirúrgico principalmente obstétricos y ortopédicos; restauración de 
técnicas ya abandonadas o superación de otras en larga fase embrio­
naria, tal cozpo la rinoplastia. 

En estas noticias impersonales -rocas labradas con las cuales se 
construyó parte del magno palaciq cfentífico del Renacimien_t!)- �e
condensan las más destacadas peculiaridades_ de la transfor1:1ac1on me­
dica en el retazo de la historia que e�tud_1amos. Mas es . �usto hacer 
observar que todo quedaría en sopa fria_ s1 _ �o co_mprend�ei:amos que 
todos estos fenómenos fueron fruto del md1v1duahsmo me�1co, nu�ca
fenómenos impersonales, y que no pued�I: _relegarse al olvido ese m­
menso botín de anhelos, emociones, sacnflc10s y esfuerzos que los hu-
manizaron. 
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FILOSOFIA 



EL -RAZONAMIENT-0 

EN EL IMP,E1RATIVO <*) 

Por Cayetano Betancur 

I P AR TE 

"Raciocinio, dice Pfánder, es la deducción de un juicio, sacado de uno 
o varios juicios ("Lógica", p. 22, Ed. "Revista de Occidente", 1928). El 
juicio nuevo se llama conclusión. Los juicios de donde se extrae la 
conclusión, se llaman premisas. En la lógica del juicio, las premisas son 
lógicamente anteriores a la conclusión. Entre las premisas y la conclusión
ha de haber consecuencia, esto es, que la conclusión se derive efecti­
vamente de las premisas. Esto hace que en los raciocinios se distinga
la verdad de todos los juicios en él contenidos, y la efectiva afluencia
de la verdad de las premisas a la verdad es la conclusión.

Un raciocinio compuesto de premisas verdaderas puede dar lugar apa­
rentemente a una conclusión verdadera. Pero si se le examina atenta­
mente se puede ver que la conclusión no sale realmente de las pre­
misas. Es menester, pues que en el raciocinio además de sus premisas 
verdaderas, sea además concluyente, que tenga concurrencia, es decir, 
que la verdad de la conclusión provenga en él realmente de la verdad 
de las premisas. 

Deducir la verdad de la conclusión de la verdad de las premisas no 
siempre signüica que esté fundada la verdad de la conclusión en la 
verdad de las premisas. Esto no ocurre sino en los raciocinios de fun­
damentación. Aquí vale recordar una vieja objeción al silogismo que 
Stuart Mili formulaba más o menos así: 

Sea el silogismo clásico: 
"Todos los hombres son mortales; Sócrates, es hombre. 
Luego Sócrates es mortal". 

Stuart Mili afirmaba: El silogismo o es un procedimiento inútil o 
es una petición de principio. Porque, una de dos, o sé que Sócrates es 
mortal o no lo sé. Si lo sé, no necesito, entonces, razonar. Y si no lo 
sé, con qué derecho enuncio la :premisa mayor: "Todos los hombres son 
mortales", ¿si aún está en cuestion la mortalidad de Sócrates? (1) 

('") capitulo del llbro inédito; "Bases para una lógica del pensamiento impe­

rativo", próximo a aparecer. 

(1) et. J. Stuart Mlll, "A system o! loglc ratloclnatlve and inductlve", p. 120 

y s. Sd. Spottlswoode, relmp. de 1959, Londres. Ver también Descartes, donde habla 

de la inutilidad del sllogismo, en la regla décima, "Reglas para la dirección del 

espirltu", trad. de M. Mlndán, Ed. Rev. de Occld .. Madrid, 1935, pags. 82-3). 
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Empecemos, como en l a lógic a tr a dicion a l de los juicios a considera r

las distintas formas de r a ciocinio inmedi a tos. 

Raciocinios inmediat.os con imperativos de distinta cantidad 

Del imperativo singular "Pedro debe p a g a r intereses", no se sigue n a da

sobre si Juan y Diego deben p a g a r intereses. Pero del imper a tivo plural:

"Pedro, Juan y Diego deben p a g a r intereses se deduce inmedi a tamente,

que Juan debe p a g a r intereses. Este juicio plu r a l que acab a de cit a rse 

es, puramente copulativo. En él no se expresa, como se diría en de­

recho, ninguna obligación solidari a . No se dice que Pedro, Ju a n y 

Diego deban pagar intereses conjuntamente, ni solid a riamente, sino que 

cada cual, singularmente, deben hacer este p a go. 

Como se ve, la deducción que aquí se contempl a es la del nuevo im­

perativo. La de que h a y, en verd a d, un nuevo imperativo, no la de 

que hay un nuevo imperativo verd a dero. 

Dijimos atrás que no h a y imper a tivos individu a les ni p a rticul ares

frente a imperativos universales. El imperativo univers a l del tipo "To­

dos los individuos que ocup a n este s a lón deben est a r en pie" no en­

gendra el imperativo individu a l: "Un individuo de este s a lón debe estar 

en pie" ni el imper a tivo particul a r "Algunos individuos de este s a lón

deben estar en pie". Estas dos proposiciones, si se form a n como de­

ducidas del i!l}pera tivo, ya no serían mand a tos sino juici?s jm}dic?s.

Pues, como hemos dic ho, el mand a to no puede tener destmat a r1os m­

dividuales indeterminados, como son en este caso "uno" y "algunos"

respe cto al "todos". 

Del mandato específico se deduce un m a nd a to individu a l p a r a c a da

uno de los individuos comprendidos dentro de la especie. Por t a nto, 

del mandato especüico "El deudor comerci a l tiene que p a g a r intereses",

se deduce que si Pedro es un deudor y comerciante tendrá que p a g a r  

intereses. 

Hemos visto atrás que frente a l concepto especüico está el concepto 

singular, no concepto individu a l indeterminado que solo se presenta

frente al concepto univers a l. Por t a nto, del m a nd a to singular "este deu­

dor comerci a l tiene que pag a r intereses" no se sigue el m a nd a to ge­

nérico "el deudor comerci a l tiene que p a g a r intereses" • 

Aquí los juristas introducen el método deductivo a b a se de ,analogía.

Pero la analogía no es un procedimiento de r a ciocinio estrict a mente 

lógico, ya que en él se consultan a demás otros valores p a r a reducir

nuevos imper a tivos, como los v a lores de justici a , igu a ld a d, segurid a d, etc.

Del mand a to solit a rio no se sigue el mand a to colectivo ni a la inversa. 

De que el socio de socied a d anónima deb a p a gar impuestos sobre sus 

utilidades en la sociedad, nó se sigue que la socied a d tiene que p a g a rlos. 

Y de una norma que ordene p a g a r impuestos a la socied a d, no se 

sigue que deb a n p a g a rlos también sus socios. 

Raciocinios inmediatos en imperati..-os de distinta cualidad

Por la cualid a d los imperativos son positivos o negativos. O us a ndo 

una t erminologí a cons a gr a da por el uso, preceptivos o prohibitivos. 

Si la deducción en los imper a tivos no tiene por objeto, como hemos 

visto, deducir verd a des o establecer f a lsed a des, sino nuevos imperativos 

o ausencia de imper a tivos, podemos desde a hor a decir que el imper a tivo 

positivo anula el neg a tivo y a la invers a . En efecto, si lo m a nd a do es :

"Se debe fumar", no puede estar m a nd a do : "Se debe no fum ar". 
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Esto hasta aquí es demasiado obvio y hasta si se quiere, simple. Pero 
se enriquece si se miran otras significaciones. (1) 

Cabe preguntar si en el deber hacer algo va implícito el permitir 
hacer ese mismo algo que se debe hacer. Y a su turno, si en el deber 
no hacer algo está significada la permisión de no hacer ese mismo algo 

que se prohibe. 

Es la primera vez, que, a lo largo de estas investigaciones nos en­
contramos con el concepto de permitir. 

Es un concepto que, a no dudarlo, está íntimamente vinculado al 
mandato. Pero no se ha tratado antes, por ser éste un problema de 
significaciones que tienen su adecuada cabida en la deducción lógica. 

Es evidente que el "permitir" pertenece al campo del pensamiento 
imperativo. El concepto de "permitir" sólo tiene sentido allí donde
hay un mandato previo. Los permisos sólo pueden tener exacta signi­
ficación en el mundo del imperativo. Por eso es este concepto comple­
tamente extraño a la legalidad natural en la física, en la química, en 
la biología, y en ciencias ideales como las matemáticas. 

Un sistema de mandatos puede partir de un permiso previo, o puede
arrancar directamente con el mandato mismo. 

En el primer caso tenemos la concepción del derecho positivo que
parte de unos derechos subjetivos o permisiones. Pero esta concepción,
cualquiera que sea la posición que adopte, tiene que derivarse de un
mandato anterior, el de una ética o una ley moral que obliga al
individuo al tiempo mismo que lo fa.culta o le permite (derecho subje­
tivo) la elección de una serie de actos para el cumplimiento de esa 
ley moral. Este es el derecho positivo que, en la historia de la filosofía 
del derecho, depende del derecho natural. Partiendo de esta base axio­
lógica, vale el principio: "Todo lo que no está mandado, está permitido". 
Pero queda la otra concepción, la del puro positivismo jurídico, en la
cual no se reconoce permisión (derecho subjetivo) ninguna anterior al
imperativo jurídico primordial, y entonces en esa concepción toda per­
misión depende del imperativo mismo del derecho positivo. En este
caso, sin base en valor alguno, está el otro principio: "Todo lo que 
no está permitido, está prohibido". 

Esas permisiones pueden tener finalidades diversas. Para algunos
filósofos solo tendrán por objeto el mejor cumplimiento de los restantes 
imperativos y en este sentido, decía Augusto Comte que no había más 
derechos (subjetivos) que los de cumplir con su deber. 

Pero el "permitir" no se vincula al mandato de una manera estática.
Quiero decir que es un abuso del lenguaje afirmar que lo mandado
es permitido hacerlo y lo prohibido es permitido no hacerlo. El "permiso"
se destaca junto al mandato, como libertad de opción. Yo no tengo 
permiso de cumplir con mi deber, ni me es permitido no hacer lo que 

(1) santo Tomás ya. me.neja. elementos de lógica. del impera.tlvo cua.ndo recuerda
que "'los preceptos a.tlrma.tlvos se distinguen de los nega.tlvos cuando uno no está
Incluido en el otro, como en el honor de los padres no se Incluye el de no matar
a. ningún hombre, o viceversa; y entonces es preciso da.r diversos preceptos. Pero
si el a!lrmatlvo está comprendido en el negativo, o viceversa, no hay por qué dar
diversos preceptos, como no se da. un precepto que dice "'No hurtarás" y otro de
no conservar las cosas a.jenas o de restituirlas a su dueño. Por lo mismo no se 
dan diversos preceptos, uno de creer en Dios y otro de no creer en los dioses
extra.:lios''· (Summa Theol., 1-2,100, 3,ad 2; trad. de Biblioteca de Autores Cristianos,
t. VI, p. 287, Madrid, 1956), 
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p 

p 

np 

M- mandato prescriptivo; N- mandato prohibitivo;

P- permisión de hacer; R- permisión de no hacer.

m- mandado; n. m.- no mandado; p- permitido; np- no permitido.
De donde estas reglas:

19 Si lo mandado es M, R no puede estar permitido. Y si lo permitido 
es R, M no puede estar mandado. Si lo mandado es N, P no puede 

estar permitido, y si P está permitido, N no puede estar mandado. 

29-Si M está mandado, N. no puede estar mandado, y a la inversa.

39-Pero si M no está mandado, puede que tampoco esté mandado N.,
ni a la inversa. 

49-Si está permitido P no se sigue que esté también permitido R
y a la inversa. 

59-Pero si P no está permitido, entonces está permitido R. Y a
la inversa, si R no está permitido, entonces está permitido P. 

69-Si M está mandado, P está permitido. Pero de que P esté per­
mitido, no se sigue que A esté mandado. 

79-Si N está mandado, R está permitido. Pero de que R esté per­
mitido, no se sigue que N esté mandado. 

Aplicando estas reglas, tenemos: Si debo fumar, no puedo no fumar,
y a la inversa, y si no debo fumar, no puedo fumar, y a la inversa (19).

Si debo fumar, no debo no fumar, y a la inversa (29). 

Si no debo fumar, puede que tampoco deba no fumar, y a la in­
versa (39). 

Si puedo fumar, no se sigue que también puedo no fumar, y a la
inversa ( 49). 

Pero si no tengo el permiso de fumar, es porque tengo el permiso 
de no fumar. Y si no tengo el permiso de no fumar, es porque tengo 
el permiso de fumar (5)9. 

Si debo fumar, tengo el permiso de fumar. Pero si tengo el permiso 
de fumar, no se sigue que deba fumar (69). 

Si debo no fumar, tengo el permiso de no fumar. Pero si tengo el 
permiso de no fumar, no se sigue que deba no fumar (79). 

En esta forma, el cuadro de los juicios y el cuadro de los mandatos, 
y permisiones (aún siendo tan distintos, ya que el primero reúne juicios 
según cantidad y calidad, y el segundo reúne imperativos y facultades) 
guardan con todo un perfecto paralelismo, hasta el punto de que las 
reglas de  deducción del primero son como calcadas exactam ente. (y 
esto �ardando sus diferencias de significación) por las reglas de de­
duccion del segundo. 

Con todo, hay una notable reserva que hacer al segundo cuadro y 
a sus reglas. Hemos subrayado en esta la palabra permitir y penwsión 
cuando ella designa, no una libertad de opción sino el derecho de 
cumplir con su deber. De modo que si bien de M se deduce P, o de 
N se deduce R es claro que ese "poder" que va en P y en R, son muy 
distintos  del "poder" que hay en ellos mismos cuando no hay ni M ni N. 
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propia del mandato en general, el imperativo categórico preceptivo ins­
tantáneo no implica condición distinta. Si se dice "Fúma tú", dentro 
del contexto "Fuma tú en este momento" el mandato recoge ya todas 
las condiciones que lo hacen obedecible y no supone que sólo pueda 
ser cumplido si se dan ciertas condiciones. Este mandato es auténti­
camente categórico. 

En cambio, el mandato preceptivo permanente se torna siempre con­
dicional. Porque debiendo ser obedecido en un futuro indeterminado, 
la norma misma tiene que indicar las condiciones de tiempo, lugar y 
otras similares en que rige el mandato. Una norma que diga: "Se 
deben pagar impuestos" es incompleta y tiene que complementarse 
con otra que determine las condiciones en que lo:¡ impuestos deban 
pagarse. En esta característica de la norma está fundada la facultad 
reglamentaria que el órgano ejecutivo tiene en muchos regímenes ju­
rídicos, ante la le;y-, de carácter general que dicta el órgano legislativo. 
Por esos los escolasticos decían, que las normas preceptivas obligan sólo 
"semper", pero no "semper et ad semper". 

Los imperativos hipotéticos son imperativos condicionales, no en el
sentido de Kant, sino en el señalado en el primer capítulo de este 
estudio. Hacen depender el mandato del hecho de que se realice una 
condición. 

La condición la define nuestro Código Civil (art. 1530) diciendo que
es "un acontecimiento futuro que puede suceder o no". Así lo ha en­
tendido también el derecho romano. 

Pero esta definición tiene varios fallos : 
19-En primer lugar, la condición del mandato no tiene que ser

necesariamente un acontecimiento, es decir, un hecho. Puede ser tam­
bién una relación racional que en este momento ignora el que manda.
Así por ejemplo, puede ser un mandato condicional éste : "Si la suma 
de estos números es un número par, debes pagar la multa". 29-Si es
un acontecimiento, no tiene que ser necesariamente un hecho contin­
gente, puede ser un hecho necesario dentro de las leyes de la na­
turaleza, pero que también ignora el que manda, por ejemplo: "Si hay
eclips e  de sol antes del 5 de mayo debes pagar cien pesos de multa". 
39-No tiene fatalmente que ser un hecho futuro ; puede ser un hecho 
pasado que ignora actualmente el mandante. Por ejemplo: "Si el hijo 
de Juana ha nacido, debes pagar a ella alimentos desde su nacimiento".

La condición dentro del mandato es, pues, un puro pensamiento 
sobre un ser o no ser o un acontecer o no acontecer inciertos que 
una vez que de inciertos pasan a ser ciertos, engendran el mandato. 

El ser o el acontecer de la condición pueden ser físicamente posibles
o imposibles. Si .son físicamente posibles el mandato es verdaderamente 
condicional y no se convierte en categórico, sino cuando la condición 
se ha cumplido. Pero si son físicamente imposibles, es decir, si el ser 
o el acontecer pensados en la condición no pueden ser ni ocurrir, en­
tonces no hay auténtico mandato. Es esto lo que con otras :f>alabras 
expresan los artículos 1532 y 1537, primer inciso, del Código Civil Col. 

Así por ejemplo, el mandato que diga: "Si esta suma da una cifra 
impar, tiene que pagar", o "Si mañana hay eclipse tienes que pagar", 
son mandatos válidos. Y los que digan: "S1 la suma de los ángulos de 
este triángulo es mayor de 180 grados, tienes que pagar", "Si el volcán 
arroja lava fría, tienes que pagar" son mandatos inválidos, porque 
sus condiciones son imposibles. 

Esto mismo vale para el caso de que la condición consista en un 
no ser o un no acontecer, físicamente posibles. 
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En nuestro Código Civil (art. 1533) se dice que "Si la condición es 
negativa de una cosa físicamente i�posible, la obligación es pura y 
simple ... ". Esta es una norma positiva que rige en el derecho privado 
de las obligaciones. Se supone que si yo como contratante le digo a 
Pedro: "Te vendo mi casa, si no tocas el sol", en tal caso, no hay 
seriedad en la condición; que lo que he hecho es un simple juego de 
ingenio, para obligarme simplemente con Pedro a venderle la casa. 
Como se ve, se trata aquí de una declaración de voluntad (cuya lógica 
no es la que aquí estudiamos) y a lo que la norma le da un sentido 
distinto del que ella misma ostenta. Más esto mismo ocurre en el 
mandato. Por ejemplo: "Si no tocas el sol, debes pagar una multa". "Si 
el sol no sale mañana, debes quedarte en casa". "Si dos y dos no son 
cuatro, debes alimentos a María". En tales casos, el mandato se 
convierte en categórico ya que de su propio enunciado resulta que 
la condición negativa por imposible está ya cumplida. Es decir, la 
condición no es negativa en sí misma, ella no consiste en que algo 
no ocurra, sino que es negativa. de lo imposible, y por lo mismo no es 
verdadera condición. No es falta de seriedad en la condición; como 
dicen los civilistas, lo que la hace inválida, sino que es la postulación 
misma de la ,imposibilidad 9-ue esta condición lleva consigo, lo que le 
quita el carácter de condicion: "Si 2 y 2 no son cuatro, tú tienes que 
pagar", es como decir categóricamente: "Tú tienes que pagar". Es 
esta la explicación que da la lógica de esas normas civilistas, muchas 
veces recibidas como una simple arbitrariedad del legislador. 

En el derecho civil se distinguen la condición suspensiva Y· la re­
solutoria. Nuestro Código Civil las define así: 

"Artículo 1536.-La condición se llama suspensiva si mientras se cum­
ple, suspende la adquisición de un derecho, y resolut.oria, cuando por 
su cumplimiento se extingue un derecho". 

Un derecho (subjetivo) desde el punto de vista de la lógica del 
imperativo, es ni más ni menos que una permisión. Ahora bien, una 
permisión puede no nacer mientras no se cumpla una condición, o 
puede cesar cuando se cumpla una condición. Lo primero es eq_uiva­
lente a la condición suspensiva; lo segundo a la condición resolutoria. 

Pero si bien se mira, lo dicho es equivalente a lo siguiente: Si no 
hay permisión sino hasta que algo sea o acaezca, es porque hay un 
mandato, hasta que algo sea o acaezca. Y si hay permisión hasta que 
algo sea o acaezca es porque no hay mandato hasta que algo sea 
o acaezca.

Luego, la condición suspensiva equivale al mandato condicionado
a desaparecer y la condicion resolutoria equivale al mandato condicio-
nado a nacer. 

Como en esta lógica del imperativo nos hemos abstenido de mezclar 
en ella elementos de la lógica del derecho en que van condicionados 
muchas veces deber de uno con permisión o facultad de otro, apenas 
tenemos que aludir muy de paso que resulta muy cierto en esta co­
rrelación jurídica lo ya visto por los romanos, y expresado por un 
jurista francés del pasado siglo, Baudry Lacantinerie, que "exami­
nados el fondo de los casos resulta que sólo hay una clase de con­
dición: la suspensiva que suspende o bien la existencia de la obligación 
o bien la resolución de ésta (cita Fernando Vélez, "Estudio sobre el 
Derecho Civil Colombiano", T. VI, p. 88 (Imprenta París - América", 
París, sin fecha).

El mandato ctisyuntivo, como ya hemos visto, ordena dos cosas que 
son entre sí incompatibles y alternativas: "0 pagas el precio o devuel­
ves la cosa comprada". El concepto funcional "o" de estas disyunciones 
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es el "aut" latino. Su simbolo es p + q. Lo que !-?rimero salta a la 
vista es que la disyunción de dos miembros se convierte en dos man-
da� condicionales: 

"Si no pagas el precio, devuelves la cosa". 

"Si no devuelves la cosa, pagas el precio". 

Es decir, que en estas cosas, el antece�ente ��gativo (mo<f:us tollendo)
conduce a un mandato. y como en la disyunc10!1, de dos miembros hay
dos posibles antecedentes negativos, hay tamb1en dos mandatos con-
secuenciales. 

Pero si los antecedentes son positivos, significa ello que los mandatos
se han cumplido o se supone como cumplidos. En tales ca_sos (y ellos
son también do;), los consecuentes niegan los correspondientes man-
datos: 

"Si pagas el precio, no tienes que devolver la cosa".

En el Próximo Número la Pai:te �p.al 
de este trascendental ensayo fllosof100. 
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ETICA Y VIDA 

Por Juan Rafael Bravo

Los progresos tecnológicos de la época moderna han mini­
mizado el concepto del hombre. Para la técnica, el ser humano 
es bien distinto del concepto que el hombre tiene de sí mismo. 
La economía puede concebir al ser humano como un factor de 
producción; la bioquímica entiende al ser humano como un com­
plejo de reacciones físico-químicas; la misma psicología experi­
mental concibe al hombre como un complejo de tendencias opues­
tas empeñadas en prevalecer las unas sobre las otras. En todo 
caso, el hombre verdadero es un ser totalmente distinto del que 
es objeto de estudio por parte de las ciencias y de la técnica. 

La filosofía es la ciencia que se ocupa en nuestra época de 
revelar la verdadera naturaleza del ser humano, y hacer cons­
ciente en el hombre que su ser íntimo, auténtico, es muy distinto 
del que es objeto de estudio por parte de la ciencia. Así, es cu­
rioso observar cómo todas las tendencias filosóficas de nuestros 
días comienzan por afirmar que son fundamentalmente un hu­
manismo: "El existencialismo es un humanismo", "La fenome­
nología es un humanismo", "El marxismo es un humanismo", 
son algunos de los títulos de nuestra literatura filosófica contem­
poránea. El Papa propone en su encíclica "El desarrollo de los 
pueblos" la necesidad de desarrollar un humanismo integral en 
los siguientes términos". 

"Es un humanismo pleno el que hay que promover. 
¿ Qué quiere decir esto, sino el desarrollo integral de todo 
hombre y �e todos los hombres? Un humanismo cerrado, 
impenetrable a los valores del espíritu y a Dios, que es la 
fuente de ellos, podría aparentemente triunfar. Ciertamen­
te el hombre puede organizar la tierra sin Dios, pero al 
fin y al cabo sin Dios no puede menos de organizarla con­
tra el hombre. El humanismo exclusivo es un humanismo 
inhumano". 

Ahora bien, todos los humanismos contemporáneos parten 
de una idea central: el hombre es un ser, el único ser, que no 
está totalmente hecho; lo que él sea depende de lo que haga du­
rante su vida. Ortega sintetiza esta idea básica del humanismo 
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contemporáneo diciendo: "a todo hombre le ha sido dada su vida 
pero no le ha sido dada hecha". En el hombre ciertamente 1� 
existencia es anterior a su esencia, en el sentido de que lo que 
el hombre sea depende fundamentalmente de la forma como haya 
vivido. 

Existe, además, otra idea básica en el humanismo contem­
poráneo, consiste en la captación de la importancia del tiempo 
para el hombre. Es un hecho evidente que el hombre dispone 
de un determinado tiempo para hacerse a sí mismo. El fin de ese 

tiempo que le �a sido dado para realizarse está marcado por la 
muerte. De ahi que la muerte sea un elemento integrante de 
toda vida humana. ¿ Cómo integran los hombres la muerte den­
tro de sus propias vidas? Los seres humanos, que quieren exo­
nerarse de �u responsabilidad de ser hombres, anticipan la muer­
te en sus vidas y, hacen de éstas simplemente un ámbito de te­
rror, de miedo a realizar completamente su existencia. Los exis­
tencialistas, sean religiosos o no, conciben la vida como la única 
oportunidad que tienen para hacerse a sí mismos. Los existen­
cialist�s reli_gi'?sos hacen de su vida una vía para abrirse a Dios; 
los ex1stenc1_ah�tas ateos hacen de su _vida un medio para afir­
�ar su propia libertad, que es su propia ausencia de ser, su pro­
pia nada. 

De la necesidad de hacerse su propia vida y de la limitación 
qu� �l hombre tiene para hacérsela, surge la necesidad vital de 
la etica. Ya que B;l hombre 1:1º le es indiferente hacer ésto o aqué­
llo, puesto ,q�e tiene nec�sidad. de acertar en su vida, de apro­
vechar su u�ca oporturudad, tiene que pensar en el bien y el 
mal. Es precisazp.ente en este punto donde los humanismos se 
separan radicalmente. 

Exjsten, . a grandes rasgos, dos formas fundamentales de 

concebir el bi�n; para unos el bien está en lo que el hombre hace; 
para otros esta en la forma como lo hace. Llámase al primer sis­
tema el realismo ético y al segundo el formalismo ético. 

El for�alismo ético fue iniciado por Kant y prosigue en 
�uestros dias con el movimiento existencialista. Para el forma­
lismo, _la bondad de los actos humanos no radica en éstos mis­
mos, smo en la forma como el hombre los realiza. Para Kant 

fund�me�tahnente era la docilidad a la voz de la conciencia, la 
obediencia al deber, lo que hacía los actos humanos buenos o 
malos. Para los existencialistas de nuestros días la b�ndad fun­
siamental de_ los actos humanos depende de la libertad con que 
estos se realice1:1; pa�a _cada situación en que el hombre se en­
cue�tra es_preciso que mvente una salida; en la originalidad de
esa mvenc10n es donde se debe encontrar la bondad del acto hu­
mano. Naturalmente, para el hombre es importante la forma 
co;no s� comp�rte, pero no puede ser indiferente el resultado
mismo e _sus actos, ya que todo lo que los hombres hacen for­
ma parte mtegrante de la realidad social en que vive. Posible-
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mente el mayor mal del formalismo ético consiste en que con­
duce al aislamiento de los hombres, a la pérdida del sentido de 
la solidaridad humana. Es fácil, por el camino del formalismo 
ético, hacer de la existencia de cada cual un problema puramen­
te personal, en donde todo depende de l'a originalidad y de la li­
bertad con que se elige la salida de las distintas situaciones. 

Para el realismo ético, por el contrario, el bien de los actos 
humanos está en el contenido de ellos mismos. ¿ Cuál es ese pa­
trón objetivo que determina que los actos sean buenos o malos? 
Dos son fundamentalmente las respuestas a este interrogante. 
La filosofía de los valores cree en la existencia de esenci,.as 
que son valiosas para el hombre, y que éste debe ir captando, 
ingresando a su existencia, realizando su vida. Los valores de 
que se trata son captados por los seres humanos pormedio, de 
una intuición inmediata; saben del bien y del mal porque asi se 

lo dicen sus sentimientos. Esta concepción de la filosofía del va­
lor es inequívocamente la misma concepción platónica del bien. 
Platón concebía el mundo como una copia defectuosa de las esen­
cias realmente existentes en un cielo más allá del mundo que 
nos' es dado conocer a los hombres. Hildebrand claramente re­
conoce que la filosofía de los valores está fundada en el plato­
nismo. Dice así: 

"Para Platón existe el bien, la idea de bondad, que es 
la fuente de toda bondad. Cualquier cosa es buena por par­
ticipación de esta bondad. La bondad �rasciende t�do ser 

singular que es bueno. Pero para Aristoteles no existe tal 
bondad absoluta trascendente, sino sólo una perfección in­
manente de un ser. Cuando tratamos de un valor, en el 
más típico sentido de la palabra, es decir, un �alor moral 
o estético, la perspectiva platónica es �1;1cho mas cor:ecta; 
pero cuando se trata de un valor ontologico, parece mas co­
rrecta la visión aristotélica". ("Etica Cristiana". Capítulo X). 

Para el tomismo la razón del bien está en la finalidad de 
los seres. Cada ser ha sido creado con un determinado fin Y, a 
ese fin está orientado por Dios que es el autor de _ la creac1on.
El Creador dirige a los seres hacia su fin por medio de las le­
yes naturales, físicas, químicas o b�ológicas, �uando se t�a!a de 

• seres que no están dotados de razon y de libertad, y dirige a 
los seres humanos hacia su último fin por medio de la ley mo­
ral que ellos deben obedecer !ibremente. �sta _ley moral �s �o­
nocida por los hombres a traves de su conciencia, que les md1ca 
antes de toda enseñanza, qué cosas son buenas y qué cosas son 
malas. La ley moral es además una emanación de la ley eterna 
y es consiguiente inmutable, imperecedera, e inderog�ble, pues­
to que tiene su origen en la naturaleza misma de Dios. 

Para los marxistas el fundamento del bien está simplemen­
te en la costumbre impuesta por la sociedad a las conciencias de 
los hombres. La sociedad, en cada momento histórico, sabe qué 
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cosas son convenientes para el desarrollo del grupo como tal y 
dicta, en forma de mandatos moralmente obligatorios, aquellas 
cosas que cada uno de los integrantes del grupo debe observar 
para un mayor desarrollo y progreso de la comunidad de que 
se trata. Marx dice en la "Crítica de la Economía Política"; 

"No es la conciencia humana la que determina la ma­
nera de ser de los hombres; sino al contrario, es su manera 

de ser social la que determina su conciencia". 

. En esta materia, pues, el marxismo se encuentra muy pró­
ximo del tomismo. La diferencia, desde luego fundamental, está 

en que para los marxistas no existe Dios, su filosofía es total­
mente �aterialista, y en cambio para los tomistas la ley es una 

emanac10n de la naturaleza de Dios. 
El mayor problema que existe con relación a la inmutabili­

dad de la ley moral consiste en que aparentemente ésta inmu­
tabi�idad es contradicha por la historia. Hubo un tiempo, en el 
��iguo Testamento, en que la poligamia y el divorcio eran per­
mitido?; po?teriorme�te, después del cristianismo la poligamia 

y el d1yorc10 se consideran inmora_les. Hubo un tiempo en que 
se consideraba que todo hogar debia tener el mayor número de 

hijos posibles, porque cualquier acto encaminado a limitar el 
nacimiento de hijos era una forma de negar la Divina Provi� 
dencia respecto de los hombres; hoy día está universalmente 
a�epta _�o que es �egítimo reducir el nacimiento de hijos y la 

discusion versa simplemente sobre los medios que son lícitos 
para hacerlo. 

La doctrina tomista ha sido oscurecida porque entre Santo 
Tom�s y noso�ros se interpone el llamado casuismo ético, que 
c?nsiste. en el mtento de condensar en casos todas las experien­
cias posibles de un hombre en su vida. El casuismo es hijo del 
racionalismo, que aspiraba a resolver en fórmulas perfectamen­
te lógicas todas las situaciones vitales del hombre. Santo Tomás 
estuvo perfectamente consciente del problema, y así distinguió 
dos formas de aparecer la ley moral a los hombres · una en for­
ma de _con��usión l?�ica, ri�urosa, abs<;>luta y otra, 'en forma de 

deter,mmac10n empinca, va:iable, relativa. El ejemplo que Santo
Tomas pone sobre el particular es muy ilustrativo. Dice que 
cuando un arquitecto va a construír una casa de poco le sirv� 
dedu�ir lógicamente el concepto de casa; lo 'que el arquitecto 
necesita para hacer la casa es incorporar en una forma sintética­
construc�iva todos los elementos necesarios para la construcción 
�e la �msma, tales como materiales, estilos arquitectónicos, re­
sistencias, etc. ( tomado de "Etica Concreta" de W erner Schollgen). 

, José Luis Aranguren pone en términos modernos esta teo­
na de Santo Tomás en la siguiente forma : "el contenido de la 

ley natural se va descubriendo lenta, laboriosa, históricamente 
a través de la experiencia". ("Etica", Capítulo X). 
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Por consiguiente, nunca es posible en;contrar una n�rma mo­
ral totalmente dada. Hay algo que intmmos; pero, ¿como con­
cretar el contenido de la ley natural en cada uno de los momen­
tos de nuestra vida? Esa búsqueda es una labor a la cual no p�­
demos renunciar. La experiencia moral f;S absolutamente g�nm­
na, indelegable. En cada momento historico, en ca_da sociedad
concreta, existe una serie de problemas y_ preocupaciones que el
hombre debe solucionar sin buscar evasiones al problema real,
ni delegar en otras las posibles soluciones. 

Surge finalmente otro problema del mayor_ interés, q�e con­

siste en saber cómo hace el hombre para apropiarse del bien que 

debe realizar en su vida. Evidentemente el hombre se real�za 

a sí mismo a través de sus actos; pero sus actos no_ son en run­

guna forma entidades aisladas, sin anteceden�es m consecuen­
cias. Cada uno de los actos que el hombre realiza e� un momen­
to dado tiene una conexión vital con el pasado, e mduce a una

determinación futura. En otros términos, el hom�r� se e�cadena 

a sí mismo al desarrollar hábitos que se llaman v1c10s o virtudes,

según su contenido. 

Jacques Leclereq es posiblemf;nte el au�or so�temporáneo 

que más ha acentua�o la soncepcion de la vida etica del hom­

bre como un todo. Dice asi: 

"Hay una falsa concepción de la mora�, concepción que 

sólo considera los actos en particular; la vida se reduce en­
tonces a una serie de actos independientes los u?os de los 

otros, que se pueden examinar uno a uno, como s1 formaran
entidades independientes. Los actos dependen todos los UI_'IOS 

de los otros. La vida del hombre forma un todo Y la vida

moral no escapa de esta ley. Cada uno de nuestros act�s 

lleva en sí el peso de toda nuestra vida". (Las Grandes Li-
neas de la Fjlosofía Moral). 
Aparentemente el secreto de la vida ética consiste _en de_s­

arrollar hábitos virtuosos que faciliten la práctica del bien. Sm 
embargo, la virtud, para ser verdaderament_� tal, no puede con:vertirse en un automatismo. Solo la superac10n const�nte es V�1; 
daderamente virtud. Aquí se encuentra la impo1:tanc1a de la eti­
ca existencialista El hombre no hace el bien simplemente rea­
lizando actos bue�os: es necesario además que E:n cada momento 
actúe con autenticidad, con valor, con calor vital. 
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RESPONSABILIDAD EN LA JUVENTUD

Ilustrísimo Señor Rector
Señor Vicerrector 
Señores Catedráticos
Señorers Alumnos 

• Señoras y Señores:

Por Eliécer Suárez Forero

te�1eciales circunstanc_ias, para mí muy honrosas, han de­
tro 

nado 
h 

que el m_uy ilustre Rector de estos gloriosos claus-�• me aya confiado, una vez más con magnánima 
!osidad, el delicado _encargo , de dirigiros la palabra en 

g
��f;

ll
cto 

t
solemne, que senal� el termino de los estudios del Bachi­era O en el presente ano. 

hoy 
L�o

�e�éyola acogi
h
da

b
<J�e, e_n ocasiones semejantes a la queeune, me a e1s dispensado es poderoso estímuloP

J
ra q�e ante _tan selecto auditorio me atreva a exponer algunas1 eas, ª1: antigua� como olvidadas, sobre un tema ue estimo

�e gran importancia en la educación actual de la juientud • ele un concepto claro de su RESPONSABILIDAD. 
. Formar en estos claustros "varones insi nes" 

;:;;:3:���f t�i���ºflf�bJe�e 
f�M el i1,eal bfsico /e ���d:��!

ostenta este Colegio está . d" 
a�or que, con pleno derecho

considerarse "mayor�s" n 
m ic�n � que . sus alumnos deben

sus sentimientos el vo'lun�a�?
r a a_d _smo por la altura de

su moral intach�ble su anhei
º �umplimiel!-!0 de sus deberes, 

en síntesis por una' clara c 
O. e _superacion en los estudios,

Y de su r�sponsabilidad Al��
iencia de su dignidad personal

firme voluntad de cum i· 1 
no q:1e no tenga este ideal y 

de "rosarista". 
p ir o no podra aspirar al honroso título 
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El concepto auténtico de la RESPONSABILIDAD implica 
dos factores esenciales de orden natural como son el de la 
persona, en general, y el de la personalidad, en particular. Per­
mitidme un breve análisis de estos elementos. 

Desde que el niño aparece en el mundo, con su realidad 
substancial de cuerpo y alma, es una persona, es decir, un ser 

dotado de sensibilidad, entendimiento y voluntad, que empieza 
por ser sujeto de derechos para el desarrollo de su vida y 
más tarde, con el uso consciente de sus facultades superiores, 
sujeto de obligaciones y deberes. Ante el espectáculo, para él 
maravilloso, del mundo que lo rodea, empieza el infante por 
ejercitar sus sentidos, por asociar sus diversas sensaciones y 
va acumulando en su memoria incipiente, como fruto de sus 
personales experiencias, una serie de imágenes que forman el 
primer elemento para su educación en el ámbito de la sensibi­
lidad. Sus apetitos y. deseos se manifiestan espontáneamente 
y, por lo tanto, carecen de voluntaria disciplina o regularidad. 
Sus primeros afectos se vinculan a las impresiones agradables 
o desagradables que recibe. Con el transcurso de los días van 
apareciendo en forma rudimentaria las primeras inclinaciones: 
Hacia el conocimiento de las cosas por su creciente curiosidad 
o la credulidad ingenua; hacia lo emotivo por el placer que 
siente al causar daño en los objetos o desobedecer mandatos; 
hacia la propiedad porque se rebela ante el despojo de los pe­
queños objetos que tiene en su poder ; hacia la propia autoridad 
porque quiere que sus deseQs se impongan y ser el centro de 
la atención de quienes lo rodean. He ahí en germen lo que ha 
de ser el hombre futuro con sus naturales inclinaciones, to­
davía no orientadas por la reflexión, ni influídas por la edu­
cación. En términos de psicología moderna, son las primeras 
manifestaciones del "ego", con sus zonas de conciencia e incon­
ciencia imprecisas en espera del "super-ego" que ha de desarro­
llarse bajo la influencia de las personas revestidas de autoridad 
con las que primero entra en contacto el niño. Por eso se ha 
dicho con razón que la educación del ser humano empieza desde 
la cuna y a los padres corresponde la misión trascendental de 
ser sus primeros orientadores. 

Con amoroso cuidado, sin desmayos o culpables negligen­
cias, han de ayudar al pequeño ser en la formación moral de 
aquellos hábitos que lo conducirán al armonioso desarrollo de 
su personalidad. Al principio se emplearán aquellos medios que 
se dirij_an a su sensibilidad, alternando con la debida prudencia 
los eshmulos del afecto con las reprensiones o castigos opor­
tunos para que, por asociación de imágenes, corrijan aquellos 
impulsos que puedan alterar el ritmo normal de su desarrollo 
físico Y mental. Sin olvidar que tanto el exceso de sentimen­
talis�� como el rigorismo inconsulto en el trato y orientación 
del runo, pueden producir graves traumatismos psicológicos de 
influencia fatal en su futuro. 
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Al pasar los primeros años la muy relativa responsabilidad 
del niño se acentúa con los primeros destellos de la razón; es 
aquella edad de oro de la infancia cuando empieza a balbucir 
sus primeras palabras, precisa sus afectos familiares, acusa su 
temperamento soñador o impulsivo, vibra ante todas las sen­
saciones y empieza a tener conciencia de la importancia de 
ciertas travesuras; comprende el influjo que ejerce sobre las 
personas que lo halagan y matiza de gracia sus actitudes in­
fantiles para que las celebren. Sin duda no es capaz de re­
flexión todavía, pero ya comprende que hay cosas que no debe 
hacer porque le acarrean sanciones. Es el despertar de la con­
ciencia moral. Aquí la labor educativa de los padres se com­
plica; la dinámica de las imágenes hace que en el niño no sólo 
influyan las experiencias directas, sino los ejemplos de padres 
y hermanos mayores, cuyas actitudes trata de imitar, contri­
buyendo en la formación de impresiones, hábitos e ideas que, 
acumuladas en la zona del subconsciente, podrán tener más 
tarde fatales consecuencias en su educación. Por lo tanto, ha 
de extremarse el cuidado en evitar ante los niños aquellas 

actitudes, acciones y aun palabras que puedan torcer o ensom­
brecer su futuro espiritual. 

Con el correr de algunos años más, el maravilloso mundo 
interior del niño adquiere, con el uso de la reflexión, dimen­
siones cada vez más amplias; se despierta su sentido crítico, 
trata de juzgar a los dem�s, se rebela ante las imposiciones; 
en las alas mágicas de su fantasía quiere escaparse de la rea­
lidad circundante. Entonces el método educativo exige nuevos 
rumbos; el premio y el castigo ya no deben basarse solamente 
en la sensibilidad física, sino que han de guiarse por el valor 
moral de las acciones, empezando a hablar a su mente y a 
su corazón. 

Después del uso de la razón, complemento final de la per­
sona humana, el niño normalmente adquiere un mayor con­
tacto con la realidad al empezar el cultivo de su inteligencia, 
labor que los padres suelen confiar a maestros y profesores. A 
veces se incurre en el grave error de confundir la educación 
con la ilustración, actividades del espíritu que aunque se pres­
tan mutua y eficaz ayuda, son en sí mismas diferentes. La 
primera es una adaptación del individuo a las normas directoras 
de la moral, del decoro personal, de los deberes religiosos y 
sociales, aplicando sus facultades superiores por propia inicia­
tiva o enseñanza ajena. La segunda, aunque en sentido general 
consiste en dar luces al entendimiento, en sentido estricto sig­
nifica el avance sistemático del hombre en el campo de las 
ciencias que lo lleva al conocimiento profundo de la naturaleza 
de las cosas. Mientras la educación se rige por leyes deontoló­
gicas ( de lo que debe ser), la ilustración se dirige a la inves­
tigación de leyes ontológicas (de lo que es); la una se enca-
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mina a la formación moral del hombre, la otra a su formación 
científica. De ahí que no sea extraño encontrar ho�bres de 
gran ilustración y de pésima educación, por el �esprecio de sus 
deberes morales o sociales, y por el contrario, hombres de 
pocos conocimientos en la ciencia, pero �otad�s de una clara 
conciencia del deber resultado de una bien orientada que los 
dignifica y ennoblec;, Mas es preci�? advertir que la perfección 
del hombre exige tanto la formacion correcta de s_u proceder, 
fruto de la educación como el cultivo de su entendimiento con 
las luces de las cien'cias y las artes, inclinación lógic� de su 
naturaleza racional y base necesaria de su progreso y bienestar. 

Si, por regla general, la ilustración sólo se puede alcanzar 
bajo la sabia guía de maestros Y_ profesores . �n las aulas es­
colares y universitarias, en cambio la �ducac10n es labor con­
junta del hogar y del Colegio. De aqm se �esprende la n�ce­
saria armonía, el mutuo acuerdo, que debe existir entre dos ins­
tituciones, empeñadas en la misrr:a obra, :pue� �uando no hay 
unidad de criterio entre ellas, el Joven sera victima de fuer�!'-s 
encontradas que lo llevarán al desco��ierto y a la frust:accion 
de su destino. Confiar que la educacion es la�or. e_xclusiva del
Colegio, es desconocer la realidad que ella , sig�ufica o es re­
nuncia culpable del imperioso deber, el mas imp�rf:ai:ite que 
conlleva la paternidad, c;ual �s el de enc�uza� y dirigir a l�s 
hijos por los senderos del bien; lo _q�e implica constante vi­
gilancia sobre su conducta, sus actividad�s, sus anhelos, sus 
ambiciones, sus amistades, de una manera dis��eta Y procuran�o 
inspirarle esa confianza que nace del_ amor fihal_ cuando el hiJo
se convence de que sus mejores amigos y confidentes son s�s
padres. 

Pero muchos se preguntan: "¿ Qué hacer cua!ldo ni el padr_eni la madre están capacitados para labor !an mgente Y deli­
cada?" A este grave interrogante se podria contestar que el 
hombre fué dotado por la Providencia de lo que un a�tor con­
temporáneo llama "limpia sabiduría del. hombre comun , Y co­
rriente que piensa y obra conforme al dictado de su ra�on ��­
tural y que, por vía de fácil sindéresis, disfruta del eJ�r,cic10 
del sentido común ... "; criterio elemental que le servira de 
guía ordiµaria o lo impulsará a pedir cons��o oportuno en los 
casos de duda positiva o de extrema compleJidad. Ta1;1poc? hay 
que olvidar el estado de gracia que pro�uce el matrimoruo sa­
cramental, fuente de divina luz que guia y fortalece a los pa­
dres en el cumplimiento de sus deberes. 

La trascendental labor educativa de responsabilizar al jo­
ven se intensüica cuando éste atraviesa la delicada crisis ?,el 
paso de la adolescencia a la pubertad, verdadera, t�ansformaci?n
psicológica y biológica, a la vez, des�e:t�r de multipl�s ener�as 
latentes que es preciso encauzar y dirigir para la fehz culmina­
ción de su destino. 

-97-



Es entonces cuando empieza a cimentarse la etapa final 
del pr<?ceso educativo: el de la PERSONALIDAD. Sabido es 
que a esta confluyen muy variados elementos como son el tem­
�ramento, la índole, el carácter, factores hereditarios y am­
bientales y, de manera predominante, el desarrollo de las fa­
cultades superiores y los hábitos morales e intelectuales re­
sultado no sólo de la propia reflexión sino de la educa'.ció-ñ 
recibida. En sentido cabal, la personalidad se ha definido como 
"la o:ienta�ión, c�msciente .Y firme dada Pº: la voluntad a nues­
tra vida psicologica, que tiene por caracteristicas el conocimien­
to reflexivo de nuestros actos, el pleno dominio de ellos y la 
unidad Y estabilidad de nuestra conducta". De esta definición 
se deduce claramente que la personalidad exige pleno desarrollo 
�ental, para que haya conocimiento reflexivo de los actos, y 
firmeza de voluntad, porque sin esa condición es imposible que 
se tenga un modo de obrar estable y uniforme. Quienes se dejan 
llevar por su tempe:amento, por sus impulsos primitivos, por 
t:�or�s o halag?s circunstanciales, no podrán imprimir direc­
cion flr�e y racional a su conducta y, por lo tanto, carecen de 
personalidad. Porque ésta hace al individuo dueño perfecto de 
s_us actos, en cuanto _hace un uso racional y ordenado de su 
l,ibertad. Es el cumplimiento de un alto ideal de superación, fun­
dado en el r�sp�to por_ los valores intelectuales y morales que
le da su autentica razon de ser a la existencia humana y de
donde nace el concepto de nuestra responsabilidad. 

Ciertamente es al hombre, como ser libre dotado de in­
teligencia y :7oluntad, al único ser de este mu'ndo a quien se 
le puede pedir cuenta de sus actos. Quiso Dios crearlo "a su 
imagen Y semejanza" en un acto de inefable amor elevándolo 
a �a excelsa categoría de "rey de la creación". C�mo síntesis 
uruve�sal de lo creado, e? él se junta y representan el mundo 
material en su grado mas eminente y el espíritu inmortal, el 
alma capaz de conocer la esencia de las cosas que distingue lo 
justo de lo injusto, lo verdadero de lo falso, '10 perfecto de lo 
imperfecto Y, en general, lo absoluto y permanente de los seres 
de lo que es relativo y transitorio. Refiriéndose al valor impon­
derable. del hombre como realidad viviente, dice un autor: "El
ser racional q�e . cobra exist�ncia en la realidad, que a más de
co1;1ceptual y logic�, es �ntologico, que tiene un principio vital
obJ:!º de la creacion directa de la divinidad, con una desti­
nac1on eterna, vale, de I?ºr sí, más que todo el cosmos material 
c�m soles, planetas y satelites, y que todas las más valiosas crea­
c10nes del arte". 

La ra�ón. Y la experiencia nos indican que cuanto más alta
sea una �grudad tanto mayor es la responsabilidad. El hombre 
por ser libre es partícipe obligado de la propia perfección y 
pro�reso que han de llevarlo a la plena felicidad de que está 
se�11::nta su alma. La consecución de este fin, impone el cum­
phm1ento de una serie de normas étnicas, morales y sociales, 
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libremente consentidas y practicadas, en lo cual consiste el 
mérito de las acciones. Cuando se presenta la lucha entre la 
materia y el espíritu, entre la sensibilidad y la razón, nuestra 
libre voluntad decide si se impone el orden lógico de nuestra 
naturaleza, acatando a la razón, o dejando que la sensibilidad 
se imponga contra el orden moral que dignifica nuestra vida. 
Somos pues responsables de tan grave decisión. El tesoro de 
nuestra libertad, sin duda, impone sacrificios, pero muy grande 
es la recompensa. Quien sabe cumplir con sus deberes gozará 
no sólo del aprecio y respeto de sus semejantes, sino de esa 
paz interior "que nadie puede turbar, que es consuelo en la 
jornada y motor secreto que mueve a la generosidad y al he­
roísmo" (como lo expresara en reciente alocución el Santo Pa­
dre Paulo VI), y que es anticipo venturoso de la eterna luz. 

Sólo se puede exigir responsabilidad de quien dispone de 
libertad para ejecutar o no ejecutar un acto, del que podríamos 
decir que su causa eficiente está en la voluntad del que obra. 
Y estamos tan seguros de nuestra decisión libre en multitud de 
acciones, por el testimonio directo de nuestra conciencia, que, 
como dice Descartes "no hay nada que conozcamos tan clara­
mente como nuestra libertad". Negada la libertad moral del 
hombre quedarían sin sentido los conceptos de deber, ley, res­
ponsabilidad, obligación, premio y castigo, remordimiento o sa­
tisfacción moral, es decir, de todas aquellas realidades que son 
el fundamento de la vida moral, esencia de la personalidad del 
hombre, individual y socialmente considerado. 

El concepto del deber, correlativo del derecho y amparo 
de la libertad, como nos enseñan las doctrinas jurídicas, y al 
mismo tiempo base fundamental de la responsabilidad, según 
hemos visto, es un concepto que, desde el punto de vista edu­
cativo, no se forma en el hombre sino después de una gradual 
evolución mental. En el niño de pocos años es muy confuso y 
se asocia.a premios y castigos materiales; su naturaleza rebelde, 
no iluminada plenamente por la razón, trata de imponerse con­
tra normas y mandatos; su aceptación es impuesta, pero no con­
sentida. Su responsabilidad es mínima y, por lo tanto, exige 
en sus actividades constante vigilancia de padres y maestros. 
El adolescente, en uso de razón, comprende mejor lo que debe 
y lo que no debe hacer por su propio bien; la educación se dirige 
entonces a precisarle, por convicción, las normas de conducta 
que debe observar para con Dios, consigo mismo y con sus 
semejantes, orientando su libre actividad. En el joven adulto, 
que atraviesa el difícil período de la pubertad, la educación se 
encamina a fortificar la voluntad e iluminar el entendimiento 
con las verdades religiosas y morales, que han de conducirlo 
por senderos de honradez y decoro personal al triunfo de su 
personalidad. Con este fundamento consciente queda estabili­
zado en su plenitud el significado de su responsabilidad. Par­
tiendo de esta base, cuando el joven la comprende y la practica, 
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la capacitación . científica que en las aulas reciba abrirá ante 

sus OJOS un hc:>rizonte de luz y de grandeza, augurio de su ven­
turoso porvenir. 

Pero así como el escultor, por hábil que sea, no podrá eje­
cutar la 0"!3ra maestra que su mente ha concebido, si no dispone 

de material adecuado para su feliz realización de la misma 
manE:ra el edu_cador, así el más sabio y consag:ado, muy poco 
podra hacer_ �1 se le entrega un alumno de aviesa condición 
m�m�l, de disipada condu�ta, de floja _voluntad para el cum­
phm1ent? del deber, en qmen puede mas el malsano influjo de 
los apetit�s d�sordenados que la voz clamante de la razón y 
de la conc1enc1a moral. A vosotros padres de familia, os corres­
p�n?-� pr�parar ese precioso material humano, con lucha y sa­
cnfic10s mcesantes; Y, � vosotros, abnegados educadores, cola­
bor�r. �on vuestro espiritu y vuestra sabiduría a dar los toques 
�efm1tivos en la obra excelsa de formar los hombres del ma­
nana. Tal es la sagrada misión que Dios nos ha encomendado 
Y de la cual debemos rendir estrecha cuenta. 

A vosotr_os, señores estudiantes rosaristas, dotados de ex­
cele�t_e,s cu�h�ades morales y sociales, formados en hogares de
tradic�o� cristiana, nutridos con las verdades eternas de nuestra 
fe catohca, J?OSeed�res del "divino tesoro" de la juventud, donde 
todo noble ideal tiene _generoso impulso, y, como alumnos de
esto� claust:os centenarios, herederos fügítimos de una tradición 
gloriosa_, os ii:icumbe también, por el puesto en que os ha colocado 
la P::?videncia bondadosa, una gran responsabilidad. En vosotros 
se fiJan los at0.elos de la Patria, con mezcla de zozobra y es­
pez:.anza. ¿Sabreis resp?�der a vuestro providencial destino, des­
pues de tantos sacrif1c1os, de tantos cuidados y desvelos de 
tantos esfuerzos,. como vuestra educación exige de padre's y
ma�stros? _¿Sabre1s ser los conductores de la sociedad futura, los 
s�bios_ f��Jad<;>res de la patria grande que todos anhelamos, en 
smtesis, los Ilustradores de la República con sus grandes letras 
Y con los puestos que merecerán con ellas siendo en todo el 
dechado del culto divi:r_i? i de las buenas c�stumbres confortar 
al estado �e su pr�fesion , . como lo pide egregio fundador de 
este Colegio? F?rmid�bles mterrogantes a los que debéis res­
�nder en no l�Jano d1a con vuestra actitud ante el destino que 
Dios y la Patria �s señalaren. Para esa gran misión os estáis 
preparando � confiamos que sabréis cumplirla con honor como 
buenos rosanstas. 

R_epetidame;11!e se ha dicho que hoy más que nunca la Patria
necesita el servic!o de sus mejores hijos. La lucha entre el bien 

Y el mal es c<;>;nun patri�onio de la historia de la humanidad 
Y nuestra nac10n, no pudiendo ser caso excepcional ha sufrido 
muchas veces el flagelo del delito, que ha alcanz�do última­
�ente en campos Y ciudades aterrado.ras proporciones. Esto in­
dica que hay una grave crisis de la moral colectiva, por un 
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creciente menosprecio de principios morales y religiosos que 

gobiernan la conducta humana. Pero no todo son sombras en 
este cuadro de la realidad nacional y a este respecto creo opor­
tuno citar las siguientes palabras del historiador Latour San 
Ybars, hablando del Imperio de los Césares: "Sin embargo, no 
son las violencias, los excesos de la pasión ni los crímenes, lo 
que debe extrañarnos cuando estudiamos las costumbres y la 
vitalidad de un pueblo. Con tal de que el combate se sostenga 
entre el bien y el mal, con tal de que la virtud se muestre t_an 

resuelta como el vicio, no hay que desesperar; los grandes in­
fames no deben asustarnos en un país que les opone santos y 
héroes; pero cuando una sociedad se desploma y se reduce ,ªmezquinas proporciones, cuando el vicio sólo conserva su energia 
mientras que la honestidad no es más que una debilidad del 
espíritu y una cobardía del corazón, la decadencia se aproxima". 

Afortunadamente en esta patria nuéstra, tanto más querida 
cuanto más lacerada, lo� hombres de bien, los trabajadores 
honrados, los patriotas, los ministros de la fe, los magistrados 
probos, los defensores de la ju_sticia y de_ la equidad, opone_n 
valla infranqueable a la minona de los v10lentos, de los apa­
tridas, de los amorales y ateos que intentan precipitarla en_ los 
abismos de la disolución y el caos. En vano la resaca de las 
malas doctrinas y de las costumbres relajadas de ultramar gol­
pea nuestras fronteras y trat� de invadir nu_�stras ciudad�s para 
contaminar a la juventud. Solo muy pocos Jovenes_ s?n v1ct�mas 
del fatal contagio y que han trocado nuestra trad1c10nal hidal­
guía por los modales sin decoro, la despreocupación ante la 
cultura y la indiferencia moral y religiosa. Tremendo retroceso 
de la civilización cristiana a la sórdida oquedad de las cavernas. 

Precisamente en este Colegio Mayor, cuna de la República 
y taller de la grandeza colombiana, bajo la sabia direcció1?- �e sus 
insignes superiores y maestros, nutre su mente y fo�tif1ca su 
espíritu una juventud ,selecta que, �n su gran mayona,_ �a sa­
bido responder al espiritu que amma sus nobles tradiciones; 
que comprende su resl?onsabilidad ante su misión f�tu_r� y el 
honor que confiere el titulo de rosarista, honor que s1gnif1ca un 
compromiso ante Dios y ante la sociedad. 

Señores alumnos: Mañana os dispersaréis por todos los ám­
bitos de la República, llevando el me:r_isaje de v1;1estro seño��o 
espiritual y de vuestra cultura, como dignos rosaristas, y hareis 
resonar las campanas de vuestra juvenil alegría en todas las 
comarcas colombianas, que os han de contemplar como el alba 
venturosa que anuncia la gloria de los mejores días. 
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FRONliERA 

MUER'f.E 

Y LA 

LA 

Por Agustín Rodríguez Garavito.

fara na�i� es un misterio que se ha cumplido la dura sen­tencia del filosofo germano de que vivimos un mundo cre­pus_cular, "doloroso y sin felicidad". Que las cosas que tenían enti�ad Y las otras, las que hundían sus raíces como hacecillos nerv10sos en la buena tierra de los abuelos han sido aventadas :por esta "hora d�l d�sprecio". �stamos, amigos, en el cenit del exodo, en el m�d10 día de las lagrimas. Parece un dorado cromo ese �undo antiguo, congelado para siempre en los daguerrotipos rmanllentos. Costumbres, ternuras, permanencia eslabones en a sangre como un rosario místico, todo ha pasado porque nos encontr�m?s vencidos, impotentes ante la máquina. Brujos ahi­�ados, panfilos, vestidos únicamente de sus huesos, en laboratorios mf�r�ales Y en noches de acero y metales aspillados lograron apns1��ar la luz q1;1e_ huía con sua".'e deleite y nos' dieron la sensac10n de la _felic1d8;d por la maquina, del Nuevo Paraíso d<?nde todos seriamos 1_guales
J 

porque se había derrotado la 1nsieza, la ley del trabaJo, el aspero caminar, la lenta floración e os besos .Y de los claveles encendidos. Pero resulta ahora 9ue esos bruJos de la máquina murieron víctimas de su propi�mvent�. Estamos atados a las usinas, a los grandes motores al�� vehvolos, pero como los antiguos esclavos en el fondo t�e­P1 amente Y nauseabundo de los galeones. No hemos podido encontrar ahora tampoco el soñado paraíso. Marcham?s como _ �na inmensa masa gris, arrebañados or � centella, sm los v1eJos Mitos, sin la candela aldeana dep lauena esI?eranza. � pretender suplantar a Dios en el es íritu 
nos hundimos defmitivamente en la tiniebla en oquedad�s si� regreso. ' 

Nos encon�ramo� otra vez, al principio de las edades ero con el �ansancio Y el polvo de las estatuas derruídas en l;s pma­�os po res de obreros del acero, de orugas del hierro de ma­r�posas clavadas por el alfiler del tiempo . Los sabios ::iada pu-dieron hacer por esta humanidad que en el fond • 
t ellos la c · , , o, sien e por ompas10n que se experimenta por los niños, por los 
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enfermos o por los paralíticos. Tomaron la centella, aislaron el 
átomo, viajaron más rápido que el sonido y la luz y todo ello 
para que sint�mos más honda, allá en el fondo amargo del co­
razón, la tremenda pesadumbre de la muerte. Porque es preciso 
aceptar que ni el paganismo con sus cráteres volcados y sus 
desnudeces jocundas, ni el Renacimiento, ni el racionalismo es­
céptico y corrosivo, ni este siglo de la técnica y el gerente, han 

podido nada contra lo único eterno, esa fuerza misteriosa, ese 
transfondo alucinante, esa lejanía pero que se vuelve de pronto 

presencia en la sangre y que se llama generalmente espiritua-
lismo. 

El mundo contempló las más bellas rosas antiguas corona­
das de rocío, morir en la tarde y dejarnos, como quería Ronsard,
un perfumado cadáver de ceniza. Y el gran nieto de Francia
que pudo quejarse de que también para la belleza de la mujer 
llegará el ceñudo invierno y escribió ese soneto donde tiemblan 

los hielos de la muerte. 
Pero lo que sucede es que casia pueblo, cada época del arte, 

cada uno de los cosechadores de vendimias, se olvidan de que 
todo fenece, de la caducidad de la gloria, de la arruga como una 
lágrima en el más puro rostro de mujer, de que incesantemente 
en este caminar silencioso de la sangre que realiza su oscura 
tarea de minero a plazo fijo, la biología como una oruga tenaz 
cumple su cometido. Se alzan nuevas cunas como luces sobre 
un barco en el Alba, mientras en el horizonte opuesto, caen 

paletadas de sombra sobre otros seres. Es la ley de la vida, 
pero más que ella el tributo, la memoria de la muerte. Y ella, 
su razón sin esperanza, es precisamente la que determina las 
acciones humanas. 

Pero en el siglo XIX, entre cadencias, crinolinas, valses, em­
brujos, cortes abigarradas, voluptuosidad de los sentidos, estam­
bre cerebral, cosecha carnal como racimos de madréporas, el 
mundo pareció olvidarse de la Intrusa. Era el tiempo de ana­
lizar las sensaciones, de tomar el corazón de las heroínas, para 
crear la novelística, de envolverlo todo en sedas embrujadas, 
en largas caricias y agonías más dulces que el arrullo de la 
torcaz. 

Pero en este siglo, desencantado el hombre de su máquina 
o uncido a ella, como el buey al arado triptolémico, nuevamente se encara la muerte, en el dolor, en el exilio, en la guerra, en los hospitales de mutilados, en los orfelinatos, en las viudas, en el mismísimo cordaje de arpa rota y amarga de la luna ama­
rillenta de los cementerios. 

Los ingleses, flemáticos, al inventar las primeras máquinas,estaban animados como siempre de una esperanza de orden ri­gurosamente pragmático: salvar al hombre del dolor y de la 
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�uerte por la maravillo�a concord�ncia de las invenciones téc­
mcas_. Para ellos n_o �abia nada 1:flªS importante que la energía 

motr�z, que el nacimiento de la mdustria que el Dorado de la 

Utopia. 
' 

En otros siglos! otro pueblo diferente, España, se conci­
taba toda como un mmenso monasterio para emprender la em­
presa humana de conquistar las almas por el dón del más allá. 
Porqu� la gr§ln fu�rza moral del pueblo español estriba en que 

ha terudo una actitud peculiar, intransferible ante el problema 

de la muert�. Para el español morir es incorporarse al gran mar 
de la etermdad. Para esta raza cósmica, todos los problemas 

del �ombr� Y, de la cultura se relacionan directamente con su 

propia posic10n ant� el total aniquilamiento. Mientras a otros 

pueblos los encontro la escarcha final con la razón obsesa en 
la noch� cantante de los descubrimientos alegóricos España ha 

est�do siempre en trance místico, con su numerosa 'boca enfer­
voriza?ª por la I?legaria . Algunos ensayistas sostienen que nunca 

ha sal�do la Pen�s�la de la Edad Media. Para gentes ignorantes, 
qu� viven supe:ficialmente sobre la lisa piel de los hechos Es­
pana es . u_n fno monasterio, una ciudad de piedra coro�ada 

por la efigie �nlutada d� Felipe II. Para nosotros es una milicia, 
una forma dign� de mirar el mundo, un concepto que hunde 

s�s �uces en el firmamento. Allí el cristianismo tiene peana de­
sertic�, porque_ �ncara el problema de la muerte. Por eso se di­
fere1:cia la _nac10n hispana de otros pueblos gélidos, sumidos en 
la mebla difusa de todos los bizantinismos literarios. 

El Renacimiento trajo la novedad de evadirnos del gran 
problema. Pero no pudo resolverlo, porque la mortaja nace 

c�m nosotros Y crece al susto y fiebre de la sangre para cubrirnos 

fmalmente. El hom1:>re del Renacimiento tenía terror físico por 

la muerte. Para qmenes todo se resolvía en la frescura tierna 

de una boca ,de doncella en sazón de madurez incitante, 0 en 
la opulenta h�ea curva o en el ánfora tallada o en el discurso 
cruzado de sutilezas y de ingenios, lo peor tenía que ser pensar 

�
n la muE:rte, en su batalla final, en contemplar todo su esplen-

d
or

U
re

lt
ducido a una nave empavesada con la marinería luctuosa 

e ratumba. 
Pero España crecía en es� sentimiento trágico y agónico. 

f O e�a la muerte para el espanol del siglo XV un acabamiento 
a ruma total de la hermosura, _la podre y el horror. No! Par� 

esta raza batall�dora era un transito, un pasar de este mundo 
de d

f
o!ores y egoismos a gozar de la bienaventuranza era hallar 

por m, el sentido de la jornada. 
' '

La civilización occidental, excepción de España, ha procu­
rad? volverle la espalda a la muerte. Por ella terca sin prisa 

Y s.m pausa, le ha tomado el pulso al mundo 'y es ' 
olv'd l h - , 

• preciso no 
1 ar, q_ue a azana_ mas fabulosa de la historia, la con uista 

de �e,rzca

1 
por �spana, obedece a ese sentimiento de la

q 
vida

ii:bl��a e espanol y que sigue siendo el eje de su vida como
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Dicen ahora los eruditos que en esa gran hora de la muerte 
en el siglo XV de Europa, se notan tres rasgos fundamentales 
que la caracterizan: Un añoranza elegíaca de los grandes des­
aparecidos, que es el repetido tema del Ubi Sunta: ¿Dónde 

están los Papas y los Emperadores de otro tiempo? ¿Dónde 
las hermosas princesas y los caballeros valerosos? Se fueron 
como "las nieves del antaño", dice Villón, o como "las verduras 
de las eras", dice Jorge Manrique. 

Por eso quienes descendemos del trono hispano, tenemos 
en grado sumo el sentido de lo elegíaco, de lo fúnebre, de lo 
nostálgico. Como una zarpa de felpa, cqmo una llovizna perti­
naz, como un copo de nieve, hermanamos lo nostálgico, lo ele­
gíaco con lo morado de viernes santo, con la hazaña, con el 
honor del varón que va cosido a la pollera de su mujer como a 
una bandera, en fin, derivamos el mismo romanticismo que aún 
cree en los lejanos caminos que se refugian en los huertos y 
todavía le entabla pelea a los molinos de viento. 

España vistió de negro pero no como una superstición o 
miedo sino cual alegoría de lo tétrico. Del marqués de Santillana, 
que por momentos era pagano e italianizaba en lentas uvas sin
tiempo, y, en otros era penitente y español y de don Jorge 

Manrique y de Juan Ruiz, nos viene ese mundo elegíaco, pla­
ñidero, que se recrea en el dolor y cuenta la muerte de seres 
queridos y los alaba por sus dones, por lo que tuvieron de 

humano, de vital, de agónico. 

De ese siglo XV que necesariamente tendría que desembo­
car en los AUTOS SACRAMENTALES, inmenso estuario de 

luces de purgatorio, verdadera Santa Compaña, tremolar de ha­
chones, dramatismo patético, terroroso como la piel de un ago­
nizante. Porque lo fundamental en esta interpretación de España 
es que la gran nación madre de nuestro linaje espiritual, nunca 
se ha deshumanizado. Todo español habla siempre en sentido 
vital, vertiendo de sí un raudal de su propia substancia. Todos 
los que hemos conocido "asturianos, de rasgos ásperos; andaluces 
verde-ambarinos, como en la enjuta salmodia garcia-lorquiana; 
navarros, agrestes campesinos de resinas y de boinas carlistas; 
gallegos combados

' 
de ternura y lembranza; castellanos ascéticos, 

senequianos; aragoneses testarudos, combativos y filosos;. va­
lencianos que conservan como un olor de oro de sus naranJales 

maduros; catalanes, levantinos, extremeños sentimentales", no 
existe tipo alguno q�e presente esa conformación espiritual de 

otros pueblos gélidos, quemados por la razón hasta los huesos, 
incapaces de una locura, cerrados a la comarca de los sueños, 
hundidos en sus aceites y cremalleras, sin respirar el aire tónico 
del misterio. 

España era una pena de Dios en la tierra. Sus monarcas 
enlutados que caminan en una lenta procesión de alongadas lla­
mas para el pincel del Greco. Que nos dieron la hazaña de Don 
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Quijote, caballero sobre la estepa manchega y su contrapartida, 
el buen Sancho, saco de robustos decires que chorreaba mosto 
e ingenio, más allá de la locura de su espectral caballero cris­
tiano. Porque el mundo de la muerte está también en la poesía 
española, teñida de jugos activos del pueblo, está en el redondel 
de los claveles y las espadas, en el lenguaje lírico cargado de 
fuerza explosiva, de solera rancia y de riqueza conceptual. Por 
eso pudo España soltar un día del puerto de la Rábida al Co­
lonida de los Océanos, don Cristóbal Colón, a sus desesperados 
marineros sin horizonte, a sus buenos frailes que abandonaban 
el parco solar, el gallo que picoteaba luceros, la misa del Albo­
rada, por partir en busca de infieles qué cristianar, de almas 
qué llevar al trono de Dios. 

Porque, amigos, quien tiene el sentido de la muerte, aquél 
que ha pasado por todos los climas del alma, en mil orografías 
insospechadas, es precisamente quien puede dilatar las fronte­
ras del alma en el mundo. El español se sabía tocado por el 
treno elegíaco como por un agua que flotaba en torno de su 
sueño. Sumergía su esperanza en otra más encendida de paz 
infinita, de mundo de Dios donde cada cual sería juzgado por 
sus hambres espirituales, antes que por sus opulencias terrenas. 
Que la yida, esta mortal que todos los días se lleva parte de 
la envoltura carnal que nos habita, es un tránsito, un pasar, un 
pequeño túnel para desembocar en la gran luz de Dios, en el 
ancho cielo abierto para los pobres, los humillados y los ofen­
didos. De ahí la gran hazaña de la Conquista. Es cierto que hubo 
conquistadores rapaces, ávidos de oro, crueles, que buscaban re­
llenar sus_ alforjas aventureras. Pero no es menos cierto que 
España nos trajo la oración, el idioma, la luz de la inteligencia 
lógica, el sentido de la cruzada, de misión, de actividad euca­
rística en el sentido ecuménico del vocablo. 

Otros pueblos vencedores nunca quisieron mezclarse con 
sus vencidos. Bajo su bota ferrada de nuevos amos gemía el 
despojo, rojo y sangriento. Ni un lucero alumbraba la frente de 
los caídos. Los españoles vinieron a mezclarse con la sangre 
precolombina, a participar de su tristeza milenaria y acuática, 
a esperar la muerte cerca de los ojos en azogue de una indiana 
color de mamey. Su sangre derramó .en otra sangre y nació 
una raza. Porque se sabían universalmente herederos del dolor 
human?, porque en sus poetas, en sus mismos juglares habían 
aprendido que la muerte como el amor son los eternos nivela­
dore�, que en la fosa todos somos iguales, que las criptas, los 
sarcofagos se humedecen con las mismas lágrimas y que la gran 
nave del olvido cubre muchos cementerios, como trasunto fiel 
de la mudable olvidadiza condición del hombre. 

Por eso, los españoles se hundieron en las grandes no­
che� americanas, titilantes de luceros, mientras en la sombra 
el Jaguar manchado, el buho afilaba la soledad de la luz, la 
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naturaleza tropical maduraba y moría en una suces1on de pri­
maveras renovadas. Por algo España tiene la forma de una
piel de toro y por algo este, animal, co�o ap�nta sagazmen�e
don Luis de Zulueta, es el s1mbolo del hisparusmo. Astado, fu­
nebre, llameante, baja en toda la literatura a beber en la f':1ente
de la muerte. Porque es sangre ·y ella en sus corales es vida Y
eternidad. 

España animó un nuevo friso, el cri_ollo_ �mericano. Por s�
"memoria" de la muerte. Por su nostalgia sitibunda, por s� c,i­licio y ayuno. El castellano bronco, furioso, todo llanto Y C:1pres 
y la Religión Católica, Apostó�ca, Romana, son_ la herencia �:la universalidad, de su humarudad, de su sentido hon�o, cris 
pado y cierto del destino de los seres humanos. Es P.rec1so ven­
cer a la muerte, por el arrullo del amor. En cada hiJo_ que nace 
ganamos una batalla contra la ceniza. Por eso Espana �s ma­
ternal, fuerte y grande. Porque ha vivido ?-asta la emp�r;adura 
el dolor de sus propias soledades, la crispada sensac10n del 
universo como puente entre lo perecedero y lo eterno. 

Por eso sus dos Luises, su Góngora, lento en azúcares de 
estilo su Quevedo llamando la muerte, su Teresa como un cas­
tillo �aminante rumbo al infinito, su Lope de ,ale�uyas, su <::er­
vantes ejemplar, su Ignacio de Loy_ola con el mdice en el cielo
de la plegaria, su Cid con su hazana sepultada, y, su Padr_e de
las Casas, sus Cronistas de Indias, su Valle,-I�clan en me�la 
de gestas y noches cruzada de salamandras tetrica�, su Gabriel 
Miró creando una estilística nueva con su gran Cris�o aromoso 
como un frutal, todos han creado una forma de . vida _p�rque
han tenido una perspectiva vital que se en!oca hacia la tiniebla, 
hacia el mundo del más allá, cuando despoJados �e nues�ras ves­
tiduras terrenales caminemos en busca de otros cielos mas azules 
que toda la poesía del mundo. 

y es preciso, americanos que col?parten la frate;nidad del
verbo con españoles de todas las vertientes de_ la Pem�sula, que
nada es más cierto que el concepto del ensayist_a �exicano Oc­
tavio Paz, cuando afirma que la gran proeza cri�tiana df; Espa­
ña fue precisamente la de otorgarle carta de cm�adama para
el cielo a esas razas precolom�inas que, al se: soJu�gadas por
Cortés, Pizarro, Quesada, Belalcazar, quedaron sm horizonte para
su tristeza. 

El Cristo de brazos amorosos fue para ellos una nueva p�r­
tida de bautismo. Los hizo hombres al igualarlos. c?n los demas, 
y aunque en muchos casos hubo crueldad y sevicia de los co�­
q�istadores, también es preciso aceptar que esos pueblo� anti­
guos de los cuales descendemos _gr�n parte ?e los ar:iericanos, 
encontraron en el Dios de los cristianos el fm d� la Jornada Y 
la zarza bíblica. Se hizo, por ende, la perfect8; igual?ad entre 
los seres. Todo ello porque el conquistador tema un ideal, una 
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fe, un sen�i�o religioso del mundo. Y se pudieron levantar her­
II?-º.s8;s basihca�, templos augustos consagrados a Dios. Se pu­
nfl�o. a la mu3er a través de María, madre de Cristo, dándole 

el sitio que ella se merece en el mundo. 
Porque la m.ujer es rosa � canción; muro de blancura y valle de ard_orosas mieles. Porque el ideal cristiano y quijotesco la levanto _sobre la concepción puramente materialista, para ha­

cerla Senora del Ideal, centro de todo nuestro largo sufrir altura serena de ast�o embelesado. Porque si muere como tod�s, ella, 
por la maternidad ha superado la muerte derretido sus nieves 
quebrantando su costillar lunar y pavoro;o. Porque se pasó de 

la l?cura d� _la forma, de su desnudez como abyección, a la clan?ª� estetica y armoniosa de su vida. Porque ya no pudo ser u�icamentE: el objeto de placer para las manos rapaces del 
conqmstado: victorioso, sino que se reconoció su alma su ideal transparencia, su encanto de jazmín bajo el agua . 

Todo ello porque se tiene el concepto del HONOR como 

el de la muerte. Po,rque siempre nosotros nos inclinamos con 

resp��o ante. esas vi:r:¡ienes que "como lirios no tuvieron his­
toria • Todos los escritores que han visitado España saben que 

se trata �� una po.rtentosa nación . Próspero Merimé en su Car­
men, Teofilo Gautier en su viaje a España, Mauricio Barrés en e� Greco o el Secreto de Toledo, Camilo Mauclair, en su Esplén­
dida Y �pera España, Eduardo Caballero Calderón en su Ancha 

es Castilla, Vossler en su interpretación DE LA POESIA DE 
L_.A: SOLEJ?A!J ESP AAOLA, aceptan ese dramatismo, ese pa­
tetico sen�imiento dE: sequedad, de parva materia, de síntesis 
entre el Cielo ,Y la Tierra. Sus Cristos contorsionados, tumefac­
tos, cuya agorua gotea sobre el madero afrentoso. Sus vírgenes 
io�de la color toma tintes entenebrecidos o pálidos· sus pro-

ecias barrocas; su imaginería delirante. Su misma danza que vuela como el Cante Jondo, todo es patético todo sabe a muerte per? tod_o espera la resurrección. De la ceni�a hemos de retorna; 
al�un d�a en coros de �l�banza . Por eso se puede ser ascético 

o Juglar, Don J�an o M1s10nero en Asia. Vendimiador en todas las bocas o penitente de burdo sayal. En el día definitivo Dios 
�a de pesar exactamente nuestras acciones y nuestra conciencia 

8: de trazarnos la ruta. Dice Arturo Uslar Pietri el gran es­
critor venezolan?:. ,"El español no piensa en la m�erte sino en su muerte. Su vis1on es la de la danzarina que va incorporando 

a todos a su multitudinaria danza. Cada hombre tiene su muerte . 
La suy�. La de la soledad. La que con él anda siempre . La que 

es proi¡na . Y a esa no ha hecho toda la vida sino acostumbrarse a s�ntirla . A acompañarla sin alegría y sin tristeza, pero sin 
olvidarla una hora. Concepto, exacto, ceñido a la verdad como la sangre nos habita". 

, l!namuno nos ha enseñado el hondo y desgarrado sentido 
es�e�ico de la_ muerte en los imagineros, en los pintores, en los 
m1sticos espanoles. Quienes llevamos en el espíritu y en la san-
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gre esas luces difíciles1 sobresalto de nervios, lejaní.a� de .�tero�, 
razón y corazón ibero-americanos, sabemos por adivmacion co­
mo es la muerte y las razones de buscar en torno n.uéstro �o 

a los nuevos ricos, a los potentados del oro, a los tiranos sm 
orillas, sino a la gleba triste, anónima, co� su du�zura muy 
adentro metida en el fondo del alma, que solo se vierte sobre 

el hijo,' sobre la mujer amada, sobre _todo lo que tie�e dolor
que significa raíz y por tanto querencia y permanencia. 

Porque encontrar las mejores esencias de España, no aque­
llas que son piel y luz, superficie brillante y flamenqueria, sino 
las que trabajan a la nación para que busque su destino de 

gran Madre consoladora, es tarea para gentes sin prejuicios, dis­
ciplinad as en el arte de mirar y ver, de detenerse en la con­
templación, de hacer alguna vez un examen de conciencia ri­
guroso. Por eso, frente a otros "ismos", sin trascendencia, he­
mos propuesto la Hispanidad no como conquista territorial, sino 
como un frente para defender lo mejor del espíritu humano, ya 

que debemos encontrar las cabeceras de la Historia y no per­
dernos en copiar servilmente literaturas, artes y conceptos de 

otros países europeos que sienten por nosotros una compasión 

comparable a la de la estrella por el renacuajo. 
Por eso recordamos hoy, sin que haya sido nunca de nuestro 

personal agrado la fiesta de toros (manes de Eugenio Noel), a 
un torero español, Manuel Rodríguez, M8;nolete, � quien c�>I�o­cimos acá en nuestra Santa Fe de Bogota, una cmdad catohca 

doblegada bajo la bruma y golpeada siempre por el alado vuelo 
de las campanas. Manolete era un, torer? desI?os�do con la 1;1uer­
te. Delgado, enjuto, magro, tod? el. tem� el md1ce ��l Inv1e:no. Para él el toreo era una filosof1a sm prisa . Una estetica de finos 
artüice�. Un cedal para las brumas. Recordaba el ciel� claro 
de la poesía de Manuel Machado, el trotar gitano de Garc1a Lor­ca. La muerte serena de José Antonio Primo de Rivera Y de Ramiro de Maeztu. Se enfrentaba al toro -toro ibero-, piel
de historia, con la fijeza espartana y la. línea de u� descendiente 

directo de Séneca. La luz de su traJe le cubna de oro. De 
pronto pasaban los naranjales de Valencia, dulce y al1;1iba;ada 

como la piel de un niño . De pronto el azul del �editerraneo como un lento vuelo de águilas mironianas, o el roJo del Dos de Mayo, de Goya. Y cuando el miura caí� abatido y las muj�res 
de rojas bocas carnosas como sexos deliraban, Manolete se 1�a, 
se iba despacio lentamente sin recoger un clavel de la Gloria, 
de espaldas a Ía locura qu� prete?día env?lverlo. Parecía "un 

cadáver cubierto de luces". Un ano despues, en una tarde de 

Linares tarde arrodillada en las colinas, llorosa de pena como un arp� tocada por un ángel distraído, un toro le trajo en sus 
astas a la Muerte como una neblina fosforescente. Pero Mano­
lete, como todo español, la est�ba esperando, la conllevaba a su 
lado, acaso la sentía cerca de s1 con aquella macabra rememora-
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ción con la cual don Pedro el Cruel hizo sacar del sarcófago el 
esqueleto de Inés de Castro y lo coronó Reina y lo hizo reveren­
ciar de sus vasallos. 

Queremos terminar con un concepto de Raúl Andrade, el 
gran estilista ecuatoriano y que está bien para cerrar este bre­
ve ensayo sobre el tema eterno que nos ha congregado. Ahí 
está, la Muerte, dice Andrade. "De ella nacen los cuatro ríos 
cardinales de esta milenaria angustia que tratamos de revisar: 
hacia el Norte la poesía resbala con su caudaloso rumor de onda 
transparente y quebrada; hacia el Sur median las negras aguas 
de la Mística y el estoicismo sobre ellas va flotando como un 
lirio muerto, el pálido perfil de Manolete; por el Este se desliza 
el torrente de una imaginería de espuma con sus pequeños gri­
tos de acuchillado nocharniego; por el Oeste, por último, rumbo 
al poniente marinero, la pintura de bravíos contrastes deslus­
trados y matices versátiles como la luz, como la mujer, como el 
aire. Desde allá, descendemos, hombre y mujer, codo con codo 
atados, por el confín del tiempo, bebiendo en las cuatro orillas 
y orillando la Muerte, penetrando en la Muerte, rebasando la 
Muerte". 

Santafé de Bogotá, Enero de 1968. 
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I N T R O D U C C I O N  

Por razones que no es del caso explicar, las actividades planeadoras 
en los países en vía de desarrollo han tomado un alcance que justifica 
la atención, no únicamente a la sustancia de los planes y a las técnicas 
económicas en su elaboración, sino también a los mP.c-:>nismos adminis­
trativos involucrados. Las dificultades que han encontrado algunos plan':'" 
principalmente en su etapa de ejecución, se han atribuído a varios factores 
entre los cuales no figura en último lugar la debilidad de la adminis­
tración pública. 

De aquí surgieron varios estudios que intentaron analizar el mecanismo 
de la administración pública y su adaptación a los requerimientos de 
una administración de desarrollo. Los autores de dichos estudios se han 
concentrado más que todo en la estructura, las competencias y las 
funciones del organismo central encargado de la planeación y en la 
eficacia de los organismos responsables de la ejecución. 

Este modesto documento tiene como objeto llamar la atención a 
algunos factores ambientales que condicionan cualquier actividad admi­
nistrativa y a la interdependencia de varios centros de decisión que 
obligan a los interesados a coordinar sus esfuerzos para llegar a un 
accionamiento concertado. 

Las ideas expresadas son muy poco originales y se derivan más que 
todo de un estudio detenido de la literatura moderna sobre la materia 
y, en menor grado, de las propias experiencias de su autor. 

I LA ECOLOGIA DEL PLAN 

No puede discutirse el mecanismo de planeamiento sin tener en 
cuenta su ecología, o sea el medio ambiente en el cual opera. Consiste 
tal ambiente en individuos, organismos y situaciones que en conjunto 
o por separado pueden tener algún impacto sobre el comportamiento de
las instituciones planeadoras.

Además, aún sin tener impacto visible sobre el proceso de planea­
miento, nos interesa el medio ambiente del planeamiento porque al es­
tudiarlo podemos comprender mejor las actuaciones de los planeadores, 
su causas y motivos. 

Esquemáticamente, se podría clasificar la relación entre el ambiente y 
los organismos planeadores como benigno, neutral y hostil. La relación 
será benigna cuando las partes involucradas tengan objetivos (total o 
parcialmente) comunes y cuando no haya intereses conflictivos en los 
medios que llevan a tales objetivos. La relación será neutral cuando no 
haya objetivos comunes y no haya choques de intereses entre las partes 
en sus operaciones. La relación será hostil cuando uno de los factores 
anteriormente mencionados o ambos (objetivos y medios), choquen con 
los de la otra parte. 

En el caso de la planeación habrá más posibilidades de choques y 
relaciones hostiles con otros organismos por las siguientes razones: 

a) La planeación es una actividad relativamente nueva y, como ta!,
está despertando reacciones de reserva y sospecha por parte de los 
organismos antiguos. 
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. b) La planeación tiende, por su naturaleza, hacia cambios e innova­
ciones y, como es de esperarse, choca con las tendencias tradicionales 
y conservadoras de la administración. 

c) Los orga�smos planeadores t�enen qu�, intervenir en los negocios
de otros organismos para !e_coger m!orm�_cion, coordinar programas y, 
muchas veces, para supervigilar la eJecucion de proyectos. Tal intromi­
sión provoca hostilidades. 

Por otra parte, los planeadores podrían encontrar "socios" o sea 
colaboradores benignos o, por lo menos neutrales, en todos los el�mentos 
que _haran quedado insatisfechos con la situación vigente y que, por 
consiguiente, dan buena acogida a cualquier innovación o reforma. 
. Más aún, la . plan.�ación no surgió de la voluntad de una persona 

sino de _un� si!uacion en la �ual muchas personas y por lo menos 
algunas ,1nstituciones (en el pais y en el exterior) se dieron cuenta de 
la necesidad de movilizar la economía del país en forma centralizada 
:para alcanzar mayor crecimiento y elevación del nivel de vida. Los 
mteresados en la planeación y los iniciadores de tal actividad, serán 
los mejores colaboradores de los organismos a cuyo cargo se dejó la 
misma planeación. 

De las generalidades, pasamos ahora a un análisis más detenido del 
m�dic:> ambiente de la planeación, tomando uno por uno los factores 
mas importantes: 

1 . Organismos Políticos 

Como es bien sabido, la absoluta separación entre la política y 
la administración pública existe únicamente en los libros. Si esto rige 
en cuanto � cualquier organismo administrativo, su validez es cierta 
en relación con la planeación que conlleva muchos aspectos políticos, 
tanto en su filosofía como en su desarrollo práctico. 

Primero, la misma Oficina de Planeación -si es que existe en tal 
forma- tiene generalmente por encima un cuerpo directivo o asesor 
de orden político. Se puede llamar Consejo de Planeación, Comisión 
de Planeamiento o Comité Ministerial de Planeación, etc. 

Segundo, existen muchas relaciones directas e indirectas entre la 
Oficina de Planeación y los Ministros, el Gabinete, el Presidente y 
el Congreso. 

¿Cuál sería, pues, la línea de demarcación entre lo político y lo 
técnico o admínistrativo en las actividades planeadoras? Teóricamente 
1�. respuesta es sencilla: A los organismos políticos les corresponde 
fiJ!lr _los grandes objetivos, determinar los recursos y decidir sobre las 
P;f}Oridades. Los organismos administrativos deben limitarse a la ejecu­
cion de los planes establecidos por los políticos. De hecho la situación 
es mucho más compleja. Existe, o por lo menos debe existir, una 
relación de influencia mutua entre los dos tipos de organismos en­
ca_r�ados de la planeación: el político y el administrativo. Los ad­
ministradores tienen que suministrar a los políticos los datos y demás 
elementos de juicio para la toma de decisiones. Generalmente lo 
ha�en presentando alternativas con sus respectivos pros y contras, 
deJando a los políticos la decisión final, según la conveniencia política 
d�l caso. Los políticos, por su parte, tienen que velar por el cum­
plimiento del plan, de acuerdo con el espíritu y la letra de las de­
cisiones de orden político. Tal influencia mutua puede ser saludable 
y _por eso no pone en peligro la armonía entre los organismos. El con­
flicto se presenta cuando una de las partes o ambas quieran salirse 
del �arco legítimo de sus facultades y asumir funciones legalmente 
adscritas a la otra. Así ocurre cuando el organismo político quiere 
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administrar o cuando el organismo administrativo quiere imponer 
ideas políticas en sus planes. A veces tal comportamiento surge de 
buena fe, o sea de la conciencia del organismo que interviene en los 
asuntos del otro, al creer que su intervención es necesaria para salva­
guardiar el logro de los objetivos. Sin embargo, ocurre con frecuencia 
que uno de los organismos se desvirtúa y su "intervencionismo" llega 
a deberse, no al interés común sino a intereses de sus miembros o de 
algunos gruP.os de presión representados en ellos. En el caso del or­
ganismo pobtico, puede tratarse de la influencia de un partido, de unos 
gremios económicos o de una localidad o institución en el pa1s. En tal 
caso, el organismo administrativo, actuando de buena fe y para velar 
por el interés común, se extravía de sus prerrogativas y hace lo 
posible para sabotear o anular las intenciones de los políticos. A veces 
los organismos políticos, por los vaivenes de su misma actividad, tien­
den a cambiar los objetivos o las prioridades establecidas en el plan 
y entonces, la reacción negativa del organismo administrativo, se debe 
a su deseo de mantener la estabilidad e integridad de sus planes. 

La ingerencia de lo político en lo administrativo y viceversa, es fre­
cuente en los países en vía de desarrollo por el hecho de que la di­
ferencia entre los "poderes" no se ha cristalizado todavía en ellos. 

2. Gremios Socio-Económicos

La planeación nacional es una forma de intervención guberna­
mental para el logro ordenado de algunos objetivos económico-sociales. 
En los países de e·conomía mixta, tal intervención lleva a la admi­
nistración pública a contactos muy estrechos con gremios no oficiales 
de orden económico o social en el país. Se trata de organismos tales 
como sindicatos de obreros, federaciones de industriales, de comer­
ciantes, agricultores, de asociaciones culturales, científicas, filantrópicas, 
religiosas, etc. Estos gremios se pueden considerar al mismo tiempo 
como grupos de presión que tratan de salvaguardiar sus intereses frente 
al gobierno o frente a otros grupos con intereses opuestos. 

Los organismos del Plan, tanto los politic?s como los administrativ?s, 
tienen que mantener, nolens volens, relaciones con los grupos socio­
económicos y tenerlos en cuenta en todas las etapas de la elaboración 
y ejecución del Plan. 

Del comportamiento de los organismos planeadores oficiales depende 
el que los gremios ant�rior�e1:1te menciona<:1os �suman un� posici?n 
benigna, neutral u hostil. Logicamente es mteres • del gobierno dis­
minuír las actitudes hostiles y por lo menos neutralizarlas si no logran 
un ambiente benigno o favorable para sus planes. Los métodos más 
apropiados para. lograr m_1as !elaciones benignas. so� mantener a �os 
organismos particulares bien mformados (comunicaciones) y negociar 
con ellos los asuntos comunes para llegar a acuerdos que necesaria­
mente requerirían concesiones mutuas y reciprocidad. 

En el fondo de cualquier entendimiento entre el gobierno y los gre­
mios socio-económicos están las siguientes premisas: 

a) El gobierno propone en su Plan el desarrollo equilibrado de toda
la economía nacional. 

b) El bien de la economía nacional también es el bien de cada uno 
de los gremios económico-sociales. 

c) La diferencia entre el interés general y el interés particular se
reduce esencialmente a la diferencia entre una política a largo ) u 
corto plazos. 
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3. El Público

. El público no es el total de los gremios que lo componen ni se 
r�ge_ ,segun las mism!ls reglas de comportamiento, como cualquier aso­
ciacio� f<,>r�al. Precisamente por no ser organizado, no se somete a 
los prmcip10s de organización. Este público actúa según impulsos del 
momento y para su entendimiento habrá que aplicar la psicología de 
las masas. Sin embargo, el público tiene sus intereses (aunque sean 
flJ!ctuantes) y en su impact_o posible sobre centros de decisión se asi­
mila a un grupo de presión que puede ser muy poderoso. 

. Los go_biernos se refieren al público en momentos dramáticos de la 
vi�a 1?-acional, t�l�s com<,> 1:lecciones, situaciones de guerra, orden pú­
blico interno, crisis economica o cataclismos naturales. Es menos acos­
tum1:JrasJo apelar al público cuando se contemplan planes económicos y 
se disenan proyectos de desarrollo. Estos últimos se consideran gene­
ralmente como pertenecientes al dominio de los técnicos y políticos 
profesionales. 

Sin embargo, este factor ambiental (el público) puede ser decisivo 
par,a _ el éxito de los planes, especialmente cuando se trata, p. e., de 
políticas de austeridad que implican algún sufrimiento por parte de 
las masas. 

L!i opinión pública puede respaldar un plan o puede obligar al 
gobierJ?,o a abandonarlo o, por lo menos, a modificarlo. Por otro lado, 
el gob�e:no puede tomar medidl!S para influír en la opinión pública 
! movilizarla en favor de sus planes. De todos modos, no se puedei 
ignorar este factor, ni en la etapa de programación ni mucho menos 
en la de ejecución de los planes. 

4. La Burocracia Oficial
Es la burocracia oficial la que tiene a su cargo la elaboración y, 

por 1� menos, una gran parte de la ejecución de los planes de  desarro­
llo. Sm embargo, cuando hablamos del medio ambiente en el cual el 
Pl� oper�. no debemos olvidarnos del Servicio Civil o de la buro­
cracia oficial en su forma organizada. El personal tiene que ver con 
el Plan, forma parte de la bur?cracia y, por lo tanto, queda influído p�r las normas y reglas que rigen en la burocracia, y su comporta­mien!o no puede ser muy distinto de la actividad prevalente en este grenno. 

Sería, por ejemplo, casi imposible o por lo menos muy difícil man­t1;ner un cuerpo de planeadores imbuído de criterios puramente téc­mc?� en u�a _burocracia penetrada por elementos y consideraciones P9litica_s. �simismo, sería difícil reclutar personal para tal cuerpo se­gun cn
t
teno
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Una conclusión fácil del pequeño análisis que se ha hecho en esta 
parte, es que cualquier esfuerzo para crear una "élite" de planeado­
res dentro de una mediocridad general en la burocracia no sería fácil, 
y probablemente no daría los resultados que se esperan. A la larga 
y por la interdependencia de las actividades planeadoras con las demás 
actividades oficiales, habrá que optar por el camino de una reforma 
total del servicio civil. 

5. Ciencia y Tecnología
Los increíbles avances de la Ciencia y de su hermana pragmática, 

la Tecnología, imponen a la administración varios problemas anterior­
mente desconocidos. 

En primer lugar, se trata de un nuevo tipo de profesional, en elec­
trónicas, en cibernéticas, en ciencias nucleares, etc., muy en demanda 
en el mercado y también en los organismos oficiales. Los profesionales 
en ciencias más antiguas, tales como sociología, sicología o física, tienen 
que esforzarse para ponerse al día en los desarrollos de sus respectivos 
campos de especialización. 

Estos científicos, cuando entran al servicio público, no tienden a
subordinarse fácilmente a los requisitos de una jerarquía administra­
tiva. Educados y acostumbrados a la filosofía de la libertad del espíritu 
científico, no aceptan la autoridad del administrador generalista Y no 
entienden las restricciones que a veces, imponen consideraciones no 
técnicas (políticas, sociales) a �us actividades. 

La introducción de tecnologías modernas en la industria y aun en 
la administración, puede resultar en graves problemas de desempleo o 
por lo rpenos, de desplazamiento de mano de obra. Se puede lograr 
una producción elevada con un número reducido de obreros Y em­
pleados. 

Se presenta el problema de cómo organizar el servicio de l?s ci�n­
tíficos y tecnólogos. Su integración en la maquinaria admimstrabva 
tradicional no siempre resulta bien, por las razones anteriormente ex­
puestas, y por otras. 

En algunos países se está buscando solución a este problema por 
medio de donaciones o contratos con universidades o firmas particulares 
de investigación. En tal forma, dichos organismos, aún sin quererlo, 
entran en la órbita de la política gubernamental y en su proceso de 

toma de decisiones. 
Sin embargo, el problema más grave no es el mencionado ante�ior­

mente sino el impacto de la ciencia y la tecnología sobre 1� misma 
calidad de las decisiones oficiales y sobre los valores establecidos por 
la sociedad. 

Asuntos tales como la erradicación de la pobreza y del hambre en 
algunas sociedades, o el control de nacimientos y cambio d_e estruc­
turas genéticas, entraron en la esfera de realidades, cambiando no 
solamente los sistemas administrativos por aplicar sino toda la na­
turaleza de la política. 

Como la ciencia sigue marchando hacia adelante con pasos gigantes­
cos la administración tiene que organizarse de tal manera que haga 
po;ible manejar los asuntos de la sociedad con criterios de hoy Y de 

mañana, y no de ayer y anteayer. 

6 . Organismos Internacionatks 

El crecimiento de organismos internacionales, bilaterales y mul­
tilaterales, que operan e� el campo d� la planeación para el desarroµo, 
e s  significativo para la epoca posterior a la se�nda guei:r� .m1:111d1al.
De hecho, muchos de los planes nacionales surgieron por 1mciativa de
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dichos organismos,. cuando al negociarse auxilios externos para fines df desarrollo, s e. �i!lpuso 1� presentación de un plan a corto O mediano � azo como condic10n previa para cualquier acuerdo. En algunos países e p_oco desarrollo les faltaba la capacidad técnica para elaborar sus pro¡nos 1plares, de desarrollo y por consiguiente los organismos inter­naciona es . _eruan que tomar a su cargo no solamente el escrutinio 1� aprobacion de planes y proyectos sino la misma 1 · ' Y 
dida gel?-eralm�,nte por estu<;Iios de factibilidad. Es así /o��e!f�¿0f�;í!=nges _nacionalet s �o. eran mas que copias de proyectos ofrecidos por oranismos ex ranJeros. 
su Cpo�K es natura�, 

t
cada uno de esto� organismos internacionales tenía . ica Y sus i!l ereses, que no siempre armonizaban en un ciento por ciento con los mtereses de los países involucrados.
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LOS ORGANISMOS INVOLUCRADOS EN L A  PREPARACION 
Y APROBACION DEL PLAN.
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Por consiguiente, encontramos actividades de planeación a escala na­cional en las direcciones nacionales de presupuesto, en los bancos cen­trales, en los ministerios de fomento o desarrollo, en las instituciones financieras, etc. En el nivel sectorial y regional participan los ministe­rios, establecimientos públicos, departamentos, municipios y corporacio­
nes de desarrollo. 

Es particularmente importante el papel que juega el presupuesto co­mo instrumento de planeación. Al adoptar los nuevos sistemas de P.P.B. (en inglés : Planning, Programming, Budgeting), el presupuesto deja 

de ser únicamente un instrumento de control o de manejo y se con­vierte en u n instrumento que facilita la toma de decisiones entre va­rias alternativas. Los presupuestos multi-anuales y la utilización de recursos fiscales para regulaciones económicas (en el sentido restrictivo 
o de incentivos) asimilan aún más el presupuesto a un organismo de tipo planeador. 

Las oficinas centrales de planeación que intentaron realizar directa­mente todos los trabajos de planeación nacional, sectorial y regional, prescindiendo de la colaboración de otros organismos especializados, llegaron forzosamerite al fracaso. Les faltaba precisamente la especiali­
zación y la experiencia para que los planes resultaran prácticos y fac­tibles. Más aun, el celo de los organismos especializados despertaba resistencias tanto durante el proceso de la aprobación como en el de su ejecución. Por consiguiente, la participación de todos los organismos planeadores en la preparación y formulación de los planes nacionalesparece ser el camino más aconsejable . 

¿Cuál sería el papel de la O. C. P. en este "Complejo" o "Sistema" de 

organismos planeadores? Los autores modernos tienden a adscribir a la O.C.P. la función de un coordinador y catalizador.
El sistema anteriormente descrito conviene a un país en donde exis­tan organismos especializados y en donde haya suficiente elemento hu­mano, técnicamente calificado para descentralizar las responsabilidadesy dividir los trabajos según las especializaciones. En algunos países en

vía de desarrollo no se presentan tales condiciones y, por consiguiente,la centralización es una necesidad, por lo menos temporal, hasta que el desarrollo y la formación de personal técnico permitan una división 
de trabajo más depurada. 

La aprobación formal del Plan corresponde a los organismos políticos :el Gabinete de Ministros, el Presidente (en un sistema presidencial) y 
el Parlamento. No debe considerarse tal aprobación como un acto final que ocurre al terminarse todo el proceso de la formulación. En realidad, los organismos políticos intervienen varias veces durante elproceso de planeación. Esta intervención se realiza en dos formas. Pri­mero, a trav�s de las juntas directivas o consejos directivos que están por encima de los organismos administrativos. Dichas juntas o consejos 
son generalmente de carácter político y representan varios grupos inte­resados en el gobierno, en los partidos políticos y aun en los gremios 
socio-económicos. 

La segunda forma de intervención política se realiza cuando los an­teproyectos se presentan a la consideración del Gabinete y del Parla­mento (o ante comités ministeriales y comisiones parlamentarias) en lasrespectivas etapas de su elaboración. Se considera hasta prudente ob­tener la aprobación en principio de los planes en sus etapas primarias, para evitar el destrozo de una obra que implica esfuerzos de muchos meses, cuando llega en su etapa final.a la mesa de debate político. Ade­más, la complejidad de un Plan de Desarrollo no permite ajustes par­
ciales en la etapa final sin perjudicar el carácter íntegro e interdepen­
diente de sus partes . 
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2. Organismos Auxiliares
Los organismos auxiliare¡; que participan en o contribuyen al

proceso de la preparación del Plan se pueden dividir en dos clases: 
a) Organismos que recogen y suministran datos;
b) Institutos de investigación científica y tecnológica.
Podría decirse que la diferencia entre las dos clases es más de grado

que de sustancia; los primeros llegan a realizar algunas investigaciones 
y los' últimos tienen que basar sus investigaciones en datos. 

Los datos y estadísticas son la base de toda planeación. Aunque cada 
O.C.P. tiene (o debe tener) una sección de estadística, sería práctica­
mente imposible realizar en ella todos los trabajos de recolección, ta­
bulación y análisis de todos los datos necesarios. Por lo tanto, la Oficina 
Central no tiene más :i;-emedio que acudir a los departamentos nacio­
nales de estadística y a las múltiples unidades de estadística que operan 
en los ministerios y en casi todos los demás organismos oficiales. Asi­
mismo, la O.C.P. puede utilizar las fuentes de información provenientes 
de las empresas particulares. Para esto último, se requiere una dispo­
sición legal especial, cosa existente en la mayoría de los países. Para 
que las estadísticas se realicen en forma racional y no se desperdicien 
esfuerzos, se requieren las siguientes medidas: 

1) Definición exacta de los términos;
2) Clasificación unificada de los campos de estudio;
3) Normalización de los sistemas; y
4)Unificación y simplificación de los procedimientos.

La experiencia muestra que muchas estadísticas de la misma índole
se repiten en varias (o para varias) instituciones. Este fenómeno podría 
evitarse al encargar a un organismo (el más interesado o el de mayor 
volumen) el hacer estadísticas primarias o básicas y que los demás or­
ganismos se limitaran a estadísticas secundarias en sus respectivos cam­
pos de especialización. La O.C.P. haría, en este caso, solamente las es­
tadísticas que no se producen en otra parte, o de las cuales no podrían 
encargarse otros organismos. 

Otro principio importante sería recoger la estadística en la fuente 
y hasta donde sea posible como "producto derivado", o sea como infor­
mación que surge sin esfuerzo adicional durante el proceso de produc­
ción (e. g. copias de las planillas de obreros para costos de mano de 
obra). 

Los planeadores observan que a veces es difícil, por las condiciones 
objetivas de un país, levantar estadísticas exactas, hecho que puede re­
sultar en demoras y hasta en la cancelación de proyectos de desarrollo. 
Es opinión de algunos economistas que en países de poco desarrollo las 
necesidades son muchas veces tan obvias que se podría planear con 
�sta_djstic}ls aproximadas y que el perfeccionismo en este campo no se 
Justificana. 

De la importancia de la ciencia y la tecnología para el desarrollo 
ya se habló en el capítulo anterior. Por lo tanto no requieren justifi­
c:1ción las vinculaciones entre los organismos de planeación y los ins­
titutos de investigación científica, más que todo en sus aspectos apli­
cables (ciencia aplicada). Los organismos planeadores podrian aprove­
char los resultados de tales investigaciones: 

a) Como criterios para evaluar los programas y proyectos presen­
tados por varios organismos interesados; 

b) Como indicadores sobre la dirección en que conviene orientar los
esfuerzos nacionales. 

Cabe decir que actualmente muy pocos países pueden mostrar una 
buena colaboración entre la planeación nacional y la investigación 
científica. Al lado de las investigaciones científicas importantes que se 
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están realizando en las universidades y en los institu�s . espec�ale�, 
queda lugar en muchos organismos oficiales pura tra�a3os invesbgab­
vos de menor alcance, similares a los laboratorios que tiene� las grandes 
fábricas. Así tienen algunas Divisiones de Impuestos, Secc10nes de In­
vestigaciones Económicas (Tributarias) y Min��terios de Salud,_ labo­
ratorios para exámenes de drogas. La vincula�ion entre t�les umdade� 
y la programación de los organismos sectoriales se entiende por si 
misma. 

3. Grupos Interesados
Los fracasos de muchos planes que se elaboraron en el :1,islamiento

del "Olympo oficial" llevaron a varios países a la conclus10n de que 
hay que hacer participar a los grupos interesados no solamE;I}te en la 
ejecución de los planes sino ya en �a� etapas de la_ pr�:par,acion. Co�o 
modelo sirvieron los famosos "Comites de Modermzac10n en Francia 
e instituciones similares en Holanda y otros países. 

¿Cuál es la bondad de tales instituciones y cuáles son sus peligros? 
Los "Comités" permiten, sin duda, una �onfrontación de vai:i<?s "gru­

pos de presión" a veces opuestos en sus intereses, lo que facilita eva­
luar en forma más real las fuerzas en la sociedad y los :prospectos que 
pueda tener un proyecto que la Oficina de Planeación quiere lanzar. La 
experiencia colectiva acumulada en un, "C:omité" es rea�n:iente mayor 
de la que puede utilizar un gr�po de. tecmcos en una . o_ficina Y por lo 
tanto es de esperar que las deliberaciones qe un C,ol;filte llev1;n a con­
clusiones más acertadas que las de un orgamsmo oficial. La rrusma par­
ticipación de los interesados en las deliberaciones, aun cuan_do las ?e­
cisiones posteriores del gobierno no resulten plE:namente sat�sfactorias, 
sirve para disminuír las resistencias. Los grupos interesados s�enten que 
se les dio una oportunidad para defender sus puntos d� vista ,Y por 
el contacto con otros grupos y con los delegados del gob1er�o, b�nden 
más hacia una actitud responsable que tome en cuenta el interes ge­
neral. 

Por otro lado, al admitir a todos los interesados ?- las d'eliberacio:n�s 
durante la elaboración del Plan, se corren algunos riesgos. Hay Com1tes 
que por su naturaleza tienden hacia compromisos fáciles que a. veces 
no van más allá del mínimo común denominador de tod�s . los intere­
sados. En tal forma se puede diluir mucho el proyecto original Y .  des­
virtuarse todo el sentido de un ambicioso plan de desarrollo. Otro nes_go 
que conviene mencionar surge también de la naturaleza de cualqu_1�r 
comité es decir de su inclinación hacia largos debates. La preparac10n 
de un 'Plan a l;rgo o mediano plazo toma de todos modos muchos ��­
ses y a veces años. La introducción del sistema de consultas por com1tes 
puede fácilmente alargar este proceso. 

Sin embargo y en conclusión de lo dicho anteriormente, puede decirse 
que las ventajas de los "Comités" superan las desventa3as Y, p�r lo 
general, este tipo de institución sirve para vincular a los _grupo� _mte­
resados en el Plan y para orientar a los planeadores hacia dec!Slones 
acertadas. 

III LOS ORGANISMO INVOLUCRADOS EN LA EJECUCION DEL 
PLAN 

1 .  La Oficina Central de Pla.neación 
La polémica acerca del problema de la participació� de la O.C.�. en 

la ejecución del Plan parece estar agotada. Pocos siguen sosteniendo 
que la O.C.P. debe se� responsable de la ejecució� y pr�cticamE;nt1: de 
dirigir o supervisar proyecto� de �esarrollo con. m_vei:s1ones pub�<;as. 
Además tal fórmula demostro ser inoperante. Ni s1qwera una of1cma 
con mil�s de técnicos y sucursales en �ifer�ntes regiope� del paJs, _Po­
dría eficazmente manejar obras que implican conocimientos tecmcos 
muy diversificados y una tremenda capacidad operativa. 
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Mucho más frecuente es el modelo de una Oficina Central que, ade­
más de la elaboración del Plan, tenga bajo su responsabilidad el Con­
trol de la Ejecución. 

¿Cómo puede realizarse tal control? 

Primero con la participación de la O.C.P. en las Juntas Directivas de 
las empresas ejecutoras. De todos modos, tendría que designar el go­
bierno delegados suyos a las Juntas Directivas de empresas creadas 
íntegra o parcialmente con capital nacional. Uno o más de estos dele­
gados, podrían ser designados por la O.C.P. La efectividad de este 
sistema de control dependería de las competencias de las mismas juntas 
directivas y del número de los delegados de la O.C.P. en ellas. Cuando 
las juntas tienen amplias facultades de carácter administrativo (forma 
que no necesariamente debe recomendarse) y el número de los dele­
gados de la O.C.P. es suficiente para imponerse, se puede velar por la 
realización de una política congruente con los objetivos y las estipu­
laciones del Plan. 

La participación en las juntas directivas trae consigo algunos incon­
venientes, tanto para la O.C.P. como para la misma empresa ejecutora. 
La actividad en las juntas consume mucho del tiempo de los funcio­
narios de la O.C.P. y priva a este último organismo de una gran parte 
de los servicios de sus mejores colaboradores. En una situación de es­
casez de personal tecnificado no se puede ignorar tal consideración. Ade­
más, los delegados de la O.C.P. en las juntas se encuentran en una 
situación que tal vez podría llamarse "esquizofrenia administrativa"; 
por un lado, deben representar los intereses de la 0.C.P. y por otro, 
velar por la buena marcha y el éxito de la empresa. Estas dos lealtades 
no siempre se reúnen. 

Otra forma de control es hacer que las decisiones im�ortantes de las 
empresas_ (préstamos en el país y aún más en el exterior, emisión de 
bonos, adquisición de acciones de otras empresas, cambios en las lineas 
de producción, etc., dependan del "visto bueno" o de la aprobación de 
la 0.C.P. Lo único inconveniente en este último sistema es que puede 
acarrear demoras y así perjudicar l9s -intereses de la empresa. 

El papel de la O.C.P. durante la etapa de la ejecución de los planes 
no debe limitarse a controles de la índole anteriormente descrita. No 
menos importante es la evaluación de los proyectos en realización para 
rectificaciones en el Plan, si es el caso, y para la elaboración del próxi­
mo Plan con base en experiencias obtenidas. El instrumento más fre­
cuente para tal objetivo serían los infor;mes de progreso que cada uno 
de los organismos ejecutores debe rendir periódicamente. 

2. La Diriección del P11esupuesto

En el capítulo anterior ya se mencionó el presupuesto como instru­
mento de planeación. Es eminente el papel que juega o puede jugar el 
presupuesto en la etapa de la ejecución. Los planes anuales u operati­
vos de desarrollo, en lo que se refiere al sector público, deben reflejarse, 
por lo menos parcialmente, en los presupuestos anuales de inversiones. 
Si es así, puede la Dirección Nacional del Presupuesto asumir el con­
trol de la ejecución de esta parte del Plan Nacional. Los sistemas de 
clasificación y presentación conocidos con el nombre de presupuestos 
por programas, ayudan mucho a la identificación de los proyectos in­
dividuales, y los costos "standard" que se utilizan para cada unidad de 
producción, facilitan la evaluación de las obras y el mantenimiento de 
la economía y eficacia en las operaciones gubernamentales. 

Es evidente el impacto que pueden tener el gasto y e l  ingreso 
público sobre la economía nacional y sobre el comportamiento del 
sector privado. Utilizando el presupuesto nacional de manera flexible 
se puede impulsar, frenar o regul¡;tr actividades económicas y así tratar 
de manten·erlas dentro del marco de crecimiento previsto en el Plan. 
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De lo anteriormente expuesto, se entiende la importancia de una 
estrecha colaboración y coordinación entre la Dirección Nacional del 
Presupuesto y la O.C.P., tanto en la etapa de la planeación como en 
la  etapa de la ejecución de los programas y proyectos. En la realidad
se presentan frecuentemente rivalidades y fricciones entre estos dos 
organismos. La duplicación parcial de funciones entre ellos es evidente
y requiere alguna solución. Una base pa:ra tal solución podría ser la
distinción entre el presupuesto de funcionamiento y el presupuesto de
inversiones. El último, por su relación directa con la planeacion, podría
elaborarse conjuntamente por ambos organismos (El Presupuesto y la
O.C.P.) subordinando, hasta donde sea posible, consideraciones fiscales
a los requerimientos del Plan.

Sin embargo, persistiría la dificultad de determinar si, por ejemplo, 
un aumento de gastos por crecimiento regular en el volumen de tra­
bajo debe contabilizarse-como gasto de funcionamiento o como inversión. 

Otra solución es de índole institucional y tiene carácter más radical. 
Según ella tanto la planeación como la programación presupuestal 
deben realizarse en una oficina anexa a la suprema autoridad en la 
Rama Ejecutiva del Gobierno (el Presidente o el Primer Ministro, se­
gún el tipo de dministración), dejando al Ministerio de Hacienda úni­
camente la Ejecución Presupuesta! (o sea el control sobre la ejecución 
de los presupuestos de funcionamiento y de inversiones). 

No es difícil criticar y encontrar fallas en las dos soluciones anterior­
mente expuestas. Por lo tanto, el tema sigue en debate entre los tra­
tadistas de administración. 

3. Los Ministerios y Departamentos Administrativos.

Según conceptos teóricos, los ministerios deben limitarse a la
fijación de políticas sectoriales y a la programación, coordinación y 
control de las actividades en ·sus respectivos campos. Según este con­
cepto, la ejecución de los programas y el manejo - de los proyectos 
individuales· debe pasar a organismos de·scentralizados de orden na­
cional, regional y local. En la realidad uno encuentra en varios mi­
nisterios una mezcla de todas las funciones anteriormente menciona­
das. Existen ministerios típicamente operativos, tales como el Minis­
terio de Obras Públicas o el Ministerio de Correos. Aún más tradicional 
(y nadie piensa en cambiarlo) es el recaudo de rentas por medio de 
las dependencias del Ministerio de Hacienda (Impuestos Nacionales, 
Aduanas). 

Distinto es el caso de los así llamados Departamentos Administra­
tivos. Su creación surgió del concepto de que varios servicios �écnicos 
(y en la mayoría de los casos comunes para el mismo Gobierno) no 
deben estar sujetos a los vaivenes políticos y, por consiguiente, con­
viene no darles la categoría de ministerios y no incluír sus jefes en 
los gabinetes. Ejemplos típicos de tales servicios son la Imprenta Na­
cional, Estadística, Suministros, el Servicio Civil, etc. La misma Oficina 
Central de Planeación (0.C.P.) obtuvo, en algunos países, la forma de 
un Departamento Administrativo. Es obvio que algunos de dichos De­
partamentos Administrativos pueden participar directamente en la eje­
cución de los planes por tener carácter operativo, por excelencia. 

Por estar tan estrechamente involucrados en la ejecución de los planes 
y progr;imas de desarrollo algunos ministerios y departamentos admi­
nistrativos, establecieron como dependencias propias, oficinas de coor­
dinación y control de las operaciones. Tales oficinas pueden atender 
tanto las operaciones directas de los organismos como el mantenimiento 
de una vigilancia sobre los proyectos contratados o delegados a insti-
tutos descentralizados. 
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ParJ evitar duplic��iones en�re los ministerios y la O.C.P. en el des­
em:peno �e l� func1on coordmadora y supervigilante, conviene ca­
nalizarla mvar�ablemeI?,te a través . d� los ministerios. En otras palabras, 
la O:C.P. po�ria coordinar las actividades de los ministerios y obtener 
sus mformac1one� sobr� la ejecución de los planes a través de ellos. 
Tal ai:rE:glo .requiere, sm embargo, un dominio completo por parte de 
los �mm�t,enos sobre ,sus . respectiv�s sectores económicos y sociales.
La s1tuac1�m actual esta leJos de tal ideal y, por consiguiente, la O.C.P. 
s� ve . obligada a mantener contactos directos con muchos organismos 
eJecutivos. 

4. Establecimientos Públicos y Organismos de Regulación Económica.

( 
Dentro de e�ta clasificación caben tanto los organismos estatutarios 

a veces denommados corporaciones gubernamentales) como también 
l�s e�i;,resas creadas por leyes sobre sociedades. La gran parte de la
eJecuc1on de los, pl!ines de desarrollo, por lo menos en lo que se re­
f iere a� sector publico, se encuentra en manos de estos institutos des­
centralizados. Es u;n desarrollo natural y, en principio, muy edificable.
Corr1;sponde al prm�ipio de la especialización funcional o regional y
a l� idea de sep�rac1ón en�re planeación y ejecución. Además, permite 
ale�a_r las operaciones de tipo industrial o comercial de intervenciones 
P�liti1:;as Y de los rígidos controles burocráticos prevalentes en los mi­
ms�E;rio�. Se espera�a que tales especialización, tecnificación y apoliti­
zac1on iban a _contnbuír a un mayor rendimiento y eficacia. Estas es­
peranzas no. s1�mpre se han realizado, pero lo que sí ha ocurrido es
el desprend1m�ento de �os establecimientos públicos del control por
parte d�l . Gob1ern? �ac1onal. En consecuencia, encontramos muchos 

esta�lec1m1entos publicos que no se someten a la política general del 
Gobierno Y que no coordinan sus actividades de acuerdo a un Plan 
G
d

_ener_al Y Naci�nal. En el capítulo anterior se mencionaron las juntas 
1rectivas de d1cho_s e�!ablecimientos públicos como un posible ins­

trumento de coordmac10n y control. El Gobierno puede fácilmente 
obtener las facultades le_gales (si no las tiene) para ejercer tal control. 
Pero el problema de com<;> controlar efectivamente, sin perjudicar la 
autonom1a de estos orgamsmos y sin quitarles la agilidad operativa
que fue una de las causas de su creación, aún persiste. 

L� coo:r:ginación en la. ej_ecución ,de . los planes se complica por la 
prohferac10n de establec1m1entos publ!cos que operan sobre los mis­
mos plane�, tales como colonización, vivienda, fomento de industrias, 
e�c. Ade�as, se presenta como problema especial el de las corpora­
d1.0J?es regionales de desarrol�o, que inundan muchos de los campos tra-1c10nal Y legalmente. adscn�o� . a los departamentos y municipios y
Eue no caben den!ro de la d1v�s,1ón administrativa y política del país. 
1 

ste
1 

problema, as1 como tamb1en el de los establecimientos públicos oca es, va a t�a.ta_rse en la parte siguiente que versa sobre departa-mentos y mun1c1p1os. 
,Al,!nque no p.e la mis�a forma, legal, como en los establecimientos P1;1bl!cos, conviene mencionar aqu1 los organismos de regulación eco­

n.orca
d
, taJes como _la Superintendencia de Comercio Exterior, Supe­rm en en<:1!l Bancaria, .J!Jnta . Monetaria, etc. Se les ha confiado la re­g!af1e.ntaci

S
on Y superv1g!lanc1a de asuntos relacionados con varios mi­n!s enos. . on g� hecho una especie de oficinas interministeriales a mvel de .e}e.cuc1on. Como en el caso de los establecimientos públicos r

d
esulta

1 
d
b

ific!l, en la práctica, separar la determinación de la política e la a or de reglament�ción Y ejecución . Grandes poderes se h� concentrado en estos orgamsmos de regulación económica y en muchos casos, se ,ha traslad!ido a ellos el verdadero centro de decisiones qui-tando as1 prerrogativas de los ministerios. ' 
Por consiguient�, la O.C.P .. se ve obligada a destacar sus delegados a las Juntas de dichos or�amsmos, para mantener alguna coordinación y control sqbre asuntos vitales del Plan. 
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5. �rganismos Regionales y Locales
A, nivel regional y local operan muchos organismos públicos, te­

niendo que ver casi todos con los planes de desarrollo. Aquí deben 
mencionarse las oficinas seccionales de los ministerios y de los esta­
blecimientos públicos nacionales, los departamentos, los municipios, los 
establecimientos públicos locales (departamentales y municipales) y 
las corporaciones de desarrollo regional. 

No hay, por lo general, ninguna coordinación entre ellos, y los mis­
mos servicios se vienen prestando, a varios niveles, por muchos or­
ganismos. Por el momento, ninguno de los factores mencionados parece 
ser predominante para asumir el liderato e introducir orden y coordi­
nación a nivel local. El eslabón más débil de esta cadena de organis­
mos locales, parecen ser las oficinas seccionales de los ministerios. Al 
ser reorganizados y modernizados los departamentos y municipios, po­
drían, por delegación o contratación, asumir casi todas las funciones 
ejecutivas de los ministerios a nivel local. Como excepción, podrían 

mantenerse bajo la supervisión directa nacional, la policía, el recaudo 
de las rentas nacionales y servicios similares, típicamente nacionales. 
En forma similar, los establecimientos públicos nacionales podrían ope­
rar a nivel local, através de empresas departamentales o municipales. 

El problema fundamental consiste en la naturaleza de algunos planes 
de desarrollo regional que no caben dentro de los límites geográficos 
de los departamentos (trazados muchas veces según criterios políticos 
o étnicos pero no económicos). El municipio, aunque más homogéneo,
de todo punto de vista, es demasiado pequeño para planes modernos 
de desarrollo. La solución ideal sería la creación de regiones económicas 

con sus respectivas corporaciones de desarrollo. Las corporaciones asu­
mirían la responsabilidad ejecutiva de tales proyectos, que por su ta­
maño o vinculación con otras obras, no podrían adscribirse a los de­
partamentos o a los municipios. Los gobiernos departamentales y mu­
nicipales tendrían representación en las Juntas Directivas para velar
por sus intereses y ejercerían un control público sobre las corporacio­
nes. Tal arreglo sería también conveniente para la O.C.P., la cual man­
tendría contactos con unas pocas corporaciones grandes, en lugar de 

tener que ver con una multitud de instituciones pequeñas. 

6. Gremios Particulares
Se han mencionado ya los gremios particulares ("Gremios So­

cio-Económicos" - "Grupos Interesados"). Su papel durante la ejecu­
ción de los planes, en lo que se refiere al sector privado, puede ser 
también de importancia, más que todo, como foros para la evaluación 
de los resultados, estudio de quejas y objeciones y, eventualmente, 
para deliberaciones sobre rectificaciones que se requieran en el Plan. 
Los gremios particulares tienen sus fuentes de información y sus con­
tactos formales e informales con las empresas privadas, que a veces 

orientan mejor a la O.C.P. que las propias estadísticas oficiales y que 

los datos obtenidos por canales regulares de información e inspección. 
El papel de los gremios aumenta cuando los sectores económicos o 

sociales que ellos representan están bien organizados y unificados y 
cuando el carácter representativo de los gremios no despierta dudas. 
Es así como la O.C.P., en varios países, logra mantener contactos más 

fructíferos con las federaciones de sindicatos o con las asociaciones de 
industriales, que con representantes de los pequeños agricultores. Los 

últimos por lo general, no suelen organizarse bien y si tienen un 

órgano 'representativo, no siempre goza de suficiente autoridad interna 
para ejercer con eficacia su influencia sobre los organismos guber­
namentales. 

Es ya una práctica bastante establecida en varios países el dar par­
ticipación a los gremios particulares, en calidad de representantes de 
grupos interesados, en las misiones comerciales que van al exterior 
en busca de mercados o créditos para inversiones. 
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Aún más frecuentes son los contactos directos de los gremios par­
ticulares por su propia cuenta, pero con la aquiescencia de los orga­
nismos gubernamentales respectivos, con gremios nacionales o inter­
nacionales, en congresos, conferencias o simplemente negociaciones co­
merciales. Es de interés para la O.C.P. activar los gremios particulares 
en este sentido, orientándolos hacia el interés nacional y coordinando 
tales esfuerzos con esfuerzos similares en otros sectores, para que la 
totalidad de las iniciativas armonice bien con la política general 
del plan. 

IV EL DIALOGO SOCIAL 
1. La Importancia del Diálogo Social.
De lo expuesto en los capítulos anteriores, se podría deducir que el 

problema fundamental del planeamiento no es la falta de técnicas 
ni de técnicos en la materia, ni tampoco la escasez de recursos, y ni 
siquiera la debilidad del mecanismo administrativo involucrado, sino 
la dificultad de lograr una coordinación y una colaboración entre los 
organismos oficiales y no oficiales, en todas las etapas de prepara­
ción y ejecución del plan. Este ambiente de coordinación y ·colaboración 
facilitaría lo que algunos planeadores franceses llamaron "el diálogo 
social". 

La iniciativa para· realizar el diálogo social podría salir de cualquier 
parte, pero no cabe duda de que la O.C.P. y los demás organismos 
oficiales participantes en el plan contribuirían mucho a tal objetivo, 
al comportarse en la forma que se ha insinuado anteriormente. La 
misma coordinación elevaría la capacidad operativa de todos los par­
ticipantes en el proceso, disminuyendo duplicaciones y superposiciones, • 
reduciendo conflictos y fricciones y reuniendo los esfuerzos que, por 
separado, difícilmente lograrían los objetivos comunes. 

El imperativo del "diálogo social" surge ·.de la convicción de ·que, 
en realidad, en el proceso de planeamiento· no existe un centro de 
decisiones, aunque podría aparecer así según las disposiciones legales. 
En cada organismo interesado o vinculado, ya sea oficial, semioficial 
o particular, se están tomando constantemente d,ecisiones que pueden
tener algún impacto sobre el porvenir del Plan. Tratar· de poner a 
todo el mundo de acuerdo y eliminar los intereses particulares sería 
superhumano y utópico, pero buscar el común denominador y recon­
ciliar posiciones conflictivas (por enor o malentendimiento de la si­
tuación), sí parece ser, dentro de lo posible, una solución para una 
política real. 

La creencia en la efectividad del "diálogo social" tiene sus raíces en 
la teoría de que una confrontación de las partes en una disputa puede, 
en ciertas condiciones, llevar a entendimientos y reconciliaciones. 

;,Cuáles serían las condiciones para que el "diálogo social" diera re­
sultados positivos? 

2. Las Condiciones para un Diálogo Social.
La confrontación en sí no asegura de ninguna manera una re­

conciliación o un entendimiento. Algunos foros internacionales pueden 
servir como buena ilustración de las confrontaciones que resultaron 
de choques fuertes entre las partes en pugna y que no llevaron a 
ninguna disminución de tensiones. 

La condición básica para que el "diálogo" tenga éxito es la since­
ridad de las intenciones por parte de los iniciadores. La historia abun­
da en ejemplos de instituciones de consulta o deliberación, que fueron 
creadas únicamente para cumplir con una apariencia� o para responder 
forzosamente a una presión popular. . . • 
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El engaño se descubre rápidamente, destruyendo la moral en el cuerpo 
q�e se ha cre�do y. dific�ltando cualquier futuro ensayo de hacer lo 
mismo con meJores mtenc10nes. 

Otra condi_ción sería la de hacer participar, hasta donde sea posible, 
a todos los interesados o a sus representantes. En caso contrario los 
que quedan por fuera van a sentir un fuerte resentimiento y ván a 
h_acer lo posible par� que el "diálogo" fracase, demostrando así que 
sm ello_s no se llegara a un arreglo. Naturalmente, el diálogo no debe 
nece��namente llevar�e a cabo en for�a colectiva y si se dificulta una 
re�ruo� de todos los mterE;sados, podna el orga�Jsmo coordinador (si­
guiendo el verdadero sentido de la palabra "dialogo"), realizar con­
sultas separadas con cada una de las partes. .. . 

4 forma d� los encuentros influye en el éxito o fracaso. Reuniones 
masivas de cientos de personas pueden servir bien para dar publi­
cidad a los voceros oficiales o al organismo que representan pero 
los demás participantes, al no tener oportunidad de expresars� van 
a verse poco obligados a obedecer. las resoluciones, aunque seaii to­
madas por mayoría de votos. 

Finalmente, los iniciadores del encuentro deben demostrar en sus 
actuaciones posteriores que han tenido en cuenta las resoluciones to­
madas o, por lo menos, dar oportunamente explicaciones satisfactorias 
por haberse visto obligados a prescindir de ellas. 

3. Instrumentos de Coordinación y Negociación.
La coordinación es tal vez una de las funciones más difíciles

en la administración. Requiere una abnegación por parte de los in­
volucrados, porque les. resfa libertad de acción y les obliga a tener 
en cuent� lo� _planes aJenos antes de tomar alguna decisión. El proceso 
de coordmac10n puede ser largo y complicado, resultando así demoras 
para las operaciones de todos los organismos involucrados. 

Por consiguiente, pocos van a coordinar sus actividades con otros, 
sin que haya algún estímulo para ello. 

El pr�er estímulo sería la m_isma disposición . legal que obligue a 
los orga�ism?,s planeadores y eJecutores a acudir a los mecanismos
de coordmacion con las partes interesadas. 

Otro estímulo, quizás más efectivo sería adscribir a las instituciones 
coorqinadoras algunas facultades tales como dar el visto bueno a 
pet!ciones, conceptuar sobre proyectos de ley, decretos y reglamen­
�c1ones. Tales fac�l!ades fortalecerí11:n la �nstitución y atraerían a los 
mteresados a participar en sus deliberac10nes, ejerciendo así su in­
fluencia sobre sus actividades y al mismo tiempo creando condiciones 
para coordinación de los esfuerzos. 

El más alto nivel de coordinación lo tienen los comités ministeriales 
e� los cuales algunos ministros, en campos muy relacionados (po; 
eJemplo los ministros "econó�i�os", de Hacienda, �omento, Agricultu­
ra, etc.), .a, veces por delegac10n .expresa del Gabmete, asumirían la 
responsabibdad de resolver problemas comunes. 

, Ui::i instrumento similar serían los comités interministeriales a nivel 
tecruco (compuestos por altos funcionarios de los ministerios intere­
s�dos), que se o_c�parían del desarrollo de algunas políticas estable­
�idas por los ministros, p. e. en el campo de la reglamentación de 
importaciones. Es en estos comités interministeriales donde se han 
desarrollado algunos organismos reguladores, tales como la Superin­
tende!lcia de Importaciones. Aunque adscritos a un Ministerio y pri­
mordialmente con carácter coordinador, estos organismos reguladores 

-129-



asumieron cada vez más facultades, que les convirtieron de hecho en 
institutos descentralizados bastante autónomos y comparables con es­
tablecimientos públicos. 

Una institución bastante popular que, entre otras CO$aS, puede servir 
como instrumento de coordinación, son los Consejos Asesores estable­
cidos al lado de muchos organismos oficiales. Estos consejos, aunque 
sin poderes decisorios, al crear la oportunidad de encuentro entre va­
rios grupos interesados, facilitan entendimientos y acuerdos. 

Para terminar esta lista, podríamos decir que las mismas juntas 
directivas de los establecimientos públicos, por su composición c�>n de­
legados de varios organismos interesados, también sirven como mstru­
mentos coordinadores. 

En casos excepcionales y por tiempo limitado, puede el gobiE:i::no 
nombrar una persona como coordinadora, para tratar de reconc11Iar 
varios organismos que operan en campos relacionados y ponerlos de 
acuerdo. 

Como ya hemos dicho, la Oficina Central de Planeación está con­
cebida en varios países como organismo con carácter primordial de 
coordinación. Sin embargo, conviene a la O.C.P. aprovecharse también 
d� cualesquiera otros organismos coordinadores, bien sea por interm�­
d10 de sus delegados en ellos o simplemente utilizando sus "buenos ofi­
cios" cuando una intervención directa parezca no resultar. 
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LA PALABRA 

Por Monseñor José Vicente Castro Silva 

Cuando el señor Bonilla me hizo la merced de escogerme 
para que correspondiese al discurso inaugural de su plaza aca­
démica, se me representaron, desde luego, las juntas solemnes 
que las antiguas y legendarias órdenes caballerescas dispo­
nían para acoger a los claros varones llamados a reanudar los 
empeños que la muerte había dejado quebrados e inconclusos. 
Eran, sin duda, merecedores de singular homenaje los que iban 
a ilustrar con el brillo de su nombre, con la fama de sus proezas 
y con el aporte de sus obras la corporación a que ingresaban. 

Imagen halagüeña fue ésta que apenas llegó a mostrárseme, 
porque entendí cuán poco se proporcionaba al trance en que la 
benevolencia del nuevo académico me había puesto. 

Y la desproporción apareció al reparar en que allá debían 
correr parejas con los méritos y hazañas del recipiendario, los 
del que celebraba su ipstalación y advenimiento. Mas, en este 
caso, nada ha de seros tan notorio y palpable como la distancia 
entre la múltiple y profunda y reconocida versación del señor 
Bonilla, y los ensayos balbucientes del que os habla, tan rico 
en intenciones y propósitos de aprovechar la pericia de los maes­
tros que han sido, son y serán honor y prez de esta Academia, 
como escaso de obras que atestigüen su adelantamiento. 

He dicho "maestros", y hago pausa en este nombre porque 
veo cuán ajustadamente le compete al académico que hoy viene 
a ocupar en esta docta asamblea un puesto para el cual lo tenía 
elegido desde hace muchos años el sufragio interior -y tan 
sincero como interior- de todos los que han puesto su estudio 
en la limpieza, estabilidad y resplandor de la lengua y de la 
palabra que son nuéstras. 

Nunca ha sido entre ellos ni desconocido ni ignorado el 
nombre del señor Bonilla. Para el que habla siempre fue em­
blema de la amorosa diligencia y del celo constante que dis­
tinguen al _humanista de verdad, que con el pensamiento ahin­
cado en el indecible valor de la palabra atiende ora a aquilatar 
el léxico usual, ora a enrumbar las mentes de manera que ati­
nen con el norte del sumo decoro literario, ora a perpetuar la 
memoria y el ejemplo de los máximos escritores. Todo lo cual, 
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sobre todo cuando ha sido labor dominante en una vida, creo yo 
que debe identificarse con el genuino magisterio, que es tan 
heroico en la aparente humildad de sus ocupaciones, como in­
cansable en la prosecución de los valores artísticos perdurables. 

Muchos sentidos puede tener el nombre de maestro, y todos

son nobles; todos sugieren una participación en la potencia 

creadora; ninguno hay que, por ocultos caminos, no quede em­
parentado con el atributo príncipe que señaladamente quiso 
manifestar el que por sei,- "luz del mundo" pudo reclamar para 

sí el título de "Unico Maestro". 

A veces se denomina "maestro" al que con obras excelentes 
y con influjo gqbernador ha merecido el lauro y galardón de 

la superioridad que no se impone por la fuerza sino que es 

reconocida y acatada por cierta manera de justicia espontánea. 
Maestro es entonces una voz de aclamación, es un panegírico 
habitual que se condensa en tres sílabas gravemente sonoras, 
es un título que, a diferencia de otros que suelen barajarse en 
la feria de las vanidades humanas, no se sostiene ni se afirma 

sino cuando abundan y perseveran las obras que lo justifican; 
es un nombre luminoso, que trasfigura la faz del que supo obe­
decer la vocación de los dispensadores de sabiduría ; es un an­
ticipo de inmortalidad, como la llama ondeante que surtió de 

los cabellos de Ascanio fue una advertencia de su genealogía 

celeste. 
En tales condiciones no pueden ser llamados "maestros" 

sino aquellos varones de singular prestancia que supieron re­
dimirse de los inevitables defectos de la mortalidad, a precio de 

un conato insomne hacia las altas cimas donde resplandece lo 
perfecto. Partieron ellos de las planicies comunes en que lo in­
diferente y lo mediano tienen su asiento, y otro día fueron 
vistos bregando por erguirse sobre las primeras estribaciones de 

la montaña, que para unos es arte, para otros poesía, para éstos 

ciencia y para aquéllos santidad. Todos anhelaban con un pe­
renne "Excelsior" en los labios; perdíalos a veces de los ojos 
o de la memoria la multitud de abajo, y cuando otra vez apa­
recían, mirábalos más empinados y comprendía que en el es­
pacio de ese eclipse habían logrado aventajar al mundo con
una nueva refulgencia del color, con una no soñada expresión
musical, con una insólita y fecunda aplicación de los viejos teo­
remas, con un? palabra o idea, método o sistema, virtud o ritmo
que ensanchaban los términos de la armonía humana ; armonía 

más recóndita y más opulenta que la consonancia de las esferas
en que se deleitaban los oídos helénicos.

"Maestro" es también un vocablo común que por allá en los 
siglos medios se aplicaba a los misteriosos arquitectos embebidos 
en el ideal de la piedra que canta, gime y ora, de los sillares 
ingentes que reniegan de su mole y pesadumbre para mudarse 

en flechas voladoras enderezadas a los cielos, en agujas delgadas 
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enseña, y que tiene confianza, allegada a certidumbre, en que 
sus discípulos u oyentes son capaces de recibir toda ilumina­
ción, de abrazarse con la rectitud que se les propone sabia­
mente, de ser, en suma, lo que decía el otro: escultores de su 
alma y señores de sí mismos. 

De ahí, de esa doble confianza en lo que enseña y en el 
hombre a quien lo enseña, va a resultarnos eso que siempre ha 
sido calidad sobresaliente del maestro, quiero decir, el desasi­
miento que lo hace tan extraño y ajeno así el interés ganoso 
de fortuna como el sobresalto envidioso de que lo aventajen. 
Por este último aspecto -el otro no necesita comentario- bien 
podría decirse que es propio del maestro procurar que sus dis­
cípulos le sigan para que más seguramente le superen. 

Y así creo entender que la vida entera del maestro oscila 
entre el ansia de ser comprendido y el anhelo de sobrevivirse, 
pero magnificado, en los adelantos advenideros de sus discípulos, 
oyentes y lectores. Por una parte es Buonarrotti que pretende 
hacer habl�r la efigie marmórea, nacida de sus manos; por otra 
P'."-,rte es Eobano, el preceptor renacentista, que nunca dio lec­
c10n con la cabeza cubierta, en homenaje, así decía, a los pró­
ceres del futuro que probablemente estaban escuchándole. 

Al cabo de los años, el magisterio, por una u otra circuns­
tancia, casi siempre porque la edad roba energías físicas y acen­
dra cono�imientos, el magisterio -digo- deja de ejercitarse 
en el r��mto escolar y en beneficio de alumnos primerizos, a 
horas fiJas y sobre asuntos determinados. Esta es la hora en 
que se hace sentir con mayor fuerza y acaso con frutos amplí­
simos la vocación del enseñante. La voz cede su imperio a la 
pluma; la regularidad diurna de las lecciones se trueca en vi­
gilias estudiosas, prolongadas al azar del entusiasmo literario 
Y coronadas por la recapitulación sublimadora de trabajos e in­
vestigaciones predilectos. Los discípulos ya no tienen número 
ni edad definidos, porque a dondequiera que puedan llegar 
el libro o la publicación volandera, llega también la influencia 
�el maestro, . se hace pres�nte su personalidad, y sucede, en
fi:3-, que. la reiterada mencion de su nombre al pie de sazonadas
disertac10nes y de sesudos comentarios, o al comienzo de una 
obra de tomo, dilatada y copiosa, acaba por crear en la mente 
?e los lectores, �iseminados en ocasiones por toda una nación, una 
imagen Y semeJanza del autor, que podrá ser inexacta en los 
co�tornos y perfiles, co!l que cada uno la especifica, pero que 
alla en el fondo esta cimentada sobre el concepto unánime de 
"maestro". 

Por esos pasos llegué yo a conocer al señor Bonilla, que 
esta no�he nos ha dado su primera lección académica. De lo 
que _ primera�ente hice. caudal fue de algunas notas críticas 
-qumtae�encias gra�aticales- sobre el lenguaje común y so­
bre los giros y locuciones de uso cotidiano. Aparecían de vez 
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en cuando en papeles periódicos, y he de confesaros 9�� le­
yéndolas con solícita curiosidad, admirando su concis10n Y 
mesura, no menos que lo oportuno y concluyente de la� autori­
dades aducidas, pensé con rubor en lo mucho que ignoraba. 
acerca de la estructura y valor elementales de estas palabras, 
modismos, tranquillos verbales y frases hechas que empleamos 
de continuo. Y pensé también, con envidia, en la much�dumbre 
de lecturas, cotejos, notas y acotaciones que se requerian p�ra 
tener siempre a la mano los ejemplos ,conducen:�� al proposito 
de afianzar la doctrina y darle garantia a la critica. 

Habrá de seguro quienes desestimen este celo po� purgar 
el idioma de las menudas corruptelas y de las escorias Y lu­
nares que 1� afean y tal vez lo desvirtúan por obra del des­
cuido y desmaña con que lo tratamos. No reparan los tales 
en que los escrúpulos lingüísticos y g�amaticales ?eben ten�r
una razón o fundamento de tanta solidez como importancia, 
visto que los más preciados ent�e los peritos_ r zahoríe� de!l 
idioma le dieron parte tan conspicua a este oficio_ dE; tamizarlo 
y corregirlo. Ni Garcés se :puso ª. la obr_a de restituirle .!! cas­
tellano su vigor y elegancia nativos; m Car? se empen� con 
extremado tino en dar nobles ejemplos de como se enmi�nda 
el habla común y de cómo se ordenan los fueros de sus liber­
tades; ni Cuervo se desveló periódicamen:e para llevar al col�o 
la exactitud y atildadura de sus apuntac10nes sobre el_ lenguaJ� 
bogotano; ni Suárez se distrajo averiguando en rancios re�o­
tísimos autores el origen y empleo de muchas veces Y locucio­
nes ordinarias o plebeyas, por el mero, placer d� r�prochar vo­
cablos o por la muy poco loable aficion a multiplicar estorbos 
y a llover pragmáticas sobre las vías francas y desembarazadas 
que reclama la idea. No: ninguno de estos graves autores, ya
consagrados para siempre, ninguno de los que con _ alto nom­
bre y ejecutorias de admirable literatura l_os han segmdo o aco�­
pañado en la tarea de asear el vocab_ular�o ,Y de templar la s�n­
taxis, ninguno fue dechado del ingemo_ mmus�ulo que se deleita 
en afiligranar parvedades y menudencia� �1;01osas. T�do lo con­
trario: Garcés fue un maestro que sacrifico su pro_p�a ob_ra en
aras de la refulgencia del idioma; Caro no desdeno ataJar el 
raudal de sus lucubraciones imperiales para entender en me­
nesteres de gramática "parda"; Cuervo est_imaba P<?r. muy. ad�­
cuado a su ingenio aquilino el interrumpir �us platicas f�lolo­
gicas con sabios de universal renombre, para ilustrar cuest10nes 
de esas que suelen tratarse en los bancos de la escuelá a los 
comienzos del trivio· a Suárez, en fin, el de los mil Y un sue­
ños, que en intenció� e inventiva puede rivalizar con She�ezada, 
la de las mil y una noches, a Suarez �om? que se le olvi?ab�n 
sus prolijos discursos dialogados, archivo magotable de. historia
y de noticias para entretenerse doctamente en averiguar la
vida y avent�ras de un nombre, de una locución, de un idio-
tismo. 
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Todos ellos entendían hondamente eso mismo que nos ha 

dicho aquí el señor Bonilla; estimaban -en otros términos- la 

palabra y sus leyes, no como instrumento vulgar y rudo, de 
esos. que pueden utilizarse de cualquier manera y cumplen su 
destmo al modo que lo cumplen las herramientas primitivas que 
sirven para todo; la estimaban por lo que es, y en lo que valen, 
"como vínculo inmaterial que aprieta poderosamente las almas, 
y que no es tan caro como el lazo divino de las afecciones, por 
c�,anto es vehíc1;1!0 de las ideas y sentimientos; que de genera­
cio�, e.n. generac�on va, cual un �lilo de luz, prendiendo en red
sutihsima el enJambre de alegnas y dolores, de tradiciones y 
recuerdos individuales y colectivos que constituyen nuestra 

vida". 
�ue si .1,a palabra y su trabazón realizan puntualmente esta 

magia, ¿qmen ha de sorprender que merezca un culto exquisito, 
Y que .al emplearla se agoten las delicadezas y comedimientos?
Esto sm contar con que la palabra, como encarnación o rever­
beración musical que es de las ideas, reclama para sí respeto 
y destreza proporcionados o análogos a la técnica y finura con 
que se ha de prosperar el pensamiento. Sabido es, asimismo, 
que l�s le;yes d.el lenguaje parten lím�tes con la lógica eterna 
?,e 1� mtehgenci�; por todo lo cual decia fray Luis, el de León: 
¡Miraos muy bien antes de hablar, porque el hablar nace del 

entender; y las palabras no son sino como imágenes y señales 
de lo que el ánimo concibe en sí mismo!" 

¡Ah ... ! y no olvidemos que la vida intelectual y afectiva 

de un pueblo, sus agitaciones y desenvolvimiento sus ensanches 
Y esperanzas,. ni más ni menos que sus crisis y dongojas, deben 
�uardar un ritmo permanente con su lenguaje y espejearse en 
e� P!lra que no falte constancia de su itinerario histórico, que 
oJala :'ªYª derechamente a las alturas. ¿No vemos acaso cómo 

esa vida y ese lenguaje, por ley intrínseca aun cuando no 

si,empre bie� interp;etada, se adunan y compenetran más? Cada 

dia va la vida llenandose de más variadas impresiones para el 
alma Y. el cuerp<;>, que las solicitan y obtienen, cual si se hubiera 

descubierto en el nuevos sentidos, nuevas potencias en ella. Y 
a medida que se multiplican y aprietan las ataduras y relacio­
nes entre alma y cuer�o

1 
espíritu y materia, y se descogen cam­

pos nuevos a sus actividades, debieran ceñirse a intimar los 
vínculos q�e Dios quiso que existieran entre individuos y pue­
blos para Juntarlos de acuerdo con una norma superior de com­
prensión y de justicia. 

. . Algo dier� yo en estos instantes por tener una mediana ha­
b_ihdad y servirme de ella para esbozar ante vosotros los múl­
tiples aportes que acelerada y torrencialmente descargan en 
los profundos cauces del lenguaje, las apresuradas invenciones 
humanas, las mudanzas del arte, las sorpresas de la economía 

y los otrora inconcebibles estados de ánimo que van siend� 
acarreados por la novedad de los espectáculos a que asistimos. 
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"Palabras. . . palabras ... " decía Hamlet refiriéndose �espectiva 

e irónicamente al vacuo esplendor de muchas expresiones, que 
cuando no son disfraz mentiroso de contrarios sentimientos, son 
ornato deleitable que disimula el yermo de las almas "en cuyo 
fondo asustan". "Palabras.  . . palabras ... ! " diría hoy también 
el príncipe sin ventura, pensando en el valo; prodigioso que 
encuentran estas otras, significativas de energias 4,ue trasl�d_an 
el cuerpo, los intereses y el pensamiento con pns� frenet��a 

a porción de lugares enantes inaccesibles. Y pensana tambien 
en aquellas otras palabras que traducen sistemas qu� descon­
ciertan las antiguas marcas sociales, aumentan los circulos de 
actividad y establecen comunicaciones entre ellos � en �sotras 
que denuncian cómo se ha multiplicado n�estra existencia .P�,r­
mitiéndonos vivir en más partes que antano, llevando la vis10n
a escenas en que alternan la resurrección de lo que fu�, . la 

insondable complicación de lo que es, y la pura y emblemabca 

fantasía que nunca ha dejado ni dejará de ser. "¡Palabr�s •• • 
palabras ... ! " diría Hamlet añadiendo a la s�ma de su� pe.rple­
jidades, ésta de no acabar de comprender como las ciencias_ Y 
sus aplicaciones se han desenvuelto a pun!o de que, ahora tie­
nen que sernos familiares términos que �olo cono,c1a� los sa­
bios, y aún eso sin acertar a desentrana�l�s; termmos _que
merced a la voz irradiante o al lingote grafico echan rau:es, 
adquieren consistenda y se grajean ,�.ma sa�1;ión de que primero
carecían. "¡Palabras ... palabras ... ! repetina hoy Hamlet, des­
pavorido ante lo que recatan las que usamos Y lo _POC� _que 
en su comparación signifi<;aban esas burlescas, o emgmaticas, 
tristes O inconexas que soba murmurar, por alla en ,los sal?�es 
de Elsinor ... ¡Hamlet, Hamlet ... , l?rmcipe_ sombno, espiritu 
medroso,_ de juventud descarn:1da, OJOS fe�nl�s, .. _dedos fusel�,: dos, justillo negro, estoque bmdo ... !, no digas. ¡palabras •••• 
porque día llegará en que ya no seran mero recu;so cortesa�o 

que despista, engaña y disimula donosamente, seran en cambio 

el signo de una edad en que de un sol a otro sol , todo se muda, 
y en que la previsión, estímulo del homb;e asi . en lo grande
como en lo pequeño, se hace absurda; seran rabiosas. o deses­
peradas mensajeras de ruinas cuya_ va�tedad empa�eJa con _ la 

de las ciudades más opulentas, seran cifra de los improperios 
que se desatan en torno a las civilizaciones que se dest�oncan 
y hunden; será eco de la disonancia horrenda Y. mal��cida en 
que se resuelven el gemir de los inocentes, la dispersion de la 

mocedad por campos y cielos de dolor y de mu_erte, Y �� con­
sumirse y lamentar de los pueblos enhambrecidos... !Pal_a­
bras ... palabras!"; no lo digas más, Ha�let, espectr_o _de ti mis­
mo, fantasma domiciliado en todo corazon; n<? lo digas, porque 
amanecerá un día en que para entender el mcalculable valor 
de la palabra, tendremos que pasar yor el_ �verno de una con­
tienda universal cuyos orígenes estan calificados por la man­
cilla de la infidelidad a la palabra ..• ! 
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. Creed, señ_ores, que no es paradójico sino muy posible que
qmen se avecma a las reconditeces del verbo humano como 
s� allegó Ju�n el_ de Patmos, en un orden infinitament� supe­
�1or, a los misterios del Verbo Esencial, regrese de allá con el 
animo atentísimo a justipreciar y compasar estos vocablos en 
que el pen��miento y la emoción se hacen sonido y e9Critura. 
La vene:ac10n que l? uno les merece, tiene que alcanzar a lo 
otr'!, y s1 �e fuese h_cito alte;ar una frase consagrada, me atre­
ver_ia a �ecir que quien ha 01do la celeste armonía de las ideas 
esta obligad? a armonizar con ella la humana música de las 
palabras . As1 Sant� Teres_a, con tanto amor, citada en el dis­
curso que hemos 01do, cmdaba de los más serviles ministerios 
de su convento como si en ellos reverberara ia belleza trascen­
den!al que la agobiaba en sus visiones; así San Juan de la Cruz 
p_oma mano� amorosamente sutiles en las observancias monás­
ticas de mas recon';>cida bajeza, porque la lumbre de la Luz 
Incr�ada se las podian trasfigurar en un instante "dejándolas 
vestidas de hermosura". 

Por un proce�o . análogo, �e imagino que el prosista y el 
poeta, hechos a v1v1r_ en las c1m�s de la inteligencia estética, 
cabalmente porque sienten y entienden la inapreciable alteza 
de los conceptos, tienen que afanarse en torno a la palabra que 
debe �xpresarlos. Con ser asunto de diccionario y de gramática 
sometido � reglas y observancias, a primera vista fastidiosas y 
no d�s�meJantes a las que presic;len la ruin monotonía del oficio 

dc;n�estico! la palabra no puede tratarse con desdén ni ser usada 
col?- de�cm_do, no toler� ,familiaridad villana y arroja de sí cual­
quier lmaJE; de c_onfus10n o �e�cla que la desmejore o empo­
brezca. Y s1 el pmtor no es md1ferente a la calidad de los co-. 
lores c?n q�e da c�erpo a sus contemplaciones y las traduce y 
pe_rpetua, s1 el lapidario orfebre pone tánto ,celo en que el en­
caJ_e Y la montura del diamante correspondan al centellear in­
qmeto de la gema, Y, si el_ ?tro artista no se conforma con que: 
los c�ntos que logro aprIS1onar en las honduras del espíritu; 
sean mterpretados por una voz cascada y sin frescura · cómo 

ha de pretenderse 9ue la palabra, que es a un mismo' tÍempo 
retrato, �ng�ste Y oz:gano de la idea, no sea objeto primordial 
de los ma� fmos escrupulos del literato y de un perpetuo recelar 
de sus qmlates? 

�presurémosnos a recordar aquí que este anhelo de pro­
�orc1on entz:e el pensamiento y la palabra, por una parte justi­
fica Y canomza los desvelos y estudios tantas veces desestimados 
de los corre�tores ! críticos del lengu�je, y por otra parte impid� 
el estancamiento _mtolerable del idioma, le da mate al clasicis­
mo de trampantoJo, rompe con la tiranía que acaso pueda en­
sayarse _ en el nombre exclusivo de una escuela O tendencia 
favorecidos Pº: el buen suceso, y crea, finalmente, para los 
autores q1;1e qmeren serlo de verdad, la obligación de renovarse 
a la contmua. 
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De primera instancia hay aparente contradicción entz:e _estas 
cuatro cosas y el ejercicio de la censura, depuradora del 1d�o�a; 
pero en realidad las exigencias de esta censura so� tan md1s­
pensables al atavío y pulcra variedad del lenguaJe, c�mo • la 
rigidez de los cánones arquitectónicos lo es a la despeJada Y 
airosa galanura que de diversos modos puede ostentarse en una 
fábrica. 

Yo entiendo sin dificultad que no todas las épocas histó­
ricas sean igualmente propicias al multiplicarse de las �deas. 
Hay tiempos en que éllas, aun siendo capitales, se mantienen 
dentro de una universalidad abstracta que así como las apa�Ja 
y segrega del uso, comercio y comunicación populares, tamb1en 
las deja, por falta de aplicación a lo conc;eto, como arrebozadas 
en nieblas de majestuosa vaguedad alla en la mente de los 
pocos entendidos que las frecuentan y dilucidan. Son éstas las 
llamadas "edades de hierro", épocas o siglos que han dado 
fácil materia al menosprecio y al sarcasmo, porque no se advir­
tió que a esas horas faltaban por. completo_ los instrurnent�s, la
experiencia, los medios de difundir 1ft ensenanza, y el am!ll_ente 
de cultura que trabajosamente, y S?lo al ca?? de _much1s1mos 
años, pudieron acumular la industria y la d1hgenc1a hui:n�nas. 
Cúlpase, pues, a la universalidad abstz:acta que predommo en 
el medioevo, de que las ciencias ex_penmentale� y de observa­
ción directa brillarán por su ausencia o se reduJeran a Cfnato,s, 
o estériles, o supersticiosos, o ridículos; y tal v�z sena mas 
exacto decir que precisamente porque no e�a.n pos1�l�s las pes­
quisas, exploraciones y tanteos del mundo, f1S1co y v1�1bl_e, aque­
lla universalidad abstracta no tuvo en que cebar su md1scutible 

penetración y sutileza, se reconcentró en sí misma,. a veces de­
generó en formulismo, y hubo que aguardar centu�ias para que 
aparecíeran los ingenios capaces de mostrar los primores y des­
cubrimientos que surgen del consorcio de lo universal y lo con­
creto, de la deducción y la inducción. 

¿Qué tiene que ,ver esto con el !��guaje y la pala�:a? Nada 
menos que constitmr una demostrac10n de eso que d1Je acerca 
de la ley de consonancia entre la idea y la pa_labra . Donde las 
ideas fueron patrimonio de pocos y sumamente abstractas, el 
lenguaje se encogió, igp_oró los matices, d�scoyuntó la frase, se 
hizo seco y adusto y desabrido, y concluyo por enamorarse per­
didamente, no de la palabra que es vida, sentimiento, pasi�n, 
imagen; presagio, impulso, rapto, sino de la palabra que es for­
mula, jeroglífico sonoro, mnemotecnia de lo invisible y abracada­
bra de lo ignoto. 

Y lo que más llama la atención y acaba de corroborar mi 
aserto de que a mayor riqueza, variedad y dominio de la idea, 
a mayor poderío suyo para informar la existencia común y uni­
mismarse con ella, debe corresponder mayor empeño en puntua­
lizar el uso y normas de la palabra, es el hecho de que en esos 
tiempos de ideas seguramente inmensas pero muy ignoradas de 
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los hombr:si fueron escas1s�os los gramáticos, y todavía más
rar?s los f1�ologos y los amigos de aquilatar el léxico y la sin­
taxis. Cundieron, pues, a mansalva y sin duelo los más hórridos 
�ar�arismos, y si la labor filosófica 1 deductiva, merced a su 
mtrms�ca "f }?.�r�urable s?lidez, salio sin mengua de tamaña 
anarqu1a linguistica, la literatura propiamente dicha llegó a 

ser portento tan único y solitario como el "latín místico" que 

cautivó y sedujo a Remy de Gourmont. 
Cuando a un país bien abastado en minas y criaderos de 

metales no le ha llegado la sazón y oportunidad de explotarlos 
todo el mundo se hará_ �en�uas de las riquezas naturales qu�
posee, alg�nos . se beneficiaran con los esquilmos y migajas que 
logran rutma�1a y des,atei:itadamente, pero ¿quién hay que se 

p�nga , a es!udiar los termmos, voces, leyes y tradiciones de la 

mm_ena • • • • A �s-� se . llE:g�, no obstante, y con extremada mi­
nuc1�, con prec1s1on Jur1d1ca, con severidad exegética, apenas 
comienza el laboreo torn;al . de las �inas y van sus productos 
a engrosar la econom1a publica y privada. De esta misma suerte 
-y ese fue el caso de los siglos medioevales- cuando las ideas 
se quedan e� el. espíritu de unos pocos y no es hacedero que
salgan de ah1 a Juntarse con el hervor de la vida para trans­
forma:!? Y responder a_ sus ne�:sid�des, no hay quién se dedique 

a clarificar palab�a� :11 a brumr giros y locuciones. Pero basta 

que apunte )'.' se 1mc1e _esta concordia fecunda, para que Juego 
s: haga sentir la n1:_ces1dad de descubrir y valorar las ocultas 
virtudes que entranan las palabras y su alianza sintáctica 

No es otra la preclara misión de los maestros gramáticos, qu� 
de segu�o no estaban ausentes del espírirtu de Horacio cuando 
pronunciaba en el "Arte Poético" las mareas de renacimiento 
Y decadencia qu� sucesivamente esclarecen y conturban los pié­
lagos del lenguaJe. 

Porq�e el �so, preconizado allí como árbitro y norma del 
hablar, tiene mas de una semejanza con la costumbre revela­
dora de la naturaleza, que los jurisperitos ponen com� fuente 

del derecho. Y a�í. ,como ésta no se confunde con cualquiera
manera de repetic1_0:1 de actos o de rutina ciega, así aquella 

usa�za no _ se 1dentif1ca con las corruptelas inveteradas ni con 

la_s �nvenc1ones peregrinas que en ocasiones se amparan con el
habito o se favorecen de la moda. 

De que �E: s�gue ser indispensable que ha,ya quien discierna 
sobre 1� leg1tim1d�d de los us?� en materia de lenguaje, como 
hay qmen determma las cond1c1ones que hacen racional, acep­
t�ble Y. v�ledera la co�_tumbre en materia de derecho. y aquel
d1scermm1ento; 4A qmen ha de atribuírselo de juro si no es al
maestro gramatico? 

No . h�y. dos épo�as en que las modalidades de una lengua
sean 1de�hcas o deJE:n de retratar las mutaciones del pensar y 
del sentir, Y de ah1 nace una sorprendente variedad en los 
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usos idiomáticos. A los siglos dorados corresponde unas veces 
la concisión, otras la arrogancia, aquí el estilo lacónico que 
apura e intensüica las energías verbales, allí el frasear cauda­
loso que --digámoslo así- viste las ideas con profusió� de plie­
gues mayestáticos. Si ello coincide siempre con las e_pocas de 

asentimiento político, de ensanche económico y de puJanz� re­
conocida es cuestión dificultosa que zanjarán los entendidos. 
Más not�rio se me hace el hecho de que a estos períodos afor­
tunados suceden de ordinario otros en que las gentes se ena­
moran de la precios�dad d� la �xpresión en tanto, gra_do, que 

el concepto pierde categona, deJa de valer por s1 m1�mo, y, 
aun siendo trivial y adocenado, se arr:a y_ adorna c�:m mil suer­
tes de galanuras y sonoridades que hsonJean el 01do y e?tre­
tienen los gustos complicados. Nace ent<?nces el _culteran,1smo, 
y por muchas diatribas que le vengan encima, nadie negara que 

ha sido poderoso a revelar ignotas virtualidades de la lengua, 
que al cabo fueron sancionadas por el uso. 

Uso que tampoco fue esquivo ni ler�o al P,rohijar ciertas 

innovaciones y atrevimientos de que se hizo responsable el ro­
manticismo cuando desvió los ojos de las simples realidades ex­
teriores y los fijó, con sobra de complacencia, en el panora!1;a 
subjetivo donde gallardea el sentimiento y flo�ece la. emo�10n 

con tanto desmayo o con tanta b��vura, que l�s. 1d��s directnc_es 
y las razones esenciales, como las blancas paras1tas _de V:�Jencia, 
quedaron oscilando "sobre las negras fauces del abismo . 

Por reacción muy explicable sobrevinieron l��go �iversas 

escuelas naturalistas amarteladas de la observac1on directa Y 
atentas, sobre todo, � explorar, cuánd<? con crudeza, cuándo con 

saña y cuándo c_on donaire, las lacenas r menosc�bos que de7 terioran o afligen las vidas humanas. P�ntaron sm. rebozo m 
aliño las mayores desolaciones y tragedias, p�regrmaron_ por
atajos de amargura enantes desdeñados o rehmdos, ,Y �usieron 

la mira en descubrir los resabios y flaquez�s _abscond�tos, las
desviaciones imperceptibles que suelen ser ,sim1ento aci�?º de 

infelicidad. Y también aquí el uso consagro buena porc1on de 
hallazgos, con patente beneficio para el idioma y con �otable 

cordura. Porque del naturalismo sano y de le,: cabe decir que, 
trabajando con materiales muy abatidos, logr<? �acer o�r� de 

arte excelente
. No fueron tan yenturosos los v1eJOS. �lqu1m1stas 

que se agotaron en pos de la formula _que les permitiera. ,trans­
mutar la opacidad de los metales baJos en la fulgurac1on del 
oro codiciado. 

Definir ahora las características del idio� en nuestros 
días o adivinar su porvenir, no es empresa que pueda yo co­
menzar. Pero quizás no me aventure malamente al suponer que 

este nuestro idioma obedece hoy a dos impulsos encontrad�s 

que ojalá puedan armonizarse mañana. -qno es el de la , se:isi­
bilidad múltiple y sutil que tiende a fundirse con el ser mtimo 
y secreto de las cosas; otro es el de vigilante que se rehace de 
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continuo para esparcir claridades trascendentales y sugestiones 
de lo arcano sobre la notación particularísima de lo concreto. Mas 
la junta -y acorde de estos dos impulsos aún está. por hacer, y 
sometida a entrambos, vive hoy la palabra bajo un signo de 
angustia. Y angustia es -como decía un autor oscurísimo- "el 
choque de las sensibilidades que no comprenden". 

Ignoro también lo que el uso podrá recoger y sancionar 
en esta época. Pero sea rica o escasa la cosecha, sean dilatados 
o breves los incrementos del lenguaje, no  perderá su nobleza
como lo asistan los poderes que en todo tiempo lo salvaron.

Y un estudiante que vio por casualidad estas líneas, con­
cluyó: "Ya que siempre se ha hablado de la república de las 
letras, convengamos en que si el uso es el poder legislativo 
que la rige, los maestros gramáticos y retóricos tienen que ser 
los depositarios naturales de la potestad ejecutiva". 

Señor Bonilla: 

Habéis visto cómo no he podido hacer a vuestro discurso 
magistral una glosa apropiada; menos podría atreverme a ponde­
rar los méritos que habéis acumulado como poeta, como crítico y 
como orientador de la mocedad por los campos vastísimos de la 
literatura: No tocar con ello es un homenaje a vuestro superior 
entendimiento, y una confesión llana y sincera de mi inhabili­
dad. Dejadme añadir que bajo de este silencio se recata asimis­
mo un tributo de personal estima que sólo con palabras del árabe 
Khalil puedo ofreceros. Porque a vos, señor, os he contado siem­
pre entre los elegidos para quienes la belleza no es el canto 
que se desea escuchar ni la imagen que se ambiciona descubrir, 
es, más bien, la imagen que persiste abrumadora y espléndida 
cuando los ojos se entornan, y es el canto que recrea y embelesa 
cuando todo rumor es desoído. 

Respuesta al discurso de recepción de don Manuel A. Bo­
nilla en la Academia de la Lengua. 
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(Inédito) 

Al atardecer las nubes del oriente oscuras 
Por entre callejuelas en sombras próximas a tu mano 
Se contempla en los muros la m,ancha del sol húmedo 
Agudo rayo frío penetrando hacia la 'inmediata pesadumbre 

Si terrores y olvido caen sobre los cuerpos 
Aún más en este sitio donde se acumulan cansados 
N'acimientos y muertes 

Arrugas polvo ausencia 
;.Ardió alguna vez aquí el perfil 
De un rostro soñoliento detrás de una ventana 
lnsistiendo leve llovizna en los cristales 
Nu[JCud mujer salida después del arco iris 
Un parpadeo cuando secreta sonreía 
Habitaciones con su amor a solas? 
;,Silencio y vocablo destructor 
Mas de súbito a veces 
Tu impwcable tristeza poesía? 
;.Quién dijo bajo el tiempo ya· remoto 

La última belleza de otra tarde? 
Acercándose en el aire tal lluvia brotan ecos 
Que reviven al hombre la nostalgia 
JJe la ciudad de la que son harapos 
Sus desnudeces yertas en odio tos humillación 
Morosa miseria ronda huérfana tras grises tapias 
Perros hurgan la tierra más ávidos y melancólicos 

Parece, parece al extraño todo ser co,no está ser para siempre 
Todo estar bien y para siempre dispuesto a la felicidad o la desdicha 
Torturados de prisa áridos corazones 
Aquí donde el azar la sospecha el acaso 
Los labios del intruso vacilantes 
Y en fin nadie se atreve a preguntar por qué 
Muere la tarde en invisible llamada de cólera y ternura 

Sordamente en lo negro entonces los desiertos sin nombre 

Lufégo la noche lenta se ahonda en lejanía 
Pisadas se hunden por socavones distantes del mundo 
Mientras tena� de claridad desoladora 
Sobrevive la luz entre estas ruinas 
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;,Oyes el ¡xuo del tiempo? 
Si, él ·es el único que no cesa. Tú sientes la impresión 
del movimiento. Pero no: Estás quieto 
como un árbol, mientras el tiempo 
--como un viento con ufías-
se desliza y te lima el costado. 

No hay nada que detenga tu caida constante. 
Tú tratas de asirte 
-náufrago del instante- al recuerdo.
¡ Pero en vano!: La vida no es lo que ya dejaste
atrás, sino el futuro. Ni siquiera el presente emte.

i Ah, si Dios te escuchara! Si te diera 
un trozo de tiempo que no fuera pasado, 
presente ni futuro, sino una pequeña eternidad 
tomada de la .mya . . .

Pero no, ;,tú qué harías 
-gran dilapidador de horas-
con ese nuevo tiempo detenido en el tiempo,
tú -máscara de lo efímero-- con tu signo de muerte
como un hierro en la frente . . .  ?

Osear Echeverri Mejía 

(Del libro inédito "Duelos y Quebrantos") 
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Todo el trópico acendra su color y su forma 
en ti, que sobre el tronco_ 
palpitas levemente, corazon de la selva. 

Te suben los secretos de la tierra 
por la garganta vegetal del árbol, 
y traduces en formas y color�� 
las misteriosas voces de los pa1aros. 

Das lecciones al sol 
de luz y geometría, 
y en tu cauce de sueño --{lrroyo en

se desliza el rocío. 

miniatura-

En ti dibuja Dios con su pincel de aire

su más delgado aro,!"-ª·
Caben en tu pequeno universo los días,

el amor y el olvido, 
la esperanza y la muerte.

Osear Echevcrri Mejía 

( Del libro inédito "Duelos y Quebrantos") 
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ECONOMIA 



LA AYUDA INTE,RNACIONAL A LOS 

PAISES SUBDESARROLLADOS 

Por el Profesor P. N. RA>senstein-Rodlln (1) 
Traducido del Francés por Jaime Sánchez Farrut. 

;,Se puede calcular en capital la ayuda necesaria para los países en 
vía de desarrollo? 

Avaluando "la capacidad de absorción" y la capacidad de pago de 
los diversos países subdesarrollados (con excepción de China) y cal­
culando una contribución de los países desarrollados, el Profesor Ro­
sentein- Rodan, del Massachusetts Institute of Technology presenta 
aquí un plan completo de ayuda para 1961-1976. 

PRINCIPIOS GENERALES 

El objetivo de un programa de ayuda internacional para los países 
subdesarrollados es el de acelerar su desarrollo económico, hasta el 
punto en que este desarrollo alcance un índice de crecimiento suficiente 
par!l sostenerse él mismo. En un programa de desarrollo, el papel del 
ca.1,ntal extranjero no es el de elevar los niveles de vida entre los 
pa1ses beneficiarios, sino el de permitir a su economía el tránsito del 
estancamiento a un crecimiento que le permita sostenerse por sí misma. 
Para realizar este tránsito, el elemento esencial debe ser el de los 
esfuerzos llevados a cabo por los ciudadanos de los países beneficiarios 
por sí solos. Sin estos esfuerzos, el capital venido del exterior será 
m�lbaratado. El objetivo general de la ayuda (préstamos, donativos, 
asistencia técnica) es el de suministrar, en cada país subdesarrollado, 
un estimulante positivo a un esfuerzo nacional máximo en vista del 
aumento de sus tasas de desarrollo. El aumento de la renta, del ahorro 
Y de las inversiones, que, la ayuda hace posible directa o indirecta­
mente, abreviará el tiempo necesario para alcanzar el nivel en que el 
desarrollo se sostenga por sí solo. El progreso económico se mide ante 
todo por el aumento de la renta per cápita durante un período dado, 
por ejemplo uno o dos períodos de cinco años. La ayuda al desarrollo 
no tiene como objetivo final el de igualar las rentas en los diferentes 
países, sino el de dar a cada uno de ellos, la posibilidad de realizar 
un crecimiento continuo; se prolongará solamente hasta que, en los 
países interesados, el nivel de formación de capital sea suficiente ,t>ara 
un crecimiento que le permita sostenerse por sí mismo. En principio, 

(1) Para. mayores detalles, véase M. F. Mllllkan y W. W. Rostow, A Proposal: Key 

to an ettectlve forelgn pollcy. Harner and Brothers, New York, 1957, Ch. V, VI; 

The ObJectlves of U. B. Economlc Aaalstance Program, Bectlon VI, estudio preparado 

por el Centro de Eílt.udlos Internacionales (CENIB) del Instituto de Tecnologla de 
Maaaachuaetts, Enero 1957. 
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debe concederse ayuda alll donde actúe como catalizador para favorecer 
nuevo esfuerzo nacional o impedir el relajamiento de dicho esfuerzo. 
El criterio esencial es pues el de maximizar este nuevo esfuerzo, y no 
el de maximizar la renta creada por cada dólar de asistencia; si en 
efecto tal fuera el fin, los dólares invertidos en los países desarrollados 
darían, sin duda alguna, los mejores resultados. 

Aun no considerando sino los países subdesarrollados, el criterio dela�mento máximo de la renta es insuficiente. A ciertos niveles y enciertas fases del desarrollo, se necesitan inversiones más elevadas queen otros para aumentar la renta en una unidad. Es siempre el caso,cuando por ejemplo, se debe poner primero una infraestructura (ca­rreteras, ferrocarriles, energía eléctrica ... ) . Inversiones de esta na­turaleza no producen directamente más que débiles aumentos en larenta. Crean sin embargo el marco necesario para inversiones ulteriores,que son remuneradoras a corto plazo. El aumento directo en renta�s en!?nces menos importante que el aumento en posibilidades demversion. La renta, creada por cada dólar de ayuda puede ser porco11:siguien_te muY, dibil;. lejos de ser una razón para conceder unameJor ayuda, sena en ciertas circunstancias una razón para suminis-trar una ayuda más importante. 
La ayuda en capital deberí� ser ofrecida en toda parte donde setenga razonablemente la seguridad de que será razonablemente em­p�eada. �o ha�rá estimulante positivo para el aumento,del esfuerzo na­c10nal smo alh donde haya la persuasión de que ·todas las solicitudesde _ayuda. que respondan al criterio· funcional de• productividad, seránsatisfechas. L� certeza de que durante diez años o más, se podrá dis­poner ?el capit31l deseado hasta los límites de la capacidad de absorcióndel pais, obrlitra en_ muchos casos como un estimulante para un mayores�uerzo. La _segun�ad de la continuidad de la ayuda es, por consi­guiente, tan importante como su monto. 

La función pr�:1.cipal del �porte e_xtranjeró es la de aumentar. lastl!-sas de formac10n �el capital nacional hasta un cierto nivel .(pore�e1:1plo, 12% produciendo un aumento anual de la renta de 2% percapita) que puecl,a mante�er�e a continu_ación sin nueva ayuda exterior.Los recursos y nuev�� tecmcas provementes de este aporte permitenaum�!1tar la producc10n. De esta producción nacional nueva la pro­porcion que se podrá ahorrar �erá sin duda mucho más. elevada queel ahorro medio. de_l nivel anterior de la renta. • Si la tasa medí.a deahorro es. por �Jemplo del 7% en Asia, lá tasa margiria1 de ahorropuede llevarse al 20 o 25%. • · • 

CÁPA·CIDAD DE ABSORCION 

Una tasa marginal de ahorro elevada· es la palanca prinéipal de unprograma de desarrollo; 'debería ser la condición esencial de unaayuda a los �aíses ,subdesar!ollados. La medid¡¡. en la cual es posibleaumentar .las 11:ivers10_nes teniendo una tasa marginal de ahorro elevadadepende de la cap_acidad de absorción técnica del país. La capacidadde absorber el. cap_it¡¡.l es más limitada en un nivel bajo de desarrollo Y en�onces �na asiste_ncia técnica más importante debe preceder a un'.ampho afluJo de capital. .. 
A niveles más elevados de desarrollo la tasa marginal de ahorroaumentará. En la industria ya es corriente la costumbre de reinvertirl�s beneficios no distribuidos, y explica, en este sector, la tasa mar­ginal de ahorro del 30 a 40%, tanto en la India como en los EstadosUnidos. Una· política fiscal eficaz puede procurar también un aumentodel ahorro.· 
La capacidad. de absorción está en relación con la posibilidad delemplear el capital de manera productiva. Si no es necesário aplicara proyectos de inversión, tomados separadamente, sea rentable, la
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inversion global debe cubrir no solamente sus costos, sino producir 
un aumento razonable de renta. La inversión total comporta una mul­
titud de proyectos un programa diversificado de inversione� que re­
quiere recursos v�ria�os en dirigentes Y. técnico�. Si es cierto que 
ciertos proyectos especia�es . pueden req1;1e_r1r c9:1seJeros Y �xp�rto� ex­
tranjeros, el esfuerzo prmc1pal de admm1stracion y orga1:11zac1on, par:a 
desarrollarse con éxito debe realizarse con personal nacional. -,:.,Os . di­
versos proyectos que constituyen un programa de �esarrollo t;s_tal'! liga­
dos y se refuerzan unos a otros. Para que s� realice . e_l eqmhbno, _ las 
actividades complementarias deben haber sido pl_amfi�adas al mvel 
deseado. Es, por consiguiente, prácticamente imposible Juzgar el valor 
de un proyecto particular sin conocer el conjunto del programa del 
cual hace parte; y es el estudio del pr'?gr3:ma global y no de pr<?yectos 
separados que puede determinar los �nterios de empleo _prod�ctivo del 
capital. Pero como la . ayuda exterior aumenta las dim�nsiones �el 
programa global pueden resultar en modificaciones y cambios en ,vanos 
proyectos; sería por consiguiente inexacto afir_mar que un pre�ta1:10 
determinado está afectando a un proyecto particular dado; cada pres­
tamo debe ser considerado como una contribución al conjunto. 

La capacidad de .absorción deJ capital es un factor de limitación; 
ciertamente puede en algunos anos, en numerosos pa1ses subdesarro­
llados, ser elevada de 20 a 30% sobre el nive! de invers�ón actual­
mente realizado. Hay, sin embargo, estrechos hmites �!1 ritmo Y E;n 
extensión de la impulsión dada a la facultad de absorcion d� un pais. 
A largo plazo, la educación, y a corto té_rmi_no, un _cambio br_usco 
en el comportamiento tradicional pueden diferirlos; pero no es cierto 
que la capacidad de absorción depel)-de e�terfm�nte de� esfuerzo q�e 
se está dispúesto a hacer para un!l asist�cia tecmca !Il?siva. �l . recurr!r 
a los expertos y a 1os dirigentes ex�rimJ�_ros no rendira �l maxigio ma� 
que si deja a los na��onales la direc�10n de, su negocio propio . Y si 
no detiene la promocion de empresarios a�tonomos. Competencias , Y 
talento que vengan del exterior complE;taran, pero no ;-ee�plazaran 
nunca enteramente las capacidades nac10nales de orgamzacion Y de 
administración. 

Si el nuevo esfuerzo de un país ("suficiente" o "insuficien_te") Y 
su facultad de aJ?sorción no pudiese medirse, eval_uarse, o_ estqnarse, 
no podrían servir de criterio de b�se para }a �yuda. Fehz�ente no 
hay necesidad de mensura muy precisa. Tre_s mdices. bastan pai:� apre­
ciar fa capacidad de absorción: los dos prm�eros tienen relacion con 
hechos objetivos y verdaderos, m�entr�s 9.ue el tercero reposa so�re 
reglas aproximativas de buen sentido, indicando un orden de tamano. 

1. Se puede comprobar en cuantp �n paí� ha l�grado aumentar su
volumen d,e inversion durante los ulhmos cmco anos. Y _ esta tasa de 
crecimiento ha podido ser realizada �n el pasado, �s plausible en�<?nces 
prever para el porvenir una tasa ligeramente mas elevada gracias a 
la asistencia técnica. 

2. Se puede también verificar s� un país ha lo�ado, en un pasado
reciente, aumentar su ahorro, especialmente manteniendo o a�entuando 
la diferencia entre la tasa media d� ahorr<! y la tas_a mar�mal. Una 
diferencia análoga durante el próximo peri?<lo de cmco anos puede 
constituir el límite inferior del esfuerzo posible. 

Si se juzga al país capaz de movilizar impuesto� nuevos a medida 
que aumentan l?s r�nta�, se pu�de prever una _capacidad de ah_orro por 
encima del limite mfenor recientemente rea_hzado .. Un cambio en la 
composición de la producc�ón ( desaq:o}lo de mdustrias con tasa�, mar­
ginales de ahorro elevadas) conducira, en una buen� proporcio� de 
casos a elevar aún más las tasas de ahorro para el conJunto del pais. 

3. ' En fin, un juicio de conjunto, sobre la Administración Y la o�­
ganización del desarrollo de un pais no es absoluta1:1ente tan !l,rbi­
traria como pudiera parecer. Entre hombres �e neg<?cios, econon;ns��s, 
aún turistas ordinarios, no existen notables diferencias de apreciacion 
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sobre el dinamismo y las potencialidades de países tales como la India 
Ceylán, Indonesia, Brasil, Guatemala, Paraguay, aunque sucedan acon� 
te_cimientos imprevisibles, favorables o desfavorables que pueden ren­
dirlos o, esfo:z�i:los. Mientras n:iá� e?'tenso sea el . tiempo, menos 
cort9 �era el JU1c10. Pero en la h1potes1s de una continuidad histórica 
es fac1l de llegar a un acuerdo sobre un orden de (1) tamaño. 

CAPACIDAD DE PAGO 

. El aporte de capital extranter9, movilizado por una acc1on interna­c10nal debe atenerse a los limites de la capacidad de pago de lospaíses en vía de desarrollo y los límites de capacidad de absorcióntécnica. El primer límite debiera determinar sobre todo el monto de la ayuda, y el segundo el modo de financiación. 
Para los I?aíse� subdesarroll3:dos de renta 4�bil, en que la capacidadde pago es inferior a la capacidad de absorc1on debería acordarse unac!e�ta proporción de la ayuda bajo la forma de donativos o préstamosfac1lmente re_embol�ables en J'!lOneda local, cuyo monto se prestará de nuevo para invers10:qes ulteriores. La capacidad de pago no deberáC?lcularse por un� simple proyección, estatica de la situación actual,sino que se tendra en cuenta el aumento de la renta y la elevaciónde la tasa de ahorro, resultante de la adopción de un programa sana­mente elaborado. 
Además, no es razonable suponer que toda la deuda exterior de cadapaís, contra�da en condiciones bancarias, deba amortizarse en el espacio de 20 a 30 ª1:1º�· No es �?sol_utamente necesario que cada país la reduzcaa cero. La �mea cueshon importante es la siguiente: ¿qué monto de d�uda exterior puede conservar a la larga un país? Al cabo de 10 o 20anos de a�ud� el aporte neto . de c�pital a los países subdesarrolladosse detendra, s1� embargo continuara el apqrte de capital bruto, mien­tras que deb�ran ser reembolsados los prestamos antiguos. Así comono es necesario que toda la deuda pública sea reducida si permanece en los limites sanos, así en una economía mundial sana la deuda ex­terior de los países deudores no debe necesariamente reducirse a cero.¿Qué se debe entender por "ayuda?". 

"A_porte de capital extranjero" y "ayuda" no son sinónimos. La ayudap�op1amente comprende solamente las entradas de capital que no pro­vienen de los estimulantes normales del mercado. Consiste en: 
" 19-Pr�sta�o�, a 13:rgo término r_e�mbols,ables en moneda extranjera .Largo termmo segun el uso s1gmf1ca prestamos cuyo vencimiento no se produce sinQ después de 10 años; y deben estar constituidos sobretodo por préstamos. a �ás largo vencimiento· (20 años o más). La cargaa:qual de su amorhzacJon no es más que una fracción (el cuarto o lamitad) de la de los prestamos a corto y plazo medios. 

29-Donativos y préstamos con facilidades de pago comprendidos lospréstamos "ree�bolsables_ en mo:qeda nacional". De ' hecho estos prés­tamos son do.nativos parciales. Existe toda una variedad de estos prés­tamos: por eJemplo, préstamos reembolsables en moneda extranjera a�uy_ largo termino (�9) años o n:iás y a bajo interés; préstamos queimplican un }argo penado de gracia (10 a 20 años) para el reembolso del capit?l y el pago de los intereses; préstamos re�mbolsables en mo­;ieda :qac10J1pl, 9-ue se vuelve a prestar al �restatario en vista de nuevasinvei;s1?nes _nac1ona�es. De . a.cuerdo _ coi:i el exito que obtenga el desarro­llo, ex1to s1em�re 1mprev1sible e incierto en estado inicial para cadapaís tomado aisladamente, una parte del préstamo reembolsable en m9neda nacional podrá no ser exigible sino en una fecha más tardía,mientras que la otra parte de la deuda deberá anularse de hecho. 

(1) Un Juicio aproximado sobre la capacidad de absorción de los países sub­
desarrollados se desprende de las tasas de desarrollo previstas para estos pa!ses 
para el periodo 1961-1976. 
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39-Venta de excedentes, pagados en "moneda naci9nal". (Ley �ú­
blica. 480 en los Estados Unidos). No solamente los bienes d� c_ap1tal 
(equipos), sino Jambié� lo� bienes de consumo �uede� constituir ca­
pital, en su sentido pr,imitivo 4e fot?-<l;os de subs_isten_c1:=1. 

Si, en un país, los generas a�1mentic1os fueren msuficientes para sa­
tisfacer la demanda de trabaJadores nuevos empleados en , la co_ns­
trucción o en otras inversiones, entonces deberá consagrarse mas capi�al 
de inversión (''circ1,1lante") a importaciones o bJen el �ont� de las in­
versiones nuevas deberá reducirse. Esto no quier� decir, sm em,bargo 

que en realidad la totalidad, de los excedente� 1mp?rtados sera em­
pleada para responder a las necesidades, d� las inv!!rsiones nuevas. 

Una buena política de desarrol�o eco;iom1co v_elara para que la maro; 
parte sirva para aumentar las mversiones, mientras que otra �ervira 
para reanimar el consumo interno. Hemos supuesto en es�e estudio, que 
dos tercios de las ventas de excedentes pue4en _ser considerados como 

una ayuda a las inversiones y que un tercio sirve para aumentar el 
consumo. Aún en esta hipótesis una quinta part� de la ayuda total 
a los países subdesarrollados puede concederse baJo la forma de exce­
dentes. En U. S. A. los 2/3 de las ventas de excedentes pueden cons­
tituír hasta el 30% de la "ayuda" a los países subdesarrollados. SUJ?O­
nemos una cifra anual de 700 millones de dólares de ayuda a las in­
versiones provenientes de los excedentes, lo que supone que las ventas 
de excedentes se elevan a mil millones de dólares al año. 

49- La Asistencia Técnica constituye incontestablemente una parte 

importante de la ayuda .. Pero no la cqntl;l;emos aquí como "entrada de 
capital", en sentido estricto. La aprecia_cion de los gasto_s act1.;1ale�, �a­
cionales e internacionales, públicos y _privados Pª!ª la asistencia tec�ica 
varía entre 250 y 300 millones de dol�res por ano. A causa de su il'!l­
portancia, especialmente, para los pa�s�s subd�sar�ollados que estan 
aún en el estadio anterior al "decqlaJe , deberia ci!!rtamente �umen­
tarse, hasta alrededor de cuatrocientos millones de dolares por ano. 

LO QUE NO ES LA "AYUDA ECONOMICA" 
La ayuda económica acaba de ser definida como la parte del capita! 

cuyo aporte no se debe a los esti1;1ull;lntes �orma!es de� merca�o. Ni 
los prestamos a mediano y corto termmos, m ;�s mvers1ones privad�� 
extranjeras pueden contarse como ayuda; son comercio Y no a:yu�a • 
Los préstamos a mediano y corto términos so�, ante tod9, p_roce�im1en­
tos para favorecer la venta de bienes de �quipo. No _ estan incluidos, en 
nuestras estimaciones de entrada de cap1�al . extranJero E;n los paises 
subdesarrollados, tanto como los otros mo".i�ientos de cap!tales a .corto 
término· no son instrumentos de una pohtica de ayuda mternacionaJ. 

Las u!iversiones extranjeras privadas son �na respues�a a los esti­
mulantes normales del mercado. En este senti_do, �o constituyen ayuda, 
están comprendidos dentro de nuestras , estimac10nes de entrada de 

capital extranjero necesario para los pais�� subde�arrolladqs. . En esta regla no hay sino una excepcion. par�1al: las !,nversiol}es
petroleras y rñin!,!ras en los "e1:1claves extrai:iJeros de las economias 
dualistas" que no se cuentan sm(? por la �itad de s� monto., Es por 
esta razón que Bahrein y Koweit, por eJemplo, estan e�cluidos del 
cálculo de la ayuda econ�mica;. <:ie to4as maneras, _no nece�ita_n. d_e ella. 
En los países en que la mversion privada extra�Jera e�tá ding1dl!- en 

gran parte aunque no exclusivamente
1 

hacil;l, las mdustnas extracti".as, 
se cuenta solamente la mitad de esta mvers1on como entrada de capital 
extranjero. Este postulado, algo aproximado, repo�a sobre el hecho de 

que a tiempo que suministra im�ortantes rentas fiscal.�s y otras, estas 
industrias tienen efectos de difusio� y 4e complementacioi:, notable?lente 

menores que las otras. "Las contnbuc�on�s a 1� defensa no estan, en 
principio, incluídas en la ayuda economica. C1ertl!-n:ie�te pueden con­
tribuir al desarrollo económico de los países benefic!ar�os; en esta me­
dida la ayuda económica actual de los E. U. A. esta llgera�en�e sub­
estimada en nuestros cálculos, aunque e� 29% de las contnbuc1ones a 
la defensa se cuenten como ayuda econom1ca. 
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CUENTA ESPECIAL DE CAM1BIOS 

Por Germán Botero de los Ríos
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1-En Colombia se reglamentó, desde 1935, una cuenta que ha cum­
plido con esta política dentro de una legislación un poco imprecisa.
La ley 7� de 1936 aprobó el cor.trato entre el gobierno y el Banco de 

la República celebrado en octubre de 1934, por el cual las utilidades 
en la "compra, exportación y venta de oro físico y giros sobre el
exterior. . . serán llevados a una cuenta especial que se liquidará al
verificar la reducción del contenido de oro de la unidad monetaria ••• ".

Según la misma ley y el contrato que aprobaba, la utilidad que 

se obtuviere al ser saricionada posteriormente una disposición legis­
lativa que redujera el contenido de oro de la unidad monetaria del 

país, sería del Estado. En el caso de cumplirse este evento su producto 

se destinaría a cancelar préstamos del gobierno, y si existiere algún 

sobrante, el gobierno dejaría hasta $ 1.000.000 (fue luego aumentada) 
en poder del banco, para formar un fondo destinado a la estabilización 

del precio de bonos del Estado e influír en el mercado monetario en
el sentido que aconsejaran las conveniencias del país. La reducción del
contenido de oro no se definió hasta 1938; con la ley 167. De acuerdo 

con el contrato celebrado entre el gobierno y el banco, en desarrollo 

de los artículos 29 y 49 de esta ley, con el saldo que quedare en la 

Cuenta Especial de Cambios (después de apropiadas las partidas pre­
vistas en el mismo co ntrato y de las cuales se da cuenta más adelante),
el banco seguiría manejando la misma cuenta a la que se deberían 

llevar las utilidades o pérdidas futuras, resultado de las operaciones 

de compra y venta de oro físico y giros sobre el exterior. 

a) Reservas positivas. Hubo tres casos de revaluación con reservas 

positivas. 
1) Cuando la ley 167 ordenó la contabilización de las reservas al

$ 1.7495, el saldo de reservas estaba formado por compras a distintos 

tipos de cambio que rigieron entre 1933 y 1938. Como la mayoría de 

las CO!Jlpr3;s que formában ese saldo neto habíar:. sido hechas a �n 

valor inferior al dicho $ 1,7495 (aunque hubo tambien compras a precio 

suP.erior), al· contabilizar las reservas a esa tasa uniforme surgió una
utilidad a favor del gobierno, la cual la misma ley 167 distribuyó de 

la siguiente manera: • • • 

$ 8 millones, a cancelar deudas sin interés del gobierno al banco,
originadas en préstamos hechos para atender a necesidades de la defensa
nacional; 

$ 5 millones, para disponer libremente -de ellos el Estado. 
$ 3 millones, para la formación de un Fondo de Estabilización, como 

se dice antes previsto en la cláusula 41!- del contrato celebrado entre 

el gobierno y el Banco de La República el 31 de octubre de 1934 Y
aprobado por la ley 7� de 1935. El sobra11te, $ 1.331.288.49, se abonaria 

a la Cuenta Especial de Cambios. 
2) La ley 90 de 1948 ordenó un reavalúo de las reservas al $

1.9495, en lugar del $ 1,7495 a que estaban contabilizadas después de 

1938. Esta norma, en su artículo 29 dispuso que la utilidad que se 

obtuviere por el reavalúo de l�s reservas de oro y divisas extranjeras 

en poder del Banco. de la República se destinará a adquirir ob).igacio­
nE\,5 a cargo del Estado en poder del banco y Fondo de Estabilización. 
Estas obligaciones, bonos o pagarés, las' aplicaría el gobierno a cubrir 
el ªI?orte de capital no pagado de la Caja de Crédito A grario, Industrial 

Y Minero, hasta por una suma de $ 17 millones. 

d 
En cumplimiento de esta disposición la Caja recibió en obligaciones 

el Estado el valor de costo para el Banco de la República y el Fondo 

de ;Estabilización, la cantidad de $ 12.271.610, producto total del rea-
valuo. 
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3) En 1956, las reservas de la Nación eran positivas y estaban con­t�bilizadas al tipo señalado en la Ley 90 de 1948, o sea $ 1,9495 pordólar. El decreto extraordinario 1005 de 1956 autorizó al banco para computar para todos los efectos legales las reservas de oro y divisasa la tasa que tuviere establecida para la compra de giros a la vista sobre Nueva York, es decir $ 2.50. El gobierno de entonces comprendióel recurso proveniente de esta operación para saldar las deudas ori­ginadas en la compra de unos barcos suecos para la Armada Nacional(Decreto 2347 de 1954). Fue el decreto 196 de 1957 el gue autorizócancelar con el producto de la Cuenta Especial de Cambios los tales compromisos del gobierno, un poco más de $ 81 millones.
En los tres casos anteriores surgió una utilidad para el gobierno, porla simple razón de que las reservas de la Nacion administradas porel Banco de la República eran positivas.
El fenómeno consiste en que mientras exista un saldo positivo de reservas compradas a un precio menor que aquél en que las aprecia una ley d�valuatoria de la moneda nacional, surge utilidad. Si el caso fuere el contrario y la moneda nacional se valoriza, viene una pérdida.
b) Reservas negativas - Pero cuando las reservas de la Nación sonnegativas, la situación es a la inversa. De cada unidad de reserva negativa nace una pérdida para la Cuenta Especial de Cambios, equi­valente a la diferencia en pesos entre el precio a que fue vendida esa unidad y aquél a que se podrá adquirir la misma unidad de reserva cuando sea necesario hacer el pago. Este fenómeno de las "reservas brutas" poseídas por el Banco Central inferiores a las deudas del mismo, comenzó a presentarse desde el primer semestre de 1957cuando el Banco de la República en distintos arreglos se hizo cargo de la "deuda comercial atrasada". 

Por ejemplo, si en 1938 hubiera existido un dólar de reserva negativa,vendido al $ 1,70, al ordenar la ley 167 contabilizar las reservas a $1,7495, obviamente el Banco de la República requería $ 1,7495 para poder ad_guirir el dólar que cubriera la deuda de las reservas. Ya había recibido como precio de venta los $ 1,70, le estaban faltando $ 0,0495.A la inversa, si el peso se hubiera valorizado, resultaría una ganancia.
Cosa semejante podría decirse para cualquier año en que se registre una devaluación y una posición negativa de reservas. Asi en el año de 1962, al cumplirse la orden de la ley 83 y en presencia de una "re­serva negativa" tenía que aparecer un saldo deudor. También ocurriólo mismo al entrar en vigencia el decreto 2322 de 1965, artículo 39, en desarrollo del cual se consolidó y formalizó la pérdida ocurrida hasta la ley 83 citada (la cual fue establecida pero no formalizada como deuda) y la que luego se causó hasta el 2 de septiembre de 1965.

Por supuesto es necesaria la observación de que el análisis no estan sencillo como en. los casos que hemos descrito, cuando han exi�tido distintos precios de compra y venta, par ejemplo, antes de 1938; o como sucedió entre 1951 y 1957; y sobre todo después de 1957 hasta el reavalúo ordenado por la ley 83 de 1962, períodos en que rigieronnumerosos tipos de compra y venta._ Basta recordar 5tue después de la reforma cambiaría de 1957, hubo compras de certificados de cambiodesde $ 4.80 hasta $ 6.70, y de dólares de mercado libre, desde $ 5.00a principios del nuevo sistema, basta más de $ 10.00 en vísperas dela expedición de la ley 83. 

• • •
La Cuenta Especial de Cambios se afectó también, además de lapérdida de reservas, con el saldo neto desfavorable de otras operaciones que le son propias: 
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cado de certificados al $ 9.00; b) Pago de los intereses al exterior ·e) En el c:iso de que se elevara �l tipo oficial de venta (que es eÍ
[ue se aphc� a las deudas con�ra1das por las reservas internaciona-

es), PO: encima de $ 9.00, relac11n que fue la indicada por la mismaldey 83. 1,Con qué pesos se. atender1a a este costo adicional?; d) Compra
e oro para venta posterior en el m�rcado de certificados. 

d Es decir no �e pus<? cortapisa a las causas de estas pérdidas. Recuér­ese que el diferencial cambiarlo tanto en la ley 111- de 1959 art 28 
¡�mo 1 en la ley 83 !'le 1962, ar�. 19, tenía un destino exclusivam�nt¿

isca Y no se autorizaba deducir de él estas pérdidas. 
vi��-Decreto . 2�22 d�, septiembre 2 de 1965 - Hasta 1965, como hemos,. la admi�1st�ac1on de reservas no tuvo provisión especial que asumi;:<1: las pdrd1das, con �xcepción de la vigencia del impuesto de ��por <:iones E: 9,ue se habló antes � en grado muy :pequeño latf�encia o comisiop �ntre la compra y ve,nta del tipo oficial asignadaa aneo de la_Repubbca. En verdad esta última no tuvo significación pues duran� casi tres décadas se mantuvo en un centavo ($ 0.01)'p_or cada dolar. Hoy en el mercado de capitales existe un margen de 
cimco centav_os ($ 0.05), recur.so también muy pequeño por su tarifa en s Y por aplicarse solo a una parte de los ingresos. 
1 �ue el decreto 2322 de 1965, artículo 39, el que comenzó a precisar a orm!l de q_ue la Cuenta Especial de Cambios no fuera deficitaria De la diferencia a favor del �(!bierno q_ue resultaba entre el precio d� c�mEra Y b �l . de _venta de divisas -diferencial cambiario que veníasie� o ar itr!o fiscal d�sde la ley 83 de 1962-, deberían deducirse, 
:á�- e� articylo . men�ioi:iado, los gastos de financiación de reservasas e cua quier perdida en la operación cambiaría parcial. 
B;;:c;rj��lo J9 <?btenab1a que "el gobierno nacional acordará con ela epu ca a f_orma de cancelar el saldo a su cargo vi­gente en_ es�, fecha en _la Cuenta Especial de Cambios". Con 'estab!l�e se liqmdo una pér:dida por $ 970.584.888.41, la cual recogía tam­�ie� el salgo que ordeno establecer la ley 83 de 1962. Es decir, después

e os periodos en . que la Cuenta Especial de Cambios fue positivaY. 9ue hemos analizado, comienza el fenómeno opuesto cuya líneadivisoria bien podría s�ñalarse en el primer semestre de ' 1967 cuando i�g:,_�nzaron a protocobzarse los arreglos de la deuda comercial atra-
Pos,teriorme_nte el decreto 444 de 1967, en su artículo 45, regla­mento en meJor !9r�a la mencionada cuenta y ordenó, en el artículo 44, rravaluar periodicamente las reservas y cancelar el saldo negativo 

en e caso de que a�i. resultara. -� la inversa, en el evento de que las�eiervb� fueran positivas, la utilidad se dedicaría a cancelar deudas 
e go ier110. en . e; Banco de la República. En desarrollo de este nuevo 

estatuto se liqmdo u�a pérdida en la Cuenta Especial de Cambios de 

$$ 720.947,613.12. Se tiene así entre las dos liquidaciones un total de 

b_ l.69hl .532.501 .53 como pérdida que arroja la Cuenta Especial de Cam­ios asta el 31 d� marzo de 1967. 
Conviene s;nt�tizar que este gran total se originó de distintas ma­nera:5. Las prmcipales_ son: 1) venta de un dólar adquirido por endeu­faarg�1nto en elb�x�erior, esto es consecuencia de un desequilibrio en , anza cam iana;, 2) venta de una divisa a un precio inferior a:ti�\/imo se compro;b3) costo de la financiación de reservas O sea. r s que ocasiona a el endeudamiento en el exterior También 

:!i3fd�i:ri� 1�e��t� t estas liquidaciones los costos de adm0inistración 

deTe31�r:::i en:orctes queb';iespués del decreto 2322 y más especialmente 

jado de seres! uf�cf�.1a
fl

rio_ la c;:uenta Especial de .C�pios ha de-
m ac10nano, al menos en prmcipio como se 

-162-

verá más adelante. Los gastos que ella ocasiona en el manejo de las
reservas se cubren con el im_puesto a la exportación de café. Antes del
estatuto cambiarlo y despues del 2322, como se dice en otro lugar,se deducían del ingreso fiscal producido por el diferencial cambiario.

En la forma descrita la Cuenta Especial de Cambios fue un canalde emisióni soterrado, sin cuantificacion, delineamiento y conocimiento previos. A gún ministro de hacienda llegó a denominarla, con muchapropiedad, como Celestina de la política monetaria. En realidad deverdad fue un factor importante en los desarrollos monetarios hasta
1965, inclusive como fuerza negativa en ciertas ocasiiones. Lo criticable no es, en primer término, que tuviera un carácter dinámico en uno u otro sentido, sino propiamente que no pudiera determinarse la cuantíade su impacto y el momento en que actuaba. En verdad es suprema­
mente difícil J?ara la política monetaria manejar los presupuestos y proyecciones sm tener un conocimiento exacto de todos los factoresque están incidiendo en ella. Solo posteriori las autoridades monetarias se encontraban con la presencia de un copartícipe en su actividad yel gobierno de tiempo en tiempo con una deuda a su cargo. En segundo lugar, gran parte de la :pérdida se originaba en un déficit cambiario 
o mejor, era la tolerancia de una situación de desequilibrio lo que hacía más grave el carácter de estas operaciones y aún critico soslayar su impacto y pretermitir o dilatar su afrontamiento con medidas co­rrectivas idóneas.

Debemos advertir que cuando se dice que la Cuenta EspeciaJ de Cam­bios fue un factor expansionista, el monto de esta expansión no esfácil de cuantificar. De los saldos antes mencionados y que suman$ 1.692 millones, alguna parte pudo haber tenido efectos contraccionis­tas. Nos explicamos: Cuando la política económica ordenaba o permitía
comprar un dólar por un precio superior a aquél a que se vendía, cosa 
muy frecuente y que ya hemos reseñado, quedaba en la circulación una cantidad de pesos como fuerza expansionista o inflacionaria. Cosasemejante sucedía cuando se utilizaban dólares comprados con pesospara atender los intereses: de la deuda en el exterior operación que 
no recogía pesos. En camb'io cuanqo se adquiría a crédito un_ ':fólar en
el exterior y se vendía en cualquiera de los mercados (certificados o libres), entonces se recogían pesos, es decir, el desequilibrio cambiario 
era un factor contraccionista. Sin embargo vale anotar que este es­fuerzo contraccionista, visto el hecho de que más tarde hubo que devaluar la moneda, fue estéril, no fue suficiente para compensar las demás fuerzas inflacionarias: emisión de moneda por otros canales, aumento de precios internos, demérito de nuestras exportaciones, Y
otras. 

No terminan aquí las múltiples y complicadas incidenci� de �a
cuenta que se comenta. Convien� advertir, por ejemplo, que en las li­quidaciones realizadas hasta el presente hay todavía factores mone­tarios en :potencia, es decir, que solo se establecerán en el futuro y de su tratamiento dependerá su carácter inflaci.onario o no, por eso de­cirnos antes que la cuenta dejó de ser inflacionaria en principio.

Así, como hemos visto en el caso de reservas negativas se ha se­ñalado un determinado precio a éstas y se establece una s�m� que queda a deber el gobierno. Entonces se pueden presentar los siguientesdesarrollos:
Cuando el banco iire al exterior el valor de esa reserva negativadisponiendo de un dolar en cuya adquisición hubo de desembolsar pe­sos, se produce un sobrante de estos en la circulación, sobrante que debería cancelar el gobierno inmediatamente para restablecer los tér­

minos de la educación y venta de divisas. Pero como los arreglos entre
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el banco y el gobierno prevén un plazo largo para que este recoja 
ese pasivo, entonces no habrá simultaneidad entre la emisión de bille­
tes y la redención de los mismos quedando un saldo temporalmente 
como emisión primaria de dinero. A la postre, por supuesto, el gobierno 
recogerá todos los billetes que se emitieron por tal causa a menos 
que dilatara todavía más el pago, en cuyo caso la permanencia del 
factor emisión sería todavía más largo, pero en el interregno (30 años 
con 10 años sin amortización que es el plazo en uno de los arreglos, y 
40 con 20 años muertos convenidos en el otro), queda necesariamente 
un exceso de circulación. Y este fenómeno es susceptible de repetirse 
todavía en el futuro y de incrementarse según los pagos que haya 
que hacer a tasas superiores. 
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EL ESPEJO EN EL OAMINrO 

NOTAS DE LA REDACCION 

I 

Monseñor Castro Silva 

Toda la República ha seguido la enfermedad que aqueja a 
Monseñor José Vicente Castro Silva, Rector magnífico del Co­
legio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. Se explica esta so­
licitud de los colombianos, porque el ilustre Rector es una cum­
bre espiritual y moral que pertenece a la más pura herencia 
cultural y humana de nuestro pueblo. Su pasión y lucidez frente 
a todos los temas divinos y humanos, lo ha convertido en una 
cátedra viva, en un humanista integral, en la vocación mejor lo­
grada para que la República ascienda con honor en el concierto de 
los pueblos americanos. A la sombra de su pensamiento, como 
a la sombra que proyecta un gran árbol confidente, lo religioso 
y vital de Colombia se ha recogido siempre para pensar en los 
destinos intemporales. En una época acerba, cuando la cultura 
está divorciada de la vida y las gentes se preocupan únicamente 
por cosas tangibles y fungibles, Monseñor Castro Silva significa 
la madurez lograda, la verdad histórica, el signo primordial de 
nuestros más caros emblemas. 

Ha entregado toda su sabiduría a la juventud de nuestra 
Patria. Generaciones enteras que hoy honran su destino perso­
nal e intransferible, recibieron sus lecciones ejemplares y co­
nocieron el valor de su grandeza moral e intelectual. La Litera­
tura sagrada y profana le deben páginas de antología, ensayos 
penetrantes, esos zumos que produce el idealismo, la paz orgá­
nica de la conciencia, el amor por un mundo mejor para sus 
compatriotas. Por estas razones, su enfermedad conturba y ape­
na no solamente a generaciones de rosaristas, sino a todo lo que 
vale y piensa en la Nación. Dios conserve muchos año esta vida 
egregia, ennoblecida por las virtudes que no mueren, porque se 
incorporan al caudal histórico de nuestro diario vivir. En esta 
edicion publicamos una egregia página del Maestro. 

11 

EL ESTUDIO DE LAS LENGUAS MODERNAS 
• �-�·-:--. 4�� 

Para nadie constituye un misterio el hecho de que aquellas' • '; .. _.� 
personas que dominan con certeza y profundidad lenguas dife�'; '( .. 
rentes a la propia, enriquecen su mundo intelectual. Mayormenf, . (,. 

•-�,; t,. .... �f ·" 
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te en est� época en la cu�l se han acabado las distancias, ya que
los Co!lt.mentes, ayer leJanos y abruptos, están al alcance de
todo viaJer?· Por t�nto, es preciso estudiar lenguas extranjeras
para ampliar el circulo de nuestros conocimientos. Además
dado el avan�e. de la civilización industrial, de la técnica con to�
d?s sus prodig10s� muchos libros nos llegan escritos en idiomas
diferentes al esp�nol. Y para comprender el trabajo de otros pue­
blos, de sus escritores y pensadores, se requiere conocer la len­
gua en la cual se expresan .

. Antiguamente saber inglés o francés, se reservaba a gentes
admer�d.as, llama;fas burguesas, que tenían medios económicos
para VIaJa: a Fans,. Lon?re� y otros lugares del mundo. Hoy, la
cultura exige al umver�itar�o, conoc�r en su, idioma de origen a
lo� �utores de economia, fmanzas, mgeniena, medicina, mate-
1:1-aticas. Porque �l mundo ha crecido y los países desarrollados
t�enen m�cho q�e enseñarnos en materias hasta ayer descono­
cidas. Qm_e� gobierna varios idiomas es un hombre mejor dota­
do para vivir y sumergirse :n el mundo contemporáneo. El Co­
leg10 Mayor de Nuestra Senara del Rosario, ha enriquecido su
acervo cultural con_ el :Pepart�mento de Idi?mas Extranjeros,
usando para la ensenanza los sIStemas pedagogicos más moder­
nos. Al frente ?el Departamento se encuentra el doctor Abraham
Z_amb�ano, qmen ha puesto toda su capacidad de trabajo y su
dmamismo fervoroso porque el Departamento cumpla los fines
que, en buena hora, se ha propuesto.

111 

REINALDO MU:Ñ'OZ ZAMBRANO 

Est�dioso. Con sentido �e Patria Grande. Ajeno a cálculos
Y !alacias. Entregado a enriquecerse espiritualmente. Sin des­
cmdar lo te!renal, cu�ndo significa acrecentamiento de nuevas
fu�ntes de nque�a nac10nales. De una sencillez clarividente. Ene­
mi�o d� todos calculo, de entregar por lotes su privilegiada in­
teligencia, Reynal�o. Muñoz Zambrano, muerto cuando empe­
zaba a darle, magm!icos rumbos a la Universidad de los Andes,
cuy� Rect9n� honro con su cultura y devoción, constituye una
sensi?le perdid,a en la escasa vanguardia de la inteligencia co­
lombiana. Aquella que en verdad construye en silencio sin ape­
l�r nunca_ a ampulosas vanidades, alejado de la mitoU:anía que
t�ntos. danos ha hecho a Colombia, frustrando verdaderas inte­
ligencias. 

Su cultura era vasta Y. variada . Con él, se podía dialogar so­
bre te.mas q':e dan la me_dida de la razón espiritual del hombre. 
Con dimens10n y prof�n�1dad. No era un dilettante, un filisteo de
la cultura. Sus conocn1:1entos, sistematizados y rigorosos, con­
f?rmaban _una _per_sonahdad de veras sobresaliente en nuestro
he�po umversitano. Como Ministro de Educación Nacional, em­
puJo el velamen de un barco in�rte, anclado en la ataraxia. Sus
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planes docentes son un semillero de ideas. Generoso y noble, su
temprana desaparición constituye un duelo para la República en
lo que esta tiene de profundo, hondo, subterráneo, pero valedero.

Esta Revista y con ella el Colegio Mayor de Nuestra Señora
del Rosario, sienten en verdad el duelo que significa la pérdida
de un varón esforzado, de luces auténticas, que ahora comen­
zaba una nueva tarea con su infatigable celo. Su corazón se ha
detenido en mala hora, apagándose una luz en la noche de nues­
tra secular obscuridad intelectual.

IV 

LA ESPECIALIZACION CONTRA EL HUMANISMO 

Un grupo de profesores de la Universidad de Córdoba (Ar­
gentina) de alta alcurnia intelectual, ha lanzado un manifiesto
alarmante ante el avance del llamado por ellos "el monstruo de
la especialización". En verdad, el mundo se reduce cada vez, a
medida que el hombre ya no quiere ser la medida de las cosas.
Somos esclavos de la técnica y no amos de sus maravillosas crea­
ciones. Cada quien procura adentrarse en determinado campo
universitario, prescindiendo. de todos los otros. Po:que tene! .�n

contacto vivo con el humamsmo como forma de vida y pos1c10n
de la inteligencia ante la problemática contemporánea, se consi­
dera algo en desuso, utensilio de guardarropía. La especializa­
ción es antípoda del cristianismo lo han sostenido los Papas egre­
gios que gobiernan la Iglesia católica. Precisamente porque se
olvida a la persona que es un todo, un conjunto con alma y cuer­
po, y no simplemente una máquina o una de sus piezas.

El humanismo significa una posición ante el mundo. Abarca
la totalidad del hombre en su lucha silenciosa por dignificar su
mundo y conocer todo aquello que lo rodea y palpita en torno
suyo. La técnica no es todo, como creen algunos ingenuos e inex­
pertos. Se requiere una visión global del mundo, para compren­
der los problemas particulares. Es cierto que la evolución del
Estado en el Siglo XX ha ampliado considerablemente la acti­
vidad en la administración pública, en las organizaciones banca­
rias, en ramos hasta ayer desconocidos para un pueblo sub-des­
arrollado. Pero no podemos perder de vista la trascendencia que
tiene el hombre como ser, su existencialismo consubstancial. El
proceso de formar una cultura que aún está en evolución. No po­
demos, por tanto, como afirma el manifiesto del profesorado uni­
versitario cordobés, malograrlo, para buscar otros rumbos, sin
hallar aún nuestra propia identidad americana.

V 

LA GUERRA DEL VIET-NAM 

Este feroz teatro de la guerra pide un poco de piedad. Su
Santidad el Papa Paulo VI, todas las comunidades fraternales
del mundo, intelectuales de diferentes ideologías, congregaciones
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religiosas, pueblos enteros han pedido que cese esta carnicería 
humana que conmueve el alma de todos los seres de la tierra. 
Todo el territorio del Viet-Nam es hoy tierra calcinada, deshe­
cha por el estampido del bombardeo. Las ciudades que tienen 
nombre de glu-glu, de agua en la garganta de una torrentera, 
han volado bajo el impacto de las. bombas infernales. Mujeres 
escuálidas, niños mutilados, soldados corroídos por la podre, cie­
los amargos bajo fuegos lentos, desolación y ruina. La muerte 
baila allá una zarabanda horripilante. Siguen cayendo seres hu­
manos, bajo los cielos abiertos, donde culebrean los aviones de 
guerra. Parece el Sur y el Norte del país un vasto cementerio, 
amarillento bajo la luz espectral de la luna. 

El cristianismo quiere fórmulas de paz. Pero en aquella faja 
de tierra no existe ni la piedad, ni la ternura. Apenas ruedan 
las lágrimas que se congelan como estalagtitas, sin que nadie 
pueda siquiera enterrar a los muertos. Luto, silencio duro, oque­
dad infinita. Una raza martirizada y una juventud americana, 
en la flor de la juventud, que cae también en las trincheras de 
la muerte. Ojalá cese pronto este drama y la Paz, aquella que 
Dios trajo un día desde un rµstico pesebre belenita, vuelva otra 
vez a reinar en esos suelos quemados y arrasados. 

VI 

ROSTROS FEMENINOS EN LA UNIVERSIDAD 

Los tiempos han cambiado. De nuestras abuelas de basquiña 
a las nietas oficinistas median distancia siderales. La mujer ha 
dejado el tambor donde tejía en hilos multicolores, figuras y sue­
ños, para tomar entre sus finas manos el libro adusto y escla­
recedor. Tiene un papel que cumplir en este tiempo en el cual 
la felicidad, los amables coloquios sentimentales cerca a la fuen­
te cantada por Byron y Shiller, ha pasado como una nube sobre 
el agua. La mujer quiere comprender los problemas de su tiem­
po. E interesarse, codo a codo con el hombre, en las soluciones 
que se buscan para salir de un mundo infra-humano en el cual 
apenas si hemos vivido del paisaje, de desvaídas acuarelas y de 
congojas del corazón. Claro está que la mujer colombiana nunca 
dejará de ser la ternura, el ramo de nardo, la rosa encendida, la 
lumbre del hogar. Para ello está conformada cristianamente. Y 
esta misión es trascendente y eterna. 

Pero también aspira a educarse, a instruírse, a ser útil a la 
sociedad en que vive. Los castillos almenados cayeron para siem­
pre. Circulan otros vientos por el mundo y la Mujer en la Uni­
versidad contribuye a crear un clima espiritual, de una profun­
da calidad humana. Con su sonrisa, pero también con la ense­
ñanza, ella ha de servir a la Patria. Por eso la vemos por los 
adustos corredores historiados copartiendo sueños con si.Is con­
discípulos. Bien venida a este mundo universitario, que cuando 
en verdad es antesala de los grandes destinos de la Nación, es 
la mejor peana para mirar el mundo del futuro. 
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JOSE VICENTE CASTRO SILVA 

RECTOR 

DEL COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SE�ORA 

DEL ROSARIO 

Saluda muy atentamente al H. Consejo Directivo de la Aso­
ciación de Antiguos Alumnos del Colegio y agradece de corazón 
la gentil invitación, con la cual lo han ñonrado, al coctel que 
se efectuará el día jueves treinta del presente mes. 

Con tal ocasión Castro Silva renueva los votos y deseos que 
de tiempo atrás y con fervor de corazón ha hecho y seguirá ha­
ciendo por el éxito del Club naciente. 

Bogotá, D. E., Noviembre 30 de 1967. 

* * *

JOSE VICENTE CASTRO SILVA, RECTOR DEL COLEGIO 
MAYOR DE NUESTRA SE�ORA DEL ROSARIO 

Agradece fervorosamente la gentil invitación con que el 
Comité Organizador de la Celebración de las Bodas de Plata de 
los Bachilleres Rosaristas de 1942 se ha dignado honrarlo. 

Castro Silva aprecia de manera muy particular esta seña­
lada honra, que para él significa una muy valiosa colaboración 
no sólo en la vida actual del claustro, sino principalmente en 
la futura y en el desarrollo armónico de los altos ideales del 
Colegio Mayor, que deben ser meta y rumbo perpetuos de todos 
los alumnos rosaristas. 

Asimismo y con particular empeño Castro Silva se honra 
invitando a los señores Bachilleres de 1942 para dirigirles de 
palabra un saludo que· es todo sinceridad de corazón y promesa 
de ventura. 

Bogotá, D. E., Diciembre 19 de 1967 
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Bogotá, D. E., Noviembre 28/67 

Señor Doctor 

RAMON ACEVEDO BLANCO 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE ANTIGUOS 

ALUMNOS DEL COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SE:&ORA 

DEL ROSARIO 

Ciudad 

Estimado Doctor Acevedo Blanco: 

Permítome excusarme a través de usted y en vista de mo­
tivos involuntarios, por no asistir a la reunión de antiguos Ro­
saristas, del 30 de los corrientes, destinada al estudio de la or­
ganización del Club que habrá de congregarlos en el futuro. 

He tenido mucho gusto, en la sesión respectiva de la Con­
siliatura, en propugnar en asocio de mi colega el doctor Juan 
Rafael Bravo, la suscripción y pago de cincuenta (50 acciones 
de $ 1.000.00 cada una, para la Sociedad Anónima que se cons­
tituya con este fin cultural y social, a más de una módica con­
tribución para gastos de sostenimiento, que se acordará con us­
tedes. Estoy cierto de que el doctor Antonio Rocha, quien no 
pudo asistir a la sesión en referencia, abunda en los mismos sen­
timientos, dada su devoción tradicional por los destinos del Claus­
tro, el cual ha enaltecido con sus innumerables virtudes. 

Considero que el Colegio requiere un cambio de mentalidad 
no solo en sus métodos de enseñanza, sino en su comportamiento 
frente a los problemas del país, de los cuales aparece inusitada­
mente aislado. La juventud Universitaria quiere este cambio y 
creo que los Profesionales Rosaristas podrán contribuír a obte­
ner lo. El Club que se proyecta permitirá eficazmente cierto gra­
do de participación indispensable de los egresados del Colegio 
en la mejor suerte de los estudiantes actuales y futuros. Podrá 
seguirse, desde luego, en la sede de ustedes el acostumbrado cul­
to a los próceres del siglo pasado que tanta huella dejaron en 
las aulas del Rosario, pero ello no es óbice para ocuparse del 
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PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL DOCTOR ARTURO 
SANABRIA EN EL ACTO DE LA ENTREGA DE LA TARJETA 

DE PLATA AL MUY ILUSTRE SE'Ñ'OR RECTOR, 
MONS�OR JOSE VICENTE CASTRO SILVA 

Ilustrísimo señor Rector: 

La fortuna me deparó el honor de entregaros a nombre de 
mis compañeros, los bachilleres rosaristas de 1942, esta tarjeta 
que compendia la remembranza afectuosa de nuestro caro maes­
tro: de vos, que encarnáis con clásico decoro, en suma dignidad, 
la estirpe centenaria que ha regido los destinos inmortales de 
nuestro Colegio Mayor, "tocado de eternidad". 

Su precioso metal es apenas débil signo de nuestra gratitud 
y notificación perentoria al olvido de que le disputaremos re­
sueltamente a su codicia pertinaz el nombre preclaro de José 
Vicente Castro Silva: noble figura de la inteligencia, de la 
sabiduría y del patriotismo colombianos; paradigma cabal de 
varones ilustradores de la república por sus profundas letras 
y la eximia investidura que con ellas mereció; apóstol desvelado 
de la enseñanza que, a golpes de clásica elocuencia, sobre el 
divino material de la juventud ha plasmado el destino de la 
Nación; concreción diamantina del espíritu nacional, por sus 
acendradas virtudes públicas y privadas y la excelsitud de su 
amorosa sabiduría; prócer docente, inmolado perennemente an­
te el altar de la educación, para mantener alerta el patrocinio 
providente del genio tutelar de Colombia. 

Fieles a vuestra paternal admonición de que uno de los dos 
gajos que debían conformar nuestra vida, a modo del compás 
del símil persa, perI:1aneciera hincado en este templo venerando, 
nos recogemos en el para rendiros un testimonio y daros un 
parte. 

Testimoniamos que en esta fragua del carácter templamos 
la entereza que no nos ha permitido flaquear ante la iniquidad 
de las pasiones desbordadas, ni permanecer impasible ante 
la injusticia; que en esta casa de la verdad maduramos 
nuestras convicciones ideológicas, simiente de serenidad y 
firmeza interiores, que nos han defendido contra el hechi­
zo enervante del deleite que paraliza el esfuerzo y contra 
el escepticismo que adormece todo anhelo de superación; y que 
en estas aulas ornamos nuestra cultura intelectual con gentiles 
preseas prestadas al humanismo antiguo, que en medio de los 
menesteres de la vida contemporánea, urgida por realidades 
económicas, constituyen aún fuente de consuelo en nuestros 
dolores y oráculo superior en nuestro duelo. 
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El parte es victorioso: 

Ya no estilamos el garboso brío ni la apostura donairosa de 
los años mozos: el duro batallar cotidiano marchitó la te_rsura 
de nuestro atuendo, amortiguó el brillo de nuestros OJOS Y 
doblegó ligeramente nuestra cerviz. Pero el contraste de las 
realidades con los principios y el áspero trato con hombres de 
convicciones y pareceres tan disímiles, aquilataron nuestro es­
píritu: el iluso afán delira�t� �e la juventud. fue poco a P?�º 

sustituído por el sereno eqmhbno y por una cie�ta pond�ra�ion 
inteligente que nos ha permitido hallar las relaciones reconditas 
y las sutiles proporciones de las cosas, de los hechos o de las 
creaciones culturales, a la luz de aquellas exigenc�as e�piritua­
les superiores del hombre, que emanan de la propia raiz de su 
sangre. 

Diríase que hem?s reprc:i�ucido en nuest:a�, existencias in­
dividuales el parangon socratico entre la opm1on y la verdad,
que tanto solíais repetirnos con paternal solicitud. 

Los unos en la fatiga sostenida del ejercicio profesional o 
en la laboriosa tensión del pensamiento científico; los otros en 
el agitado trajín de las altas posiciones ejecutivas del Estado, 
en el difícil sacerdocio de la administración de justicia, o en 
medio del fragor de la batalla política d�nde se trazan los_ per­
files de la Historia, todos hemos sido fieles a la herencia de
dignidad que nos habéis confiado. 

Confundidos en la ancha base de los ciudadanos innomina­
dos o exaltados por nuestros méritos a los puestos de comando 
del Estado jamás se dirá que uno de nosotros fue desleal a los 
principios 'rosaristas, o traicionó a la Patria. 

Traemos hoy de la mano a nuestros hijos, a la manera co­
mo los patricios romanos llevaban los suyos al foro, para que 
sobre la huesa que recata los restos de los fundador.es de nuestra
nacionalidad cabe los arcos solemnes que enaltecieron sus vo­
ces, frente a' las lápidas de mármol que aprisionan en clá

_�
sulas

galanas la fama de su heroísmo, aprendan la suma lecci9� d
_
e

este Colegio Mayor: que a la base de la gr_an<;ieza de los 
_
indi­

viduos, de los linajes y de los pueblos, esta siempre la piedra 
angular del sacrificio. 

La historia de Israel no hubiera adquirido ni su solidez im­
pertérrita ni su brillo ecuméni��• �i Abraham 1:º h�biera acep­
tado, transido de dolor, el sacrificio de su propio hiJo. 

Su señoría ilustrísima: 
Al regresar a los más diverso_s y apartad�s ��gares de don,de

hemos venido llevamos fortalecida la conviccion de que solo 
esta ara sant; del sacrificio, con hálitos de grandeza impere­
cedera, será poderosa a inspirar �l venturos_o futuro de la Patri& 
colombiana; que no puede ser smo la gloria del pasado q�e se
torne porvenir, mediante el esfuerzo de las nuevas generaciones. 

-177-



BACHILLERES ROSARISTAS DEL A�O DE 1942 

CASTAÑEDA ALBERTO Médico 
Calle 18 NQ 2-66. Tel. 4367 Santa Marta. 

CASTRO MARCO FIDEL Agrónomo 
Chinchiná, Caldas. 

CRUZ DOMINGUEZ FLA VIO Abogado 
Av. Jim. NQ 9-14, piso 6Q. Tel. 420663. 
Casa: Calle 33 NQ 16-50, Tel. 454569. 

DAZA RAMIREZ LUIS CARLOS Abogado 
Min. de Minas, Tel. 446038. 
Cra. 3� NQ 54-91. Tel. 480748. 

DEL CORRAL ALBERTO Ingeniero 
Calle 13 NQ 44-20. Tel. 470651. Casa: Tel. 542179. 

GOLDSTEIN MANUEL Ingeniero 
Of. Tels. 419341 - 427567. Casa: Tel. 499648. 

GONZALEZ JULIO ENRIQUE Abogado 
Fondo Monet. Internacional - Washington. 

GUTIERREZ JOSE JOAQUIN Médico 
Tel. 485592. Cra. 8� N9 62-20. 

HUERTAS DE FCO. CARLOS 
Tel. 477058. Casa Calle 73 NQ 7-43, Tel. 498863. 

LEQUERICA MARTINEZ JAIME Abogado 
Tel. 347600. Casa Cra. 21 NQ 86-A-63, Tel. 365128. 

LOPEZ R. LUIS FRANCISCO Médico 
Tel. 406862. Casa Calle 94 NQ 11-47, Tel. 363114. 

MARQUEZ SIXTO 
Ubaté, Cund. 

Mz. RECAMAN JAIME Abogado 
Bco. de la República, Tels. 418063 - 411520. 
Casa: Calle 93 NQ 11-17. Tel. 369006. 
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MARTINEZ EMILIANI SIMON J. Abogado 
Cra. 13 NQ 13-17, Of. 804, Tels. 420020 y 412294. 
Casa, Tel. 483444. 

OBREGON RUPERTO Ingeniero 
Diag. 30 NQ 8-A-27 (Tunja), Tel. 2474. 

ORJUELA GOMEZ REINALDO Médico 
Washington D. C., U. S. A. 

PEREZ RAMON Abogado 
Tels. 442762 y 348_439. Calle 23 NQ 5-92, Of. 402.

POMBO JAIME Economista 
Tel. 347366, Cra. 10 NQ 16-18, Of. 406. 
Casa: Cra. 5� N<> 108-A-09, Tel. 540986. 

POSADA URIBE FERNANDO Banquero 
Of. Tel. 437750. Casa: Cra. 5� NQ 20-14, Int. 1, Tel. 410929. 

RANGEL GOMEZ JORGE Industrial 
Of. 473719. Casa: Calle 123 NQ 9-B-20, Tel. 542501. 

REY LUIS FELIPE Economista 
Tel. 435620. Ext. 50. Casa: Calle 23 N<> 5-68, Tel. 419794. 

RODRIGUEZ ALVARO Médico 
Tel. 453408. Casa: 365818, Tranvs. 23 NQ 96-35. 

ROJAS BERN AL HERN ANDO Ingeniero 
Tel. 404020. Casa: Cra. 22 NQ 74-A-38. 

RUEDA HERNANDO Ingeniero 
Casa: Calle 85 NQ 20-25, Tel. 365314. 
Of. Cra. 13 NQ 48-47, Piso 5Q, Tel. 322020. 

RUIZ VICENTE Químico 
Cra. 12 NQ 15-95, Of. 205, Tel. 349009. 
Casa: Cra. 13 NQ 92-56, Tel. 360175. 

SANABRIA PEDRO ARTURO Abogado 
Casa: Tel. 451965. Calle 13 NQ 8-65, Of. 412, Tel. 417387. 

SANCHEZ SANCHEZ AL V ARO Ingeniero 
Of. Tel. 432300. Casa Diag. 109 N9 26-52, Tel. 369473. 

SANCHEZ MORENO FELIX Economista 
Casa: Tel. 540338. Of. Av. Jim. NQ 5-16, Of. 202, Tel. 421774. 

SERRANO JOSE ANTONIO Médico Veterinario 
Min. de Agricultura, Tels. 420520 - 428216. 
Casa: Tel. 369473, Calle 61 NQ 2-18, 201. 

TAMAYO TAMAYO ALVARO Abogado 
Garzón, Huila. 

TORO DUQUE CESAR Médico 
I. C. S. S. (Pereira)
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TRUJILLO JOSE IGNACIO Odontólogo 
Cra. 13 N9 49-41, Apto. 202, Tel. 452580. 

V ALDERRAMA MARIO Médico
Tel. 422440, Casa Calle 67 N9 54-40, Tel. 638210.

VILARO MIGUEL Médico
Calle 41 N9 41-13, Barranquilla.

VILLARREAL JAIME Médico
Tel. 437823, Casa Cra. 11 N9 93-A-67, Tel. 363995.

VILLEGAS UMAAA DANIEL Abogado Tel. 362605, Casa Tel. 542623. Transv. 20 N9 122-ao.
ZARATE JORGE Médico

Calle 9� N9 16-28, Armero, Tolima.
ZUCCARDI VICTORINO Químico

Tel. 446017, Calle 22-E N9 43-B-19.
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ACTA DE LA FUNDACI,ON DEL 

CLUB -ROSARISTA 

A las diecinueve horas del treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete se reunieron en Bogotá, en uno de 
los salones del Claustro Central del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario, en Asamblea de Miembros Fundadores, los 
siguientes alumnos antiguos del mismo Colegio: Andrés Holguín, 
Julio Bennetti Salgar, Angel María Pachón M., Guillermo Cu­
billos Escobar, Eduardo Ruiz Martínez, Héctor Julio Becerra, 
Ramón Acevedo Blanco, Juan Rafael Bravo, Joaquín Rueda To­
rres, Jorge Echeverri Herrera, Luis Jiménez Forero, Eliécer 
Suárez Forero, Mario Suárez Paz, Germán Reyes Leal, Helí 
Martínez Toledo, Ernesto Cediel Angel, Flavio Cabrera Dussán, 
Samuel Barrientos Restrepo, Roberto Arciniegas Alarcón, Jaime 
Alberto Guzmán, Nemesio Camacho Rodríguez, José Goette, Ju­
lio Barrera Saba, Alvaro Ferro, Hernando Vega, Miguel Atuesta 
Galvis, Alberto Molano Osorio, José Echeverría Arosemena, 
Adelo Romero, Carlos Julio Avella, Enrique Castillo, Guillermo 
Salamanca, Delio Gómez Leiva, José Joaquín Díaz, Fernando 
Santos Silva, Roberto Ordóñez Ibáñez, Mario Suárez Melo, Al­
varo Uribe Pereira, Camilo Arboleda Chávez, Eduardo A. Jimé­
nez Lozano, Ernesto Villamizar, Francisco Soto, Ernesto J. Ca­
ballero, Javier Gutiérrez, Ernesto Parra González, Manuel Golds­
tein, Morís Goldstein, Hernando Gómez Mejía, Gabriel Ceballos, 
Octavio Flórez, Reinaldo Martínez, Rafael Abella, Augusto Duar­
te, Pablo Casas Santofimio, Alvaro Tafur, Francisco José Ramos, 
Sergio Rodríguez Azuero, Agustín Rodríguez Garavito, Alberto 
Hernández Rey y Carlos E. Vanegas. 

Iniciada la reunión, el doctor Ramón Acevedo Blanco, Pre­
sidente del Consejo Directivo de la Asociación de Antiguos 
Alumnos del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, in­
formó que su finalidad consistía en la fundación del Club Ro­
sarista y presentó el proyecto de Estatutos de dicha corporación, 
elaborado por la comisión designada por la Asamblea General 
de los Antiguos Rosaristas, en su sesión ordinaria del ocho de 
octubre último. 

Estando presente el señor Vicerrector del Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario, Monseñor Marco Tulio Cruz, hizo 
uso de la palabra, para manifestar la complacencia del claustro 
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y la suya por la fundación del Club Rosarista y para solicitar 
que se le considere, en lo sucesivo, como el coordinador entre 
el Colegio y el Club. 

Los asistentes recibieron con entusiasmo, tanto la informa­
ción del doctor Acevedo Blanco como las palabras del señor 
Vicerrector cfel Colegio, e inmediatamente proclamaron al pri­
mero como Presidente de la sesión, con el encargo de dirigirla 
hasta su terminación. Para la Secretaría designaron al señor 
doctor Agustín Rodríguez Garavito, Secretario Ejecutivo de la 
Asociación de Antiguos Alumnos del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario. 

Una vez que el doctor Rodríguez Garavito leyó dos honro­
sas notas, suscritas por el ilustrísimo señor Rector del Colegio, 
Monseñor J�sé Vicente Castro Silva, y por el señor Consiliario 
del mismo, doctor Carlos Echeverri Herrera, el doctor Hernando 
Gómez Mejía dio lectura a los Estatutos del Club Rosarista, los 
cuales, después de breves intervenciones de algunos de los asis­
tentes, fueron aprobados por unanimidad. 

A continuación, la presidencia abrió la votación para miem­
bros de la junta directiva del Club, en cumplimiento del artículo 
transitorio de los Estatutos, y designó como escrutadores a los 
doctores Ernesto Cediel Angel, Héctor Julio Becerra y José 
Echeverría Arosemena, a quienes advirtió que debían aplicar el 
sistema del cuociente electoral. 

Las listas inscritas fueron éstas: Lista N9 uno, principales: 
Juan Rafael Bravo, Andrés Holguín, Manuel Goldstein, Eduardo 
Ruiz Martínez y Nemesio Camacho. Suplentes: Guillermo Cubi­
llos, Helí Martínez Toledo, Morís Goldstein, José Echeverría A. y 
.Jorge Echeverri Herrera. Lista N9 dos, principales: Andrés Hol­
guín, Manuel Goldstein, Alvaro Ferro, Jorge Echeverri Herrera 
y Helí Martínez Toledo. Suplentes: Pablo Casas Santofimio, 
Eduardo Ruiz Martínez, Teresita Cardona de Carreño, José 
Goette Gutíérrez y Julio Jacobo Benetti. Lista N9 tres, princi­
pales: Nemesio Camacho, José Antonio Ortega, Miguel Atuesta 
Galvis, Alvaro Uribe P., Samuel Barrientos. Suplentes: Juan 
Guillermo Restrepo, Sergio Rodríguez, Roberto Ordóñez Ibáñez, 
Ernesto Caballero y Javier Gutiérrez. 

Verificada la votación y hechos los cómputos consiguientes, 
los escrutadores informaron que la lista número uno eligió un 
renglón, la lista número dos también uno y la lista número 
tres, tres renglones; y que, como consecuencia, la Junta Directiva 
quedó integrada así: Principales, Juan Rafael Bravo, Andrés 
Holguín, Nemesio Camacho, José Antonio Ortega y Miguel Atues­
ta Galvis. Suplentes: Guillermo Cubillos, Pablo Casas Santofi­
mio, Juan Guillermo Restrepo, Sergio Rodríguez y Roberto Or­
ddñez Ibáñez. 
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El resultado de la elección fue clamorosamente ovacionado 
por la totalidad de los asistentes, quienes inmediatamente pro­
clamaron como Presidente del Club, de acuerdo con los Esta­
tutos, al señor doctor Andrés Holguín, y quien, por virtud de 
la unánime proclamación, como tal fue declarado por la Pre­
sidencia y la Secretaría de la sesión. 

En uso de la palabra, el doctor Holguín ma_ni�es�� su pro­
fundo y cordial agredicimiento por la ho!lrosa d1st!nc10n ?e los 
distinguidos Rosaristas r�unidos, y agre_go que �eb1a �eclmarla, 
en atención a que sus multiples ocupaciones le 1mped1an dar al 
nuevo Club todo el impulso que requería. 

Los doctores Jorge Echeverri Herrera y Manuel Goldstein 
insistieron ante el doctor Holguín, para que aceI?tara el cargo, 
en muy elocuentes y persuasivas palabras, pero el nuevamente 
expresó y amplió sus razones en contra. 

Habida consideración de las poderosas razones aducidas por 
el doctor Holguín, el doctor Angel María �achón expresó que, 
en su sentir, el hombre indicado para primer Pr�s1de7;1te de� 
Club Rosarísta es el doctor Juan Rafael Bravo, quien s1 podra 
dedicar a la naciente institución toda la actividad que necesita. 
El doctor Bravo dijo, entonces, que si realmente e� ?octor Hol­
guín no puede por ahora prestar sus val�o_sos serv1c�o� �l Cl_u�,
él está dispuesto a asumir la responsab1hdad_ �e dirigirlo m1-
cialmente, en el caso de que la Asamblea de M1e�bros Funda­
dores así lo decida. Y ésta, en una sola voz expreso su volu?tad 
de elegir al doctor Juan Rafael Bravo para el cargo de primer 
Presidente del Club. 

Declarado el doctor Bravo como Preside_ntE; ?el Club, l_a 
totalidad de las personas relacionadas al princ1p10, Y constl;tuídas en Asamblea General de Miembros Fundadores, declaro
constituido el Club Rosarista y autorizó la firma de los Esta­
tutos en su condición de fundadores, por quienes no estando 
pres�ntes, quieran serlo, dentro de un término no mayor de 
treinta días. 

A las veintidós horas del día se levantó la sesión. 

El Presidente, 
Ramón Acevedo Blanco. 

El Secretario, 
Agustín Rodríiguez Garavito. 
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SECCION DE BACH
I
LLERATO 

BACHILLERES DEL AIVO DE 1967 

Alarcón Canera Héctor 

Becerra Hoyos Omar Guillermo 

Lora Villa Juan Francisco 

Losada Gutiérrez Mario 

Bello Calderón Julio Jairo Montenegro Moreno José Manuel 

Bérmúdez Guerrero Lucio Vicente Montoya Roldán Jaime Horacio 
Bogotá Ruiz Jorge Eliéeer 

Cadena Cuervo Cartlos Eduardo 

Calle Acosta Sergio Enrique 

Cerón López Mariano Ovidio 

Cruz Sabogal Germán Alfredo 

Dangiond Castro José Jorge 

Díaz Chavarro Bamiro 

�alla Cabrera Luis Humberto 

Muñoz Escobar .Jairo 

Murcia Pulido Hernán 

Neira Contreras Manuel Eduardo 

Niño Flechas Jorge Enrique

Pachón Cortés Saúl Hernando

Pachón Rodríguez Héctor Eduardo 

Palacio Restrepo Juan Guillermo 

Garay Ariza Nicolás 
Pastrana Senior Camilo Mauricio 

García Gómez Casseus Octavio A. 
Peñaranda Supelano Luis Carlos 

Gavilia León Darío Guillermo 

Giraldo Herrán Juan Augusto 

Gómez Páez Héetor José 

González Zamorano Ernesto 

Hoyos Salazar Víctor Manuel 

Hemández Urueta Rafa.el Alcides 

Posada Potdevín Jaime Enrique 

Potes Adarve Osear Gabriel 

Pulido Domínguez Hernando 

Rodríguez Guzmán Fr,ancisoo 

Rojas Rojas Jesús Alvaro 

Ruiz Rodríguez Andrés 

Jiménez Urregio Luis Fernando Sánchez Oviedo Jorge Enrique 

La Rotta Gálvez Manuel GuiJJernw Sandoval Peralta Carlos Hernán 

López Forero Fabio 

López Pastrana Miguel 

Lora Morales José Luis 

Sandoval Peralta Diego Eduardo 

Umaña Caro Camilo 

Varps Quintero Germán A. 
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FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

PROFESIONALES EN DERECHO: 

JOSE AMIRO FUENTES BUSTAMANTE:

Tesis: "Breve Estudio del Cheque en su Aspecto Penal

en la Legislación Colombiana".

Fecha: Lunes 30 de Octubre de 1967.

JOSE ARSENIO SUAREZ

Tesis: "Los Bienes Nacionales y las Reservas de Bal­

díos". 
Fecha: 21 de Octubre de 1967. 

JOSE MANUEL NIETO CAMARGO

Tesis: "Las Sociedades de Responsabilidad Limitada

en la Legislación Colombiana".

MARIA CLARA MILLAN LEYVA

Tesis: "Matrimonio Civil de los Colombianos en el

Exterior". 
Fecha: 26 de Enero de 1968. 

EL COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SE�ORA DEL ROSARIO 
Y EL DEPARTAMENTO ELECTRONICO DE IDIOMAS 

Han querido las Directivas del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario, Institución docente de histórica tradición en 
el país, iniciar un programa de vinculación permanente de los 
ejecutivos y funcionarios de las entidades más prestantes que 
desarrollan su actividad en la capital de la República. 

El Departamento ELECTRONICO DE LENGUAS en des­
arrollo de esta nueva política iniciará en breve una serie de 
cursos a todos los niveles, tanto del habla inglesa como alema­
na y francesa, para lo cual cuenta con el equipo electrónico más 
moderno y utiliza las técnicas más avanzadas en la metodología 
y lingüística. 

Conocedores del interés de esa Institución por el adiestra­
miento de sus funcionarios con miras a obtener una mayor pre­
paración y un rendimiento con índices más provechosos, nos per­
mitimos invitarlos muy especialmente a consultar nuestros pro­
gramas 9ue incluyen cursos comunes de aprendizaje y de espe­
cializacion por grupos de acuerdo con su actividad dentro de 
la empresa. 

La Universidad expedirá, una vez concluídos por el alumno 
satisfactoriamente los programas, las certificaciones de idonei­
dad correspondientes. 

En la Dirección del Departamento de Idiomas se adicciona­
rá cualquier información sobre el particular. 
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Los Bachilleres del Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario del año 1942, al conmemorar sus bodas de plata, re­
nuevan al muy ilustre señor rector Monseñor José Vicente Cas­
tro Silva y al claustro, el testimonio de su reconocimiento y de 
su perenne gratitud. 

Alberto Castañeda, Marco Fidel Castro, Flavio Cruz Do­
mínguez, Luis Carlos Daza Ramírez, Alberto del C•>rral, Manuel 
Goldstein, Julio Enrique González, José Joaquín Gutiérrez, Car­
los Huertas de Francisco, Jaime Lequerica Martínez, Luis Fran­
cisco López R., Sixto Márquez, Jaime Mz. Recamán, Simón J. 
Martínez Emiliani, Ruperto Obregón, Reinaldo Orjuela Gómez, 
Ramón Pérez, Jaime Pombo, Fernando Posada Uribe, Jorge Ran­
gel Gómez, Luis Felipe Rey, Alvaro Rodríguez, Hernando Rojas 
Bernal, Hernando Rueda, Vicente Ruiz, Pedro Arturo Sanabria, 
Alvaro Sánchez Sánchez, Félix Sánchez, José Antonio Serrano, 
Alvaro Tamayo Tamayo, César Toro Duque, José Ignacio Tru­
jillo, Mario Valderrama, Miguel Vilaró, Jaime Villarreal, Da­
niel Villegas Umaña, Jorge Zárate, Victorino Zuccardi. 

DECRETO RECTORAL 

Número 8 de Diciembre 9 
1967 

El Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
en uso de sus Facultades Constitucionales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor doctor don Alvaro Tafur Galvis, quien venía 
desempeñando el cargo de Secretario Auxiliar del Colegio Mayor 
de Nuestra Señora del Rosario, presentó renuncia por haber sido 
designado para ocupar un alto cargo en la Administración Pú­
blica 

DECRETA: 

Artículo lQ-Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Al­
varo Tafur Galvis del cargo de Secretario Auxiliar del Colegio 
Mayor de Nuestra Señora del Rosario. 

Artículo 2Q-Para ocupar el cargo vacante de Secretario 
Auxiliar del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario nóm­
brase al señor don Camilo Caicedo Giraldo alumno de la Fa­
cultad de Jurisprudencia. 

Dado en el Salón Rectoral a los nueve días del mes de 
Diciembre del año de mil novecientos sesenta y siete. 

Comuníquese y cúmpla.se. 

Fdo. El Rector. Fdo. El Secretario. 
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LA P.OBREZA DE LA BIS.Ll·OG,RAFIA 

EN C·OLOMBIA 

Se ha escrito mucho en estos finales de Diciembre de la pobreza 
de nuestro año bibliográfico. Como también de la cultura. Palabra ésta 
que emJ¡>ieza a desvalorizarse como el peso colombiano. Lo cierto es 
que vemmos repitiendo monocordemente frases manidas, estereotipadas. 
La cultura. La cultura no puede ser una capilla cerrada, "un clan fa­
mélico que lee", según la expresión de Azorín. Para que un pueblo 
pueda, en verdad hablar de ella, necesita impregnarse de su levadura, 
fortalecerse en su verdad, alumbrarse con su resplandor. De lo contra­
rio, vegetará en la oscuridad, ajeno al proceso intelectual de su tiempo 
histórico. 

Escribir un libro en Colombia constituye una aventura de la inte­
ligencia que pocas personas comparten. Compartir es participar, co­
mulgar en ideas, alimentarse del mismo pan del espíritu. Interesarse 
por problemas que no son el yantar cotidiano, el humeante puchero o 
las viandas selectas para estómagos satisfechos y remolones. El espíritu 
es como la hostia que requiere seres humanos que aspiren a santificarse 
por el milagro y la fé. Las ideas ennoblecen a una sociedad. No importa 
que muchas de ellas no las compartan todos sus miembros. Pero se 
requiere el ámbito, el trajinar, el hablar de temas y textos intelectua­
les, sumergiéndose en su atmosfera alucinante. 

Pero está visto que ello no puede realizarse así entre nosotros. Tris­
te es confesarlo. Se escribe un libro, se padece su creación -hijo del 
espíritu- y se publica después de fatigas, frustraciones, ruegos, espe­
ranzas. Muy poca gente se da por enterada del suceso. Porque vivimos 
corroídos por un feroz materialismo que nos asfixia. Algunas personas 
compran el libro y acaso pasan la vista distraídamente por uno o dos 
capítulos. Y después, el libro, esa criatura aleteante y confidente va a 
sumarse a otras que yacen en anaqueles cubiertos de polvo honesto y 
silencioso. Pocas personas entran a fondo en la materia que trata la 
obra. Se escriben algunos elogios de circunstancias. Ya que la crítica 
honrada -nos consta por tener que ejercerla desde hace diez años en 
este país- es incompatible con la vanidad del escritor que aspira 
a ser tratado como genio. Y quien se aparte de sus conceptos o de sus 
planeamientos líricos siquiera sea en material leve, está expuesto a 
perder la amistad del intelectual sometido a entredicho. 

Mientras tanto, el autor de la obra espera que esta se venda. Es­
pera totalmente inútil. Porque las gentes no tienen tiempo para ocu­
parse de problemas que signifiquen cogitaciones cerebrales, remanso 
de biblioteca, meditación. Se vuelcan hacia todas las formas externas 
de la vida: Cine, televisión, estúpidas historietas cómicas, boxeo, lucha 
libre, y, si de pronto queda un pequeño hueco para llenar en su vida 
sin sobresaltos, compran una revista de esas que traen toda clase de 
recetas para hacer la felicidad humana, con una candidez que espanta. 
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El �scritor colombiano carece de ámbito para sus producciones. Aún 
e� consid�rado c<?mo un brujo, un hechizado o un maníatico. No ejerce 
m�guna m�ll;lencia en la marcha de la sociedad colombiana. Representa 
mas un po�itico de corto vuelo, háb_il en la vieja y nueva tramoya elec­
to�al. Se vive co1:1, una rapidez aviónica o supersónica. Todo superficial, 
brillante ondulac10n de lo tet?poral, pero ninguna densidad. Es la época 
�n que flm;ec�n los nuevos ricos tan apegados a sus falsos jarrones, sus 
anforas .ªJ??Crifas, sus estatuillas de barro cocido, sus estéreos, pantallas 
de television, a�ombras que no son propiamente de la estirpe volandera 
de la de Aladmo. 

El libro, por tanto, está arrinconado. El librero a quien se lo lleva 
P!lra su ve?-ta lo 1;oloca en. la vitrina unos pocos días y después ... al 
sotana, al irremediable olvido. Y mientras tanto, el escritor tiene que 
afrontar la amargura de tener que cancelar el valor de la edición acor­
tan�o el pan de los hijos, con el espejismo de que más adel�te en 
algun recodo d�l c��no, l!"- gloria lo esté esperando para colocar sbbre 
su frente un simbollco gaJo de laurel estilizado. 

Es preciso que los colombianos nos demos cuenta de este drama. 
Y en verd�d pensemos en el escritor y el sitio de honor que merece 
en 1;1na sociedad C!Jlta. Que tanto el Estado como los particulares vean 
en el una noble figura de la inteligencia, un goberl').ante de ideas. Por 
tanto, no esperemo� 1:Il!JCho de la abundancia bibliográfica colombiana. 
Y no av_enturemos Jui�ios, mientras la verdad de un amargo proceso no 
sea debidamente analizada ... 

A. R. G. 
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EDICl 10NES "TIBACUY" 

Desde hace algunos meses vienen apareciendo con bastante regu­
laridad unas nuevas y muy interesantes publicaciones, realizadas por 
dos alumnos rosaristas. Se trata de las "Ediciones Tibacuy", como las 
han bautizado Carlos Duarte Dupuy y Guillermo González Lecaros, am­
bos alumnos de último año de Jurisprudencia, quienes se han encargado 
de entregarnos cada mes un "Cuaderno de Cultura". En realidad se 
trata de cuadernos, en el mejor de los sentidos, pues lo que ellos han 
perseguido, de que se trate de publicaciones manuales, fáciles de llevar 
y por lo tanto cómodas para leer en cualquier momento, lo han logra­
do a cabalidad. Han tomado el formato del libro de bolsillo, que en­
cuentra su razón de ser en la falta de tiempo en la época actual para 
leer gruesos y pesados volúmenes. A la par que costosos. Hacemos hin­
capié en este punto, pues el precio que tienen es realmente muy bajo. 

Los temas publicados por ellos hasta ahora, corresponden al criterio 
que quieren imprimir a toda una serie. Se trata de tomar únicamente 
obras de carácter intelectual: Historia, Arte, Filosofía, Música, etc., de 
los profesores universitarios. 

Hasta ahora han publicado: la primera parte de una Historia del 
Arte, escrita por Marta Traba y que nos trae lo relativo a la época Bi­
zantina en el arte. 

Posteriormente publicaron dos volúmenes del doctor Abelardo Fo­
rero Benavides, en el cual se hace un magnífico estudio sobre los pun­
tos capitales de la Historia Universal, ya que se han tomado capítulos 
como "Orígenes de la tragedia", "Dante, hombre político", las grandes 
guerras mundiales, etc. 

Según nos informaron, está para aparecer, correspondiente al mes 
de Enero, el último número de estos "Ocho Momentos de la Historia 
Universal", como los tituló el doctor Forero. 

En adelante seguiremos informando sobre los nuevos temas apare­
cidos, ya que creemos que se trata de una importante iniciativa que 
todos debemos conocer. 

Se nos informó, además, de que se pueden conseguir en la ma­
yoría de las librerías de la ciudad, también pretenden localizar algu­
nos puestos de venta en las Universidades, ya que se trata de publi­
caciones, cuyo mayor interés sin duda alguna se despertará entre los 
estudiantes, como siempre ha ocurrido con publicaciones por el estilo 
en el mundo entero. 

-191-



INTRO.DUCCION A LA CI,ENCIA 

ECONOMIC,A CONTiEM·PORANEA 

Por el profesor Orieste Popescu 
Ediciones Ariel, Barcelona 

El profesor Oreste Popescu, quien ocupa el ca�g? de _profes_or . de 
tiempo completo en la Escuela Superior de Admmistrac�on Publlca, 
como representante de las Naciones Unidas, es uno de los mtelectua�es 
más versados en la • ciencia económica contemporánea. Para apreciar 
las calidades de su magnífica docencia en ese campo, leamos los con­
ceptos que, sobre su obra científica, trae la edición de esta obra: "A 
la gran labor docente se une una valiosísima labor científica desplegada 
por el doctor Popescu en un gran número de obras,. publ_icaciones Y 
una acreditada pericia en el manejo del instrumental científico. Su tra­
yectoria pedagógica ha completado su destreza en la enseñanza de la 
ciencia económica, para transmitir a los estudiantes los 1)-Uevos !!º�o­
cimient.os y estimular su estudio. La falla de la pedagogia economica 
moderna se debe a que, las obras introductivas al estudio de la eco­
nomía, lo son en determinados sectores. Lo que más apremia al estu­
diante, es tener una amplia visión de conjunto, y es precisamente lo 
que le falta. La idea de ofrecer una verdadera introducción general 
ha sido la principal preocupación del Profesor Popescu al elaborar su 
introducción A LA CIENCIA CONTEMPORANEA y el acierto ha acom­
pañado a su labor, ofreciendo una obra que tanto por lo completo de 
su estructura general como en la estructura interna de cada capítulo, 
lo convierten en un libro eminentemente pedagógico, llenando así un 
gran vacío en la bibliografía castellana, de inapreciable utilidad para 
los qt�e se inician en el estudio económico". 

Conceptos ceñidos a la realidad, porque el Profesor Popescu ha 
logrado, en esta nueva obra suya, abarcar el conjunto de un tema que 
conoce en forma exhaustiva. Además, por su conocimiento directo de 
los problemas económicos de diferentes países, trabajando sobre duras 
realidades, su obra es de aquellas que arrancan de los hechos, en busca 
de soluciones. Método activo y vigente, tan opuesto a cierto bizanti­
nismo económico, a que son dados tántos profesores que elucubran con 
su tablero de fórmulas que no tienen.pie en la verdadera circunstan­
cia histórica de los diferentes pueblos. Por lo que hace relación a Amé­
rica Latina, pocos son los profesores de economía que no conocen me­
jor la vida y pasión de las economías regionales. Porque el Profesor 
Pope_scu ha estado vinculado a nuestro quehacer, al desarrollo de las 
activ1da�es de nuestras comunidades humanas, aportando su experiencia 
y los quilates de una docencia que se distingue por su claridad en fijar 
rumbos Y en esclarecer la nebulosa de nuestra economía. La lectura de 
esta magnífica obra. así lo confirma. 

A. R. G. 
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Leopoldo P·anero 

ESCRITO A CADA INSTANTE 

Ediciones Cultura Hispánica. Madrid-España 

¡Cómo era de clara, viril, poética la voz� la su�stancia espiritu�l 
de Leopoldo Panero! Cuando intima!flOS con el, aqui en Bogota, tuvi­
mos la sensación de un deslumbramiento .. Porq:U':, el poeta era un . des­
lumbrado una criatura arrodillada ante Dios, pidiendole paz, s7remdad, 
amor. Y �n esta tarea, en coloquio casi místi�o, se le fu7 la vida, pero 
nos quedó eterno tributo su POESIA. Asi con mayuscula. Porque 
Leopoldo Panero pertenece' a un grupo de escritores españoles que ha 
logrado trascender golpear en otras zonas de la sensibilidad humana, 
recrearnos en su ;erso como en una luz afilada, penitente. 

Todo en Panero era recio. Sus ojos miraban el mundo circun?ante 
con afán de penetrarlo, de fijar imágenes, de darle forma nacarm_a a 
esa vasta sinfonía que peina la mano generos� y de1;ramada del _vien­
to. Venía de la gran _J?Oesía espa�ola de los meJores tiempos y se mter­
naba con su desolacion por cammos abruptos, en, �usca de _un lloroso 
y escondido lucero. Nada de artificioso, melodr8:matlco, efectista en sus 
poemas. Ellos son cómo el nácar o como el dia1:11ante. O se agota la 
posibilidad de la blancura o nos perdemos _en brillos espectrales. Pero 
siempre animada la poesía por -qn_ pensamiento tras�7ndente, p9r esa 
búsqueda de Dios que se hace patetica en Panero. Pu<;lieramos decir que 
de su poesía están ahuyentados los siete pecados capit�les, para darn9s 
en cambio un haz de raíces metafísicas. Pero ennoblecid_as por el r?cio 
del amanecer de una sensibilidad pasmosa, que va registrando mmu­
ciosamente todo aquello que nos hiere y derriba. 

Nada de mentiras vanas, de exhibiciones grotesca� en, e_ste poet_a. 
Era humilde porque conocía muy cabalmente ,df: que fragll materia 
estamos hechos, y cómo, desgarrándonos, es la umca manera_ de llegar 
a tocar la orla de Dios. De pronto el poeta abandoi:i,a las orillas �e �a 
melancolía y se va a buscar a Cristo como un pemtente qu� �e mcl�­
nara a orar sobre un sepulcro abandonado. Y produce. una línc_a rell­
giosa, de hondura, aunque en su for�a externa, sea nieve, r�bn�o de 
espejos, lisa superficie brillante. Aqm lo encontramos todo llummado 
del pensamiento de las cosas eternas, aquellas que �staban antes de 
que nosotros llegáramos al mundo, que nos �an vestido y sustentado 
y que nos acompañarán a las puertas del Cielo. _Un pensar amox:oso 
como un huerto monacal. Mucho de sayal, de cammo ocre de Castilla, 
de tierra supliciada y llagada p9r lo!l dardos de un sol mancebo que 
se complace en cribar el pobre limo merte. 

Gran poeta, noble castellano,_ v��d�miador en lagares de otros 
mundos, todo eso, y mucho más, sigmfico, Leopoldo Pan�ro, pero cuyo 
meridiano intelectual está en todos los paises de habla hispana. Porque 
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su libro Escrito a Cada Instante, es como un cofre de esencias, raras, 
desoladas, purísimas sí, adámicas, en la tristeza del primer hombre 
desterrado del paraíso. Leamos estos poemas hermosos y viriles: 

COMO LA HIEDRA 

Por el dolor creyente que brota del pecado. 
Por haberte querido de todo corazón. 
Por haberte, Dios mío, tantas veces negado; 
tantas veces pedido, de rodillas, perdón. 
Por haberte, Dios mío, tantas veces negado; 
porque es como un desierto nevado mi oración. 
Porque es como la hiedra sobre el árbol cortado 
el reciierdo que brota cargado de ilusión! 
Porque es como la hiedra; déjame que te abrace, 
primero amargamente, lleno de flor después, 
y qne a mi viejo tronco poco a poco me enlace. 
Y que mi vieja sombra se derrame a tus pies; 
porque es como la ranz.a donde la savia nace. 
¡ Mi corazón, Dios mío, sueña que tú lo ves! 

CANTICO 

"Es verdad tu hermosura. Es verdad. ¡ Cómo entrala luz al corazón! ¡ Cómo aspira tu aroma de tierra en primavera el alma qué te encuentra!Es verdad. Tu piel tiene penumbra de paloma.Tus ojos tienen toda la dulzura que existe. Como un ave remota sobre -el mar tu alma vuela.Es más verdad lo diáfano desde que tú naciste.Es verdad. Tu pie tiene costumbre de gacela. Es verdad que la tierra es hermosa y que canta. El ruiseñ!)r. La noche es más alta en tu frente.Tu voz es la encendida mudez de tu garganta. Tu palabra es tan honda, que apenas si se siente.Es verdad el milagro. Todo cuanto ha nacido descifra en tu hermosura su nombre verdadero. Tu cansancio es espíritu, y un proyecto de olvidosilencioso y viviente, como todo sendero. Tu amor une mis días y mis noches de abeja.Hace de mi esperanza un clavel gota a gota.Desvela mis pisadas y en mi sue1io se aleja, mientras la tierra humilde de mi destino brota. ¡ Gracias os doy, Dios mío, por el amor que llenade soledad de pájaros como una selva mía! Gracias porque mi vida se siente como ajena,porque es una P;omesa continua mi alegría. !Porqu� es de tngo alegre su cabello en mi mano porque igual que la orilla de un lago es su herm�sura,porque es como la escarcha del campo castellanoel verde recién hecho de su mirada pura.
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No sé la tierra fija de mi ser. No sé _dónde
empieza este sonido del mar y de !ª brisa, 
que en mi pecho golpea, y en mi pe��o. respon�e, 
como el agua en la piedra, como e! mno ;n la risa. 
No sé si estoy ya muerto. No lo �e. N_ o se, cuando 
te miro si es la noche, lo que miro sm verte. 
No sé ;i es el silencio del corazón temblando 
0 si escucho la música íntima de la muerte. 
Pero es verdad que el tiempo transcurre ya conmigo. 
Es verdad que los ojos empapan :l recuerdo 
pero siempre al mirarte, ¡ Para sie"!'pre conti�o, 

,en la muerte que alcanzo y en la vida que pie:do. 
La esperanza es la sola verdad que el hombre inventa. 
y es verdad la esperanza, y es su límite anhelo 
de juventud eterna, qu'e aquí se transparenta 
igual que la ceniza de una som!>ra en �l suelo. 
Tú eres como una isla descono3ida Y triste,, niecida por las aguas, que suena noche Y. dia, 
más lejos y más dulce de todo lo que existe� en un rincón del alma con nombre de bahw. 
Lo más mío que tengo eres_ tú. Tu pala_bra
va haciendo débilmente mi soledad '!"as pura. 
¡ Haz que la tierra antigua del corazon se abra 

,y que se sientan cerca la 1!'-uerte y l� hermosura. 
Haz de mi voluntad un vinculo creciente. 
Haz melliza del niño la pureza del hombre. 
Haz l,a mano que toca la nieve adol�scente. 
y de espuma mis huesos al pronunciar tl!' nombre. 
El tiempo ya no existe. Solo el alma respira. 
Solo la muerte tiene presenci

;1-
y sac:amento. 

Desnudo y retirado, mi corazon te mira. 
Es verdad. Tu hermosura me borra el pensamiento. 
Tengo la muerte sola. 
Tengo en paz mi alegría y m� dolor en _calma.
A través de mi pecho de varon que se mmolt? 
van corriendo 'las frescas acequias de tu alma. 
La presencia de Dios eres tú. Mi agon!a 
empieza poco a poco como la sed. ¡ Tu e;es 

la pa'labra que el Angel declaraba a Maria 
anunciando a la muerte la unidad de los seres! 

l d ' geles qué carám-Qué fuerza humana, qué temblor, de a as e an 
ática como estabamos de hielo, qué suste�tada armoma la de una poe� tanto batallóde Leopoldo Panero. Registrarla es hacer honor a quien 

por los dones del Espíritu Santo. 

A. R. G. 
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P•R,QLOGO A LA CIENCIA 

Por Charl� E. Merriam 

Fondo de Cultura Económica 
México. 

Este libro es un aporte valiosísimo a la temática de los valores, que 
conforman la Ciencia Política en todos los tiempos y en los diferentes 
sistemas del gobierno. Publicado en español por el Fondo de Cultu­
ra Económica, en el año de 1929, ha sido reeditado ahora, sin que pier­
da la actualidad. El autor trata con singular pericia y documentado en 
fuentes históricas de eterna vigencia, el problema de la política como 
ciencia para conducir a las comunidades hacia mejores fmes. Sus dis­
tingos entre la política y la moral son muy importantes. Porque el 
ejercicio de la política, los fines inmediatos que comporta el Estado, 
algunas veces no están conformes con la práctica de normas éticas que 
son fundamentales en la vida privada de los individuos. Las Repúblicas 
ideales soñadas por Platón y liricamente evocadas por el Lorenes Mau­
ricio Barrés, gran estilista de la grandeza de Francia, se quedan en el 
limbo de los sueños. Muchas veces la política tiene que vestirse de ga­
rras y pico, echar por la borda escrúpulos morales, para poder realizar 
fines que le· son necesarios. 

La Política, en épocas de crisis o de implantamiento de regímenes 
totalitarios, no reconoce arquetipos ideales. Se nutre de realidades Y 
entra en juego cierto sistema que se puede reducir a la fórmula "el 
fin justifica los medios". Inmoral si hablamos como cristianos, pero de 
mucho efecto cuando se trata de imponer ideas o valores que se con­
sideran providenciales. El estudio del Profesor Merriam es un compen­
dio de las ideas políticas y su evolución. Pero también deja una lección 
de claridad espiritual que corre, subterráneamente, bajo la piel de las 
palabras. Libro útil que merece una atenta lectura. 

A. R. G. 
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EL FOLCLOR DE NUESTRAS 

COSTAS DEL ATLANTICO 

Por Jorge Castaño Castillo 

INTRODUCCION 

Para adelantar una campaña de divulgación que no despier­
te recelos en ninguno de los Departamentos del Litoral Atlán­
tico, quisiéramos prescindir de sus nombres como entidades po­
líticas y mencionar al gran conglomerado social, habitante de 
las soleadas ciudades, heroicas unas, fundadoras de la naciona­
lidad otras, depositarias de las tradiciones guerreras y raciales, 
tendidas muchas como pabellones de esmeralda sobre sus saba­
nas agrícolas que exorna el colorido frutal de sus rebaños, y 
enjaezadas todas al carro de la belleza tormentosa de los olea­
jes marineros, dominadores de sus ámbitos y acompasadas con 
los tambores de la tempestad. 

Pero es imposible, para el fin que buscamos, dejar de men­
cionar a SANTA MARTA y a CARTAGENA, a CERETE y a 
MALAMBO, a RIOHACHA y a BARRANQUILLA, a AGUA­
CHICAy a TANQUES, a VALLEDUPAR y a SINCELEJO, a LO­
RICA y a SAN JACINTO, a MONTERIA y a MOMPOS, lo mis­
mo que a otras encantadoras poblaciones intermedias y algo me­
nos marinas, como MAICAO y FONSECA, BARANOA y USIA­
CURI, URIBIA y EL BANCO, para no mencionar sino unas 
cuantas de aquellas apacibles rinconadas de la patria caribe, que 
siguen resignadas con su vida callada y plenas de historia de 
días mucho mejores, como aquellos de la hazañosa creación de 
la  nacionalidad; ahí permanecen esos pueblos tropicales y mo­
renos, anclados cual goletas en el mar de su grito cadencioso y
ardiente. De ellos hemos recibido la destilación de sus senti­
mientos musicales, su inspiración poética, su fragancia femeni­
n a  tan armonizada con las palmeras que danzan en la brisa, todo
confundido con la habilidad manual de sus artesanos expertos,
ora en el  manejo del telar en la pampa guajira, en los talleres
elementales donde elaboran los sombreros sanjuaneros en sus
ranchos, al pie de la ventana azul del horizonte, y en la hume­
dad del crepúsculo las canastas y esteras listadas que tejen los
habitantes de la orilla de la ciénaga de Zapatosa en Chimicha-
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gua, los chinchorros de espuma acrecida con volanderas de hi­los vivos, al parecer inspirados en remotas figuras etruscas y 
orientales, que nacen de los dedos de las majuyuras de la estepacerca de Castilletes y El Cardón, de Marañamana y San Anto­
nio, dentro del recato de las rancherías de nuestra península re­
seca, que solo retoña en el rocío armonioso de la "Chichamaya"cuando la alumbra su luna de crema, en llamas de reseco Yoto­joro de los festivales del otoño.

Sigue ese desfile de arte espontáneo y manual engarzándose,como una red de humana cabellera roja bajo los dedos amantes de un idilio, en las confortables hamacas sampuesanas y en la
suave tersura abigarrada de los sombreros de San Andrés de

Sotavento y Col_osó, en la cerámica momposina cerca de las ar­c�das que recogieron, asombradas, el ronquido de las voces beo­cias del $ran �old�do Maza que allá entregó la guardia a su úni­co enemi�o victorioso, el sep�lcro ... , y luego la áurea filigranade burbuJas y cruces em!>ruJ�das. en mínimas ojuelas, ahiladas e� la curvatura �e ext:ai:ias f1gurmas, creadas al capricho ima­gm�ro de cu�lqmer anomma operaria de esa orfebrería que se­�eJa un conJuro de go!as detenidas entre el Ave María ... Via­}1ros dE: m�chas travesias co:r:taban una vez que al examinar enorencia, siglos ha, un rosario de quince casas que perteneciera
-200-

l. 

a un hidalgo de los siglos conquistadores, descendiente de Amé­rico el cartógrafo -el que regaló su apelativo a estas tierras
caliginosas- miró y remiró, con su sabio lente de cuarzo, el pro­digio de ese encaje minimizado y perfecto, co_n dimi�utas val�asy hojas de laurel, y retorcida cadeneta de amllos, mas pequenosque cabezas de alfiler; después de interrogar al indiano que lo 

ofreciera en venta, le hizo jurar, por el oro y el moro, que leconfesaría a qué taller florentino lo había hurtado. Quería atraera su negocio el artífice capaz de enjoyar los reflejos de la luzen hebras de tal delgadez y sutileza.
Cuando el mercader le refirió que el milagroso trabazón deeslabones de oro feble, procedía de un arcón vetusto donde losdescendientes del hidalgo guardaban las reliquias traídas de re­motos rincones indianos, el joyero montó en ira e hirió con sudaga al huidizo cliente, bajo la creencia de un engaño imposible.El rosario había sido elaborado en Mompós, por la mulata soli­

taria, cuyo amante fue tragado por una creciente del gran Río.
Y vienen luego, en la Mojana, las tertulias vesperales quealimentan los parroquianos artistas de la Gaita, autores de esas décimas, salerosas como el lebranche tostado en los carbones de

la playa, rellenas de intención y de gracia, de remembranzas Ycolor ... 
Desde los labios bruscos de risas de marfil, los amigotes se

trenzan en competencia de temas y de sátiras. La caña huecade bambú que forma el instrumento sonoros?, pare�e una an­guila parlante entre los compases de la carcaJada. Ma� ade�tro,
en tierras de similar tradición remota, que de muy leJos viene,
tan lejos como el Océano del gran descubrim_ie,nto, resuenan los
sones germinantes del Merengue vallenato, 1Socrono y mordaz,que arrulla sugestiones y felices motivos humanos en e� fuelledel acordeón móvil como el regazo de una morena, ansiosa dela ofrenda �usical que la rinde, gr�cias a las inspiraciones de
su trovador. Escalona, con su apellido de notas en ascenso! susmuchachos, los improvisadores profesionales y_ los repentistas,con la facilidad agilizada por los rones de cai:ia q�e. res�alan de la garganta al corazón, dejan en la memoria pagmas mge­nuas, densas de gracia y de ritmo. 

La taberna vallenata tiene un ambiente alegr�, denso en
humanidad extrovertida, cálido y creador de t�mas mgenuos �o­
bre la vida local y sus más calificados personaJes. Aquel a qme�
no llaman COMP AE carece de importa�cia. �l mote es un cali­
ficativo de afecto, un bautismo de paisanaJe y un seguro de 

lealtad. 
La taberna congrega la murga permanente �orqu_e cada cos­

t - es un músico que esconde en · el alma su diapason de espe­er:as · más lejos aparece en la arena, lento y dorado por lps 

��ento� alisios, el eterno pescador de Hemingway o de Zapata 
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Olivella, con su carga de moribundo nácar en la entraña mari­nera del cayuco� despensa y alimento de la prole que lo esperacon hambre y nsas claras. Y cuando el tiempo amaga tempes­tades o el c�rdumen navega por corrientes distintas, se acurruca
�on sus muJe;es y sus camaradas de lucha y de horizonte, a te­Jei:, en cuadn<;ulas de fibra de palma, la inmensa atarraya, tra­baJada en conJunto para lanzarla al desgaire sobre la turbulen­cia de la bocana o la débil corriente del oleaje que ha de col­mar de .I?eces su ilu�ión y _su casa. Y entonces canta el pescadorsu canc1on de eufona y grita, como la libertad entre los himnos 

'

mientras lle_ga a Mahates o a Tolú, a lo largo de Morrosquillo,
golfo de fel�no corte que se tiende, como una piel de tigre, en 
las tardes nmadas por los oleajes que cantan broncamente sa­
turadas d_el humor de las hembras en camino a sus choza� de
vara en ti�rra entechadas en palma cocotera. En Tolú y en Ma­
hates fab:1c�n con primor objetos bordados sobre pasta con ca­
racolas d1mmutas de todos los colores, que imitan escamas y 
corales, torres de arena, nidos de gaviotas y castillos de concha; 

-202-

camándulas • como embrujos de espuma, cornudos caracoles de 
Ciénaga y Aracataca, estrellas concretas como una flor de cera, 
hipocampos dorados del Cabo de la Vela, señuelos de nácar en 
mitad del arpegio de los turpiales de Carrizal, todo ese velamen 
de sueños absortos en espacio de aves que encierran en círculos 
de azur los mirajes alucinantes del espejismo, afiebrado sobre 
el galope de volantes caballNías cuando viaja hacia su ranche­
ría el indio guajiro, ansioso de acunarse en su chinchorro. 

Todo ello y la extracción manual de la langosta entre áspe­
ras rocas consumidas, maldiciones por el enredo de las atarrayas 
entre las algas, los sones de los merengues, los besos salobres sin 
techo ni lecho distinto al silencio de la pasión mecida por las 
olas, siempre en una lontananza de costas ... Brama el mar, el 
canto se impone en medio de la danza y la risa, la historia de 
las fortificaciones y la boca herrumbrosa de cañones emplazados 
en leyendas del heroísmo que murió de pie en la garita de los 
centinelas, asediados por el hambre de los sitios y los piratas 
ultramarinos, cuando los sables de abordaje alumbraron el asal­
to nocturno en las playas de Boca�hica, oscurecidas de mosque­
tes y sables curvos ... 

Todo ese continente de emociones y cantos, de sol y de mu­
jeres hechizantes, ese maremagnum prodigioso de leyendas, de 
hábitos libres y de vientos clamantes sobre el dombo de los es­
pacios magistrales, es el caldero que cuece el folclor de la costa, 
"tierra agarena, tierra morena", tierra dúctil, siempre iluminada 
como faro que alumbra, con hachones de luz, la navegación de 
la patria hacia su destino vitorioso. 
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